
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTAS DE LAS SESIONES SOLEMNE Y ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPAGANDA ELECTORAL CON CARGO A LICONSA

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado Ricardo Mejía Berdeja . . . . 

GUSTAVO GARIBAY GARCIA, ALCALDE DE TANHUATO, MICHOACAN

La diputada Adriana Hernández Iñiguez, desde su curul, solicita minuto de silen-
cio en memoria del alcalde de Tanhuato, Michoacán, Gustavo Garibay, asesinado
el sábado 22 de marzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente obsequia la petición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE JUVENTUD Y DE JUSTICIA

El diputado Abel Octavio Salgado Peña, desde su curul, solicita incluir en el or-
den del día dictamen relativo a erradicar y prevenir la violencia en espectáculos
deportivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECURSOS DEL FONDEN PARA GUERRERO

El diputado Catalino Duarte Ortuño, desde su curul, denuncia que no se han libe-
rado oportunamente los recursos del Fonden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VIOLENCIA EN ESPECTACULOS DEPORTIVOS

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . 

INICIATIVA PARA DESPENALIZAR A LOS CONSUMIDORES 
DE MARIGUANA Y RECONOCER SUS PROPIEDADES 
MEDICINALES Y TERAPEUTICAS

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, desde su curul, solicita se turne a co-
misión su iniciativa sobre el tema incluida en el orden del día. . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD 
Y DE JUSTICIA

Intervienen sobre el tema, desde sus curules, los diputados:

Felipe de Jesús Muñoz Kapamas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lilia Aguilar Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VIOLENCIA EN ESPECTACULOS DEPORTIVOS

Intervienen sobre el tema, desde sus curules, los diputados:

Luis Alberto Villarreal García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Abel Octavio Salgado Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE JUVENTUD Y DE JUSTICIA

Intervienen sobre el tema, desde sus curules, los diputados:

Gerardo Villanueva Albarrán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lilia Aguilar Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Abel Octavio Salgado Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LINEA 12 DEL METRO

El diputado Fernando Rodríguez Doval, desde su curul, solicita llamar al director
del Metro para que informe sobre la Línea 12 del Metro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANGEL CESAR MENDOZA ARAMBURO

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias, desde su curul, solicita minuto de si-
lencio en memoria de Ángel César Mendoza Arámburo, primer gobernador elec-
to de Baja California Sur, además diputado federal en la XLVII Legislatura. . . . . 

El Presidente obsequia la petición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
JUVENTUD Y DE JUSTICIA

Interviene sobre el tema, desde su curul, la diputada Alfa Eliana González Maga-
llanes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMBIOS EN COMISIONES ORDINARIAS, ESPECIALES, 
Y GRUPOS DE AMISTAD

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, en relación a cambio de in-
tegrantes y de juntas directivas de comisiones ordinarias, especiales y de grupos
de amistad. Aprobadas. Comuníquense.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE JUVENTUD Y DE JUSTICIA

Interviene sobre el tema, desde su curul, la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo

ENTRADA EN VIGOR DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES EN PUEBLA

Oficio del Congreso de Puebla, con el que remite acuerdo por el que se declara la
entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales en el estado. De
enterado. Comuníquese a la Comisión de Justicia, para su conocimiento. . . . . . . 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS COORDINADOS POR 
LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR

Oficio de la Secretaría de Educación Pública, con el que remite información com-
plementaria correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal de 2013 de los
organismos descentralizados coordinados por la Subsecretaría de Educación Me-
dia Superior. Se remite a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de
Educación Pública y Servicios Educativos, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . 
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INFORME DEL INEGI DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS 
CORRESPONDIENTE A 2013

Oficio del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con el que remite su in-
forme de actividades y resultados correspondiente a 2013. Se remite a la Comisión
de Gobernación, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ILUMINAR LOS EDIFICIOS PUBLICOS DE COLOR NARANJA LOS DIAS
25 DE CADA MES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Desarrollo Social a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Di-
putados, relativo a iluminar los edificios públicos de color naranja los días 25 de
cada mes. Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento.

ATENCION A LOS DAMNIFICADOS POR LOS FENOMENOS 
METEOROLOGICOS INGRID Y MANUEL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Co-
misión Nacional del Agua a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Dipu-
tados, relativo a rendir un informe de los avances que se han tenido respecto de la
atención a los damnificados por los fenómenos meteorológicos Ingrid y Manuel
que afectaron el país, en el mes de septiembre de 2013. Se remite a la Comisión
de Protección Civil, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJADORES DE EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social a punto de acuerdo, aprobado por la Comi-
sión Permanente correspondiente al primer receso del segundo año de ejercicio de
la LXII Legislatura, relativo a establecer una mesa de trabajo entre los trabajado-
res que tienen laudos por ejecutar derivados de litigios laborales con empresas de
diversas empresas de autotransportes y sus representantes, con el fin de que se lo-
gre el cumplimiento de las resoluciones definitivas en dicho conflicto. Se remite
al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A CUMPLIR LA LEY DE PROMOCION Y DESARROLLO 
DE LOS BIOENERGETICOS Y EL PROGRAMA DE INTRODUCCION DE
ETANOL EN LA MATRIZ DE ENERGIA DEL PAIS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de Petró-
leos Mexicanos a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente co-
rrespondiente al primer receso del segundo año de ejercicio de la LXII Legislatu-
ra, relativo a cumplir la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos y el
Programa de Introducción de Etanol en la matriz de energía del país. Se remite al
promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

33

34

35

37

38



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 25 de marzo de 20145

INSTALACION EN AGUSCALIENTES DE LA COMISION ESTATAL DE
PRODUCTIVIDAD

Oficio del gobierno de Aguascalientes, con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, sobre la instalación de la Comi-
sión Estatal de Productividad. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD EN LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS PARA
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Oficio del gobierno de Oaxaca, con el que remite contestación a punto de acuer-
do, aprobado por la Cámara de Diputados, para que las personas con discapacidad
tengan plena accesibilidad y movilidad en las instalaciones de las bibliotecas pú-
blicas del país. Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

60 AÑOS DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE LAS MUJERES AL
VOTO EN MEXICO

Oficio del gobierno de Oaxaca, con el que remite contestación a punto de acuer-
do, aprobado por la Cámara de Diputados, sobre la conmemoración de los 60 años
del reconocimiento del derecho de las mujeres al voto en México. Se remite a la
Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES CONSULTIVAS ESTATALES Y DEL DISTRITO FEDERAL DE
SEGURIDAD Y DE SALUD

Oficio del gobierno de San Luis Potosí, con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, por el que se exhorta a los go-
biernos locales y del Distrito Federal a instalar la Comisión Consultiva Nacional
de Seguridad y Salud en el trabajo. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTALACION EN SAN LUIS POTOSI DE LA COMISION ESTATAL DE
PRODUCTIVIDAD

Oficio del gobierno de San Luis Potosí, con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, sobre la instalación de la Comi-
sión Estatal de Productividad. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SANEAMIENTO DE LA BARRANCA EL AGUILA, EN TEPEACA, PUEBLA

Oficio de la Comisión Nacional del Agua, con el que remite contestación a punto
de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, sobre el saneamiento de la ba-
rranca El Aguila, en Tepeaca, Puebla. Se remite a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA -
LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma y adiciona el artículo 19, fracción IV, de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, y adiciona el artículo 256 Bis a la Ley Fe-
deral de Derechos, presentada por el senador Óscar Román Rosas González, del
Grupo Parlamentario del PRI. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA - 
CODIGO PENAL FEDERAL

Discusión del dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforma el artí-
culo 254 Bis del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Mario Sánchez Ruiz, y presenta modificación
a nombre de la comisión que se acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

Rubén Benjamín Félix Hays . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adolfo Orive Bellinger . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rubén Acosta Montoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Augusto Morales López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Arturo Salinas Garza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adolfo Bonilla Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Lilia Aguilar Gil, en contra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Rafael Méndez Martínez, a favor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja, en contra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, a favor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adolfo Orive Bellinger, en contra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Elvia María Pérez Escalante, a favor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Verónica García Reyes, a favor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Guillermo Sánchez Torres, a favor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados en lo general y en lo particular los artículos no reservados. . . . . . . . . 

Presentan reservas a la Ley Federal de Competencia Económica los diputados:

Lilia Aguilar Gil, a los artículos 2, 66, 94 y 123, párrafo primero, se rechazan. . . 

Adolfo Orive Bellinger, a los artículos 2, 3, 10, 12, fracción III, 24, 25, 31, 32, 37,
51, 56, 57, 60, fracción II, 71, 78, 80, 83, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 85 Bis,
94, 123 y 126, se rechazan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Fernando Angulo Parra, a los artículos 3, fracción IV, 12 y 57, se recha-
zan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Purificación Carpinteyro Calderón, desde su curul, solicita aclarar el sentido de la
votación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Graciela Saldaña Fraire, al artículo 5, párrafo segundo, se rechaza. . . . . . . . . . . . 

Alberto Coronado Quintanilla, al artículo 7, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aleida Alavez Ruiz, al artículo 9, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Luis Martínez Martínez, al artículo 9, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fernando Belaunzarán Méndez, al artículo 12, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Muñoz Soria, al artículo 12, fracción IV, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . 

María del Socorro Ceseñas Chapa, al artículo 12, fracción XII, y la adición de dos
transitorios, se rechazan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Purificación Carpinteyro Calderón, desde su curul, solicita verificar el quórum. . 

Nelly del Carmen Vargas Pérez, a los artículos 12, fracción XVIII, 30, 102, se re-
chazan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja, al artículo 14, fracción III, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Fernando Angulo Parra, al artículo 30, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Carlos Uribe Padilla, para eliminar la fracción III del artículo 48, se rechaza.

Purificación Carpinteyro Calderón, a los artículos 49, 54, 65 Bis, 79, fracción II,
y 123, se rechazan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Javier Orihuela García, desde su curul, solicita verificar el quórum. . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán, a los artículos 49, párrafo primero, y 127, fracción
IV, se rechazan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, al artículo 55, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . 

Guillermo Sánchez Torres, a los artículos 55, 59, 61, 62 y 123, se rechazan. . . . . 

Alliet Mariana Bautista Bravo, a los artículos 55 y 254 Bis, se rechazan. . . . . . . 

Carlos Fernando Angulo Parra, a los artículos 60, fracciones II, IV y V; 64, frac-
ciones II y IV; y 75, fracción IV, inciso e, se rechazan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Ignacio Samperio Montaño, para eliminar el artículo 65, se rechaza. . . . . . . 

Fernando Zárate Salgado, a los artículos 65 Bis 1 y 65 Bis 2, se rechazan. . . . . . 

Carlos Alberto García González, al artículo 75, fracción IV, incisos a y b, se re-
chaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martha Beatriz Córdova Bernal, a los artículos 83, fracción I, y 91, se rechazan.

José Francisco Coronato Rodríguez, a los artículos 93, párrafo primero, y 120,
fracción VI, se rechazan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe de la Comisión de Economía propuesta de modificación al último pá-
rrafo del inciso d) de la fracción VII del artículo 94, se aprueba y se reserva para
su votación en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila, al artículo 97, se rechaza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Luis Martínez Martínez, al artículo 100, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja, al artículo 101, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rodrigo Chávez Contreras, al artículo 120, fracciones IV, V y VII, se rechaza. . . 

Zuleyma Huidobro González, a los artículos 120, fracciones X y XI, y 129, se re-
chazan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alfonso Durazo Montaño, a las fracciones XII y XIV del artículo 120,
se rechazan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Hurtado Gallegos, al artículo 120, párrafo tercero, se rechaza. . . . . 

Luisa María Alcalde Luján, al artículo 123, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Valle Magaña, al artículo 126, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Jorge Salgado Parra, al artículo 131, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Zuleyma Huidobro González, presenta reserva al artículo 254 Bis,
quinto párrafo, se rechaza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro, presenta reserva al artículo tercero
transitorio, se rechaza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artículo 93, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, ordena que antes de que se remita la mi-
nuta a la Cámara de Senadores se realicen las correcciones que demandan el buen
uso del lenguaje y la claridad de las leyes, sin modificar lo aprobado por el pleno.

VOLUMEN II

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Justicia y de Deporte, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. . 

ACCIDENTE EN PLATAFORMA MARINA DE PEMEX

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, desde la curul, informa de un ac-
cidente en la plataforma de Pemex Akal-TD, ubicada en el yacimiento de Canta-
rell en Campeche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente comunica que, en términos de los artículos 100 y 102 del Regla-
mento, las iniciativas y proposiciones serán turnadas a las comisiones que corres-
pondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes:

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal de Competencia Económica y se reforma el artículo 254 Bis del Código

136

137

138

140

140

141

180

180

180

181

183



Año II, Segundo Periodo, 25 de marzo de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

Penal Federal (en lo general y en lo particular los artículos no reservados, con las
modificaciones propuestas por la comisión y aceptadas por la asamblea). . . . . . . 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal de Competencia Económica y se reforma el artículo 254 Bis del Código
Penal Federal (en lo particular los artículos reservados, en los términos del dicta-
men modificado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO I

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforma el artículo 254 Bis
del Código Penal Federal.

ANEXOS II Y III

Reservas rechazadas o retiradas al dictamen de la Comisión de Economía, con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Econó-
mica y se reforma el artículo 254 Bis del Código Penal Federal.

ANEXO IV

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 25 de marzo de 2014, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados

187
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197



Presidencia del diputado 
José González Morfín

ASISTENCIA

El Presidente diputado José González Morfín: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y diputa-
dos.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
286 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado José González Morfín (a las
11:19 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado José González Morfín: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al orden
del día, en virtud de que se encuentra publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año
de ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 25 de marzo de 2014

Lectura de las actas de las sesiones solemne y anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política

En relación a cambio de integrantes y de juntas directivas
en comisiones.

Del Congreso del Estado de Puebla

Con el que remite acuerdo por el que declara la entrada en
vigor en el estado, del Código Nacional de Procedimientos
Penales.

De la Secretaría de Educación Pública

Con el que remite información complementaria correspon-
diente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013, de los
Organismos Descentralizados coordinados por la subsecre-
taría de Educación Media Superior.

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Con el que remite su informe de actividades y resultados
2013.

De la Secretaría de Gobernación

Con los que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados.

Con los que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al
primer receso del segundo año de ejercicio de la LXII Le-
gislatura.

Del Gobierno del Estado de Aguascalientes

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la instalación de
la Comisión Estatales de Productividad.

Del Gobierno del Estado de Oaxaca

Con los que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados.

Del Gobierno del Estado de San Luis Potosí

Con el que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados.

De la Comisión Nacional del Agua

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo al saneamiento de
la barranca El Águila, en el municipio de Tepeaca, estado
de Puebla.
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Iniciativa de ley de senador

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
19, fracción IV de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, y adiciona un artículo 256 Bis a la Ley
Federal de Derechos, presentada por el senandor Óscar Ro-
mán Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Dictámenes a discusión 

De leyes y decretos

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
Expide la Ley Federal de Competencia Económica y refor-
ma el artículo 254 Bis del Código Penal Federal.

De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones y un capítulo a la Ley General de
Asentamientos Humanos, para prevenir riesgos en los
asentamientos humanos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 30 del Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico
“Eduardo Neri y Legisladores de 1913”. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que nombra la Plaza
Central del Recinto Legislativo de San Lázaro, “Eduardo
Neri Reynoso”, y se coloca un busto con su efigie.

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto que adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos.

Agenda política

Comentarios relativos al 22 de marzo, Día Mundial del
Agua, a cargo de los Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma el artículo 93 de la Ley de Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Ricardo Villarreal García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 35 de la Ley de Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Ricardo Villarreal García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 34 de la Ley de Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Ricardo Villarreal García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 19 de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge Fran-
cisco Sotomayor Chávez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2o. y 115 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Eufrosina Cruz Mendoza, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Vicario Portillo
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Oswaldo Fuentes Solís, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 111 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Catalino Duarte Ortuño,



del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 89, 115 y 117 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Marino Miranda Salgado, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada Claudia Elena Águila Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 157 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Crystal Tovar Aragón, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 61 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Silvano Blanco Deaquino, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 62 y 70 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado José Valentín Maldonado Salgado, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 28 Bis de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 155 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 61 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Antonio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Fernando Angulo Parra, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2o. y 7o. de la Ley para el Apro-
vechamiento Sustentable de la Energía, a cargo de los di-
putados Rosa Elba Pérez Hernández y Ricardo Astudillo
Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 44, 47 y 49 de la Ley del Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, a cargo del diputado José Soto Martínez, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social, a car-
go de la diputada Flor de María Pedraza Aguilera, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 45 y 97 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Roberto López Suárez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Felipe Arturo Camarena García, del Grupo Parla-
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mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 42 de la Ley del Seguro Social y
56 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, a cargo de la diputada
María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bre-
tón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6o., 19 y 21 de la Ley Minera, a
cargo del diputado José Soto Martínez, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado René Ricardo Fuji-
wara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 103 y 113 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, suscrita por los diputados Tere-
sita de Jesús Borges Pasos, Yesenia Nolasco Ramírez y
Mario Rafael Méndez Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que expide la Ley de Conservación y Protección de los
Conocimientos Tradicionales de los Pueblos Indígenas, y
reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a
cargo de la diputada Ma. del Carmen Martínez Santillán,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Arturo De la Rosa Escalante, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal, a car-
go de la diputada Alfa Eliana González Magallanes, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 y 42 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo

de la diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, a cargo del diputado
Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos artículo 69, 89 y 95 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Fe-
lipe Arturo Camarena García, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5o. y 31 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Roberto López Suárez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
General de Protección Civil y de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, a cargo del diputado Marino Miranda
Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Ramón
Antonio Sampayo Ortíz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Ramón
Antonio Sampayo Ortíz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 109 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo del dipu-
tado Julio Cesar Lorenzini Rangel, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que deroga la Ley General para la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia y expide la Ley General de
Prevención del Delito, a cargo del diputado Alejandro Car-
bajal González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)



Que reforma los artículos 12 y 13 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Lucila Garfias Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Israel Moreno
Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 83 de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, a cargo del diputado Antonio Cué-
llar Steffan, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Cristina Olvera
Barrios, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Que adiciona un artículo 381 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Karen Qui-
roga Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 444 del Código Civil Federal, a
cargo de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada
Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 15 y 16 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Juan Manuel Fócil Pérez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo del diputado Juan Manuel Fócil Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino

Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Salud y del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1o., 2o., 4o. y 8o. del Estatuto de
las Islas Marías, a cargo del diputado Fernando Alejandro
Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México y sus-
crita por diputados integrantes de la Comisión de Desarro-
llo Municipal. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 167 y 179 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada María Sanjuana Cerda Fran-
co, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 51 y 54 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. a cargo del
diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México y suscrita por di-
putados integrantes de la Comisión de Desarrollo Munici-
pal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de las diputadas
Loretta Ortíz Ahlf y Margarita Elena Tapia Fonllem, de los
Grupos Parlamentarios de los Partidos del Trabajo y de la
Revolución Democrática, respectivamente. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 282 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela,
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del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 91 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Fernando Alejandro
Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Juan Jesús Aquino Calvo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General para Prevenir y Atender la Obe-
sidad y el Sobrepeso, a cargo del diputado Mario Alberto
Dávila Delgado, y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Minera, a cargo del diputado Arturo De la Rosa Escalante,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 240, 345 y 354 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go de la diputada Miriam Cárdenas Cantú, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Minera, a cargo del
diputado Luis Miguel Ramírez Romero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Ernesto Núñez
Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México y suscrita por diputados integrantes de la
Comisión de Desarrollo Municipal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado Javier Salinas Narváez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma al artículo 128 Ter de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Alfonso In-
zunza Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley del
Banco de México, a cargo del diputado Carlos Alberto Gar-
cía González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 51 de la Ley de la Policía Federal,
a cargo del diputado José Alberto Rodríguez Calderón, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 28 y 29 a la Ley para la Coordi-
nación de la Educación Superior, a cargo de la diputada
Ma. Guadalupe Mondragón González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Karen Quiroga Anguia-
no, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 9o. y 15 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo del diputado Er-
nesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México y suscrita por diputados inte-
grantes de la Comisión de Desarrollo Municipal. (Turno a
Comisión)

Que expide la Ley General para el Desarrollo de las Zonas
Metropolitanas, a cargo del diputado Raúl Paz Alonzo y
suscrita por el diputado J. Jesús Oviedo Herrera, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta de los Hi-
drocarburos, a cargo del diputado Javier Salinas Narváez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Oswaldo Fuentes Solís, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 169 y 185 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Carmen Ordaz Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 80 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Ma. del Carmen Martínez Santillán, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6o., 40 y 51 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del
diputado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que adiciona un artículo 44 Ter a la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, a cargo del diputado Javier Salinas
Narváez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 32 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo del diputado José Francisco Coronato
Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudada-
no. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Ossiel Omar Nia-
ves López, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José

Soto Martínez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles, a cargo del diputado
Mauricio Sahui Rivero, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Soto Martínez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 225 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada María del Roció Corona Nakamura,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 43 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado
Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por diputados de los Grupos Parla-
mentarios de los Partidos Revolucionario Institucional y de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 109 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo del dipu-
tado Julio Cesar Lorenzini Rangel, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 15 y 38 de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado Jorge Salgado Parra, del Grupo
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Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Arturo Escobar y Vega y Felipe Arturo Camarena García,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y
suscrita por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime
Bonilla Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 114, 115, 216 y 218 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado José Angelino Caa-
mal Mena, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 28 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada María de Jesús Huerta Rea, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Villarreal García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado An-
drés Eloy Martínez Rojas, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
sa Elba Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 45 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado

Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo
para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores; y de la
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo, suscrita por diputados in-
tegrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Re-
volucionario Institucional y Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4o. de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República y 2o. y 12 de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito
Federal, a cargo de la diputada Alfa Eliana González Ma-
gallanes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 36 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, suscrita por los diputados Arturo Escobar y Ve-
ga y Felipe Arturo Camarena García, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Rafael Alejandro Moreno Cár-
denas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 12 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Jorge Salgado Parra, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 25-Bis y 77 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Román Al-
fredo Padilla Fierro, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Julisa Mejía Guardado, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 167, 179 y 185 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-



res del Estado, a cargo del diputado Mario Alejandro Cue-
vas Mena, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a incorporar en la Cartilla Nacional de Vacuna-
ción, un esquema de detección temprana de la insuficiencia
renal crónica (IRC), a cargo de los diputados Abel Octavio
Salgado Peña, Gabriel Gómez Michel, Leobardo Alcalá
Padilla e Isaías Cortés Berúmen, de los grupos parlamenta-
rios de los partidos Revolucionario Institucional y Acción
Nacional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través del Gabinete de Seguridad Nacio-
nal, conjuntamente con el Gobierno del Estado de México,
diseñe e implemente una estrategia integral de seguridad
pública, para el envío de fuerzas federales que coadyuven
a restituir la paz, la seguridad y la confianza de las familias
mexiquenses, en los municipios de Tlalnepantla, Cuauti-
tlán Izcalli, los Reyes la Paz y Ecatepec, a cargo del dipu-
tado Alberto Díaz Trujillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SEP, STPS y de la SHCP, a fin de analizar y resolver
el problema que afecta a los trabajadores jubilados del Co-
legio de Bachilleres, en reconocimiento del origen de la
prestación que se describe en la cláusula 68 del Contrato
Colectivo de Trabajo, a cargo del diputado Roberto López
Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente Resolución)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la ASF, de la Auditoría Superior del estado de Puebla, de
la PGR y al Gobernador del estado de Puebla, para que se
realicen las investigaciones conducentes relacionadas con
los recursos públicos entregados a la empresa Oceanogra-
fía por parte del gobierno de ese estado, a cargo del dipu-
tado José Luis Márquez Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF y al
Órgano Interno de Control de la Sedesol a inspeccionar las

presuntas irregularidades en el procedimiento que se siguió
para la Autorización Plurianual para la Contratación del
Aprovisionamiento de Equipo de Cómputo Personal para
el sector Desarrollo Social de 2013, a cargo del diputado
Mario Alberto Dávila Delgado, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de Segob y SS, a fin de realizar acciones de prevención del
VIH/Sida en los Centros de Readaptación Social, a cargo
de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la protección de especies
migratorias, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y
suscrito por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la Secretaria de Salud, a revisar el procedimiento para la
asignación de los estímulos a la productividad científica, a
cargo de la diputada Magdalena del Socorro Núñez Mon-
real, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la Sedesol, a modificar las reglas de operación del Progra-
ma Pensión para Adultos Mayores, estableciendo mecanis-
mos vinculatorios con el Registro Civil, a fin de mantener
actualizado el padrón de beneficiarios, a cargo del diputado
José Angelino Caamal Mena, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Sagarpa y de la Conapesca, a fin de establecer accio-
nes encaminadas a fortalecer la modernización de la activi-
dad pesquera y acuícola, a cargo de la diputada María del
Carmen Ordaz Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se crea la Comisión Es-
pecial para dar seguimiento a las características e impacto
en materia ambiental, social y financiero, que tendrá el uso
de esta tecnología conocida como fracturación hidráulica o
fracking en nuestro país, a cargo de la diputada María del
Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al responsable
estatal del Programa de Prevención y Control del VIH/Sida
e ITS para que coordine, supervise y vigile el funcionamien-
to del Centro Ambulatorio para la Prevención y Atención en
Sida e Infecciones de Transmisión Sexual (Capasits), con
sede en Monterrey, Nuevo León, a cargo del diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja y suscrito por el diputado Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, implemente políticas públicas para preservar y di-
fundir las lenguas indígenas de nuestro país, a cargo del
diputado José Angelino Caamal Mena, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Profeco, para que atienda las quejas presentadas por los
usuarios, con relación a las deficiencias de los servicios
proporcionados por la concesionaria Vuela Compañía de
Aviación, SAPI de CV, “Volaris”, a cargo del diputado
Benjamin Castillo Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
STPS y al Gobernador del estado de Sonora, para que di-
fundan la información sobre la situación de los trabajado-
res ferroviarios de Empalme, Sonora, a cargo del diputado
Ricardo Mejía Berdeja y suscrito por el diputado Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para colocar una placa conmemora-
tiva del Centenario de la Heroica Defensa del Puerto de Ve-
racruz, a cargo del diputado Raúl Santos Galván Villanue-
va, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Comisionado
para la Seguridad y Desarrollo Integral en el estado de Mi-
choacán, para que difunda la información sobre la situación,
actuación y los resultados de la estrategia implementada en
dicho estado, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y
suscrito por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Efeméride

Con motivo del natalicio de don Benito Juárez, a cargo de
los diputados Pedro Gómez Gómez y Samuel Gurrión Ma-

tías, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con motivo del 22 de marzo, Día Mundial del Agua, a car-
go de los diputados Graciela Saldaña Fraire y Aubry De
Castro Palomino, de los Grupos Parlamentarios de los Par-
tidos de la Revolución Democrática y Verde Ecologista de
México, respectivamente.

Con motivo del Día Mundial de la Tuberculosis, a cargo
del diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.»

ACTAS DE LAS SESIONES SOLEMNE Y ANTERIOR

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura de las actas de
la sesión solemne y de la sesión ordinaria anterior. Pido a
la Secretaría consulte a la asamblea si se les dispensa la
lectura, tomando en consideración que han sido publicadas
en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se les dispensa la lectura, dado que
han sido publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayo-
ría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión Solemne celebrada el jueves veinte de
marzo de dos mil catorce, para conmemorar el centenario
del natalicio de Octavio Paz.

Presidencia del diputado
José González Morfín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, con la asistencia de trescientos
treinta y un diputadas y diputados, a las once horas con
veintiséis minutos del jueves veinte de marzo de dos mil
catorce, el Presidente declara abierta la sesión solemne
para conmemorar el Centenario del Natalicio de Octavio
Paz. 



El Presidente designa una comisión para recibir y acompa-
ñar al Recinto a la ciudadana Marie José Tramini, viuda de
Paz.

La Presidencia da la bienvenida a los invitados especiales
a la Sesión Solemne.

Se concede el uso de la palabra a la diputada Sonia Rincón
Chanona, Presidenta de la Comisión Especial para Conme-
morar el Centenario del Natalicio de Octavio Paz.

El Presidente invita a la Asamblea a ponerse de pie.

El diputado José González Morfín, Presidente de la Cáma-
ra de Diputados, entrega un reconocimiento por el Cente-
nario del Natalicio de Octavio Paz a la ciudadana Marie Jo-
sé Paz, quien fuera su esposa. Acto seguido, se concede el
uso de la palabra al doctor Rafael Tovar y de Teresa, Presi-
dente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, pa-
ra dirigir un mensaje en nombre de la ciudadana Marie Jo-
sé Paz.

El Presidente dirige un mensaje a la Asamblea.

Puestos todos de pie, se entona el Himno Nacional.

El Presidente instruye a la Comisión designada acompañar
a la ciudadana Marie José Paz cuando desee retirarse del
Salón.

A las once horas con cincuenta y seis minutos, el Presiden-
te levanta la Sesión Solemne y solicita a la Asamblea per-
manecer en sus lugares para iniciar la Sesión Ordinaria.»

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veinte de marzo de dos
mil catorce, correspondiente al Segundo Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagé-
sima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
José González Morfín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con una asisten-
cia de cuatrocientos tres diputadas y diputados, a las doce
horas con tres minutos del jueves veinte de marzo de dos
mil catorce, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido, se somete a discusión el acta
de la sesión anterior, no habiendo oradores registrados, en
votación económica se aprueba.

En su oportunidad y desde su curul el diputado Raúl Gó-
mez Ramírez, del Partido Acción Nacional, realiza comen-
tarios sobre diversos temas legislativos. El Presidente hace
aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios de integrantes de comisiones. De enterado, comu-
níquense.

b) De la Secretaría de Gobernación, con las que remite dos
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados:

• Relativo al resultado sobre el ejercicio del gasto y las
inversiones correspondientes a los recursos presupues-
tarios, definidos en el Anexo quince del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de dos
mil trece, para conocer el impacto obtenido y el espera-
do en cumplimiento a las obligaciones de transparencia
y rendición de cuentas, establecidas en el artículo pri-
mero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria. Se remite a la Comisión de Cambio
Climático, para su conocimiento.

• Relativo al caso del periodista Gregorio Jiménez de la
Cruz, asimismo solicita a la Procuraduría de Justicia del
Estado de Veracruz, determine si hay indicios de parti-
cipación de la delincuencia organizada en el crimen per-
petrado por las razones consignadas en la averiguación
previa. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos,
para su conocimiento.

• Por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo So-
cial y al Gobierno del Estado de Guerrero, informen so-
bre las medidas extraordinarias para prevenir la crisis
alimentaria; así como retomen el diálogo con el Conse-
jo de Comunidades Damnificadas de la Montaña de
Guerrero. Se remite a las Comisiones de Protección Ci-
vil, y de Desarrollo Social, para su conocimiento.

c) De la Cámara de Senadores, por la que remite Minuta
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
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disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, de la Ley
General de Educación, y de la Ley Orgánica del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comisión
de Ciencia y Tecnología, para dictamen; y a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para opinión. 

En su oportunidad y desde su curul el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, realiza moción
de procedimiento. El Presidente hace aclaraciones.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Educación Pública y Servicios Educativos, que re-
forma los artículos siete, once, y diecinueve de la Ley Ge-
neral de la Infraestructura Física Educativa, en materia de
bebederos escolares. Se concede el uso de la palabra para
fundamentar el dictamen en nombre de la Comisión a la
diputada María Guadalupe Mondragón González. 

Presidencia del diputado
Marcelo de Jesús Torres Cofiño

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: Dora María Gua-
dalupe Talamante Lemas, de Nueva Alianza; Ricardo Can-
tú Garza, del Partido del Trabajo; Nelly del Carmen Vargas
Pérez, de Movimiento Ciudadano; Judit Magdalena Gue-
rrero López, del Partido Verde Ecologista de México; 

Presidencia del diputado
José González Morfín

Fernando Cuéllar Reyes, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Juan Manuel Gastelúm Buenrostro, del Partido
Acción Nacional; y Roy Argel Gómez Olguín, del Partido
Revolucionario Institucional. 

A las trece horas con ocho minutos, por instrucciones de la
Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia
con un registro de cuatrocientos treinta y un diputadas y di-
putados.

Se somete a discusión en lo general e intervienen en pro las
diputadas y el diputado: María del Socorro Ceseñas Chapa,
del Partido de la Revolución Democrática; Dulce María
Muñiz Martínez, del Partido Revolucionario Institucional;
y Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
quien acepta interpelación del diputado Víctor Emanuel
Díaz Palacios, del Partido Revolucionario Institucional, y a

quien se concede el uso de la palabra para rectificación de
hechos. El Presidente informa a la Asamblea que se han re-
servado para discusión en lo particular los artículos Terce-
ro y Sexto Transitorios. En votación nominal por unanimi-
dad de trescientos noventa y nueve votos, se aprueba en lo
general y en lo particular los artículos no reservados del
proyecto de decreto 

Se concede el uso de la palabra para presentar propuestas
de modificación a los artículos reservados a los diputados: 

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, al
artículo Tercero Transitorio del proyecto de decreto, que
en votación económica no se admite a discusión y se de-
secha.

• Ricardo Moreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, al
artículo Sexto Transitorio del proyecto de decreto, que
en votación económica no se admite a discusión y se de-
secha.

Sin más oradores registrados, en votación nominal por tres-
cientos setenta y nueve votos a favor; y veinte en contra se
aprueban en lo particular los artículos Tercero y Sexto
Transitorios, en términos del dictamen. Se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto que refor-
ma los artículos siete, once, y diecinueve de la Ley Gene-
ral de la Infraestructura Física Educativa, en materia de be-
bederos escolares. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos
constitucionales.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules las di-
putadas Carmen Lucía Pérez Camarena, del Partido Acción
Nacional; Aída Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento
Ciudadano; y Eva Diego Cruz, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, realizan comentarios sobre diversos te-
mas legislativos. El Presidente hace aclaraciones.

b) De Trabajo y Previsión Social, que reforma el artículo
veinticinco de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. Se concede el uso
de la palabra para fundamentar el dictamen en nombre de
la Comisión a la diputada Claudia Delgadillo González.
Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: José Angelino
Caamal Mena, de Nueva Alianza; Héctor Hugo Roblero
Gordillo, del Partido del Trabajo; Zuleyma Huidobro Gon-
zález, de Movimiento Ciudadano; Bárbara Gabriela Romo
Fonseca, del Partido Verde Ecologista de México; Marga-
rita Elena Tapia Fonllem, del Partido de la Revolución De-



mocrática; Karina Labastida Sotelo, del Partido Acción
Nacional; y Norma Ponce Orozco, del Partido Revolucio-
nario Institucional. Se somete a discusión en lo general e
intervienen en pro la diputada María Sanjuana Cerda Fran-
co, de Nueva Alianza; y el diputado Tomás Torres Merca-
do, del Partido Verde Ecologista de México. Sin más ora-
dores registrados en votación nominal por unanimidad de
trescientos ochenta y seis votos, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto que reforma el artí-
culo veinticinco de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Pasa al Se-
nado, para sus efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde su curul la diputada Patricia Lu-
go Barriga, del Partido Acción Nacional, comenta sobre di-
versos temas legislativos. El Presidente hace aclaraciones.

c) De Reforma Agraria, que reforma los artículos doce;
diecisiete, primer párrafo; y dieciocho fracción tercera de
la Ley Agraria. Se concede el uso de la palabra para fun-
damentar el dictamen en nombre de la Comisión a la dipu-
tada Gisela Raquel Mota Ocampo. Para fijar postura de sus
respectivos grupos parlamentarios intervienen las diputa-
das y los diputados: Dora María Guadalupe Talamante Le-
mas, de Nueva Alianza; Héctor Hugo Roblero Gordillo, del
Partido del Trabajo; Aída Fabiola Valencia Ramírez, de
Movimiento Ciudadano; Carlos Octavio Castellanos Mija-
res, del Partido Verde Ecologista de México; Guillermo
Sánchez Torres, del Partido de la Revolución Democrática;
Omar Antonio Borboa Becerra, del Partido Acción Nacio-
nal; y José Everardo Nava Gómez, del Partido Revolucio-
nario Institucional. Se somete a discusión en lo general e
intervienen en pro la diputada Yazmín de los Ángeles Co-
pete Zapot, del Partido de la Revolución Democrática; y el
diputado José Antonio Rojo García de Alba, del Partido
Revolucionario Institucional. Sin más oradores registrados,
en votación nominal por unanimidad de trescientos cuaren-
ta y un votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto que reforma los artículos doce; dieci-
siete, primer párrafo; y dieciocho, fracción tercera de la
Ley Agraria. Pasa al Senado, para sus efectos constitucio-
nales. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes en sentido negativo con puntos de acuerdo por
los que se desechan iniciativas con proyecto de decreto de
las Comisiones:

a) De Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos, presentada
por la diputada Leonor Romero Sevilla.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos, presentada
por el diputado Luis Antonio González Roldán.

b) De Educación Pública y Servicios Educativos, que re-
forma los artículos segundo, séptimo, y octavo de la Ley
General de Bibliotecas, en materia de igualdad de oportu-
nidades.

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban en conjunto los puntos de acuerdo. Archívense los ex-
pedientes como asuntos totalmente concluidos.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría informa a
la Asamblea que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria el dictamen de la Comisión de Economía, con
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Compe-
tencia Económica y reforma el artículo doscientos cin-
cuenta y cuatro Bis del Código Penal Federal. De confor-
midad con lo que establece el artículo ochenta y siete del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la
declaratoria de publicidad.

De conformidad con el artículo cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, de las iniciativas y
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los
siguientes diputados:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Diputados del Partido de la Revolución Democrática,
que expide la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión. 

• Diputados del Partido de la Revolución Democrática,
que expide la Ley General de Asociaciones Políticas. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. 

• Diputados del Partido de la Revolución Democrática,
que expide la Ley General del Sistema de Medios de
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Impugnación en Materia Electoral y reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación. Turno: Comisiones Unidas de
Gobernación y de Justicia, para dictamen y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

• Silvano Aureoles Conejo y Margarita Elena Tapia Fon-
llem, del Partido de la Revolución Democrática, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 

• Silvano Aureoles Conejo y Margarita Elena Tapia Fon-
llem, del partido de la Revolución Democrática, que re-
forma el artículo 3o. del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 

• Fernando Bribiesca Sahagún, Nueva Alianza, que re-
forma los artículos veinticuatro, y veinticinco de la Ley
de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del
Párrafo Séptimo del artículo veinticinco de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo re-
ferente al sector social de la economía. Se turna a la Co-
misión de Fomento Cooperativo y Economía Social,
para dictamen. 

• Margarita Elena Tapia Fonllem y Teresa de Jesús Mo-
jica Morga, del Partido de la Revolución Democrática,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social, para dictamen. 

• Margarita Elena Tapia Fonllem, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley
del Seguro Social. Turno: Comisiones Unidas de Traba-
jo y Previsión Social, y de Seguridad Social, para dicta-
men 

• María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza, que
expide la Ley del Instituto de Fomento a la Educación e
Inclusión Financiera. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

• Alliet Mariana Bautista Bravo, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma, adiciona y deroga di-

versas disposiciones de la Ley General de Prestación de
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Inte-
gral Infantil. Se turna a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para dictamen. 

• José Angelino Caamal Mena, de Nueva Alianza, que
reforma los artículos quinto, y quince de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Rural, para dictamen.

b) Proposiciones con punto de acuerdo:

• Elvia María Pérez Escalante, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a los titulares del
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia y del Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores, para que incorporen en sus campañas de difu-
sión componentes para la inducción de una cultura de
respeto a las personas adultas mayores. Se turna a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dic-
tamen. 

• Carlos Alberto García González y suscrita por diversos
diputados integrantes del Partido Acción Nacional, por
el que se exhorta al Ejecutivo federal, realice las gestio-
nes y acciones necesarias para que el Puente Internacio-
nal Ferroviario Matamoros-Brownsville, Alternativa
Poniente, inicie sus operaciones a la brevedad. Se turna
a la Comisión de Transportes, para dictamen. 

• Amalia Dolores García Medina, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta al titular de
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, para que
investigue violaciones a los derechos humanos en el ca-
so de la masacre de setenta y dos personas migrantes en
el municipio de San Fernando, Tamaulipas. Se turna a la
Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. 

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal,
para que a través de la Secretaría de Economía, y Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, así como de la Co-
misión Federal de Competencia Económica, se realicen
diversas acciones relativas a las condiciones de compe-
tencia en el mercado del cemento en México. Se turna a
la Comisión de Economía, para dictamen. 

• Socorro de la Luz Quinta León, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a los titula-



res de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de Ca-
minos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Co-
nexos, para que revisen las tarifas y cuotas de peaje en
las autopistas del estado de Michoacán, a fin de reducir-
se e incentivar el flujo de turistas a esa entidad. Se tur-
na a la Comisión de Transportes, para dictamen. 

• José Martín López Cisneros, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a los titulares de la Comi-
sión Nacional del Agua y de la empresa pública descen-
tralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey,
para que difundan información detallada, respecto al
proyecto hidráulico Monterrey Sexto. Se turna a la Co-
misión de Recursos Hidráulicos, para dictamen, y a la
Comisión de Agua Potable y Saneamiento, para opi-
nión. 

• Ricardo Monreal Ávila y Victor Manuel Jorrín Loza-
no, de Movimiento Ciudadano, relativo al otorgamiento
ilegal de permisos de construcción en el estado de Gue-
rrero. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para
dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta a las au-
toridades estatales y municipales del estado de Puebla,
para que adopten, apliquen y den publicidad a la Ley pa-
ra la Prevención del Delito de Trata de Personas y para
la Protección y Asistencia de sus Víctimas del Estado de
Puebla. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos,
para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el mar-
tes veinticinco de marzo de dos mil catorce, a las once ho-
ras, y levanta la sesión a las quince horas con cuarenta y
dos minutos.»

El Presidente diputado José González Morfín: Proceda
la Secretaría a ponerlas a discusión.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Están a
discusión las actas. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica, se pregunta si se aprueban.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Aproba-
das. Comuníquense.

PROPAGANDA ELECTORAL CON 
CARGO A LICONSA

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Ricardo Mejía Berdeja. Dígame,
diputado, con qué objeto.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul):
Gracias, presidente. Es para que se pueda integrar al orden
del día un punto de acuerdo de urgente u obvia resolución,
un llamado al titular de Liconsa, Héctor Pablo Ramírez Pu-
ga, para que conduzca su actuación conforme a derecho y
no haga propaganda electoral con su cargo.

Tenemos documentado que en lo que va solamente del año
2013 a la fecha, tiene más de 20 notas de primera plana en
medios de Oaxaca, promoviendo actividades que realiza en
otras partes del país y que no tienen absolutamente nada
qué ver con la vida pública de aquella entidad.

Y por otro lado, vemos las grandes fallas de esta institu-
ción, que debe ser parte básica del programa estrella del
gobierno federal, la Cruzada contra el Hambre. Y mientras
en las comunidades de Oaxaca no hay leche, sí hay perió-
dicos publicitando a este personaje, y por eso nosotros que-
remos que no se lucre con la pobreza, que no se haga pro-
paganda electoral y que esta Cámara de Diputados haga un
exhorto para que ajuste su conducta a la ley. Y a la propia
secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles, que vigile
el cumplimiento de este programa y que no haya funciona-
rios de organismos, que estén medrando electoralmente
con este programa de la Cruzada contra el Hambre.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Su intervención queda registrada y estaremos al
pendiente de que llegue la comunicación para la posible
modificación del orden del día.
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GUSTAVO GARIBAY GARCIA, 
ALCALDE DE TANHUATO, MICHOACAN

La diputada Adriana Hernández Iñiguez (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul de la diputada Adriana Hernández, por favor.
Dígame, diputada.

La diputada Adriana Hernández Iñiguez (desde la cu-
rul): Presidente, muchas gracias. Solo para solicitarle un
minuto de silencio en honor del alcalde de Tanhuato, Mi-
choacán, Gustavo Garibay, quien fue asesinado el pasado
sábado 22 del presente.

El Presidente diputado José González Morfín: Con mu-
cho gusto, diputada. Esta Presidencia hace suya su pro-
puesta y le ruego a todos los presentes nos pongamos de
pie para guardar un minuto de silencio en memoria de Gus-
tavo Garibay.

(Minuto de silencio)

Gracias. Descanse en paz.

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE JUVENTUD Y DE JUSTICIA

El diputado Abel Octavio Salgado Peña (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Abel Octavio Salgado.

El diputado Abel Octavio Salgado Peña (desde la curul):
Gracias, señor presidente, con el propósito de solicitar a us-
ted, en términos el artículo 84, numeral 2, del Reglamento
de esta Cámara de Diputados se pueda incluir en el orden
del día la difusión de la publicidad del dictamen aprobado
por las Comisiones Unidas de Justicia y Deporte que mo-
difica diversas posiciones de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, con la finalidad de erradicar y prevenir la
violencia en los espectáculos deportivos; esto en razón de
lo que todos nosotros conocemos, se han suscitado violen-
tos acontecimientos el pasado sábado en un partido de fút-

bol del circuito máximo del fútbol profesional en nuestro
país.

Ojalá que pudiera darle entrada a esta petición y pudiéra-
mos el día de hoy agendar este dictamen para que lo pu-
diéramos estar votando a más tardar el próximo jueves en
la sesión ordinaria. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Le comento que no ha llegado ese dictamen a
Mesa Directiva, pero que con mucho gusto vamos a reque-
rir a la comisión correspondiente para que lo haga llegar y
en cuanto lo tengamos poder hacer la declaratoria de pu-
blicidad; pero en este momento no lo tenemos en la Mesa
Directiva, lo vamos a requerir.

RECURSOS DEL FONDEN PARA GUERRERO

El diputado Catalino Duarte Ortuño (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Catalino Duarte, por favor.

El diputado Catalino Duarte Ortuño (desde la curul): Le
agradezco, señor presidente. Solo para dejar constancia an-
te el pleno de esta Cámara que a la fecha no se ha cumpli-
do la liberación de manera oportuna del recurso del Fon-
den. Es más, ahora cambiaron las reglas de operación y se
establece que solo las dependencias del gobierno federal
serán las responsables de la reconstrucción y no solo eso,
sino modernización y prevención.

Tengo en mi poder las reglas de operación para poderlo
comprobar, pero además a todos los diputados de Guerrero
nos preocupa esta situación. Están notificando al gobierno
de Guerrero que han liberado 499 millones de pesos en una
primera fase, en una segunda fase están expresando que
han liberado 3 mil 222 millones de pesos. Lo cierto es que
nuestra entidad federativa sigue en una situación compleja
en la parte de la reconstrucción.

Lo señalé aquí, que hay empresas del estado de México —
presumimos— cercanas al presidente de la República, que
están lucrando con este problema en Guerrero. Sólo les doy
un dato. Una empresa que está precisamente en el munici-
pio de Iguala, de nombre Mexpresa Mexicana, fue subcon-



tratada por una empresa del estado de México —termino,
presidente—. Lleva más de seis meses construyendo un
puente de 50 metros y no puede terminar.

Hay otra empresa de nombre CICSA, que está mejorando
la entrada principal de Chilpancingo. Esta empresa, su due-
ño es Juan Carlos Sotelo Montaño, quien es sobrino del
subdirector de SCT en Guerrero.

Compañeros legisladores, legisladoras, es un tema que nos
preocupa y pedimos de manera muy responsable, respetuo-
sa al presidente de la República, a la Secretaría de Hacien-
da, al secretario de SCT, le pongan atención al tema y pue-
dan liberar de manera oportuna los siete mil millones de
pesos que aquí fueron aprobados, porque en el caso de mi
distrito a los puentes más importantes no se les ha coloca-
do una sola piedra.

Por eso nuestra inconformidad y vamos a seguir denun-
ciando este tipo de situaciones que para nosotros — presu-
mimos— se trata de corrupción.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado, ya quedó registrada su intervención. 

VIOLENCIA EN ESPECTACULOS DEPORTIVOS

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Raúl Gómez. ¿Con qué objeto,
diputado?

El diputado Raúl Gómez Ramírez (desde la curul): Señor
presidente, muchas gracias. Con el objeto de secundar lo del
punto de acuerdo de los estadios de fútbol. No puede ser po-
sible que la Federación Mexicana de Fútbol y los clubes no
hayan, todavía hasta el momento, puesto en orden a este ti-
po de vándalos que dañan el deporte mexicano. En lugar de
copiar lo bueno del fútbol, copian lo peor del futbol.

No puede ser que viendo todo ahí, a la gente que está gol-
peando a los policías no se haga nada. Se tiene que endu-
recer la ley para estas personas y que se castigue no nada
más a ellos sino a los presidentes y a los clubes que no han
hecho nada para terminar con estos vándalos delincuentes.
Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. 

INICIATIVA PARA DESPENALIZAR A LOS 
CONSUMIDORES DE MARIGUANA
Y RECONOCER SUS PROPIEDADES 

MEDICINALES Y TERAPEUTICAS

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Belaunzarán. Dígame, diputado.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Gracias, presidente. Hace alrededor de tres semanas
15 diputados de seis grupos parlamentarios presentamos
una iniciativa que modifica la Ley General de Salud y el
Código Penal Federal, con motivo de despenalizar a los
consumidores de mariguana y que se reconozcan las pro-
piedades medicinales y terapéuticas de esa planta.

Está en el turno 55 del orden del día. Lo que le quería so-
licitar es que por favor ya le dieran turno; obviamente no
hay condiciones para que se estén presentando las iniciati-
vas. Mi solicitud es que pudieran ya darle turno. Gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Hoy mis-
mo la turnamos, diputado, con mucho gusto. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE JUVENTUD Y DE JUSTICIA

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Felipe Muñoz. Dígame, diputado.

El diputado Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Para informarle sobre el
asunto de las modificaciones a la Ley General de Cultura
Física y Deporte, específicamente sobre el asunto de vio-
lencia en los espectáculos.

Nosotros hicimos una reunión en comisiones unidas, la Co-
misión de Justicia y la Comisión de Deporte, el 19 de fe-
brero. Dictaminamos a favor de esta iniciativa y la envia-
mos a la Mesa. Si no la tienen ustedes, la volvemos a
enviar esta misma tarde para que se analice lo más pronto
posible.

El Presidente diputado José González Morfín: Voy a re-
visarlo, pero me informan de Mesa Directiva que no la te-
nemos. Le pediría que me hiciera llegar el oficio con la fir-
ma y el sello de recibido porque la Secretaría de Servicios
Parlamentarios me dice que no se ha recibido.
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El diputado Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (desde la
curul): La vamos a reenviar.

El Presidente diputado José González Morfín: La espe-
ramos con mucho gusto, diputado. Sonido en la curul de la
diputada Lilia Aguilar Gil.

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Muchas
gracias. Precisamente para clarificar el tema. Ustedes no
tienen el dictamen porque en esa reunión del 19 de febrero
de la Comisión de Justicia —de la que soy secretaria— y
de la Comisión del Deporte, se reservaron dos artículos
centrales de este dictamen, que son los artículos 55 y 56
que tienen que ver con la penalización o la creación de la
pena de la violencia en los estadios.

Se acordó que habría una mesa de trabajo para hacer espe-
cíficamente una redacción sobre estos artículos 55 y 56,
que son el centro, la médula de esta reforma de la violen-
cia en los estadios y no se ha hecho esta reunión de las co-
misiones unidas ni ha habido un producto legislativo del
mismo.

Es por eso que ustedes en la Mesa Directiva no tienen este
documento, porque no ha salido de las comisiones unidas.
Entonces, lo que hay que agregar en este tema es que hay
una deficiencia legislativa en el dictamen que se presentó
en las comisiones unidas que nosotros señalamos clara-
mente dónde se estaba creando un delito en una ley gene-
ral, que inclusive estaba creando como un delito grave, y es
por eso que hubo un acuerdo para que las comisiones uni-
das trabajaran en lo subsecuente.

Lo que nosotros tenemos que agregar es que el tema de la
violencia en los estadios es muy lamentable. En el PT la-
mentamos evidentemente lo que ha sucedido en el estadio
Jalisco, pero creemos que también ahí hay que llamar a las
autoridades municipales y del gobierno del estado para que
apliquen las normas. Y los delitos que se están cometiendo,
como el de daño y como el de lesiones que muchas veces
no se aplica y se dejan ir, y que ahora resulta que este tema
de la violencia en los estadios está detenido porque no hay
un dictamen.

Hay un grave problema legislativo en ese dictamen, hay
que decirlo y hay que arreglarlo. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada.

VIOLENCIA EN ESPECTACULOS DEPORTIVOS

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Luis Alberto Villarreal, por favor.
Dígame, diputado.

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): Gracias. Solamente para expresar a nombre de mi gru-
po parlamentario nuestra más enérgica condena a los he-
chos que sucedieron en Guadalajara, Jalisco.

Nos parece que no es el ejemplo que queremos para las fa-
milias mexicanas, particularmente uno que es quizá el de-
porte más popular entre nuestros niños y entre nuestros jó-
venes, respaldar la posición de nuestras y nuestros
diputados en la Comisión del Deporte respecto al dictamen
que ya se ha aprobado ahí.

Y, por supuesto, afirmar categóricamente que en la Junta de
Coordinación Política haremos lo propio para que lo antes
posible este dictamen esté agendado y lo podamos discutir
en este pleno para que se sancionen estos hechos y nunca
más vuelvan a suceder por el bien de todos. Muchas gra-
cias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado.

El diputado Abel Octavio Salgado Peña (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Abel Salgado. Dígame, diputado.

El diputado Abel Octavio Salgado Peña (desde la curul):
Gracias, presidente. Nuevamente, como ya lo dije anterior-
mente, el Grupo Parlamentario del PRI reprueba y condena
este tipo de conductas, pero en función de lo que nos ha
compartido el presidente de la Comisión del Deporte quisie-
ra reiterar la petición, presidente, para que este mismo día se
le dé publicidad a este dictamen y lo podamos agendar para
su discusión y votación en la próxima sesión ordinaria.

No es posible que un dictamen aprobado en comisiones sea
detenido porque hay un par de reservas. Las reservas se de-
ben discutir en este pleno, y es el pleno el que debe deter-
minar si procede o no procede la aprobación del dictamen.



El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tado, le recuerdo que no está el dictamen en la Mesa Di-
rectiva. Hay que ver dónde anda el duende que se lo llevó,
porque aquí no lo tenemos. Le pedí que me entregara el ofi-
cio en donde está recibido en la Mesa Directiva, porque a
mí me dicen que en Mesa Directiva no está recibido.

DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE JUVENTUD Y DE JUSTICIA

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Gerardo Villanueva.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán (desde la cu-
rul): Muchas gracias, diputado presidente. En primer lugar
no hay que confundirnos, la iniciativa que confunde la Ley
General de Cultura Física y Deporte con el Código Penal
reservó algunos artículos precisamente por ese batidillo le-
gislativo en el que se había convertido el dictamen.

Le quiero decir, diputado presidente, que desde 2001 exis-
te una comisión en contra de la violencia en el deporte que
nunca funcionó. En la ley que se aprobó el año pasado —
por cierto, sin debate y sin leer como todas las leyes que
aprueba esta mayoría irresponsable—, viene una comisión
en contra de la violencia en el deporte y lo que tenemos que
plantearnos aquí es que si la ley ya considera ésto, porque
no es cierto que es una figura en este dictamen que anda
perdido quién sabe dónde. La Comisión, uno, ya existe,
está en la ley. Dos. La encabeza el titular de la Conade,
Jesús Mena.

En todo caso, diputado presidente, compañeros de la Co-
misión del Deporte, citemos a comparecer a Jesús Mena y
preguntémosle qué ha hecho, por qué no ha convocado a
esta Comisión, cuáles son los resultados, cuáles son los li-
neamientos para la Federación Mexicana de Futbol y para
sus ligas y cuáles son las medidas que se han tomado para
evitar la violencia.

De nada nos sirve ahorita decir condenamos enérgicamen-
te, reprobamos lo que está sucediendo, o insultar a los agre-
sores. Existe un mecanismo en la ley que no se ha utiliza-

do y el principal responsable es el gobierno federal, porque
es el titular de Conade el que encabeza esa Comisión. Mu-
chas gracias, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Yo ya he
ofrecido y voy a requerir de inmediato a las Comisiones del
Deporte y de Justicia para que envíen el dictamen. El dic-
tamen está, la iniciativa fue turnada a Comisiones Unidas
de Deporte y de Justicia y en Mesa Directiva no hay nin-
gún dictamen en este momento, entonces en algún lado lo
tienen atorado. Vamos a requerir a las dos Comisiones para
ver qué es exactamente lo que está pasando.

Me siguen pidiendo la palabra sobre el mismo tema. Me pi-
de la palabra la diputada Lilia Aguilar y otra vez el dipu-
tado Abel Salgado. Dígame, diputada.

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Sobre la
solicitud que han hecho en este pleno. Simplemente para
hablar sobre el procedimiento legislativo y que todos que-
demos claros.

No podemos pedir publicidad de un dictamen que está
acordado en las Comisiones Unidas que primero liberará
sobre una reserva al artículo 55 y 56, es decir que no ha si-
do liberado por las Comisiones Unidas.

Yo entiendo la urgencia que pueda tener algún partido po-
lítico por aprovechar el momento y decir que ahora esta-
mos sacando esta ley adelante, pero yo pediría a usted, como
siempre lo ha hecho, que conduzcamos el procedimiento
legislativo adecuadamente, porque no podemos pedir pu-
blicidad de un dictamen que definitivamente no está acor-
dado en las comisiones que está liberado.

El Presidente diputado José González Morfín: Final-
mente el diputado Abel Salgado.

El diputado Abel Octavio Salgado Peña (desde la curul):
Para manifestarle el compromiso del Grupo Parlamentario
del PRI a efecto de que en esta misma mañana los presi-
dentes de ambas Comisiones vuelvan a turnar el dictamen
a la Mesa Directiva. Y solicitarle el compromiso de la Pre-
sidencia, a efecto de que ese dictamen, en esta sesión, se le
dé publicidad y pueda ser discutido y votado en la siguien-
te sesión ordinaria.

Este es un debate que no podemos posponer y es un asun-
to que urge resolver para garantizar la paz y la tranquilidad
en los estadios deportivos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 25 de marzo de 2014 29



Año II, Segundo Periodo, 25 de marzo de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

El Presidente diputado José González Morfín: Estaré
muy pendiente a que llegue el dictamen. 

LINEA 12 DEL METRO

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Fernando Rodríguez Doval. Díga-
me, diputado.

El diputado Fernando Rodríguez Doval (desde la curul):
Muchas gracias, presidente. En otro tema, llevamos ya dos
semanas en el Distrito Federal con la Línea 12 del Metro
suspendida en la mayoría de sus estaciones.

Desde la semana pasada, los que integramos la Comisión
del Distrito Federal le solicitamos cordialmente al ingenie-
ro Joel Ortega, que es el director del Sistema Colectivo
Metro, que pudiéramos tener una reunión de trabajo con él
para que nos explicara a qué se deben estas fallas y qué se
está haciendo para solucionarlas. Y, por supuesto, también
saber quién es el responsable de que una obra que costó
cerca de 30 mil millones de pesos no esté funcionando.

Sin embargo, el ingeniero Ortega ni siquiera tuvo la de-
cencia ni la cortesía de contestarnos el oficio que le man-
damos y, por lo tanto, se está haciendo la solicitud de que
pueda ya comparecer formalmente y esa solicitud ya se ha
presentado en la Junta de Coordinación Política.

Los diputados de Acción Nacional, muy particularmente
los del Distrito Federal, queremos reiterar nuestro profun-
do desagrado de que estén pasando estas cosas en el Metro,
que es una línea —esta Línea 12— que diariamente utili-
zaban casi medio millón de ciudadanos.

Desgraciadamente podemos ver que en este tema hay indi-
cios de un enorme fraude, una enorme corrupción, y lo pe-
or del caso es que nadie en el gobierno del Distrito Federal
se quiere hacer responsable. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado.

ANGEL CESAR MENDOZA ARAMBURO

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias (desde la cu-
rul):  Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Francisco Pelayo.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Con el objeto de solicitarle ama-
blemente se conceda un minuto de silencio por el lamenta-
ble fallecimiento de don Ángel César Mendoza Arámburo,
primer gobernador electo de Baja California Sur, además
diputado federal en la XLVII Legislatura. Un hombre que
sin duda tiene todas las bases para el progreso, para el de-
sarrollo de nuestro estado, Baja California Sur. Y además
padre de nuestro compañero senador Carlos Mendoza Dá-
vila.

El Presidente diputado José González Morfín: Con mu-
cho gusto, diputado. Ruego a todos los presentes nos pon-
gamos de pie para guardar un minuto de silencio en me-
moria del gobernador fallecido.

(Minuto de silencio)

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Descanse en paz.

DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE JUVENTUD Y DE JUSTICIA

La diputada Alfa Eliana González Magallanes (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Está pi-
diendo la palabra la diputada Alfa Eliana González Maga-
llanes. Sonido en su curul, por favor. Dígame, diputada,
¿con qué objeto?

La diputada Alfa Eliana González Magallanes (desde la
curul): Gracias, presidente. Con el mismo tema de la vio-
lencia en los estadios, presidente. Solicitar tanto a la junta
directiva de la Comisión de Justicia como de la Comisión
de Deporte, que se cumpla lo acordado en la última sesión
que tuvimos, en donde se aprobó el dictamen y se aprobó
comentar las reservas.



Que se cumpla el acuerdo relativo a conformar las mesas
de trabajo para discutir el tema precisamente de las sancio-
nes penales y de la lista negra que, a todas luces, es un te-
ma que violenta los derechos humanos.

Nosotros también condenamos, presidente, lo sucedido en
el estadio y de ninguna manera estamos avalando que se
den estos hechos; sin embargo, hemos manifestado que es
un tema regulado en la ley y por eso conmino, presidente,
a los grupos de trabajo para que se lleven a cabo y que nos
podamos sentar a trabajarlos.

Y del tema relativo a la Línea 12 del Metro, al igual que en
el tema de Oceanografía, no vamos a permitir actos de co-
rrupción. No los vamos a tolerar y estamos dispuestos a
que se investigue.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Continúe la Secretaría.

CAMBIOS EN COMISIONES ORDINARIAS, 
ESPECIALES, Y GRUPOS DE AMISTAD

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se someta a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado Miguel
Alonso Raya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

• Que la diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez
cause baja como integrante de la Comisión de Recursos
Hidráulicos.

• Que la diputada Saraí Larisa León Montero cause alta
como integrante en la Comisión de Recursos Hidráuli-
cos.

• Que la diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez
cause baja como secretaria de la Comisión de Pesca.

• Que la diputada Saraí Larisa León Montero cause alta
como secretaria en la Comisión de Pesca.

• Que la diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez
cause baja como integrante de la Comisión de Infraes-
tructura.

• Que la diputada Saraí Larisa León Montero cause alta
como integrante en la Comisión de Infraestructura.

• Que la diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez
cause baja como secretaria de la Comisión Especial del
Café.

• Que la diputada Saraí Larisa León Montero cause alta
como secretaria en la Comisión Especial del Café.

• Que la diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez
cause baja como vicepresidenta del Grupo de Amistad
México-Noruega.

• Que la diputada Saraí Larisa León Montero cause alta
como vicepresidenta en el Grupo de Amistad México-
Noruega.

Lo anterior para los efectos que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo. México, DF, a 24 de marzo de 2014.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se someta a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
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guientes movimientos solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Que la diputada Ana Paola López Birlain cause alta
como integrante en la Comisión de Agricultura y Siste-
mas de Riego.

• Que la diputada Ana Paola López Birlain cause alta
como integrante en la Comisión de Cultura y Cinemato-
grafía.

• Que la diputada Ana Paola López Birlain cause alta
como integrante en la Comisión de Desarrollo Munici-
pal.

Lo anterior para los efectos que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo. México, DF, a 24 de marzo de 2014.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Aprobadas. Comuníquense.

DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE JUVENTUD Y DE JUSTICIA

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: A ver,
¿dígame, diputada? Sonido en la curul de la diputada Alliet
Bautista. ¿Dígame, diputada?

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo (desde la cu-
rul): Gracias, diputado presidente. Sólo decir que sólo por
orden judicial se podrían restringir derechos fundamentales
de las personas que asisten a los estadios.

Y por otro lado, yo como integrante de la Comisión de De-
porte quisiera proponerles, que pudiera esta comisión con-
vocar a una cumbre legislativa de todos los Congresos lo-
cales, para poder homologar las sanciones para conductas
antijurídicas y antisociales que se están dando en los esta-
dios de fútbol en nuestro país.

Yo creo que en la Comisión de Deporte podríamos tener es-
ta tarea y podríamos estar encargados de poder realizar es-
ta convocatoria a todos los Congresos locales, para revisar
la situación jurídica de las conductas antisociales. Sería ésa
mi propuesta. Gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. También quedará registrada su intervención.
Continúe la Secretaría.

ENTRADA EN VIGOR DEL CODIGO NACIONAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN PUEBLA

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo.— Honorable Congreso del Estado de Puebla.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión — Pre-
sente.

Por este conducto se hace de su conocimiento que, en se-
sión pública ordinaria celebrada con esta fecha, la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien expedir el
siguiente:

Decreto

Único. El honorable Congreso del Estado Libre y Sobera-
no de Puebla, con fundamento en el artículo segundo tran-
sitorio del decreto que expide el Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el cinco de marzo de dos mil catorce, declara la
entrada en vigor de ese ordenamiento en el estado de Pue-
bla, atendiendo la gradualidad establecida en los artículos
transitorios de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Esta-
do de Puebla, a partir del día veintiuno de mayo de dos mil
catorce, conforme a los decretos publicados en el Periódi-



co Oficial del Estado de fechas diecisiete de junio de dos
mil once y trece de septiembre de dos mil trece.

Lo que se comunica para los efectos correspondientes.

Atentamente

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 14 de marzo de 2014.—
Diputada Susana del Carmen Riestra Piña (rúbrica), Presidenta de la
Mesa Directiva del honorable Congreso del Estado.»

El Presidente diputado José González Morfín: De ente-
rado. Comuníquese a la Comisión de Justicia, para su
conocimiento.

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COORDINADOS POR LA SUBSECRETARIA

DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Educación Pública.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Se hace referencia a los oficios DGPyRF 10.2/1201, 1948
y 2649, mediante los cuales se remitió información corres-
pondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013, de
los organismos descentralizados coordinados por la Subse-
cretaría de Educación Media Superior, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 43 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.

Al respecto, y con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, 7 del Reglamento de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, así como 35 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Educación Pública, se re-
mite en disco compacto información complementaria
correspondiente a los Organismos Descentralizados (Cole-
gios de Bachilleres, Colegios de Estudios Científicos y
Tecnológicos e Institutos de Capacitación para el Trabajo)
coordinados por la Subsecretaría de Educación Media Su-
perior.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 10 de marzo de 2014.— Rodolfo Demetrio Alor Muñoz
(rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado Rodolfo Demetrio Alor Muñoz, director gene-
ral de Presupuesto y Recursos Financieros de la SEP.—
Presente.

En alcance a los oficios número 0079, 153, 172, y con el
propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 43 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2013,
se remite la información, en medio magnético e impresa,
correspondiente a los organismos descentralizados (Cole-
gio de Bachilleres, Colegio de Estudios Científicos y Tec-
nológicos e Institutos de Capacitación para el Trabajo) pa-
ra el cuarto trimestre de 2013.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Licenciado Daniel Ávila Fernández (rúbrica), asesor del ciudadano
subsecretario.»

El Presidente diputado José González Morfín: Remíta-
se a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y
de Educación Pública y Servicios Educativos, para su
conocimiento.

INFORME DEL INEGI DE ACTIVIDADES 
Y RESULTADOS CORRESPONDIENTE A 2013

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

El artículo 86 de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica señala que el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi) deberá presentar
en marzo de cada año al Ejecutivo federal y al Congreso de
la Unión un informe de actividades que contenga los resul-
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tados de la ejecución del Programa Anual de Información
Estadística y Geográfica correspondiente al año inmediato
anterior; un informe de las actividades de los comités de
los subsistemas nacionales de información; y un informe
anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto del Inegi
correspondiente al ejercicio inmediato anterior, incluyendo
las observaciones relevantes que, en su caso, haya formu-
lado el auditor externo.

A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, anexo al pre-
sente me permito remitir el Informe de Actividades del Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía, correspondien-
te al año 2013.

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distin-
guida.

Aguascalientes, Aguascalientes, a 20 de marzo de 2014.— Eduardo
Sojo Garza Aldape (rúbrica), Presidente de la Junta de Gobierno del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.»

El Presidente diputado José González Morfín: Remí-
tase a la Comisión de Gobernación, para su conoci-
miento.

ILUMINAR LOS EDIFICIOS PUBLICOS DE 
COLOR NARANJA LOS DIAS 25 DE CADA MES

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-4-1334, sig-
nado por el diputado José González Morfín, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número DGANC/082/2014, suscrito por el ciudada-
no Leodegario Reyes Pérez, director general de Normativi-
dad y Asuntos Contenciosos de la Unidad de la Abogada
General y Comisionada para la Transparencia de la Secre-
taría de Desarrollo Social, así como el anexo que en el mis-
mo se menciona, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a iluminar los edificios públicos de color
naranja los días 25 de cada mes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 19 de marzo de 2014.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al atento oficio número SELAP/300/269/14, de
fecha 28 de febrero de 2014, por el cual se remitió el pun-
to de acuerdo aprobado el 25 de febrero del año en curso,
por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en el que solicita a todas las dependencias de la ad-
ministración pública federal, estatal y municipal para que
se unan a la campaña propuesta, e iluminen los edificios
públicos de color naranja los días 25 de cada mes.

Al respecto, y por instrucciones de la maestra María Evan-
gélica Villalpando Rodríguez, abogada general y comisio-
nada para la Transparencia, me permito anexar al presente
copia simple del oficio número 411.DGRM/00572/2014,
de fecha 11 de marzo de 2014, signado por el licenciado
Humberto René Islas Cortés, director general de Recursos
Materiales, perteneciente a esta dependencia, mediante el
cual se da contestación al punto de acuerdo de referencia.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de marzo de 2014.— Leodegario Reyes Pérez (rú-
brica), director general de Normatividad y Asuntos Contenciosos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Licenciado Leodegario Reyes Pérez, director general de
Normatividad y Asuntos Contenciosos.— Presente.

En atención a su oficio número DGAN/072/2014, con que
nos remite copia simple del oficio SELAP/300/269/2014,
mediante el subsecretario de Enlace Legislativo y Acuer-
dos Políticos de la Secretaría de Gobernación, hace del co-
nocimiento el punto de acuerdo aprobado el 25 de febrero
del año en curso, por la Cámara de Diputados del honora-



ble Congreso de la Unión, en el cual exhorta respetuosa-
mente a todas dependencias de la administración pública fe-
deral, estatal y  municipal para que se unan a la campaña
propuesta, e iluminen los edificios públicos de color naranja
los días 25 de cada mes. Asimismo, solicita se formulen los
comentarios pertinentes al acuerdo parlamentario.

Al respecto, considerando el exhorto del acuerdo referido,
mediante oficio circular de igual manera se les exhortará a
las unidades administrativas centrales, organismos descon-
centrados y delegaciones en las entidades de esta Secreta-
ría, para que participen en la campaña propuesta. Asimis-
mo se cotizará el costo de la iluminación para edificios de
esta Secretaría en Distrito Federal, a fin de solicitar la sufi-
ciencia presupuestal y estar en posibilidades de unirnos a la
campaña propuesta.

En su oportunidad le enviaré copia de los documentos an-
tes referidos.

Sin otro particular quedo a sus órdenes y hago propicia la
ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 11 de marzo de 2014.— Humberto René Islas Cortés
(rúbrica), director general.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Igualdad de Género, para su cono-
cimiento.

ATENCION A LOS DAMNIFICADOS 
POR LOS FENOMENOS 

METEOROLOGICOS INGRID Y MANUEL

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-62-II-8-3082, signa-
do por el diputado José González Morfín, en ese entonces
vicepresidente de ese órgano legislativo, me permito remi-
tir para los fines procedentes, copia del similar número
BOO.C.A.006, suscrito por el ciudadano licenciado José

Alejandro Cervantes Beltrán, coordinador de asesores ad-
junto de la Comisión Nacional del Agua, así como el ane-
xo que menciona, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo rendir un informe de los avances que se
han tenido respecto de la atención a los damnificados por
los fenómenos meteorológicos Ingrid y Manuel que afecta-
ron el país, en el mes de septiembre de 2013.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 20 de marzo de 2014.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

Hago referencia a su oficio número SELAP/300/172/14,
mediante el cual se exhorta a la Conagua y al titular del
Fondo de Desastres Naturales a remitir un informe de los
avances que han tenido respecto a la atención a los damni-
ficados por los fenómenos meteorológicos Ingrid y Manuel
que afectaron al país en el mes  de septiembre de 2013.

Al respecto, y en ejercicio de las atribuciones que confiere
a esta Coordinación de Asesores de la Dirección General,
el artículo 16 fracción VI del Reglamento Interior de la Co-
misión de referencia, en el sentido de dar respuesta a pun-
tos de acuerdo y formular las comunicaciones correspon-
dientes a las dependencias competentes, me permito
adjuntar al presente, el informe que realizó la Subdirección
General de Infraestructura Hidroagrícola sobre las accio-
nes que se desarrollarán para garantizar la seguridad hídri-
ca de los habitantes de las entidades y municipios afecta-
dos.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de febrero de 2014.— Licenciado José Alejandro
Cervantes Beltrán (rúbrica), coordinador de Asesores Adjunto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.
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Ingeniero Alfonso Camarena Larriva, coordinador de Ase-
sores de la Dirección General.— Presente.

En atención a su memorando númro BOO.C.A.-344, rela-
tivo al punto de acuerdo de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, por los desastres ocasiona-
dos por el ciclón Manuel y la tormenta tropical Ingrid
aprobado en la sesión celebrada el pasado 3 de octubre de;
2013, donde se exhorta al titular de la Conagua a “Garan-
tizar la seguridad hídrica de los habitantes de las enti-
dades y municipios afectados realizando aquellas ,obras
consideradas en el Programa de Protección de Centros
de Población”.

Al respecto, se está programando la contratación y ejecu-
ción de las siguientes obras:

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.



Atentamente

México, DF, a 17 de enero de 2014.—Licenciado Salomón Abedrop
López (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Protección Civil, para su conoci-
miento.

TRABAJADORES DE EMPRESAS 
DE AUTOTRANSPORTE

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-62-II-5-1368, signa-
do por la senadora Lisbeth Hernández Lecona, entonces vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro 200/SDT/043/2014 suscrito por el ciudadano Rafael
Adrián Avante Juárez, subsecretario del Trabajo de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante el cual
responde el punto .de acuerdo relativo a establecer una me-
sa de trabajo entre los trabajadores que tienen laudos por
ejecutar derivados de litigios laborales con las empresas
Autotransportes Tres Estrellas de Oro, SA de CV, Corsarios
del Bajío, SA de CV, Servicios Integrales de Promoción Al-
fir, SA de CV, Autobuses Interestatales, SA de CV, Auto-
buses Estrella Blanca, SA de CV, y representantes de la
empresa, así como quienes funjan actualmente como sus
socios con el fin de que se logre el cumplimiento de las re-
soluciones definitivas en dicho conflicto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 19 de marzo de 2014.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/086/14, signado por
el encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo, Maestro Valentín Martínez Garza, mediante el cual
nos hace llegar punto de acuerdo aprobado por el pleno de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, en sesión celebrada el 22 de enero pasado, en torno
a establecer mesas de trabajo entre los trabajadores que tie-
nen laudos por ejecutar derivados de litigios laborales con
empresas de autotransportes y los representantes de éstas,
así como sus socios, exhorto que a continuación se trans-
cribe:

“Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo
federal para que, a través de las Secretarías del Trabajo
y Previsión Social y de Comunicaciones y Transportes
establezca una mesa de trabajo entre los trabajadores
que tienen laudos por ejecutar derivados de litigios la-
borales con las empresas Autotransportes Tres Estrellas
de Oro, SA de CV, Corsarios del Bajío, SA de CV, Ser-
vicios Integrales de Promoción Alfir, SA de CV, Auto-
buses Interestatales, SA de CV, Autobuses Estrella
Blanca, SA de CV, y representantes de la empresa, así
como quienes funjan actualmente como sus socios con
el fin de que se logre el cumplimiento de las resolucio-
nes definitivas en dicho conflicto.”

Al respecto, comunico a usted que se tomó debido conoci-
miento del aludido punto de acuerdo, haciéndolo llegar a la
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, que constituye la
instancia ante la que se ventilan los litigios laborales de re-
ferencia, autoridad que determinó enviar citatorios a las
partes involucradas en los diversos juicios que se encuen-
tran pendientes, con el objeto de exhortarlas a acudir ante
ella para celebrar mesas de trabajo o de conciliación, según
fuere el caso, con el fin de estar en posibilidad de concluir
los juicios que están en etapa de ejecución, en los que ya se
tenga emitido un laudo, a fin de que pueda darse cumpli-
miento en los términos del mismo, y en los asuntos que es-
tán en trámite, es decir, aquellos en los que no se ha emiti-
do una determinación, poner en el centro de la solución del
conflicto a la conciliación.

Esta semana se establecerán las mesas de conciliación y
trabajo con cada una de las empresas de autotransporte
Tres Estrellas de Oro, SA de CV, Autobuses Estrella Blan-
ca, SA de CV; Corsarios del Bajío, SA de CV, Servicios In-
tegrales de Promoción Alfir SA de CV; Autobuses Interes-
tatales, SA de CV, y sus respectivos trabajadores.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de marzo de 2014.— Rafael Adrián Avante Juárez
(rúbrica), subsecretario.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te al promovente, para su conocimiento.

EXHORTO A CUMPLIR LA LEY DE PROMOCION Y
DESARROLLO DE LOS BIOENERGETICOS Y EL

PROGRAMA DE INTRODUCCION DE ETANOL EN
LA MATRIZ DE ENERGIA DEL PAIS

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-7-1228, sig-
nado por el senador Fernando Herrera Ávila, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro DG-UEL-31-2014, suscrito por la licenciada Rosario
Brindis Álvarez, titular de la Unidad de Enlace Legislativo
de Petróleos Mexicanos, mediante el cual responde el pun-
to de acuerdo relativo a informar sobre las medidas que han
implementado con el propósito de alcanzar el objetivo es-
tablecido en la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioe-
nergéticos, en el artículo 1o., para cumplir con las metas
establecidas en el Programa de Introducción de Etanol en
la matriz energética de nuestro país y cumplir con la ad-
quisición de los volúmenes acordados en el Programa de
Introducción de Etanol Anhidro, como oxigenante de la ga-
solina para las principales zonas metropolitanas de nuestro
país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 21 de marzo de 2014.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario.»

«Petróleos Mexicanos

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención al oficio número DGPL61-11-7-1229, de fecha
29 de enero de 2014, suscrito por el senador Fernando He-
rrera Ávila, vicepresidente de la Mesa Directiva del Sena-
do de la República, así como al similar 500-002/2014, de
fecha 13 de febrero de 2014, suscrito por la doctora María
de Lourdes Melgar Palacios, subsecretaria de Hidrocarbu-
ros de la Secretaría de Energía, ambos dirigidos al maestro
Emilio Lozoya Austin, director general de Petróleos Mexi-
canos, por medio de los cuales se informa respecto al
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión el 29 de enero de 2014, el cual se
transcribe a continuación:

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente a las Secretarías de
Energía; de Agricultura, de Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación; de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, y a Pemex, para que envíen un informe
sobre las medidas que han implementado con el propó-
sito de alcanzar el objetivo establecido en la Ley de Pro-
moción y Desarrollo de Bioenergéticos, en el artículo
1o., para cumplir con las metas establecidas en el Pro-
grama de Introducción de Etanol en la matriz energética
de nuestro país y cumplir con la adquisición de los vo-
lúmenes acordados en el Programa de Introducción de
Etanol Anhidro, como oxigenante de la gasolina para las
principales zonas metropolitanas de nuestro país.

Al respecto y para los efectos de la fracción IX del artícu-
lo 17 del Reglamento Interno de la Secretaría de Goberna-
ción, me permito señalar lo siguiente:

La Ley de Promoción y Desarrollo de los Bionergéticos
(LPDB) establece la obligación de promover el desarrollo
de los biocombustibles como un medio para fortalecer la
independencia energética del país, contribuir a la protec-
ción del medio ambiente, y promover el desarrollo del sec-
tor rural. Sin embargo, la LPDB no establece metas obli-
gatorias ni prevé mecanismos financieros para su
desarrollo.

Con relación a este asunto en particular, Pemex Refinación
ha realizado dos licitaciones encaminadas a incorporar Eta-



nol Anhidro en el mezclado de gasolina. Los esquemas
considerados son los siguientes:

Primera licitación de Etanol anhidro (Guadalajara)

Pemex publica la convocatoria para la licitación Pública
Nacional No. CompraNet 18576112-022-09 (No. Interno
R9-LN027-008) con el objetivo de adquirir etanol anhidro
para oxigenar las gasolinas de la zona metropolitana de
Guadalajara, Jalisco, conforme a los siguientes volúmenes
y plazos:

Fallo de la primera licitación:

Durante el proceso de licitación participaron 17 empresas,
de las cuales únicamente una presentó una propuesta sol-
vente, el fallo se otorgó el 3 de marzo de 2010 a la pro-
puesta conjunta presentada por Destiladora del Valle, SA
de CV, Destiladora Papaloapan, SA de CV, y Grupo Dort-
mund, SA de CV.

El 17 de marzo de 2010, el licitante adjudicado presentó
carta de desistimiento de firma del contrato, argumentando
como causa que con el incremento en el precio de la caña
como insumo principal, bajo la fórmula de precio de Pe-
mex, la rentabilidad se veía comprometida. A partir de es-
to, Pemex procedió a declarar desierta la licitación.

Segunda licitación:

El 7 de febrero de 2012, Pemex publica la licitación públi-
ca nacional número P2 LN 029001 para la adquisición de
etanol anhidro para el mezclado con gasolinas en las ter-
minales de almacenamiento y reparto (tras) de Pemex Re-
finación: Salina Cruz, Oaxaca, Tuxtla Gutiérrez y Tapa-
chula. Los volúmenes considerados fueron los siguientes:

Las bases de la licitación fueron adquiridas por 2 empresas:

• Alcoholera de Zapopan, SA de CV.

• Compañía Azucarera la Fe, SA de CV, en participación
conjunta con Zucrum Internacional, SA de CV.

En los actos de precalificación, presentación y apertura
conjunta de propuestas participaron las empresas mencio-
nadas, la primera de forma individual y las segundas de
forma conjunta.

El 3 de mayo de 2012, Pemex determinó el fallo de las cua-
tro partidas convocadas como desiertas debido a que las
ofertas rebasaron el precio tope para las terminales de al-
macenamiento y reparto de Salina Cruz y Tapachula y pa-
ra las terminales de almacenamiento y reparto de Oaxaca y
Tuxtla Gutiérrez no se recibieron propuestas.

Esperando que la información antes señalada resulte de uti-
lidad, quedamos a sus órdenes.

Atentamente

México, DF, a 21 de marzo de 2014.— Licenciada Rosario Brindis Ál-
varez (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te al promovente, para su conocimiento.

INSTALACION EN AGUSCALIENTES DE 
LA COMISION ESTATAL DE PRODUCTIVIDAD

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo.— Gobierno de Aguascalientes.

Diputado José González Morfín, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura.— Presente.
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En respuesta de su oficio número DGPL 62-II-3-1422, ex-
pediente 2843, por indicaciones del gobernador del estado,
ingeniero Carlos Lozano de la Torre, informo a usted que
la Comisión Estatal de Productividad para el Estado de
Aguascalientes fue creada por decreto publicado en el Pe-
riódico Oficial del Estado el 30 de agosto de 2013 (se ane-
xa copia).

Por lo anterior, Aguascalientes ha dado oportuno cumpli-
miento a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi
consideración atenta y distinguida.

Atentamente

Aguascalientes, Aguascalientes, a 14 de marzo de 2014.— Licenciado
Antonio Javier Aguilera García (rúbrica), jefe de Gabinete.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su
atención.

ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD EN 
LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS PARA

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo.— Gobierno de Oaxaca.

Diputado José González Morfín, vicepresidente de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Apreciable diputado:

Reciba por este medio un saludo afectuoso del Gobernador
constitucional del Estado de Oaxaca y en atención a su ofi-
cio número D.G.P.L. 62-II-8-2759, por instrucciones del ti-
tular del Poder Ejecutivo, con fundamento en el artículo 98
Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Oaxaca y 49 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
de Oaxaca, en relación con el exhorto “adecuaciones perti-
nentes para garantizar la plena accesibilidad y movilidad
de las personas con discapacidad en las instalaciones de las
bibliotecas, así como capacitación al personal que en ellas
labora”, le refiero:

El gobierno del estado tiene, por conducto de la Secretaría
de las Culturas y Artes de Oaxaca, a su cargo las siguientes
bibliotecas.

• Biblioteca Pública Central “Margarita Maza de Juá-
rez”

• Hemeroteca Pública de Oaxaca “Néstor Sánchez Her-
nández”

Mismas que se encuentran ubicadas en edificios cataloga-
dos como Patrimonio Cultural de la Humanidad, aunado a
que por su estructura y materiales de construcción requie-
ren de permisos especiales, los que han sido solicitados al
delegado para Oaxaca del Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia en coadyuvancia con el director general del
Patrimonio Cultural de Oaxaca, para pronta referencia se
adjuntan copias de los oficios respectivos.

La biblioteca pública central cuenta con instalaciones es-
peciales para discapacitados en el área de sanitarios, se ad-
juntan copia simple de oficio y fotografías.

Las bibliotecas públicas municipales dependen directa-
mente de las presidencias municipales a las que se encuen-
tran adscritas; en este orden, la biblioteca pública munici-
pal de Salina Cruz es la única que cuenta con rampa de
movilidad y accesibilidad y sala de acervo bibliográfico en
braille, al estar catalogada como biblioteca modelo, se ane-
xa el oficio correspondiente:

En relación con la capacitación del personal que en ellas la-
boran, se informa que:

Se ha solicitado al Sistema General para el Desarrollo In-
tegral de la Familia brinde capacitación sobre el tema
“Atención especializada y profesional para las personas
con discapacidad”.

Al Instituto Estatal de Protección Civil se le ha pedido pro-
porcione un curso de capacitación relacionado al tema
“Actitud a tomar en caso de un desastre”, así como aseso-
ría para la elaboración del programa interno de protección
civil, ubicación de señalizaciones, colocación y uso de ex-
tintores, para pronta referencia se anexa en copia simple
los oficios relacionados.

Por lo anterior, solcito, en nombre de mi representada, que
se le tenga brindando la respuesta requerida.



Sin otro particular, le envió un cordial saludo, reiterándolo
mi distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, marzo 18 de 2014.— Licenciado Víctor
Hugo Alejo Torres (rúbrica), consejero jurídico del Gobierno del Esta-
do.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para su conocimiento.

60 AÑOS DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO
DE LAS MUJERES AL VOTO EN MEXICO

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo.— Gobierno de Oaxaca.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la LXII Legislatura.— Presente.

Apreciable diputado:

Por mi conducto, reciba un cordial saludo del gobernador
constitucional del estado de Oaxaca, Gabino Cué Montea-
gudo; en atención a su oficio número D.G.P.L.62-II-6-
0943, me ha instruido para que, con fundamento en el artí-
culo 98 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Oaxaca y 49 de la ley Orgánica del Poder Eje-
cutivo del estado de Oaxaca, brinde a esa soberanía el si-
guiente informe:

Dentro del marco de la conmemoración del 60 aniversario
del derecho del voto de las mujeres en México, el gobier-
no del estado de Oaxaca, por conducto del Instituto de la
Mujer Oaxaqueña, en el año 2013 desarrolló las siguientes
acciones:

Con lo antes expuesto, a nombre de mi representada, soli-
cito se le tenga dando respuesta a lo exhortado en el oficio
de cuenta:

Sin otro particular, le envió un cordial saludo, reiterándole
mi distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 18 de marzo de 2014.— Licenciado
Víctor Hugo Alejo Torres (rúbrica), consejero jurídico del Gobierno
del Estado.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Igualdad de Género, para su cono-
cimiento.

COMISIONES CONSULTIVAS ESTATALES Y DEL
DISTRITO FEDERAL DE SEGURIDAD Y DE SALUD

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo.— Gobierno de San Luis Potosí.

Diputado José González Morfín, vicepresidente de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Atento a lo ordenado a su oficio número D.G.P.L. 62-II-2-
1196, de fecha 25 de febrero del presente año, mediante el
cual da a conocer al ciudadano gobernador del estado doc-
tor Fernando Toranzo Fernández el contenido del acuerdo
en el que se informe el cumplimento al artículo 512-8 de la
Ley Federal del Trabajo, en el cual se indica se instale la
Comisión de Salud en el Trabajo, con el objeto de coadyu-
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var en la definición de la política estatal en materia de se-
guridad las comisiones consultivas estatales y del Distrito
Federal de Seguridad y de, salud y medio ambiente de tra-
bajo, proponer reformas y adiciones al reglamento y a las
normas oficiales mexicanas en la materia, así como estu-
diar y proponer medidas preventivas para abatir los riesgos
en los centros de trabajo establecidos en su jurisdicción, y
las demás establecidas en la normatividad vigente aplica-
ble, al respecto me permito informar lo siguiente:

En nuestro estado existe la Comisión Consultiva Estatal
de Seguridad e Higiene en el Trabajo la cual está presi-
dida por el suscrito así como el delegado federal del Tra-
bajo de esta entidad y conformada por diversos sectores co-
mo el empresarial y obrero por medio de sus representantes
sindicales entre otros, dicha comisión sesiona cuatro veces
al año en donde se desarrollan temas relacionados a segu-
ridad e higiene.

Por lo anterior y al debido cumplimiento a lo estipulado en
el articulo 512-A y 512-B de la Ley Federal del Trabajo,
con fecha 25 de febrero del presente año, se llevó a cabo la
primera reunión de la comisión en donde dentro de la or-
den del día el ciudadano licenciado José Edgar Duran
Puente, delegado federal de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social en esta entidad, propuso a la comisión el
cambio de la misma a Comisión Consultiva Estatal de
Seguridad y Salud en el Trabajo, tal y como se establece
en los citados artículos, se informo además, que en cuanto
se expida el Reglamento Federal de Seguridad, Salud y
Medio Ambiente de Trabajo, se procederá a la modifica-
ción del reglamento interno de la misma, dicha propuesta
fue acordada por unanimidad.

Sin otro particular por el momento, reitero a usted mi más
atenta consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 11 de marzo de 2014.— Licenciado Miguel Cardoza
Mora (rúbrica), Secretario del Trabajo y Previsión Social.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su
conocimiento.

INSTALACION EN SAN LUIS POTOSI DE 
LA COMISION ESTATAL DE PRODUCTIVIDAD

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo.— Gobierno de San Luis Potosí.

Diputado José González Morfín, vicepresidente de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

En atención a su oficio D.G.P.L. 62-II-3-1422, de fecha 25
de febrero del presente año, mediante el cual comunica al
gobernador constitucional del estado, el punto de acuerdo
aprobado en sesión celebrada por el Congreso de la Unión,
mediante el cual se exhorta a los gobiernos estatales y del
Distrito Federal, para que a través de las Secretaría del Tra-
bajo o de Asuntos Laborales, se instalen las comisiones es-
tatales de productividad.

Al respecto me permito informar a usted que nuestra enti-
dad tiene ya integrada la Comisión de Productividad del
Estado de San Luis Potosí, misma que fue instalada de ma-
nera formal el pasado 2 de diciembre de 2013, de acuerdo
a lo establecido en el decreto administrativo por medio del
cual se crea la Comisión de Productividad del Estado de
San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial del Es-
tado el jueves 31 de octubre de 2013, del que anexo un
ejemplar.

Sin otro particular a qué referirme, aprovecho para enviar-
le mi cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Licenciado Miguel Cardoza Mora (rúbrica), Secretario de Trabajo y
Previsión Social.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su
conocimiento.



SANEAMIENTO DE LA BARRANCA
EL AGUILA, EN TEPEACA, PUEBLA

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Comisión Nacional del Agua.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.

Hago referencia a su oficio D.G.P.L.62-II-7-1307, de fecha
25 de febrero de 2014, mediante el cual se exhorta a la Co-
misión Nacional del Agua, así como a las autoridades co-
rrespondientes de los gobiernos del estado de Puebla y del
municipio de Tepeaca, para que dentro del ámbito de sus
respectivas competencias, coadyuven en el saneamiento de
la barranca El Águila, en el municipio de Tepeaca, Puebla.

Al respecto, y en ejercicio de las atribuciones que confiere
a esta coordinación de asesores de la dirección general el
artículo 16, fracción VI, del Reglamento Interior de la Co-
misión, en el sentido de opinar respecto de proyectos de
iniciativas y formulación de las comunicaciones corres-
pondientes a las dependencias competentes, me permito
adjuntar la respuesta por parte de la Comisión Nacional del
Agua.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 14 de marzo de 2014.— Licenciado José Alejandro Cer-
vantes Beltrán (rúbrica), coordinador de asesores adjunto.»

«Comisión Nacional del Agua.

Asunto

Saneamiento de la barranca El Águila.

Antecedentes

La barranca El Águila nace en las faldas de volcán La Ma-
linche, municipio de Tepatlaxco de Hidalgo y desembocan
en el río Atoyac, territorio municipal de Santa Clara Hut-
ziltepec, cruzando con el cauce principal 9 municipios (Te-
patlaxco de Hidalgo, Amozoc, Acajete, Tepeaca, Cuapiax-
tla de Madero, Santo Tomas Hueyotlipan, Tochtepec,
Tepeyahualco de Cuauhtémoc y Santa Clara Huitziltepec)
y 10 municipios con sus afluentes (Acatzingo, General Fe-

lipe Ángeles, Soltepec, Quecholac, Palmar de Bravo, Teca-
machalco, Tecali de Herrera, San Francisco Mixtla, Tlalne-
pantla y Atoyatempan).

Acciones realizadas

Apoyando a los diferentes municipios, bajo los recursos de
los programas federalizados de: PROSSAPYS ejercicio
fiscal de 2009, se construyó una planta de tratamiento de
aguas residuales (PTAR) en la localidad de San Pedro La
Joya, municipio de Tepeaca; con el Programa Federalizado
de Tratamiento de Aguas Residuales (Protar) 2013 se está
terminando la PTAR de Acajete, se rehabilita la de Atoya-
tempan y se construye la de los Reyes de Juárez.

Acciones por realizar

Se tienen consideradas en el Protar, ejercicio fiscal de
2014:

• Rehabilitación de la PTAR de la cabecera de Tepeaca
con una inversión total de 14.48 millones de pesos de
los cuales 8.69 millones de pesos son federales.

• Rehabilitación de la PTAR de Santa María Actipan,
municipio de Acatzingo con una inversión total de 5.43
millones de pesos de los cuales 3.26 millones de pesos
son federales.

• Rehabilitación de la PTAR de la cabecera de Tecama-
chalco con una inversión total de 15.04 millones de pe-
sos de los cuales 9.2 millones de pesos son federales.

• Proyecto ejecutivo para la adecuación y rehabilitación
de la PTAR de San Pablo Actipan, municipio de Tepea-
ca con una inversión total de .6 millones de pesos de los
cuales .36 millones de pesos son federales.

Datos del proyecto (en caso de haberlos)

El municipio y/o estado de Puebla, no han presentado los
proyectos de rehabilitación y términos de referencia para la
contratación del proyecto.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para su conocimiento.
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA - 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Óscar Román Rosas González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 19, fracción VI, de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se adi-
ciona el artículo 256 Bis a la Ley Federal de Derechos.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, que
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 20 de marzo de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«El que suscribe, senador Óscar Román Rosas González,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, a la LXII Legislatura de la Cámara de
Senadores del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 8o.,
numeral 1, fracción 1; 164, numeral 1; 169 y 172 del Re-
glamento del Senado de la República, somete a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 19, fracción VI,
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria y se adiciona el artículo 256 Bis a la Ley Federal
de derechos, al tenor de los siguientes

Motivos

En un hecho histórico, el presidente Lázaro Cárdenas del
Río, en 1938 nacionalizó la industria petrolera, retomando
así el Estado mexicano la rectoría de nuestros recursos

energéticos y potestades sobre ellos, conforme lo marcaba
la Carta Magna en su artículo 27.

Por el dinamismo inherente a la industria petrolera, ésta ac-
tividad se convirtió en uno de los sectores más productivos
de nuestro país, no sólo porque nuestra empresa pública
Petróleos Mexicanos (Pemex) provee de los combustibles
que necesitan los hogares y las industrias, sino por las
aportaciones fiscales a la finanzas públicas.

Los ingresos producto de los derechos, impuestos y venta
de hidrocarburos, representaban el 4 por ciento del presu-
puesto federal a finales de la década de 1950. Sin embrago,
el descubrimiento de nuevos yacimientos ensancho nuestra
industria de hidrocarburos, y para 1980 el gasto público del
gobierno federal dependía en un 24.6 por ciento de los in-
gresos petroleros1.

A partir de ese momento los ingresos petroleros han sido el
pilar de las finanzas públicas y de la economía nacional,
los cuales alcanzaron un nivel histórico en el año 2005 al
aportar el 40 por ciento de gasto público. Hoy en día, los
ingresos por actividad petrolera reflejan en un 30 por cien-
to del gasto público federal2.

Se puede afirmar que la industria petrolera es motor funda-
mental de nuestro país, generadora de empleos y de in-
fraestructura; carreteras, puentes, hospitales, escuelas y de-
más vías de comunicación son producto de los ingresos
petroleros. De la misma manera, la política social no ten-
dría los alcances que hoy tiene, pues muchos de los pro-
gramas de combate a la pobreza tienen sustento económi-
co en los ingresos petroleros.

A pesar de las bondades de nuestra industria, también he-
mos visto el otro lado de la moneda; el de sus impactos am-
bientales, y sus consecuencias al no prevenir accidentes y
derrames que afectan los ecosistemas y alteran el desarro-
llo de las comunidades que habitan en las regiones con ac-
tividad petrolera.

Se considera una emergencia ambiental cuando la conta-
minación del sitio derive de un evento o circunstancia ines-
perada, y se conoce como pasivo ambiental a aquellos
sitios contaminados por la liberación de materiales o re-
siduos peligrosos que no fueron remediados oportuna-
mente.

De acuerdo con la Dirección de Suelos y Residuos de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-



marnat), las emergencias ambientales totales y emergen-
cias que han derivado en sititos contaminados por hidro-
carburos han mostrado notables descensos. “En 2005 se
presentaron 215 emergencias ambientales, de las cuales
212 fueron emergencias derivadas de los hidrocarburos,
para 2011 las emergencia se reducen a 125, de éstas, 102
fueron provocadas por actividades relacionadas con la in-
dustria petrolera”3.

En cuanto a pasivos ambientales, la Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de
la Semarnat, estimó que la cierre de 2012 se tiene 229 si-
tios contaminados4. Cabe destacar que los pasivos ambien-
tales en el país, se elevaron de manera exponencial ya que
en 2006, solo se tenían registrados, oficialmente, 3 pasivos
ambientales en el territorio nacional.

Las causas y responsables que han dado origen a los sitios
contaminados, con base en los datos estadísticos del sis-
tema Nacional de Información Ambiental y de Recursos
Naturales, Pemex es el responsable del 67 por ciento de
los pasivos ambientales, Comisión Federal de Electrici-
dad 2 por ciento, Ferrocarriles de México en Liquidación
9 por ciento y las demás industrias y sectores con el 22
por ciento5.

Los datos arriba mostrados, nos dan una idea del impacto
de la industria petrolera en el medio ambiente; el grueso de
los pasivos ambientales son causados por la principal in-
dustria del país.

Sin embargo, las estadísticas dadas a conocer por la Direc-
ción de Suelos y Residuos, contrastan con el Informe de la
Situación del Medio Ambiente en México 20126, publica-
do por la Semarnat, del cual se desprenden la localización
de los sitios contaminados y de ellos los que se considera-
ran pasivos ambientales.

Éste mismo informe, con estadísticas desde 1995, contabi-
liza al cierre de 2012 un total de 580 pasivos ambientales
en la República Mexicana. De los estados con mayores pa-
sivos sobresalen Campeche con 13, Colima 30, Guanajua-
to 48, Jalisco 40, estado de México 35 y Querétaro con 58.7

Es necesario precisar que todas las entidades federativas
tienen pasivos ambientales, pero de todas ellas, sobre sale
Veracruz, como el estado con más sitios contaminados del
país registrando 69 pasivos ambientales, y es precisamente
en éste estado donde la actividad de refinación y transfor-

mación de los hidrocarburos es preponderante importante
para el país.

Aunque existen discrepancias sobre el número de pasivos
ambientales y los posibles responsables o causantes de és-
tos, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi)
aporta elementos contundentes e ineludibles sobre los cos-
tos de las actividades industriales sobre el medio ambiente
y su valor monetario respecto del producto interno bruto
(PIB) del país.

En febrero de 2013, el Inegi presentó las Cuentas Econó-
micas y Ecológicas de México8 que ponen en su justa di-
mensión los costos económicos totales causados por la de-
gradación ambiental y agotamiento de los recursos
naturales. El cálculo dado a conocer por dicho organismo
autónomo, estima que los costos económicos que se ten-
drían que asumir por los daños ambientales son del 6.9 por
ciento del Producto Interno Bruto; equivalente a un monto
de 983 mil 886.2 millones de pesos.

Los costos por agotamiento ascienden a 287 mil 108 mi-
llones de pesos; se incluyen los costosos por agotamiento
de hidrocarburos, por agotamiento de aguas subterráneas y
por agotamiento de los recursos.

En contraste los costos por degradación casi han triplicado
los costos por agotamiento, alcanzando costos sumamente
elevados de 696 mil 777 millones de pesos. Dentro de los
sectores económicos que más contribuyen a la degradación
del medio ambiente, son la minería, dentro dela cual se in-
cluye la industria de los hidrocarburos, con 242 mil 274.7
millones de pesos; el sector de transportes, correos y alma-
cenamiento con costos de 188 mil 780.1 millones; al sector
de servicios le corresponden 141 mil 135.8 millones; y al
sector de agricultura, ganadería, pesca, casa y recursos fo-
restales 113 mil 620 millones.

Estos sectores representan el 69 por ciento de los costos
por agotamiento y degradación ambiental.

De la mima manera, el Inegi, señala que el gobierno y la
sociedad en su conjunto gastan 125 mil 774.9 millones de
pesos al año para hacer frente a los costos totales por de-
gradación y agotamiento ambiental, lo cual representa el 1
por ciento del PIB. En un caso hipotético, si partir del pre-
sente año no tuvieras costos por degradación y daño al am-
biente, nos llevaría una década invirtiendo el 1 por ciento
del PIB para revertir los daños.
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Es tos indicadores nos dan una pauta del enorme esfuerzo
que tenemos que hacer como sociedad para cambiar mane-
ra en que disponemos de los recursos naturales, pero tam-
bién del enorme gasto financiero que debemos aportar pa-
ra prevenir y remediar los daños ocasionados.

Tratándose de daños causados por las actividades petrole-
ras en las diferentes regiones del país, los gobiernos estata-
les y sus finanzas públicas no pueden solos hacer frente a
un problema de esta magnitud. Siendo necesario encontrar
esquemas que permitan fondear a los gobiernos locales pa-
ra hacer frente a eventuales daños ocasionados por la diná-
mica industrial de los hidrocarburos.

Marco actual de los Fondos de Estabilización

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, norma reguladora de los preceptos constitucionales
en materia de programación, presupuesto, aprobación, ejer-
cicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públi-
cos federales, estipula los tipos de fondos, los recursos fi-
nancieros con los que estarán compuestos, su utilización y
destino final.

De acuerdo con el artículo 19 de la ley en comento, se pre-
cisa que el Ejecutivo federal podrá hacer erogaciones adi-
cionales a las especificadas en el presupuesto con cargo a
los excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos au-
torizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingre-
sos propios de las entidades.

En el caso de los excedentes de las dependencias, estos se-
rán utilizados por éstas, cuyos montos serán figados por la
Secretaría de Hacienda. Por lo que hace a los excedentes
con fines específicos de acuerdo a las disposiciones fisca-
les, de la misma manera, la secretaría de hacienda autori-
zara las ampliaciones y programación de los recursos adi-
cionales.

Ahora bien, tratándose de excedentes diferentes a los arri-
ba señalados, se entiende como recursos adicionales, inclu-
yendo los recursos por excedentes de la venta de hidrocar-
buros, se reparten de la siguiente manera:

• Se destinan, en primer lugar, a compensar el incre-
mento en el gasto no programable; el costo financiero,
derivado de modificaciones en la tasa de interés o del ti-
po de cambio; adeudos de ejercicio; así como a la aten-
ción de desastres naturales cuando los recursos del Fon-
den resulten insuficientes.

• El remanente de los ingresos excedentes, una vez des-
contados los rubros señalados, se reparte de la siguiente
manera:

a) En un 25 por ciento al Fondo de Estabilización de
los Ingresos de las Entidades Federativas;

b) En un 25 por ciento al Fondo de Estabilización
para la Inversión en Infraestructura de Petróleos Me-
xicanos;

c) En un 40 por ciento al Fondo de Estabilización de
los Ingresos Petroleros; y

d) En un 10 por ciento a programas y proyectos de
inversión en infraestructura y equipamiento de las
entidades federativas9.

Como se puede apreciar, los excedentes netos tienen desti-
nos específicos con tres fondos de estabilización; de Ingre-
sos para Entidades Federativas, de Inversión para Pemex y
de Ingresos Petroleros. Adicionalmente, se crea un fondo
para financiar proyectos de infraestructura y equipamiento
de entidades federativas.

Es acertado que se busque estabilizar los ingresos de las
entidades, es loable que se procure la inversión en infraes-
tructura de Pemex y la estabilización de ingresos petrole-
ros, y es justo que se destine a infraestructura y equipa-
miento de los estados. Lo que es injusto, es no prever en
esta distribución de excedentes, recursos para hacer frete a
los impactos sociales y daños ambientales, generados por
la industria de los hidrocarburos en nuestro país.

Los argumentos que versan sobre la falta de recursos para
crear un fondo de estabilización ambiental y social para en-
tidades federativas con actividad petrolera, hoy ya no se
sostienen, no sólo porque el cuidado y protección ambien-
tal es una tarea que obligatoria para el gobierno y para la
sociedad en su conjunto, sino porque el derecho a un me-
dio ambiente sano es una máxima constitucional y un de-
recho humano.

Información oficial de la Secretaría de Hacienda, al Cuar-
to Trimestre del 2013, reportó que los ingresos excedentes
netos, distintos a los previstos en la fracciones II y III del
artículo 19 de la Ley, ascendieron a 13 mil 571 millones de
pesos, de los cuales 5,428 fueron para el Fondo de Estabi-
lización de los Ingresos Petroleros; 3 mil 392 millones pa-
ra el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Enti-



dades Federativas; 3 mil 392 para Fondo de Estabilización
para la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexica-
nos; y mil 367 para Fideicomiso para la Infraestructura en
los Estados10.

Lo anterior demuestra que recursos excedentes hay, que
existe la manera de repartirlos para maximizar su beneficio
social, también. Lo que hasta hoy no hemos visto los esta-
dos con actividad petrolera es el compromiso decidido pa-
ra aliviar los impactos ambientales y sociales que se gene-
ran en nuestras regiones.

La reforma energética y la necesidad de crear un Fon-
do de Estabilización Ambiental y Social para entidades
federativas

Después de un intenso, largo y productivo debate legisla-
tivo, precedido de foros, audiencias, mesas de trabajo y
reuniones con organizaciones civiles, académicas y secto-
res productivos; se logró incluir de manera plural a todas
las voces y sus diferentes puntos de vista en una propues-
ta de Reforma Energética como nunca se había hecho des-
de 1938.

Finalmente, aprobada por el Senado de la República, la Cá-
mara de Diputados y por la mayoría de los Congresos de
los estados, como lo marca nuestra Constitución, el 20 de
diciembre de 2013 fue publicada la reforma energética en
el Diario Oficial de la Federación11.

Las reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la Carta Magna
permitirán una mayor inversión en los sectores de hidro-
carburos, electricidad y energías renovables, puesto que se
permitirá de manera más clara, eficiente y controlada la
participación privada en el sector energético nacional.
Aclarando que la Nación sigue siendo la propietaria origi-
nal de los recursos del subsuelo.

Por lo que hace al sector de los hidrocarburos, nos encon-
trábamos en una espiral de ineficiencia, falta de inversión
y perdidas constantes. Nuestra producción descendió en los
últimos 5 años de 3.5 millones de barriles a 2.5; importa-
mos el 50 por ciento de las gasolinas; importamos el 40 por
ciento del gas; importamos el 70 por ciento de los petro-
químicos; red de ductos y almacenamiento con más de 30
años de antigüedad; y en general déficit financiero en refi-
nación, gas y petroquímica12.

Esta situación no podía segur así. Con la reforma se per-
mite a Pemex concentrarse en las actividades que le produ-

cen mayor valor agregado y por ende producen mayor ri-
queza para el país, que a su vez es traducida en mayor pre-
supuesto, mayor gasto público y finalmente, en mayor
bienestar social.

Al concentrarse Pemex en lo que es más rentable para la
nación, se abre un inmenso campo de inversión para la ini-
ciativa privada, pues a pesar que tenemos un gran potencial
en aguas profundas, gas natural e hidrocarburos conocidos
como “Shale Gas y Shale Oil”, este estaba subutilizado y
sin inversión.

Y es precisamente, la participación de nuevos inversores en
la explotación de más de 86 mil millones de barriles de pe-
tróleo crudo equivalente que estima la Secretaría de Ener-
gía como recursos “no convencionales” susceptibles de
aprovechamiento, donde surge el imperativo categórico de
armonizar la intensa actividad industrial de hidrocarburos
que se avecina con el cuidado del medio ambiente y la se-
guridad de las comunidades y centros de población que se
ubican en las regiones a explotar.

En este sentido, el caso que más preocupa no sólo a las or-
ganizaciones civiles y grupos ambientalistas, sino a la so-
ciedad en su conjunto es la exploración y explotación de
los campos de formaciones de “lutitas” para la extracción
de gas y petróleo “Shale”13, puesto que la extracción de es-
te tipo de hidrocarburos del subsuelo, se realiza a través de
la fracturahidráulica –“conocido en inglés como “frac-
king”– de diversas capas geológicas, método que utiliza de
manera extensiva grandes cantidades de agua, porciones de
tierra y utilización de productos químicos en el proceso.

En México, de acuerdo a la Agencia Internacional de Ener-
gía tenemos abundantes reservas de éste tipo de hidrocar-
buros en diversas cuencas o regiones, localizadas princi-
palmente en los estados de Coahuila Tamaulipas, Veracruz,
y Nuevo León. De la misma manera, en los estados de San
Luis Potosí, Tabasco y Chiapas pudieran contener impor-
tantes reservas.14

Debido al interés general por el cuidado y protección al
ambiente, la reforma enérgica prevé la creación de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección
Ambiental15, sectorizada con la Secretaria de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, como órgano en cargado de
vigilar que todas las actividades desarrolladas por éste ti-
po de industrias se sujeten y cumplan con la normatividad
ambiental.
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Si bien, esta nueva agencia refuerza nuestro sistema de
protección y cuidado al medio ambiente, mismo que ya
cuenta con mecanismos de control y sanciones para quie-
nes dañen nuestros ecosistemas, surge la exigencia de do-
tar a dicho sistema de un fondo de estabilización ambiental
y social que permita tener recursos disponibles para hacer
frente a los pasivos ambientales que ya existen en las enti-
dades federativas y estar preparados para posibles contin-
gencias en el futuro.

El caso del Fondo para el Desarrollo Regional Susten-
table de Estados y Municipios Mineros

Producto de la reforma hacendaría aprobada el Poder Le-
gislativo, es de destacarse las reformas a la Ley Federal de
Derechos que, en su apartado de minería, adiciona el artí-
culo 268 para establecer el derecho especial sobre minería
aplicando una tasa del 7.5 por ciento a las ganancias de los
titulares y concesionarios de esta industria16.

Lo anterior, como una medida de equidad fiscal, puesto
que la industria minera goza de beneficios y usufructos por
su actividad y era de las industrias que menos retribuía a la
hacienda pública.

Se crea el derecho adicional sobre minería17, el cual debe-
rán pagar los titulares de las concesiones y asignaciones
mineras que no realicen trabajos de exploración y explota-
ción minera comprobable en las áreas asignadas.

Finalmente, se crea el derecho extraordinario sobre mine-
ría aplicable a los titulares de concesiones y asignaciones
mineras, los cuales deberán de pagar una tasa del 0.5 por
ciento de oro, plata y platino, puesto que se trata de mine-
rales con alto valor en los mercado internacionales. Este
pago es independiente de los causados por otros dere-
chos.18

Como una medida de retribución social para las comunida-
des y municipios donde operan las industrias mineras, el
Legislativo decidió que el 80 por ciento de la recaudación
total por concepto de los derechos especial, adicional y ex-
traordinario sobre sobre minería se destinara al Fondo para
el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Munici-
pios Mineros19, distribuido en un 62.5 por ciento a los mu-
nicipios y demarcaciones del Distrito Federal en los que tu-
vo lugar la explotación y obtención de sustancias minerales
y el 37.5 por ciento a las entidades federativas que partici-
pen de éstas.

Es así, como se decide crear un fondo específico, con re-
cursos provenientes de una actividad en particular, la mi-
nería, que impacta directamente a municipios y estados en
la República Mexicana, los cuales pueden utilizarse para
reparar daños o afectaciones, realizar obras de infraestruc-
tura social, programas de preservación natural y desarrollo
sustentable en diversas regiones y comunidades.

Siguiendo éste esquema innovador para fondear diversos
programas y esquemas de apoyo para hacer frente a las ex-
ternalidades de la industria minera, es impostergable la
creación del Fondo de Estabilización Ambiental y Social
para entidades federativas con actividad petrolera, no sólo
por la importancia de la industria, sino por las necesidades
inaplazables en materia ambiental y social de nuestros es-
tados.

Objeto de la iniciativa

Debido a los numerosos pasivos ambientales, a los altos
costos económicos y a las afectaciones sociales que genera
la actividad petrolera, a las cuales también podemos deno-
minar externalidades de la industria, se vuelve indispensa-
ble contar con un mecanismo financiero que permita hacer
frente a las mismas, puesto que los gobiernos locales care-
cen de instrumentos y recursos públicos para asumir los
costos ambientales y sociales generados.

Para ello, se propone crear el Fondo de Estabilización Am-
biental y Social para Entidades Federativas con actividad
petrolera, el cual recibirá recursos financieros de dos fuen-
tes: a través de un porcentaje de los recursos excedentes
que resulten de la ley de ingresos y con la recaudación to-
tal de un derecho específico de estabilización ambiental.

Se reforman los incisos a), b) y c) y se adiciona el inciso e)
a la fracción IV del Artículo 19 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, que modifica la
estructura de reparto de los fondos de estabilización para
asignar el 5 por ciento de los excedentes que resulten de la
ley de ingresos al Fondo de Estabilización Ambiental y So-
cial para Entidades Federativas.

En esta reforma se especifica que el Fondo de Estabiliza-
ción Ambiental y Social para Entidades Federativas, tam-
bién contará con los recursos contemplados en la Ley Fe-
deral de Derechos.

En cuanto a la Ley Federal de Derechos, se adiciona el ar-
tículo 256 Bis para crear el derecho para el Fondo de Esta-



bilización Ambiental y Social, el cual deberá ser pagado
por Pemex y los titulares de los contratos y asignaciones en
materia de exploración y producción de hidrocarburos.

De aprobarse esta iniciativa, se aplicará tasa del 0.30 por
ciento al valor anual de la producción de hidrocarburos,
tanto convencionales como no convencionales; es decir,
petróleo crudo, gas natural e hidrocarburos provenientes de
“lutitas”, conocidos como shale gas y petróleo.

El total de los recursos recaudados por este fondo a través
de la Ley Federal de Derechos y de los excedentes netos
que resulten de la Ley de Ingresos, se emplearan de la si-
guiente manera:

• En un 50 por ciento para la remediación de pasivos
ambientales y programas de preservación y educación
ambiental en las Entidades Federativas con actividad
petrolera.

• En un 30 por ciento para programas de infraestructura
rural y urbana, así como reubicación de poblaciones
afectadas por el desarrollo de la industria petrolera.

• En un 20 por ciento para proyectos productivos que
generen actividades alternativas de empleo e ingresos
en las Entidades Federativas con actividad petrolera.

Con esta medida, estaremos dando un paso decisivo para
coadyuvar en la solución de los impactos ambientales y so-
ciales en nuestras entidades federativas, pero sobre todo es-
taríamos retribuyendo de manera justa a lo mucho que las
entidades productoras de petróleo le dan a toda la nación.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 19, fracción
IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, y se adiciona el artículo 256 Bis a la Ley
Federal de Derechos

Primero. Se reforman los incisos a), b) y c), y se adiciona
el inciso e) de la fracción IV del artículo 19 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para
quedar como sigue:

Artículo 19. El Ejecutivo federal, por conducto de la se-
cretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las apro-
badas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los exce-

dentes que, en su caso, resulten de los ingresos autorizados
en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos propios
de las entidades, conforme a lo siguiente:

I. …

II. …

III. …

IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último
párrafo de la fracción I de este artículo una vez realiza-
das, en su caso, las compensaciones entre rubros de in-
gresos a que se refiere el artículo 21 fracción I de esta
Ley, se destinarán a lo siguiente:

a) En un 23 por ciento al Fondo de Estabilización de
los Ingresos de las Entidades Federativas;

b) En un 23 por ciento al Fondo de Estabilización
para la Inversión en Infraestructura de Petróleos
Mexicanos;

c) En un 39 por ciento al Fondo de Estabilización de
los Ingresos Petroleros.

d) En un 10 por ciento a programas y proyectos de
inversión en infraestructura y equipamiento de las
entidades federativas. Dichos recursos se destinarán
a las entidades federativas conforme a la estructura
porcentual que se derive de la distribución del Fon-
do General de Participaciones reportado en la Cuen-
ta Pública más reciente.

e) En un 5 por ciento al Fondo de Estabilización
Ambiental y Social para Entidades Federativas
con actividad petrolera. Adicionalmente, éste fon-
do contara con los recursos contemplados en la
Ley Federal de derechos.

Segundo. Se adiciona el artículo 256 Bis a la Ley Federal
de Derechos, para quedar como sigue:

Artículo 256. …

Artículo 256 Bis. Pemex Exploración y Producción, así
como los titulares de las asignaciones y contratos en
materia de exploración y producción, estarán obligados
al pago anual del derecho para el Fondo de Estabiliza-
ción Ambiental y Social, aplicando la tasa del 0.30 por
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ciento al valor anual de la producción de hidrocarbu-
ros, tanto convencionales como no convencionales. El
valor anual de estos productos se calculará de acuerdo
con lo establecido en el artículo 258 de esta Ley.

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales
trimestrales que se pagarán a más tardar el último día
hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio
de que se trate y enero del siguiente año.

El pago provisional se calculará aplicando al valor del
petróleo crudo, gas natural e hidrocarburos no conven-
cionales extraídos desde el inicio del ejercicio y hasta el
último día del trimestre al que corresponda el pago, la
tasa de 0.30 por ciento. Al pago provisional así determi-
nado, se le restarán los pagos provisionales efectiva-
mente pagados de este derecho, realizados en los tri-
mestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio,
siendo la diferencia el pago provisional a enterar.

Se deberá presentar una declaración anual por este de-
recho a más tardar el último día hábil del mes de mar-
zo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la
que se podrán acreditar los pagos provisionales trimes-
trales efectivamente pagados de este derecho del ejerci-
cio que corresponda.

La recaudación anual que genere la aplicación del de-
recho a que se refiere este artículo, se destinará al Fon-
do de Estabilización Ambiental y Social para Entidades
Federativas con actividad petrolera.

Los recursos de dicho fondo se emplearan de la si-
guiente manera:

a) En un 50 por ciento para la remediación de pasi-
vos ambientales y programas de preservación de
áreas naturales y educación ambiental en las entida-
des federativas con actividad petrolera.

b) En un 30 por ciento para programas de infraes-
tructura rural y urbana, así como reubicación de po-
blaciones afectadas por el desarrollo de la industria
petrolera.

c) En un 20 por ciento para proyectos productivos
que generen actividades alternativas de empleo e in-
gresos en las entidades federativas con actividad pe-
trolera.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de
2015.

Notas:

1 Pemex. 75 años. La empresa, su gente y la economía mexicana. 2012
Publicación de Petróleos Mexicanos.

2 Ley de Ingresos 2013.Diario Oficial de la Federación.17-12-13. Pe-
mex-Agosto de 2013.

3 Alma. O Escamilla Cano. Foro: La Gestión de sitios contaminados y
residuos en México a 10 años de la publicación de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. (LGPIR). Ponen-
cia de la Directora de Suelos y Residuos. Semarnat.http://www.iin-
gen.unam.mx/es-mx/BancoDeInformacion/MemoriasdeEventos/Foro
GestionSuelosContaminados/02 %20Fecha%2017%20de%20junio%
202013/03-Escamilla-NOM-138.pdf

4 Ibíd.

5 Ibíd.

6 Semarnat. http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_12/07_
residuos/cap7_6.html.

7 Semarnat.http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_12/compen-
dio/dgeiawf.semarnat.

gob.mx_8080/ibi_apps/WFServletf8e3.html

8 Inegi. Cuentas Económicas y Ecológicas de México, 2007-2011. In-
egi, Boletín de Prensa 045/13.

9 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf

10 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. http://www.apartados.ha-
cienda.gob.mx/inf_trim/2013/4to_trim/docs/ane/anefp01.pdf

11 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5327463&
fecha=20/12/2013.

12 Secretaría de Energía.

13 Se definen como un sistema petrolero de rocas arcillosas orgánica-
mente ricas y de muy baja permeabilidad, que actúan a la vez como ge-
neradoras, almacenadoras, trampa y sello. Para que el sistema funcio-



ne como yacimiento se requiere crear permeabilidad a través de la per-
foración de pozos horizontales que requieren fracturamiento hidráuli-
co múltiple, para inducir el flujo de fluidos hacia el pozo.
http://www.energia.gob.mx/webSener/shale/shale_sp.html

14 EIA. USA .TechnicallyRecoverableShaleOil and Shale Gas Re-
sources: AnAssessment of 137 ShaleFormations in 41Countries Outsi-
detheUnitedStates.

15 Artículo transitorio décimo noveno de la reforma energética.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5327463&fe-
cha=20/12/2013.

16 Diario Oficial de la Federación. http://www.dof.gob.mx/nota_deta-
lle.php?codigo=5325371&fecha=11/12/2013

17 Ibídem. Artículo. 269.

18 Ibídem. Artículo. 270.

19 Ibídem. Artículo. 271.

Senado de la República, a 6 de marzo de 2014.— Senador Óscar Ro-
mán Rosas González (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA -
CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de
Competencia Económica y reforma el artículo 254 Bis del
Código Penal Federal.*

Tiene la palabra para fundamentar el dictamen, por la co-
misión, el diputado Mario Sánchez Ruiz.

El diputado Mario Sánchez Ruiz: Con su venia, señor
presidente. El día de hoy como presidente de la Comisión
de Economía presento ante esta honorable asamblea el dic-

tamen por el que se expide la Ley Federal de Competencia
Económica y se reforma el artículo 254 Bis del Código Pe-
nal Federal.

Quisiera, antes que nada, reconocer el trabajo de los dipu-
tados que integran la Comisión de Economía por su com-
promiso, disposición y sobre todo, por las importantes
aportaciones que se hicieron para enriquecer este dictamen,
así como a quienes sin pertenecer a esta comisión contri-
buyeron con sus opiniones y con su tiempo.

El objetivo que de manera conjunta trazamos al inicio de
estos trabajos era muy claro. Perfilar una legislación de
competencia económica moderna y efectiva en donde el ór-
gano regulador autónomo resultare fortalecido, pero al
mismo tiempo sus decisiones respeten el debido proceso
para salvaguardar la seguridad jurídica de los agentes eco-
nómicos.

En otras palabras, hacer de la libre competencia condición
indispensable para favorecer a los consumidores, además
de impulsar el crecimiento económico, la multiplicación de
las empresas y la generación de más y mejores empleos
formales.

Es importante subrayar que el dictamen que hoy presenta-
mos contiene no solo la visión de grupos parlamentarios
que con gran responsabilidad formularon diversas pro-
puestas. Es resultado también de escuchar a los principales
actores que de alguna u otra manera impactará esta ley.

Con ese ánimo, el pasado 4 de marzo esta comisión realizó
un foro de consulta con autoridades, académicos, especia-
listas y representantes del sector empresarial. Asimismo,
con fecha 20 de marzo recibimos por parte de la Comisión
de Competitividad la opinión que elaboró en materia y que
se constituyó en un elemento adicional para robustecer el
análisis que se realizó en el seno de esta comisión.

Y es que el diagnóstico actual en materia de competencia
en nuestro país precisaba, sin duda alguna, de cambios tras-
cendentales, mismos que se reflejan en el espíritu de este
dictamen. Partimos del hecho de que México es un país
que ha crecido muy poco. En las últimas décadas México
ha crecido a una tasa de apenas el 2 por ciento.

Esto quiere decir que México no está logrando su condi-
ción de país emergente. Una de las conclusiones principa-
les de la teoría económica es que el bienestar de cada uno
de sus miembros, así como el de la sociedad en su conjun-
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to, tiende a maximizarse cuando los mercados de bienes y
servicios operan en un contexto de competencia. A poco
más de 20 años de haberse aprobado la Ley Federal de
Competencia Económica resulta evidente que no ha sido
suficiente para garantizar una sana competencia en nuestra
economía.

En este sentido, la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico, la OCDE, ha señalado que los con-
sumidores mexicanos gastan alrededor del 40 por ciento
más en mercados con problemas de competencia.

Asimismo, el reporte del Foro Económico Mundial sobre
Competitividad Global 2013-2014, en el apartado titulado
Efectividad de la Política de Competencia Económica ubi-
ca a México en el lugar 114 de 148; detrás de países como
Panamá, India, Zambia, Brasil, China, El Salvador, Co-
lombia y hasta de Honduras.

Atendiendo este diagnóstico, la comisión que me honro en
presidir se dio a la tarea de analizar la iniciativa enviada
por el Ejecutivo federal a esta Cámara de Diputados con la
cual se expide la Ley Federal de Competencia Económica,
misma que incluye 130 artículos y es reglamentaria al artí-
culo 28 constitucional; así también reforma el artículo 254
Bis del Código Penal Federal.

La comisión aprobó modificar más de 35 de los 130 artí-
culos ahí contenidos con la finalidad de clarificar los al-
cances del órgano autónomo, garantizar a los agentes eco-
nómicos un debido proceso y fortalecer finalmente a la
productividad de las pequeñas y medianas empresas, por
supuesto al consumidor y a las familias mexicanas.

Entre los cambios más significativos que se realizaron a es-
ta iniciativa se encuentran los siguientes:

1. Se incluye una definición clara de barreras a la compe-
tencia y libre concurrencia que no venía en la iniciativa ori-
ginal.

2. En lo referente a la imposición por parte del Ejecutivo de
precios máximos a los bienes y servicios que sean necesa-
rios para la economía nacional o el consumo popular, la co-
misión tendrá que determinar mediante declaratoria si no
hay condiciones de competencia efectiva.

3. Se incrementa el plazo de 20 a 45 días para que los agen-
tes económicos con interés jurídico manifiesten lo que a su
derecho convenga.

4. Se incorpora la figura de un comisionado ponente de
manera rotatoria, quien tendrá la obligación de presentar el
proyecto de resolución al pleno para su aprobación o su
modificación.

5. Se le otorga al probable responsable o denunciante el de-
recho de solicitar al pleno una audiencia oral dentro de los
10 días siguientes a la fecha en que quedó integrado el ex-
pediente, esto con el objeto de realizar las manifestaciones
que se estimen pertinentes.

6. Para determinar la existencia de insumo esencial, ade-
más de los criterios que contemplaba la iniciativa, la Co-
misión deberá considerar si el insumo es controlado por
uno o por varios agentes económicos con poder sustancial
y las circunstancias bajo las cuales el agente económico
llegó a controlar dicho insumo.

7. Se especifica que en las visitas de verificación la autori-
dad procurará no afectar la capacidad de producción, dis-
tribución y comercialización de bienes y servicios, a efec-
to de evitar daños al agente económico y en consecuencia
a los consumidores.

8. En relación al mecanismo previsto en el artículo 94, co-
nocido como procedimiento ex ante se determina que éste
solo podrá iniciarse cuando existan elementos para suponer
que no hay condiciones de competencia efectiva. Además,
un extracto del acuerdo de inicio de la investigación debe-
rá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, modifi-
cación ésta, acorde a los tiempos de transparencia y de ren-
dición de cuentas.

9. Se establece expresamente que los agentes económicos
involucrados podrán proponer a la Comisión Federal de
Competencia Económica (Cofece), en una sola ocasión,
medidas idóneas y económicamente viables para eliminar
los problemas de competencia identificados.

La desincorporación de activos, derechos, partes sociales o
acciones del agente económico involucrado solo serán en
proporciones necesarias para eliminar los efectos anticom-
petitivos cuando, a juicio de la Comisión, otras medidas
competitivas no fueron suficientes para solucionar dicho
problema.

Décimo. Se determina que la Cofece podrá emitir disposi-
ciones regulatorias exclusivamente para el cumplimiento
de sus atribuciones.



Onceavo. La sanción por su incorporación sólo será apli-
cable cuando el infractor haya sido sancionado previamen-
te y siempre que las resoluciones que impongan las sancio-
nes hayan causado estado; y, al inicio del segundo o
ulterior procedimiento, exista resolución firme previa y en-
tre ambos no hayan transcurrido más de 10 años.

Doceavo. Asimismo, el dictamen deja claro que cuando la
Cofece ordene la desincorporación o la enajenación de ac-
tivos, sus resoluciones se ejecutarán hasta que resuelva el
juicio de amparo, lo que es consistente con el artículo 28
constitucional que establece que todas las resoluciones de-
finitivas de la Comisión adoptadas bajo cualquiera de los
procedimientos previstos en esta ley, deberán resolver las
cuestiones efectivamente planteadas por la autoridad in-
vestigadora y por los agentes económicos.

Todo esto por mencionar sólo algunos de los cambios rea-
lizados a la iniciativa original del Ejecutivo con el concur-
so de los grupos parlamentarios que participan en esta co-
misión.

Diputadas y diputados, tengan la plena confianza y seguri-
dad que el dictamen que hoy sometemos a su consideración
es por mucho superior al existente. Los ajustes que la Co-
misión de Economía ha realizado a la iniciativa del Ejecu-
tivo federal reflejan el justo medio entre la necesidad de
contar con una Cofece eficaz en su misión de combatir las
prácticas monopólicas pero, a la vez, brinda a los agentes
económicos mayor certeza y transparencia en sus procesos.

La competencia económica es fundamental para que los
consumidores tengan acceso a una gran variedad de bienes
y servicios de calidad, mejores precios, pero también lo es
para los pequeños y medianos empresarios que accedan a
insumos competitivos e innovadores. Todo ello con un pro-
pósito central. Consolidar el crecimiento económico y al
mismo tiempo perfilar la generación de más y mejores em-
pleos formales.

Este dictamen, que a nombre de la Comisión de Economía
propongo a consideración de esta honorable asamblea, res-
ponde a cabalidad con las exigencias de los nuevos tiem-
pos democráticos y con el espíritu que ha caracterizado a
las reformas estructurales que ha emprendido esta Legisla-
tura, en un marco de respeto y de colaboración responsable
entre los Poderes de la Unión.

Es por ello y por el bien de la economía del país y de los
mexicanos que pido su voto a favor de este dictamen. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Voy a pedir a la Secretaría dé lectura a
un adéndum o a unas propuestas de modificación que ha
hecho llegar la comisión, con el objeto de que inmediata-
mente después se consulte a la asamblea para que, si se
aceptan, el dictamen pueda ser discutido ya con las modi-
ficaciones planteadas por la comisión y aceptadas por la
asamblea.
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La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Ley
Federal de Competencia Económica.
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El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se aceptan las propuestas plantea-
das por la comisión.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea si se aceptan
las modificaciones propuestas por la comisión. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa,
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. En consecuencia está el dictamen a discusión con
las propuestas de modificación aceptadas por la asamblea.
Y tiene la palabra, para fijar la posición del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza, el diputado Rubén
Benjamín Félix Hays.

Quiero, si me permiten, dar la más cordial bienvenida a un
grupo de estudiantes de bachillerato del Instituto Salvador
Allende, que están aquí invitados por la diputada Roxana
Luna Porquillo.

También a jóvenes estudiantes de diversas carreras del Ins-
tituto de Formación Educativa Superior, plantel Tequis-
quiapan, que están aquí invitados por la diputada Adriana
González Carrillo.

También a un grupo de trabajadores de Ciudad Obregón,
invitados por el diputado Fernando Salgado. Y a alumnos y
profesores de derecho de la Universidad del Desarrollo del
estado de Puebla, campus Atempan, que nos acompañan
invitados por la diputada Josefina García Hernández. Bien-
venidas y bienvenidos, todos, a la sesión.

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays: Con su venia,
señor presidente. Compañeras diputadas y compañeros di-
putados, la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económico, OCDE, ha promovido en forma activa la polí-
tica de competencia económica entre países de Latinoamé-
rica y el Caribe, y ha creado unas recomendaciones junto
con el Banco Interamericano de Desarrollo para favorecer
este mismo objetivo, que es el de dotar de competencia por
igual a todos los agentes económicos, los preponderantes,
y los que no lo son, bajo un esquema de reglas parejas pa-
ra la competencia sana en los mercados económicos de sus
países miembros.

En relación a esta postura es importante resaltar al filósofo
y economista austriaco Ludwig von Mises, quien expuso:
La competencia tiene lugar entre los productores y vende-
dores no sólo dentro de cada rama de la producción, sino
también entre todos los bienes relacionados y en el análisis
final entre todos los bienes económicos.

Es evidente, señoras diputadas y señores diputados, que
después de 20 años de haberse creado la Ley General de
Competencia Económica ésta no ha sido suficiente. La ini-
ciativa presentada por el Ejecutivo cumple con los objeti-
vos centrales del Plan Nacional de Desarrollo impulsando
la competencia económica.

En el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza con-
sideramos indispensable establecer claramente el alcance
en cuanto a las facultades de la Cofece para regular el fun-
cionamiento de los mercados, con un marco legal que pro-
mueva la transparencia, el equilibrio procesal, la equidad y
la participación responsable y eficiente del órgano regula-
dor a los agentes económicos, incorporando medidas co-
rrectivas, estipular el marco jurídico específico sobre la
desincorporación de activos y los ajustes sobre determina-
ción de insumos esenciales.

Una vez especificada esta regulación la Ley de Competen-
cia Económica debe detonar los procesos de innovación
para fomentar el dinamismo económico, social y cultural.
Los beneficiados con esta ley son el consumidor, las micro,
pequeñas y medianas empresas, las cuales podrán acceder
a mejores productos y servicios a menores precios, además
de detonar sus procesos de innovación en la producción.
Dichos procesos brindarán mayor certeza, transparencia y
eficiencia al sistema de competencia económica, y por su-
puesto garantizará la innovación en los productos.

Todo proceso innovador se desarrolla en un espacio de
competencia, dicho espacio hace que el sistema se ponga
límite y al operar en competencia directa con otros siste-
mas genera innovación compitiendo. Esto nos sugiere que
la competencia es constitutiva para que se produzca la in-
novación. Cualquier proceso creativo e innovador nace de
competir, de competir contra otros o contra nosotros mis-
mos, y sobre todo de competir para cambiar el status quo.
Esto se ve de manera especial en el mercado, en cualquier ti-
po de mercado.

La innovación necesita de la competencia, de la percepción
de la necesidad de cambio para sorprender al contrario.
Siempre hay un contrario al que sorprender aunque no lo
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tengamos en este momento delante, y siempre hay un con-
trario del cual queremos diferenciarnos. Esta percepción de
necesidad para innovar es determinante.

Es necesario contar con una legislación de competencia
económica efectiva, que permita la generación de produc-
tos y servicios de mejor calidad a menores precios, lo que
incentiva el crecimiento de la economía; ayuda a reducir la
desigualdad y la pobreza y detona procesos de innovación
que fomentan el dinamismo económico, social y cultural.

Es por ello que el Grupo Parlamentario Nueva Alianza vo-
tará a favor con respecto a este dictamen, coadyuvando a
garantizar el beneficio del consumidor final. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Adolfo Ori-
ve Bellinger, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. El diputado Orive presentó un voto particular al que
también habrá de referirse en esta intervención, por lo cual
le vamos a dar el tiempo que necesita para ello. Adelante,
diputado.

El diputado Adolfo Orive Bellinger: Compañeras diputa-
das y diputados, México no se está moviendo y la aproba-
ción del dictamen de la iniciativa de Ley Federal de Com-
petencia Económica hará que nos movamos mucho menos.
En cambio por lo que el Partido del Trabajo lucha es por el
crecimiento de la economía para que haya mayor empleo y
menor pobreza.

Que nadie se equivoque o nos malinterprete, por supuesto
que estamos a favor de medidas que erradiquen las prácti-
cas monopólicas, por ejemplo en los medios masivos de
comunicación, en las telecomunicaciones o en el sistema
ferroviario, pero de eso a extender a toda la economía una
ley que va a contrapelo de los sistemas internacionales de
competencia, que no usan términos tan nebulosos como ba-
rreras a la competencia a insumos esenciales, y sobre todo
que ignora cómo se ha desarrollado la economía capitalis-
ta de 1870 a la fecha, es reducir aún más la tasa de creci-
miento de la economía y aumentar las del desempleo y de
la pobreza.

Con esta ley se enfrentan nuevamente dos concepciones
contrarias de cómo conducir la economía. Una liberal de la
primera mitad del siglo XIX, de cuando no existían empre-
sas grandes y sí existían barreras proteccionistas, por ejem-

plo, en Estados Unidos de América, sustentada esa concep-
ción en el dogma ideológico de la libre competencia, que
además jamás se ha dado en la realidad histórica. Y otra,
que habremos de presentar como Ley Reglamentaria de los
Artículos 25 y 26, sustentada en el desarrollo de la produc-
tividad, como lo atestiguan los avances del capitalismo de
1870 a la fecha, en el occidente, y los del capitalismo emer-
gente en el este asiático, en la segunda mitad del siglo XX.

Los datos sobre la historia económica de Estados Unidos
de América, Gran Bretaña, Alemania, Japón, Corea y Chi-
na, demuestran hasta la saciedad que lo que les permite te-
ner el PIB, y el PIB per cápita que tienen ahora, es el in-
cremento sostenido de la productividad a lo largo de
décadas y no un incremento de la competencia económica.

Para los diputados del grupo mayor, para mis colegas priis-
tas, si esto que acabo de decir no fuera cierto, pregunto,
¿por qué el presidente Peña Nieto y el secretario Videgaray
señalaron desde el 9 de mayo de 2013 que la economía me-
xicana requiere como objetivo crecer más, a partir de in-
crementar y democratizar la productividad?

Pregunto, le pregunto a mis compañeros del PRI, ¿por qué
el primer eje transversal de todo el Plan Nacional de Desa-
rrollo es democratizar la productividad y en ninguna parte
aparece como eje rector la llamada libre competencia?

Por lo tanto, los conmino a reflexionar, que al votar a favor
de una ley que va en contra de esos postulados fundamen-
tales del presidente, también lo hacen en contra del creci-
miento económico de México, en una coyuntura histórica
que nunca olvidarán. Pero además, la concepción de la Ley
de Competencia ignora lo que ya es general en las econo-
mías emergentes, el papel esencial de las políticas públicas
para distinguir dos conceptos de norma: la reactiva, que
tiende a desincorporar activos, y la norma proactiva o com-
petencia, basada en méritos que promueve la productividad
generada por la eficiencia innovadora y la que resulta del
crecimiento de la eficiencia de ciertos sectores particulares
de producción, como los de la alta tecnología, que concen-
tra activos.

La concepción basada en el incremento de la productivi-
dad, no en la llamada libre competencia, se logra en los
mercados globales actuales y, por lo tanto, también en los
mercados domésticos mexicanos con economías de escala.
Es decir, mediante la integración de cadenas de valor de
Mipymes con grandes empresas tractoras, mediante la in-
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novación, el desarrollo tecnológico y organizacional y, por
supuesto, la formación de empresas que tienden a ganar ca-
da vez un mayor porcentaje del mercado.

Por ejemplo, como Japón, Corea del Sur y China, que han
apoyado la concentración de recursos en la economía do-
méstica para permitir que sus keiretsu, chaevoles y grandes
empresas campeones nacionales, respectivamente, puedan
ser competitivas en los mercados globalizados, que inclu-
yen a sus propios mercados domésticos.

La iniciativa de ley va en contra del desarrollo histórico de
la economía capitalista, desarrollo que ha conducido al oli-
gopolio, a las barreras de entrada y a la competencia im-
perfecta, llamada también competencia por méritos.

El desarrollo histórico de la economía capitalista no se ha
basado en la libre competencia. No las barreras de compe-
tencia sino las de entrada a un mercado con un desarrollo
tecnológico hasta la marca en otros sistemas internaciona-
les, no constituyen un abuso de dominancia o de poder de
mercado.

No es en sí mismo un hecho que exprese una conducta an-
ticompetitiva, sin embargo, con la Ley de Competencia
Económica en comento, empresas eficientes y productivas
pueden ser penalizadas por emprender acciones totalmente
acordes con la eficiencia económica y las leyes internacio-
nales que le permitan tener un mayor porcentaje del mer-
cado.

Las leyes de competencia basadas en méritos incentivan a
realizar operaciones más eficientes, inversión en mejor tec-
nología e innovación, así como en otros comportamientos
precompetitivos.

En el mundo las leyes de competencia económica incenti-
vas a las empresas a que sus porcentajes de mercado crez-
can en lugar de coartarles ese incentivo, como lo plantea la
ley en comento.

Para invertir en investigación y desarrollo, nuevos pro-
yectos y nuevos medios de producción, todos ellos ingre-
dientes de una competencia basada en méritos, las em-
presas necesitan estar seguras de que un simple indicio,
término totalmente subjetivo, sin embargo, insertado en
la Ley de competencia Económica, no va a declarar anti-
competitivas sus acciones y por ello vayan a desincorpo-
rar sus activos.

La tarea para desarrollar la economía mexicana no es la
que plantea la Ley de Competencia Económica, sino incre-
mentar las capacidades tecnológicas y organizacionales de
las unidades económicas, sobre todo de las Mipymes e in-
cluso de algunas unidades grandes, que en algunos sectores
no lo son suficientes para competir en los mercados globa-
les.

Aun en Estados Unidos y Alemania sus gobiernos han ayu-
dado de varias formas a la constitución de grandes corpo-
raciones desde finales del siglo XIX, y lo mismo ha suce-
dido en el siglo XX en Japón, Corea, Taiwán y ahora en
China.

La promoción, creación y desarrollo de grandes empresas
no significa a fuerzas la creación de monopolios, pero sí
significa la concentración de recursos, incluso mediante la
formación de clústeres y de cadenas de valor de Mipymes.

El alto nivel de fracaso de las Mipymes, de las 200 mil em-
presas que anualmente abren sus puertas en México, sola-
mente 35 por ciento sobrevive más de dos años. No se de-
be ese fracaso de las Mipymes a la falta de competencia, se
debe a la falta de políticas e instituciones para elevar su
productividad.

Las Mipymes deben desarrollar sus capacidades tecnológi-
cas y sus capacidades organizacionales para tener éxito, in-
tegrándose a las cadenas de valor de las grandes empresas
en la mayoría de los sectores económicos; no de reducir a
las grandes empresas al nivel de Mipymes para que acabe-
mos siendo una economía liliputiense.

Para terminar quiero recordar que así como Galileo res-
pondió a los guardines de los dogmas ideológicos del siglo
XVII sobre la centralidad de la Tierra en el universo “...y,
sin embargo, se mueve”, un simple diputado de la LXII Le-
gislatura les advierte, basado en la teoría y la historia eco-
nómica capitalista, que esta ley sustentada también en dog-
mas ideológicos, a pesar de sus argumentos a favor: sin
embargo, ni México, ni su economía se moverán. Es cuan-
to, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra para fijar la posición del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila. Y aprovecho para recordar a la asam-
blea que el periodo para presentar reservas cierra justa-
mente al final de los posicionamientos de los Grupos
Parlamentarios.
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El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadanos legisla-
dores, ciudadano presidente, la vieja Ley de Competencia
Económica se decretó en 1992. Tenía por objeto proteger el
proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la
prevención y eliminación de monopolios, prácticas mono-
pólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente
de los mercados de bienes y servicios.

Esta vieja ley ahora se corrige y ahora se minimizan los
efectos que ésta contenía y las facultades que disponía. En
la vieja ley se eliminaban monopolios. En la que se preten-
de aprobar sólo previenen, investigan y combaten los mo-
nopolios, las prácticas y las concentraciones, pero no eli-
minan los monopolios.

Nosotros creemos que no se resuelve el problema de fon-
do. Desde las teorías económicas clásicas hasta las nume-
rosas corrientes que derivaron del keynesianismo, la eco-
nomía ha colocado a la competencia como uno de los
elementos necesarios e inherentes del correcto funciona-
miento del mercado.

De este modo, la competencia económica se traduce como
la rivalidad entre los agentes que participan en un merca-
do, lo cual los obliga a mejorar sus estrategias para mini-
mizar costos, pero para ellos sí maximizar ganancias, y pa-
ra el público consumidor someterse a ellos como una
auténtica ley de mercado.

Es así, que dicho concepto se traduce en la creación de in-
centivos de continúa mejora para los productores y que en
teoría los consumidores puedan acceder a los mercados y
beneficiarse de la variedad de opciones en los mismos. És-
te debiera ser el propósito de la ley.

En nuestro país, el artículo 28 de la Constitución señala
que es el instrumento que hace efectivo lo anterior, no obs-
tante, que se limita a proteger una garantía individual, por
el contrario, se fundamenta como el derecho que tiene la
sociedad de beneficiarse de los efectos de un mercado en
competencia.

Nosotros no podemos admitir que esta ley se haya real-
mente aligerado. Por esto, hacemos un estudio de derecho
comparado, que por cierto, presidente, solicito se plasme
íntegro el documento, porque en él contengo lo que está
ocurriendo en Estados Unidos.

La política económica tiene como propósito principal evi-
tar la formación de cárteles, apoyándose en la Ley Anti-

trust, es un programa de amnistía para las personas que co-
laboran con información. Y en la Ley Sherman, la cual es-
tablece un máximo de diez años de prisión y un millón de
dólares en sanciones para individuos y 100 millones de dó-
lares para compañías, mientras que en España y en la
Unión Europea, el objetivo principal es la disuasión, por lo
que como principales instrumentos se utilizan el poder de
la autoridad de competencia de iniciar de oficio inspeccio-
nes, inspecciones domiciliarias y programas de clemencia
y la indemnización por daños y perjuicios, fijando única-
mente sanciones, ya que su legislación no contempla la pe-
na de cárcel para actividades competitivas.

Ante lo expuesto, vale la pena preguntarnos, ¿en qué con-
texto de competencia económica se encuentra México?
¿Qué es lo que se quiere regular? ¿Qué se debe combatir?
¿Qué nivel de concentración se observa en los mercados?
¿Qué tan fuertes deben ser las sanciones para inhibir este
comportamiento?

Lamentablemente, el panorama no podría ser más desalen-
tador, lo cual se puede comprobar observando todos los in-
dicadores que miden el grado de competitividad. El Global
Competitiveness Report ubica a México en el lugar 53 de
153 países. También el World Year Book, señala que Mé-
xico se encuentra en el número 32 de 58. El Green Busi-
ness en el 53 de 183. Y el Índice de Competitividad Inter-
nacional del Instituto Mexicano para la Competitividad, en
el 32 de 46.

¿Por qué el país se encuentra en lugares tan mediocres en
los principales rangos? Muy sencillo. Telmex controla el
95 por ciento de la telefonía y fija sus reglas. El 75 de to-
do el país, incluida la telefonía móvil, pertenece a ellos.

Cemex, el 90 por ciento del mercado cementero nacional.
Grupo México el 95 por ciento de la explotación de cobre.
Televisa el 70 por ciento de la televisión. Grupo Modelo el
65 por ciento de la industria cervecera y Femsa el 60 por
ciento de la producción de los refrescos.

El fenómeno se reproduce en el sector bancario, en el cual
4 bancos extranjeros y uno nacional controlan el 80 por
ciento de los créditos otorgados a tasas que permiten com-
pensar las pérdidas foráneas con utilidades domésticas.

Aunque el consumidor tenga que pagar grandes tasas de in-
terés con tarjetas de crédito, créditos hipotecarios, esos no
se tocan en esta ley. Y el colmo, los diputados que dicta-
minaron no pudieron definir cuáles son las barreras de la
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competencia e insumos esenciales, y dejar en la confusión
a la Cofece.

No podemos admitirlo, es inadmisible que los bancos se
mantengan en la impunidad y esta Ley de Competencia
Económica no los toque ni con el pétalo de un transitorio.

En ese entorno no podríamos aprobar esta ley, que en lugar
de beneficios al consumidor, al más pobre, al que menos
tiene, se rediseña con la asesoría de los grandes monopo-
lios en la Comisión de Economía, un beneficio de las gran-
des empresas monopólicas, las grandes empresas controla-
doras del mercado en perjuicio de la sociedad.

¿Cómo repercute esto en los consumidores? De acuerdo
con el buró comercial de la Procuraduría Federal del Con-
sumidor, cada vez se incrementan las quejas en contra de
Nextel, de Telcel, de Iusacel, de Dish, de Megacable, de
Coppel y de todas las grandes concentradoras de mercancí-
as que actúan como monopolios o como oligopolios.

En este panorama en el que se presenta este dictamen con
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Compe-
tencia Económica y reforma el artículo 254 Bis del Código
Penal Federal, el cual ante lo descrito resulta un mero pa-
liativo acotado, insuficiente y cortoplacista, sostengo que
es un ejercicio light éste que estamos intentando hacer. No-
sotros votaremos en contra. Que se deja claro que es un
ejercicio tibio, que no se toca con profundidad la actividad
económica concentrada, los grandes monopolios seguirán
actuando a sus anchas.

Con esto concluyo, presidente. ¿Qué sucede en el fondo?
En el fondo de la discusión y de este tipo de reformas es-
tructurales, que por cierto aún no se aprueba la Ley de
Competencia Económica y está ya el bombardeo en la ra-
dio y en la televisión de que ha sido aprobada. Es inadmi-
sible y es verdaderamente reprobable que eso se haga.

Nos encontramos frente a un modelo económico agotado,
el modelo económico neoliberal. El PRI, el PAN y sus alia-
dos intentan profundizar este modelo económico que se ha
demostrado no ha cumplido en México y ha empobrecido
grandes sectores de la población. Los jóvenes se encuen-
tran sin empleo y sin alternativas, los jóvenes y los hom-
bres y mujeres de México están sufriendo los embates de
un modelo económico que el PRI persiste en profundizar,
el proyecto neoliberal.

Chiflen chiveros, tenían rato que no chiflaban, porque no
tienen capacidad de venir a debatir, más que simplemente
chiflar. Levantar el dedo, levantar la mano, como siempre
suelen hacerlo. Pero no son capaces de escuchar razona-
mientos técnicos serios y lamento que el Bronx en esta Cá-
mara haya revivido. Larga vida al Bronx priista.

«Documento presentado por el diputado Ricardo Monreal
Ávila, al dictamen con proyecto de decreto que expide la
Ley Federal de Competencia Económica y reforma el artí-
culo 254 Bis del Código Penal Federal

Señoras y señores:

La vieja Ley de Competencia Económica se decretó en
1992, tenía por objeto proteger “el proceso de competencia
y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación
de monopolios, prácticas monopólicas y demás restriccio-
nes al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes
y servicios”.

Nada de eso ocurrió.

Pero eso decía la ley, eso está escrito en el artículo segun-
do de la vieja ley.

Hoy le corrigen a la vieja ley y le ponen como atribuciones
de la Cofece el prevenir, investigar y combatir los mono-
polios, las prácticas monopólicas las concentraciones y de-
más restricciones además de imponer sanciones leves.

Por esas conductas, en la vieja ley se eliminaban monopo-
lios, que curioso, que forma de entregarle todo el mercado
a los monopolios, a sus prácticas monopólicas y soltar el
mercado de bienes y servicios.

Estamos en el marco, de las reformas estructurales que se-
gún el Ejecutivo resolverán los problemas de mercado.

Nosotros queremos que los problemas de una economía de
mercado, sean resueltos por un estado fuerte económica-
mente, no condescendiente y entreguista del patrimonio de
todos los mexicanos.

La economía ya no avanza. Lo dicen sus propios indicado-
res, les duele que les digamos que hay una desaceleración
económica y que en este momento no se observa una clara
recuperación de los diferentes componentes de la demanda.
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Posicionamiento sobre el dictamen con proyecto de decre-
to que expide la Ley Federal de Competencia Económica,
y reforma el artículo 254 Bis del Código Penal Federal.

Con su venia, señor Presidente:

Desde las teorías económicas clásicas, hasta las numerosas
corrientes que derivaron del keynesianismo, la economía
ha colocado a la competencia como uno de los elementos
necesarios e inherentes del correcto funcionamiento del
mercado.

De este modo, la competencia económica se traduce como
la rivalidad entre los agentes que participan en un merca-
do, lo cual los obliga a mejorar sus estrategias para mini-
mizar costos, maximizar ganancias y ofrecer productos de
calidad para los consumidores, con el afán de mantenerse
vigentes en el mercado.

Es así que dicho concepto se traduce en la creación de in-
centivos de continua mejora para los productores y en la li-
bertad de los consumidores para acceder a los mercados y
beneficiarse de la variedad de opciones en los mismos.

En nuestro país, el artículo 28 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos es el instrumento que ha-
ce efectivo lo anterior; no obstante, no se limita a proteger
una garantía individual, por lo contrario, se fundamenta co-
mo el derecho que tiene la sociedad de beneficiarse de los
efectos de un mercado en competencia.1

Por medio de estas medidas se busca que los individuos ob-
tengan mejores precios, un mayor surtido, mejor calidad en
los bienes y servicios que reciben, la garantía de que los re-
cursos limitados de la sociedad se asignan de manera efi-
ciente y la generación de herramientas que permiten la in-
novación tecnológica.

Las leyes secundarias entorno a la competencia se deben
configurar bajo estas premisas, son esos los objetivos pri-
mordiales que deben regir los ordenamientos económicos,
con un propósito fundamental que se simplifica en la ma-
ximización del bienestar social.

Sin embargo, falta mencionar un componente esencial en
el tema que hoy nos compete, el contexto en el que se pla-
nea implementar la ley, ya que al ser la economía una acti-
vidad meramente social, debe tomar en cuenta las condi-
ciones que el país presenta para instrumentar las
herramientas más adecuadas.

Es por esto que en Estados Unidos la política económica
tiene  como propósito principal evitar la formación de cár-
teles, apoyándose en la Ley Antitrust, en un programa de
amnistía para las personas que colaboren con información
y en la Ley Sherman, la cual establece un máximo de 10
años de prisión y un millón de dólares en sanciones para
individuos y 100 millones de dólares para compañías;
mientras que en España y en la Unión Europea el objeti-
vo principal es la disuasión, por lo que como principales
instrumentos se utilizan el poder de la autoridad de compe-
tencia de iniciar de oficio inspecciones, inspecciones do-
miciliarias y programas de clemencia, y la indemnización
por daños y perjuicio, fijando únicamente sanciones, ya
que su legislación no contempla la pena de cárcel para ac-
tividades competitivas.

Ante lo expuesto, vale la pena preguntarnos ¿en qué con-
texto de competencia económica se encuentra México?
¿Qué es lo que se quiere regular? ¿Qué se debe combatir?
¿Qué nivel de concentración se observa en los mercados?
¿Qué tan fuertes deben ser la sanciones para inhibir este
comportamiento?

Lamentablemente, el panorama no podría ser más desalen-
tador, lo cual se puede comprobar observando todos los in-
dicadores que miden el grado de competencia: el Global
Competitiveness Report ubica a México en el lugar 53 de
133 países2, el World Competitiveness Yearbook en el 32
de 583, Doing Bussiness en el 53 de 1834 y el Índice de
Competitividad internacional del Instituto Mexicano para
la Competitividad (Imco), en el 32 de 465.

¿Por qué el país se encuentra en lugares tan mediocres en
los principales rankings? Muy sencillo, Telmex controla el
95% de la telefonía fija del país y el 75% de todo el sector,
incluida la telefonía móvil; Cemex, el 90% del mercado ce-
mentero nacional; Grupo México, el 95% de la explotación
de cobre; Televisa, el 70% de la televisión; Grupo Modelo,
el 65% de la industria cervecera y Femsa, el 60% de la pro-
ducción de los refrescos.

El fenómeno se reproduce en el sector bancario, en el cual
cuatro bancos extranjeros y uno nacional controlan el 80%
de los créditos otorgados, a tasas que permiten compensar
las pérdidas foráneas con utilidades domésticas. 

Aunque el consumidor tenga que pagar grandes tasas de in-
tereses, en tarjetas de crédito, créditos hipotecarios, eso no
se tocan, y el colmo, los diputados que dictaminaron no pu-
dieron definir cuáles son las barreras de la competencia e
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insumos esenciales y dejan en la confusión a la Cofece, y
no sepa que perseguir o no persiga nada.

En ese entorno quieren que aprobemos esa ley que en lugar
de beneficiar al consumidor, al más pobre al que menos tie-
ne, se rediseña con la asesoría de los grandes monopolios
en la comisión de economía para beneficio de las grandes
empresas monopólicas, las grandes empresas controladoras
de mercado en perjuicio de la sociedad.

Algunos van a decir que tiene bondades, claro, algunas pe-
queñas.

¿Cómo repercute esto en los consumidores? De acuerdo
con el buró comercial de la Procuraduría Federal del Con-
sumidor (Profeco), existen 5,167 quejas en contra de Nex-
tel; Telcel cuenta con 3,518; Iusacell con 2,409; Dish con
1,944; Megacable con 985; Coppel con 811 y SKY con
671, por mencionar sólo algunas empresas.

Es este el panorama en el que se presenta el dictamen con
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, y reforma el artículo 254 Bis del Códi-
go Penal Federal, el cual, ante lo descrito, resulta un mero
paliativo, acotado, insuficiente y cortoplacista.

En primer lugar, el texto propone un diseño de la composi-
ción de la Comisión Federal de Competencia Económica
que presenta vicios de origen, al establecer que será el Eje-
cutivo el encargado de elegir a los comisionados, ya que
esto supone un sesgo, pues gran parte de las resoluciones
que la comisión juzgará responderán a medidas impuestas
por éste, rompiendo así la imparcialidad.

Del mismo modo, se determina que la comisión opinará so-
bre los procedimientos de licitaciones, asignaciones, con-
cesiones, permisos y licencias, cuando así lo determine el
Ejecutivo Federal; si el Presidente es el que selecciona a
los comisionados ¿éstos revisarán las licitaciones? Dicha
facultad debería ser exclusiva del Congreso, especialmente
ahora que miles de contratos de este tipo se llevarán a ca-
bo en el sector energético.

En cuanto a los mecanismos para eliminar prácticas mono-
pólicas y proteger la libre concurrencia, debemos resaltar
que si bien la desincorporación de activos resulta atractiva
de acuerdo a las prácticas internacionales, la evidencia de-
muestra que implica costos muy elevados para el gobierno,
que las empresas vuelven a crecer al mismo nivel y que la
regulación funciona como una mejor herramienta.

Lo mismo sucede con la fijación de precios máximos, en la
cual se debe ser muy cuidadoso con el mercado negro, ya
que al existir un precio más bajo al de oferta, se producirá
una sobredemanda que estará dispuesta a pagarlo más caro;
en el texto no se previenen mecanismos para evitar esto.

Aunado a lo preliminar, debemos mencionar que una de las
mayores debilidades del dictamen radica en los montos es-
tipulados para sancionar las prácticas anticompetitivas que
distorsionan el mercado, ya que éstos continúan siendo
exactamente los mismos a los establecidos en la Ley Fede-
ral de Competencia Económica vigente.

Los rangos oscilan entre el ocho y diez por ciento de los in-
gresos de los agentes económicos, siendo esta última san-
ción la correspondiente a prácticas monopólicas absolutas
y al control de insumos esenciales.

¿Cómo se pueden mantener las mismas multas cuando las
actuales han demostrado, en casos como la sanción inter-
puesta a Telcel en 2007 por 11 mil 989 millones de pesos,
debido al poder hegemónico con el que cuenta en el ori-
gen de llamadas, el tránsito local, el arrendamiento de en-
laces dedicados y terminación de llamadas fijas, ser insu-
ficientes?

¿Por qué no se utilizan los montos sugeridos por la eviden-
cia empírica de las mejores prácticas internacionales, los
cuales demuestran que el porcentaje correcto, el cual se
calcula empleando como variables el sobreprecio entre el
mercado monopólico y el de competencia y el volumen de
ventas que se efectuó durante la distorsión de mercado,
fluctúa entre 25% y 30% de las ganancias del agente?

Nuevamente el gobierno tuvo una gran oportunidad y la re-
dujo a cambios mínimos, nuevamente en el Congreso pu-
dimos enmendar esto y desperdiciamos nuestra facultad de
mejorar las leyes, al no cambiar más que unas cuantas co-
mas en el dictamen.

El tema de competencia económica no es una problemáti-
ca menor, México es uno de los países que crece más len-
to en el mundo, incluso cuando se le compara con naciones
con un nivel de desarrollo similar, como Brasil, India, In-
donesia, Chile, Turquía y Hungría, lo cual se debe en gran
medida al estancamiento en los niveles de competitividad.

Nos encontramos en recesión, el gobierno planeó un creci-
miento de 3.9% para el 2014, el cual ha sido refutado por
el Fondo Monetario Internacional, al prever, en el escena-
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rio más esperanzador y aún con las reformas estructurales,
un incremento máximo de 3%.

Lo mismo ha ocurrido en los últimos días con los bancos:
Banorte IXE bajó su proyección de crecimiento del PIB, de
3.3 a 2.7%; Scotiabank, de 3.27 a 2.7%; HSBC, de 4.1 a
3.7%, y el consenso de analistas encuestados por Banxico
de 3.40 a 3.23%.6

¿Qué estamos esperando para fomentar la competencia, pa-
ra eliminar los monopolios, para establecer verdaderos me-
canismos que beneficien al consumidor? En Movimiento
Ciudadano no nos conformamos con este dictamen, exigi-
mos instrumentos que se traduzcan en un impacto real con-
tra las distorsiones de mercado; de lo contrario, seguiremos
con las deplorables condiciones económicas que este go-
bierno ha ocasionado.

Es cuanto.

Notas:

1  http;f /www.coparmex.org.mx/upload/bibVirtualDocs/6_entorno_
octubre_ 08. pdf

2 http://mexicotoday.org/es/node/12568

3  http://www.imd.org/news/World-Competitiveness-2013.cfm

4 http://espanol.coingbusiness.org/data/exploreeconomies/mexico/

5 http://imco.org.mx/indices/#

6 http://www.americaeconomia.com/economia-mercados/finanzas/
analistas-reconocen-un-menor-crecimiento-economico-para-mexico-
este-2014.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 25 días del mes de
marzo de 2014.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. 

Le quiero dar la más cordial bienvenida a un grupo de ciu-
dadanos de la zona sur del municipio de Tultitlan, estado de
México, que se encuentran hoy invitados por el diputado
Marco Antonio Calzada. Bienvenidos todos a la sesión.

Tiene la palabra el diputado Rubén Acosta Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde.

El diputado Rubén Acosta Montoya: Con su permiso,
presidente. La competitividad de un país es fundamental
para alcanzar su desarrollo y crecimiento, sin embargo, pa-
ra ello es necesario forjar un sistema económico sólido,
con herramientas legales que permitan que el Estado sea
capaz de eliminar barreras a la libre competencia y concu-
rrencia económica mediante la detección, combate y pre-
vención de esas mismas barreras. La falta de competencia
es también una de las más grandes barreras en la lucha con-
tra la pobreza y la desigualdad y es un freno a la inversión
y al crecimiento.

El presente dictamen tendrá un gran impacto positivo para
nuestro país, nos permitirá conformar una nación más equi-
librada económicamente hablando, con un sistema de im-
partición de justicia especializado en el tema de competen-
cia económica poniendo fin a los grandes abusos que la
población enfrenta, incluyendo los micro y pequeños em-
presarios, por tener sólo uno o dos proveedores de algunos
bienes y servicios que son fundamentales para el bienestar
social y la actividad económica de nuestro país.

Es importante señalar que con la sensibilidad y gran capa-
cidad de negociación de los integrantes de la Comisión de
Economía y en particular de su presidente, el diputado Ma-
rio Sánchez Ruiz —a quien felicito—, se logró escuchar a
distintos actores y agentes económicos a través de un foro
y de quienes se retomaron algunos comentarios que se lo-
graron convertir en más de 100 modificaciones a la inicia-
tiva presentada por el Ejecutivo federal a finales de febre-
ro de este año.

Entre las más relevantes se encuentran la definición de ba-
rreras a la libre competencia y concurrencia, y aclarando en
el articulado del dictamen que lo que determine la Cofece
como medida, será en las proporciones necesarias para eli-
minar los efectos anticompetitivos incluyendo en ello la
determinación de insumos esenciales y la desincorporación
de activos.

Además, las resoluciones que nazcan de un procedimiento
iniciado de oficio o a petición del Ejecutivo federal por
parte de la Cofece que determinen barreras a la competen-
cia y la libre concurrencia, el acceso a insumos esenciales
e incluso la desincorporación de activos, deberán ser vota-
dos por lo menos por cinco de los siete comisionados que
integran la Cofece. Lo mismo pasa con las guías, linea-
mientos, criterios y demás disposiciones jurídicas que pre-
tenda emitir la Cofece para eliminar barreras a la libre
competencia y concurrencia.
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En lo correspondiente a las investigaciones iniciadas de
oficio o por solicitud del Ejecutivo federal, se respeta la
opción del agente económico que pudiera ser afectado con
estas investigaciones en presentar un programa alterno que
permita eliminar esas barreras a la libre competencia y con-
currencia.

Asimismo, se establece en el artículo 94 de este dictamen
de manera muy atinada, y siendo congruentes con la ten-
dencia internacional en esta materia de competencia y libre
concurrencia, que una de las medidas a aplicar que es la
que más ha causado polémica, que es la de desincorporar
activos y enajenar los mismos, será aplicable sólo como
una medida única después de agotar todas las demás que se
puedan hacer para eliminar las barreras a la libre compe-
tencia y concurrencia.

En lo correspondiente a la posibilidad de determinar la
existencia de insumos esenciales, permitirá de manera
práctica y real mejorar las condiciones del mercado de
nuestra economía beneficiando con ello sobre todo a pe-
queños productores que enfrentan una barrera con provee-
dores únicos.

Este tema se fortalece en el dictamen siendo congruente
con las prácticas internacionales al incorporar a través de
éste como requisito previo de análisis para poder determi-
nar un insumo esencial, que el agente económico que esté
siendo investigado sea primero declarado como agente que
ejerce prácticas monopólicas absolutas o relativas o, inclu-
so, que haya sido determinado como preponderante por el
Ifetel, además de tener que analizar las circunstancias bajo
las cuales el agente económico investigado llegó a contro-
lar el citado insumo esencial.

El dictamen establece procedimientos que en todo momen-
to respetan las garantías de audiencia y legalidad de los
agentes económicos investigados en los que se puede pre-
sentar pruebas y alegatos antes de que exista una resolu-
ción, pero estos procedimientos en todo momento cumplen
con la independencia que nos pide la Constitución en el ar-
tículo 28 constitucional de que la autoridad que investiga
no es la misma que puede resolver en contra del agente in-
vestigado.

En materia de resoluciones y sanciones, las mismas afecta-
rán al agente económico investigado hasta que causen es-
tado y se fortalece a la iniciativa al establecer una pres-
cripción a la reincidencia.

Para nuestro grupo parlamentario es de gran relevancia ma-
nifestar el voto a favor del dictamen a discusión y solicita-
mos a las demás fuerzas políticas votar a favor de este dic-
tamen, ya que es uno de los trabajos legislativos que tendrá
un impacto directo positivo sobre los consumidores al te-
ner acceso a mejores productos y servicios y a mejores pre-
cios, además de ser una herramienta que permitirá elevar la
competitividad de nuestro país. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra el diputado Carlos Augusto Mo-
rales López, del Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Carlos Augusto Morales López: Con su
permiso, diputado Presidente. Luego de dos décadas se ha-
ce indispensable en nuestro país una ley con la que el Es-
tado mexicano deje su papel de testigo indolente e indul-
gente ante las graves injusticias que día con día cometen
las empresas monopólicas al amparo de las libres fuerzas
del mercado.

Es muy importante que estas prácticas abusivas que se co-
meten en contra de los que menos tienen, de manera ilegí-
tima, puedan ser detenidas a través de la acción del Estado.
Las prácticas que realizan algunas empresas aprovechando
su poder de mercado o con la finalidad de incrementar has-
ta en cinco o seis pesos los productos que llegan a la mesa
de los mexicanos aumentan la desigualdad, pues un obrero
podría comprar al mes un par de zapatos para sus hijos si
tuviera que pagar dos pesos menos diarios por un kilo de
tortilla o tres por un litro de leche o cuatro por un kilo de
huevo o cinco por un kilo de pollo.

La presencia de las empresas monopólicas en México, que
acaparan y controlan los mercados, obligan a establecer
nuevas y mejores regulaciones que prevengan, combatan,
investiguen y sancionen las prácticas monopólicas, sobre
todo cuando estas prácticas se traducen en abusos que rea-
lizan estas empresas utilizando su poder para imponer so-
breprecios a los consumidores finales.

El abuso de las empresas monopólicas afecta también gra-
vemente a las micro, pequeña y mediana empresa, las cua-
les, como todos sabemos, constituyen la columna vertebral
de la economía mexicana, y por supuesto tienen también
un alto impacto en la generación de empleos y en la gene-
ración de bienes y servicios.

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía se reporta que aproximadamente de las cuatro millones
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15 mil empresas, el 99.8 por ciento son micro, pequeñas y
medianas empresas y éstas son las que generan el 52 por
ciento de nuestro producto interno bruto y el 72 por ciento
de los empleos formales que se producen en nuestro país.

A través de la Ley Federal de Competencia Económica se
establecen las reglas para aumentar la competitividad en el
mercado nacional, impulsar el crecimiento económico y
fortalecer el derecho a la libre concurrencia para que los
consumidores tengan mejores condiciones para adquirir
bienes y servicios de calidad a costos reales, a fin de que
puedan cubrir sus principales necesidades.

Aunque las prácticas monopólicas suelen vincularse a las
grandes empresas de presencia nacional, sobre todo en ma-
teria de telecomunicaciones, los abusos de ésta llegan a
otros mercados aún más cercanos a las familias mexicanas;
es decir, en aquellos aspectos que inciden directamente en
la vida cotidiana y que se traducen en sobreprecios a pro-
ductos básicos.

Indudablemente la normatividad en materia de competen-
cia sigue siendo perfectible, y existen en el mundo mode-
los diferentes a la propuesta que hoy se está presentando en
tribuna que han mostrado mayor eficacia a la hora de com-
batir estas imperfecciones en los mercados, y que sería de-
seable que pronto pudieran adoptarse en nuestro país.

Sin embargo, esta propuesta avanza en mucho con relación
a la legislación vigente y se modificó sustancialmente la
propuesta presentada por el Ejecutivo federal en más de 60
artículos con más de 100 modificaciones.

La fortaleza que tenga la Comisión Federal de Competen-
cia Económica será determinante para enfrentar a los po-
deres monopólicos que no sólo están en las grandes em-
presas de presencia nacional.

La Ley Federal de Competencia Económica se convertirá
en una herramienta indispensable para subsanar las enor-
mes deficiencias que prevalecen en el mercado mexicano
porque recogen lo mejor de la normatividad vigente y las
jurisprudencias que han generado y que sin duda ayudarán
a fortalecer la regulación en materia en este país.

Esta ley es un instrumento facilitador del desarrollo econó-
mico y de beneficio para la población, vista ésta como el
consumidor final para aumentar su poder de compra.

Por ello, el Grupo Parlamentario del PRD votará a favor,
porque se trata de una prioridad de la izquierda que el Es-
tado recupere su capacidad para enfrentar los grandes des-
equilibrios del mercado que imperan en nuestro país.

La productividad y el crecimiento económico del país tie-
nen que verse fortalecidos. Es decir, que tengan un papel
preponderante para regular los mercados y con ello puedan
contribuir a revertir las graves desigualdades que vivimos
y que todos los días inciden en el número de pobres, que
incrementan dramáticamente en nuestro país. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene ahora la palabra el diputado Artu-
ro Salinas Garza, del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado José Arturo Salinas Garza: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeros y compañeras legislado-
res, quiero —antes de iniciar mi intervención— hacer un
especial reconocimiento al presidente de la Comisión de
Economía de esta Cámara de Diputados, al diputado Mario
Sánchez Ruiz, porque sin duda alguna su esfuerzo durante
los pasados días, semanas, meses para sacar el dictamen que
el día de hoy estamos discutiendo ha sido extraordinario.

Agradezco también a los grupos parlamentarios, que den-
tro de la Comisión de Economía dieron su voto a favor de
este dictamen como fue el Grupo Parlamentario del PRI,
del PRD, del Verde Ecologista, de Movimiento Ciudadano
y, por supuesto de Acción Nacional.

En este sentido —Nueva Alianza también, claro— el pre-
sente dictamen es de vital importancia, porque sin duda al-
guna pone el desarrollo económico de nuestro país en una
balanza y sobre todo lo pasa por el escrutinio de todos los
mexicanos y de las organizaciones internacionales.

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico se ha establecido que los consumi-
dores en países que no tienen una verdadera competencia
económica gastan en promedio un 40 por ciento más, y es-
to pues afecta a los bolsillos de todos los mexicanos.

Diversos reportes económicos, y ya se ha hablado mucho
aquí, los compañeros que me antecedieron en el uso de la
palabra, hay muchos reportes e indicadores internacionales
que señalan que México no es un país eficiente en cuanto a
prácticas antimonopólicas o de competencia económica.
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Con esta información y con estas estadísticas se muestra
que en nuestro país aún persiste un grave desequilibrio y
obstáculos entre la actividad económica, entre los factores
o los agentes económicos, entre los consumidores y, por
supuesto, afectando de manera negativa el crecimiento
económico del país y a los mercados.

En Acción Nacional estamos listos para discutir y aprobar
este dictamen, esta nueva Ley Federal de Competencia
Económica, con lo que estamos buscando disminuir con-
ductas monopólicas, estamos dándoles certeza a los agen-
tes económicos, estamos buscando impulsar la economía
de México, estamos buscando ampliar la competencia, y
evidentemente esto se va a traducir en un mercado más
amplio y en una mayor generación de empleo para todos
los mexicanos.

En el marco normativo que rige la competencia económica
en nuestro país vemos que estamos lejos de las realidades
de otras legislaciones en otras economías y en el contexto
internacional. Es necesario recordar que la Ley de Compe-
tencia vigente fue aprobada hace más de 20 años, por lo
que era necesario ajustarla a la realidad de nuestra sociedad
mexicana.

La falta de competencia en los mercados es una de las ba-
rreras más grandes en la lucha contra la pobreza, la des-
igualdad y afecta a las familias que tienen menores ingre-
sos. ¿Cuántas veces hemos platicado en familia, con los
amigos, lo caro que son determinados bienes, productos o
servicios porque no hay competencia? Ésa es una plática
que escuchamos diario en nuestros hogares, con nuestros
amigos o en los cafés.

Bajo este escenario, es prioritario consolidar la expedición
de esta nueva Ley Federal de Competencia Económica,
donde vamos a establecer mecanismos que van a lograr
abrir los mercados, regular la competencia de manera efi-
ciente y, sobre todo, buscar mayores oportunidades de cre-
cimiento.

Se busca que esta nueva Ley Federal de Competencia Eco-
nómica nivele el terreno y favorezca a las micro, pequeñas
y medianas empresas, porque se van a prohibir las prácti-
cas antimonopólicas, se va asegurar la libre competencia
en todos los sectores de nuestra economía.

Los que conocemos a las micro, pequeñas y medianas em-
presas vemos como se quejan los empresarios de que no
pueden competir en determinados sectores o mercados,

porque hay un monopolio. Hoy esto va a permitir que se
generen más y más empleos.

Quiero señalar que con estas reformas que se plantean en
la ley estamos haciendo un verdadero cambio en la regula-
ción relativa al combate a los monopolios. Tomamos en
cuenta a todos los sectores de la sociedad, estamos buscan-
do que esta ley sea benéfica para los mexicanos, para los
consumidores, para los agentes económicos. Estamos ga-
rantizando el acceso a una gran variedad de precios, de
productos, disminuciones de precios, ahorros en calidad,
en servicios, etcétera.

Quiero señalar que esta es una de las leyes más importan-
tes para los mexicanos y para los consumidores. Compañe-
ros y compañeras legisladores, sabemos que entre más
competencia exista en un mercado más baratos los bienes,
los productos y los servicios van a ser. Con este dictamen
que ha propuesto la Comisión de Economía vamos a forta-
lecer la política económica del país, vamos a facilitar el ac-
ceso a bienes y servicios y sobre todo vamos a aumentar y
permitir que haya una mejor competitividad, productividad
y generación de empleos.

Tengo la plena certeza que con la aprobación de esta nue-
va Ley General de Competencia Económica estamos dan-
do un paso importante en el combate a los monopolios.

Compañeros legisladores, no tengo duda que todos ustedes
van a votar a favor del presente dictamen. Yo quiero decir-
les que a nombre de los diputados de Acción Nacional vo-
taremos a favor, y votaremos a favor porque con esta ac-
ción una vez más refrendamos nuestro compromiso con
millones de mexicanos que se van a ver beneficiados con
esta nueva Ley Federal de Competencia Económica, y que
los ahorros se verán pronto en los bolsillos de todos. Va por
México. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra el diputado Adolfo Bonilla Gó-
mez para fijar la posición del Grupo Parlamentario del PRI.
Al final de esta intervención quedará cerrado el registro de
reservas.

El diputado Adolfo Bonilla Gómez: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeros diputados, con la aprobación que
daremos hoy a la Ley Federal de Competencia Económica
buscamos garantizar productos y servicios más económi-
cos para los consumidores y una competencia más sana y
transparente entre las empresas.
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Como ya se mencionó, la concentración de mercados en
México ha generado precios que elevan los costos opera-
ción de las empresas y afectan la economía de nuestras fa-
milias, pues según estudios de la OCDE nos vemos obliga-
dos a pagar entre un 30 y un 40 por ciento más de
sobreprecios.

Consciente de la necesidad de regular la competencia y for-
talecer el mercado externo y reactivar el interno, el gobier-
no del presidente Enrique Peña Nieto se ha marcado como
objetivo alcanzar un crecimiento económico capaz de ge-
nerar los empleos en la cantidad y calidad necesarios, cre-
ando condiciones que estimulen la productividad, aumen-
ten la innovación, mejoren la competitividad y fortalezcan
el poder de compra. 

Como resultado de esto, en la reforma constitucional en
materia de telecomunicaciones y competencia económica
se establecen facultades para la Comisión Federal de Com-
petencia Económica a fin de que pueda cumplir eficaz-
mente con su objeto de promover, proteger y garantizar la
libre concurrencia. Esas facultades consisten en ordenar
medidas para eliminar las barreras a la competencia, regu-
lar el acceso a insumos esenciales y ordenar la desincorpo-
ración de activos.

El dictamen que hoy se pone a nuestra consideración parte
de tres ejes fundamentales: las directrices fijadas en la re-
forma constitucional ya mencionada, la experiencia ganada
a lo largo de 20 años de la aplicación de una política de li-
bre concurrencia y competencia económica, y las mejores
prácticas internacionales.

Esta nueva ley presenta una estructura sistemática, defi-
niendo las áreas de responsabilidad entre la Cofece y el Ife-
tel, las atribuciones de sus funcionarios y las garantías pa-
ra su actuación autónoma; los mecanismos de control,
transparencia y rendición de cuentas; el funcionamiento de
la autoridad investigadora y el propio de la contraloría in-
terna.

En lo referente a las conductas anticompetitivas prohíbe
prácticas monopólicas, concentraciones ilícitas y aquellas
barreras que disminuyen, dañan o impiden la libre compe-
tencia en la producción, procesamiento, distribución o co-
mercialización de bienes o servicios, incluyendo nuevos ti-
pos de prácticas monopólicas que sancionan la explotación
abusiva de un insumo esencial por parte del agente econó-
mico dominante.

Los integrantes de la Comisión de Economía logramos un
diálogo constructivo y respetuoso entre las distintas fuer-
zas representadas en esta Cámara, al tiempo que escucha-
mos diversos puntos de vista de especialistas en el tema,
como ya lo mencionó el presidente de la Comisión. De ahí
las cerca de 100 modificaciones hechas a la iniciativa pro-
puesta por el Ejecutivo.

Con todo esto estamos logrando un equilibrio, al proteger
los derechos del consumidor y generar incrementos en la
eficiencia de los mercados e incentivar las innovaciones
que realizan las empresas para desarrollarse en mercados
locales y globales que son sumamente competitivos.

Compañeros legisladores, estamos convencidos que esta
ley será una herramienta eficaz para fomentar mejores con-
diciones de mercado que deriven en la producción de bie-
nes y servicios de mejor calidad y menor costo, lo que con-
tribuirá a mejorar la condición de vida de los sectores
menos favorecidos.

No se busca regular precios, sino generar las mejores con-
diciones de mercado. El efecto no será mágico o inmedia-
to, pero la evidencia internacional advierte que la instru-
mentación de una buena reforma de competencia podría
elevar hasta en un 2.5 por ciento el producto interno bruto
y el empleo en nuestro país.

Con las modificaciones introducidas por la Comisión de
Economía a la iniciativa presentada por el Ejecutivo fede-
ral se garantiza un proceso justo, proporcionado y equitati-
vo de defensa para los agentes económicos y se aclaran al-
gunos conceptos que habían generado inquietud en el
sector productivo. Con lo que se elimina la discrecionali-
dad y se otorga certeza jurídica al proceso económico.

Estoy convencido que con diálogo y trabajo podemos lo-
grar grandes cambios en beneficio de nuestro país. México
requiere de un nuevo diseño institucional que le permita
ubicarse dentro de las mejores prácticas internacionales en
materia de competencia. Es por ello que la bancada de mi
partido votará a favor del presente dictamen.

Como lo mencionó mi coordinador parlamentario, el fin úl-
timo de esta ley es promover la creación de riqueza y ele-
var la productividad y la competitividad del aparato pro-
ductivo, que junto con el tema de la energía son claves para
beneficiar a los consumidores y la economía de las fami-
lias.
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Confiamos en que podemos seguir construyendo acuerdos
con los grupos parlamentarios representados en esta Cá-
mara para continuar impulsando las reformas necesarias y
la transformación de nuestro país. Es cuanto, señor presi-
dente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene ahora el uso de la voz, para hablar
en contra, la diputada Lilia Aguilar Gil. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente. Con la venia de la asamblea. La importancia de
la competencia no es menor en un país, especialmente en
un país que se está construyendo institucionalmente, como
es México.

Puede, finalmente, una buena regulación en el tema de
competencia hacer las cosas mejores o dar un mercado
completamente injusto a una ciudadanía, como el que, por
ejemplo, hemos vivido con la preponderancia, por no decir
casi monopolio de Telmex en México.

Tiene que ver la competencia con el gasto y los precios
que enfrentan los mexicanos día con día. La competencia,
compañeras diputadas y compañeros diputados, y de lo
que estamos hablando envuelve compañías, mercados,
países frente a la globalización y a otros países y hasta or-
ganizaciones sociales que responden a necesidades socie-
tales. 

Una buena ley de competencia debería, finalmente, entre-
gar bienes y servicios de valor superior y de precio menor
a los ciudadanos de un país. Cuando hablamos de valor, ha-
blamos de la habilidad de cumplir o exceder las necesida-
des que tienen los consumidores o el mercado, pero ade-
más, hacerlo con eficiencia en un mercado que se equilibra,
pero que no se equilibrará solo.

Entonces, en México lo que tenemos es que cada familia
transfiere en promedio 75 mil pesos anuales a los monopo-
lios. Según la OCDE, las reformas en México han causado
que 30 por ciento del gasto familiar de nuestro país se des-
tine para mercados con problemas de competencia y 40
más para mercados con menores problemas de competen-
cia; es decir, al final es lo mismo.

El reporte del Foro Económico Mundial sobre la efectivi-
dad de la política económica ubica a México en el lugar
114 de 148 países y cuando se tienen mercados concentra-
dos se generan precios excesivos que reducen el consumo

y la capacidad de ahorro de las familias, principalmente en-
tre las más pobres.

En efecto, México requiere una Ley de Competencia. En el
PT no estamos ciegos y no lo negamos, pero una Ley de
Competencia con reglas acordes a la realidad. Requerimos
reglas para un juego justo, donde haya un equilibro de
competencia en beneficio a la ciudadanía y, por supuesto,
donde se erradiquen los monopolios.

Sin embargo, nos posicionamos claramente en contra del
modo en que se pretende hacer, otorgándole atribuciones
casi metagubernamentales a un órgano constitucional autó-
nomo, que finalmente tendrá o podrá definir cosas tan bá-
sicas, como lo que son las barreras de entrada o los insu-
mos estratégicos.

Mucho se ha dicho ya de esto en esta tribuna. Lo que no-
sotros creemos es, que finalmente una buena Ley de Com-
petencia no debe dar una atribución específica al Ejecuti-
vo, para que sin pruebas pueda iniciar un procedimiento
preferente para la disolución de empresas o de activos, que
finalmente es la disolución de la misma empresa, como ha
sucedido en casos muy específicos como el que conocemos
de Microsoft.

¿No nos estaremos, compañeras y compañeros diputados,
extralimitando en las facultades que tiene la Cofece? Pro-
bablemente sí. Las grandes preocupaciones que tratamos y
que planteamos en la Comisión de Economía —a cuyo pre-
sidente le reconocemos que aunque no podemos coincidir
en todas las cosas, hizo hasta el último momento lo posible
por escuchar a los diferentes— están, específicamente, no
solamente en las atribuciones dadas en el artículo 94 sobre
la reincidencia y sobre las actividades que determinarán la
reincidencia. Nos preocupa también, específicamente, el
tema de control de precios y el garrote, y lo tengo que de-
cir como es, que le estamos dando al gobierno, para que
venga e intervenga, definitivamente, en un mercado al con-
trolar los precios de bienes y servicios.

Otras tantas cosas nos preocupan en el PT. Lo hicimos y lo
dijimos en la Comisión de Economía, nos preocupa que no
construyamos un mercado interno fuerte que pueda com-
petir hacia afuera. Nos preocupa que los procedimientos ex
ante vengan a castigar a empresarios o a Pymes y Mipy-
mes, que están tratando de avanzar y que están tratando de
construir un futuro en sus empresas, y que finalmente la
Cofece en un procedimiento ex ante pueda venir y acabar
con este procedimiento.
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Nosotros hemos dicho, para poder fortalecernos como Mé-
xico ante el mundo, debemos fortalecer nuestro mercado
interno con reglas justas, no solamente para las empresas,
sino sobre todo, para el mercado y para los mexicanos.

Es por eso que nosotros creemos que aunque esta reforma,
y sobre todo, la adenda tienen cuestiones positivas. Lo que
es cierto, es que no son lo suficientemente positivas y no
acaban con la tentación de las atribuciones metaguberna-
mentales y los procedimientos preferentes que en esta Ley
de Competencia que debe de regular un mercado abierta-
mente, pero siempre con el control del Estado para que dé
satisfacción a los ciudadanos, no lo hace y no lo hace de
manera transparente.

Es por eso que nos hemos posicionado en contra, aunque
reconocemos, como hemos dicho, el trabajo y la labor de la
Comisión de Economía, el voto del PT y el posiciona-
miento es en contra de esta ley. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene ahora la palabra el diputado Mario Rafael
Méndez Martínez, para hablar a favor.

El diputado Mario Rafael Méndez Martínez: Con su
venia, diputado presidente. Honorable asamblea, el Grupo
Parlamentario del PRD comparte el espíritu de la iniciativa
del Ejecutivo debido a que el presente dictamen retoma
gran parte de las propuestas de trabajo que ha venido reali-
zando la izquierda democrática durante varios años.

Sin embargo, considera pertinente robustecer el contenido,
con la finalidad de obtener una ley con carácter pro com-
petitivo. Que genere beneficios para los consumidores y
sus familias. Permita una competencia efectiva de todos los
mercados en la economía nacional, que genere mayores in-
gresos en beneficio de los que menos tienen.

Todo esto por considerar que el proyecto de iniciativa con-
tiene propuestas y disposiciones que podrían generar pro-
blemas de interpretación constitucional y afectación de las
inversiones e innovaciones en México.

Con la reforma constitucional del artículo 28, la Comisión
Federal de Competencia Económica se convierte en un ór-
gano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio
propio, procurando garantizar la independencia de sus de-
cisiones, lo que acompañado a un mecanismo de ratifica-
ción de los comisionados que la integran por parte del Se-
nado de la República, fomentará una mejor autonomía

operativa, técnica y una actuación justa, transparente e im-
parcial de la misma.

El PRD se ha esforzado por evitar que el fortalecimiento de
dicha institución no vaya a ser utilizado en detrimento de
las empresas, ni principalmente de los consumidores.

Es importante mencionar que algunos puntos de la iniciati-
va deberán fortalecerse con la finalidad de contar con el
marco legal que permita generar certeza jurídica en esta
materia.

El primero de ellos tiene qué ver con la desincorporación
de activos. En la iniciativa se establece que esta acción so-
lo podría aplicarse a un agente económico que con antela-
ción haya sido sancionado, por lo que considera necesario
que bajo la autonomía que se le ha otorgado a la Comisión,
ésta pueda ordenar la desincorporación de activos sin ne-
cesidad de la sanción previa, siempre y cuando lleve a ca-
bo el análisis económico de la desincorporación competiti-
va, con la finalidad de considerar la estimación del daño
económico, derivado de la permanencia del problema com-
petitivo identificado, así como la cuantificación de los be-
neficios económicos que derivan de la instrumentación de
la desincorporación, y tener así la certeza para que la Co-
misión ordene la desincorporación del agente económico.

Otro de los temas que sin duda debe fortalecerse es el de
las sanciones, porque aun cuando se establecieron periodos
más prolongados y se incrementó el pago de multas para
castigar a la persona que cometa, participe o coadyuve en
la comisión de una práctica anticompetitiva, se ignora o se
resta importancia al hecho de fortalecer el catálogo de de-
litos relativos a la comisión de conductas violatorias a la li-
bre competencia.

Es decir, fueron insuficientes las medidas normativas esta-
blecidas en la ley, ya que no se estableció un catálogo de
conductas que deben ser previstas por los delitos.

Considerando lo anterior, ratificamos nuestro compromiso
para que nuestro país cuente con leyes e instituciones mo-
dernas que respondan no solo a nuestras necesidades eco-
nómicas reales, sino también apegarnos a las mejores prác-
ticas internacionales, con la finalidad de promover,
proteger y garantizar la libre concurrencia a la competen-
cia económica.

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, considera que la iniciativa en comento
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constituye un paso importante en la dirección correcta y
moderniza el sistema de competencia económica. Deriva-
do de lo anterior, nuestro grupo parlamentario votará a fa-
vor el presente dictamen. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. 

Quiero dar la más cordial bienvenida a un grupo de estu-
diantes de contabilidad y de derecho de la Universidad Au-
tónoma de Querétaro, que nos acompañan hoy invitados
por el diputado Marcos Aguilar. Bienvenidas y bienvenidos
todos a la sesión. 

Tiene ahora la palabra, el diputado Ricardo Mejía Berdeja,
para hablar en contra del dictamen.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su venia, com-
pañero presidente. Compañeras y compañeros legisladores.
En la ley similar del 24 de diciembre de 1992 que se pro-
pone abrogar, y que fue hechura de Carlos Salinas de Gor-
tari, se proponía lo mismo, la eliminación de monopolios.
Y hoy a 22 años de esta ley no solamente han crecido los
monopolios, sino que se ha acentuado el modelo neolibe-
ral, rapaz, excluyente y que ha generado 53 millones de po-
bres en nuestro país.

La gran paradoja es que cuando más recursos invierten en
combate a la pobreza, hay más pobreza; cuando más órga-
nos fiscalizadores y anticorrupción se crean, hay más co-
rrupción. Hoy cuando nuevamente se propone un marco re-
gulatorio similar al del salinismo, no vemos medidas
eficaces para no solamente combatir prácticas monopóli-
cas, sino acabar de tajo con los monopolios.

El neoliberalismo rapaz que vivimos desde hace 30 años no
ha forjado condiciones de una economía competitiva en el
país. Vivimos años de bajo crecimiento económico, de pér-
dida del poder adquisitivo del salario, y la economía ha ve-
nido arrastrando una gran desigualdad. Causa no solamen-
te indignación, sino infamia el que 10 mexicanos estén en
la lista de Forbes como los más ricos entre los ricos del
mundo.

Ése es el modelo de capitalismo de cuates, del que hablara
el premio Nobel de Economía Joseph Stiglitz, que es pre-
cisamente el modelo que estamos viviendo en el país.

En Movimiento Ciudadano nos parece que esta ley es un ti-
bio intento por acabar con los monopolios. Nosotros tene-

mos varias reservas que vamos a presentar, pero de fondo
no coincidimos con la filosofía y la hechura de esta ley por-
que nos parece que no va al fondo de la raíz del problema.

Ya lo decía el diputado Ricardo Monreal, cómo en los di-
ferentes sectores de la economía vivimos monopolios. En
la telefonía móvil y fija, en la aviación, en el tema del ce-
mento, en el tema de los bancos, y aquí me detendría. No
solamente hay un monopolio o un oligopolio entre la ban-
ca extranjera que concentra más del 70 por ciento del mer-
cado bancario en el país, sino que esta ley no hace nada
contra el sector financiero y bancario del país y ahí se con-
centra uno de los más grandes ejes de la distorsión de la
economía del país.

Tampoco apreciamos en esta legislación medidas resarcito-
rias para todos los consumidores, millones de consumido-
res en el país que sufren daños y perjuicios como resultado
de las prácticas monopólicas. Solamente se limita a dirimir
las reglas del juego entre los gigantes de la economía del
país, pero nuevamente los consumidores salen maltrechos
de esta reforma.

A nosotros nos gustaría ver medidas eficaces ante el pési-
mo servicio de telefonía y de internet de Telcel, Iusacel y
las distintas compañías —concluyo, presidente—. Nos
gustaría ver prácticas para resarcir a todos los usuarios de
aviación de Aeroméxico que pierden horas y horas por el
deficiente servicio de este monopolio.

Ésas son las medidas que ayudarían a cambiar la vida de la
población. Nosotros por ello en Movimiento Ciudadano
queremos terminar con los monopolios y queremos medi-
das resarcitorias para los millones de consumidores afecta-
dos por ellos. No solamente queremos atenuar prácticas
monopólicas, que es lo que plantea esta ley.

Por eso nuestro voto será en contra, esperando que en un
futuro no muy lejano sí acabemos de tajo con estos mono-
polios que tanto dañan a la economía nacional. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra para hablar a favor la diputada
Beatriz Yamamoto Cázares, del Grupo Parlamentario del
PAN.

La diputada Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares: Co su
venia, señor presidente. Compañeros legisladores. Sin duda
el dictamen en discusión es de la más alta prioridad para lo-
grar mayores tasas de crecimiento de la economía nacional.
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En este sentido, el dictamen busca que los consumidores
tengan acceso a una gran variedad de bienes y servicios so-
bre todo de calidad y a mejores precios y las empresas, por
su parte, a insumos competitivos e innovadores.

Quisiera mencionar y puntualizar que en 2011 se dieron re-
formas importantes en materia de competencia económica
que en su momento —y como hoy también— el Partido
Acción Nacional las impulsó y que en su momento no fue-
ron aceptadas. Qué bueno que el día de hoy nos otorguen
la razón aunque el país haya tenido que esperar alrededor
de cuatro años.

El presente dictamen no sólo es un esfuerzo de esta legis-
latura, sino de varias legislaturas en las cuales se ha impul-
sado el combate a los monopolios. Por lo tanto, podemos
afirmar que el presente dictamen reúne el esfuerzo conti-
nuo por darle a México una regulación más eficiente en
materia económica, una regulación que ante todo ponga en
primer término el interés y el bienestar de los consumido-
res.

Dentro de las modificaciones que consideramos más rele-
vantes, sobre todo las que se incorporan en el combate a los
monopolios, se encuentran las siguientes: se definen las
conductas anticompetitivas y se prohíben los monopolios,
las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas y las
barreras que disminuyan, dañen o impidan la libre compe-
tencia en la producción, procesamiento, distribución o co-
mercialización de bienes y servicios.

Se establecen los mecanismos para determinar los insumos
esenciales o la existencia de barreras a la competencia por
medio de la institución de plazos, facultades de la Comi-
sión para solicitar información y documentación en la ma-
teria y la emisión de resoluciones y notificaciones al res-
pecto.

Se precisa también el procedimiento a seguir para la reso-
lución u opinión sobre cuestiones de competencia, exigen-
cia de poder sustancial de mercado relevante u otros térmi-
nos análogos y se fortalecen las capacidades sancionatorias
de la Comisión al establecer multas en porcentaje de ingre-
sos de los agentes económicos que incurran en prácticas
monopólicas, multas hasta de 175 mil salarios mínimos por
haber declarado falsamente o entregado información falsa
a la Comisión, y de 180 mil salarios mínimos a los fedata-
rios públicos que intervengan en los actos relativos a una
concentración cuando no hubiera sido autorizado por la
Comisión, entre otras importantes sanciones.

Es por ello que Acción Nacional votará a favor del presen-
te dictamen, ya que lo consideramos integral para comba-
tir frontalmente a los monopolios e impulsar la eficiencia
de los mercados, la productividad y, por ende, la competi-
tividad del país. Por su atención muchas gracias. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el diputado Adol-
fo Orive para hablar en contra del dictamen.

El diputado Adolfo Orive Bellinger: Compañeras diputa-
das y diputados. Este voto en contra tiene que ver con los
órganos autónomos y les quisiera recordar un poco nuestra
Constitución.

El artículo 39 constitucional establece que todo poder pú-
blico dimana del pueblo y se instituye para beneficio de és-
te. El artículo 40 de la Constitución señala que es voluntad
del pueblo mexicano constituirse en una república repre-
sentativa y democrática. El artículo 41 señala que el pueblo
ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión y
por los de los estados.

Los artículos 49, 50, 73, 74 y 76 constitucionales estable-
cen las facultades legislativas del Congreso de la Unión. El
artículo 89, fracción I, establece la facultad reglamentaria
del Ejecutivo federal.

Los artículos 115, 116 y 122 de la Constitución establecen
las facultades legislativas y reglamentarias de los órganos
legislativos y ejecutivos de las entidades federativas y el
Distrito Federal, así como de los ayuntamientos y las dele-
gaciones.

Pero les pido por favor su atención, en contra de lo man-
datado por los artículos constitucionales mencionados. El
dictamen de la Ley Federal de Competencia Económica
le otorga a siete individuos no electos, por tanto con défi-
cit democrático, facultades legislativas, ejecutivas y judi-
ciales.

Además faculta a la Cofece para interponer controversias
constitucionales en contra de los Poderes de la Unión, po-
deres que fuimos electos y representamos a la nación, y por
si fuera poco, invade las facultades legislativas de esta so-
beranía —que ya no será soberanía— y de las legislaturas
locales, así como las facultades reglamentarias del Ejecuti-
vo federal, de los ejecutivos locales y de los ayuntamientos
al establecerse en el artículo 94 del dictamen que estos sie-
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te individuos pueden emitir recomendaciones a las autori-
dades públicas cuando se determine la existencia de dispo-
siciones jurídicas que indebidamente impidan o distorsio-
nen la libre concurrencia y la competencia en el mercado,
según el juicio subjetivo de estos 7 fulanos.

Se crea así un ente con poderes por encima de los poderes
electos, un súper poder. Vamos, les pregunto a todos uste-
des, ¿vamos a cambiar una república representativa y de-
mocrática por una república tecnocrática? Platón favoreció
a los filósofos, ahora nuestros gobernantes prefieren a los
tecnócratas.

Y nada más recordarles a muchos de los que me han ante-
cedido en la tribuna, es falso que la economía ha decrecido
en estos 30 años por falta de libre competencia. Aquí ten-
go todas las cifras por sectores, de que todos los sectores en
estos 30 años han tenido productividades negativas. Es el
modelo económico prevaleciente desde hace 30 años, el
modelo económico neoliberal que se pretende, que tiene
como base la supuesta libre competencia y la que se pre-
tende continuar con esta ley, lo que nos ha impedido crecer
económicamente. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene ahora la palabra la diputada Elvia
María Pérez Escalante, para hablar a favor del dictamen.

La diputada Elvia María Pérez Escalante: Buenas tardes
a todos, señor presidente, con la venia.

Con la aprobación del presente dictamen el Estado mexi-
cano contará con un instrumento que garantice la certeza
jurídica de los llamados agentes económicos, que no inhi-
ba la inversión ni la innovación y que mejore la calidad y
el precio de los bienes y servicios.

Los legisladores del PRI entendemos que la política de
competencia y su marco normativo deben promover la efi-
ciencia económica de los mercados, no como un instru-
mento discrecional de control gubernamental que restrinja
la actividad económica y castigue el éxito de las empresas.

Es por eso que atentos a lo expresado por las diversas fuer-
zas políticas y los sectores productivos hemos aprobado en
comisiones cerca de 90 modificaciones respecto de la ini-
ciativa de ley presentada ante el Congreso.

El resultado de este trabajo redunda en un ordenamiento
claro que ubica al Estado en el papel que le concede el ar-

tículo 25 constitucional, es decir, como la entidad encargada
de planear, conducir, coordinar y orientar las actividades
económicas nacionales, de llevar a cabo la regulación y el
fomento de las actividades que demande el interés general
en el marco de la libertad que otorga la propia Carta Magna.

De esta forma, y tal como lo prescribe nuestra ley funda-
mental, se reasume la rectoría del desarrollo nacional para
garantizar que éste sea integral y sustentable, y que me-
diante la competitividad se permita el pleno ejercicio de la
libertad y la dignidad de las personas.

La Comisión de Economía, al dictaminar la referente ini-
ciativa, ha favorecido la creación de un concepto de insu-
mo esencial, hecho que se estima novedoso, pero buscando
en todo momento que tal definición no desincentive la in-
versión o la innovación, por lo que fue modificada la re-
dacción del artículo 60 a fin de establecer que tal insumo
para ser considerado como esencial tiene que ser controla-
do por uno o varios agentes económicos con poder sustan-
cial, así como también que la Cofece deberá realizar varia-
ciones diferenciadas según las circunstancias de cada caso,
entre ellas tomar en cuenta si el agente económico asumió
el riesgo de la creación de insumo que se trata o si lo obtu-
vo gracias a circunstancias especiales.

En el dictamen, al modificar el artículo 57 se establece que
la Comisión proveerá lo conducente para prevenir y elimi-
nar las barreras a la libre concurrencia y la competencia
económica en las proporciones necesarias para eliminar los
efectos anti-consecutivos, lo que eliminará cualquier mar-
gen de discrecionalidad al respecto. 

La naturaleza propia de las investigaciones sobre prácticas
monopólicas alejan la posibilidad de que éstas se realicen
de forma arbitraria, pues quien solicita la realización de
una deberá sujetarse a los criterios establecidos por las au-
toridades investigadoras, la cual no estará obligada a ini-
ciar el procedimiento correspondiente, toda vez que la pro-
pia ley contempla causales claras para el desechamiento de
las denuncias.

El dictamen que nos ocupa ha logrado precisar conceptos y
métodos regulatorios que podrían dar lugar a actos de dis-
crecionalidad de la autoridad, impidiendo así que se efec-
túe la capacidad productiva de las empresas en los proce-
dimientos de la Cofece.

El objetivo de las medidas que nos prestamos a aprobar es
generar incrementos en la eficiencia de los mercados y no
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inhibir innovaciones que realizan las empresas para desa-
rrollarse en marcados que ya son competitivos.

El fin es promover la creación de riqueza, elevar la pro-
ductividad y la competitividad del apartado productivo
para beneficiar a los consumidores y la economía de las fa-
milias. Con todo esto será factible crecer a tasas sostenidas
y generar empleos de calidad.

Por esto, el Grupo Parlamentario del PRI votará a favor el
siguiente dictamen. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Saludo y le doy la bienvenida a un grupo de es-
tudiantes y maestros de la carrera de negocios, turismo y
derecho, de la Universidad Anáhuac Mayab, del estado de
Michoacán, que están hoy aquí invitados por el diputado
Mauricio Sahui Rivera. Bienvenidas y bienvenidos. Tiene
la palabra la diputada Verónica García Reyes, del Grupo
Parlamentario del PRD.

La diputada Verónica García Reyes: Con su venia, señor
presidente. Muy buenas tardes, compañeras diputadas,
compañeros diputados. Vengo a nombre del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática a fijar
la posición sobre el dictamen con proyecto de decreto que
emitió la Comisión de Economía y que se presenta al ple-
no de esta soberanía para su votación.

La reforma constitucional en materia de competencia, tele-
comunicaciones y radiodifusión, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013 ha sido un
paso acertado para mejorar las condiciones de competencia
en sectores claves de la economía mexicana.

Dicha reforma considera gran parte de las propuestas pre-
sentadas por la izquierda democrática frente a los proble-
mas derivados de la insuficiencia e insuficiente competen-
cia, la elevada concentración y los abusos de la dominancia
que nuestro país padece en diversos mercados de bienes y
servicios, particularmente en las industrias de telecomuni-
cación, radiodifusión y en algunos mercados de bienes de
consumo básicos, como alimentos, bebidas y medicamen-
tos. Distorsiones que afectan a la mayoría de la población.

El dictamen aprobado en lo general en la Comisión de Eco-
nomía el 20 de marzo de 2014, y que se nos presenta el día
de hoy, crea un nuevo marco jurídico que permitirá com-
batir a las prácticas anticompetitivas, los acuerdos entre
agentes económicos para subir precios y reducir el abasto.

Y eliminar los abusos de empresas dominantes que siguen
generando daños en la economía nacional y al bienestar de
las y los mexicanos, en especial a las familias de menores
ingresos.

Para nuestro Grupo Parlamentario es muy importante que
se incluyan varias propuestas que consideramos centrales,
entre ellas la incorporación de la definición de barreras a la
competencia y libre concurrencia, con el objeto de impedir
que los actos de los agentes económicos inhiban el acceso
de otros competidores o eliminen la capacidad de competir
en los mercados. Asimismo, la facultad de que el Ejecutivo
federal determine el precio de los productos y de los servi-
cios que se consideran necesarios para la economía nacio-
nal o el consumo popular.

Con esta propuesta los consumidores tendrán acceso a una
gran variedad de bienes y servicios de calidad y a mejores
precios, y los pequeños y medianos empresarios a insumos
competitivos e innovadores.

En el PRD creemos que esta facultad es fundamental para
evitar distorsiones económicas que afecten a las grandes
mayorías, esto es, a los ciudadanos y sus familias que emi-
tieron su voto para los 500 diputados que hoy estamos en
esta Cámara.

Otros elementos del dictamen que consideramos importan-
tes son que se faculte al pleno de la Comisión deliberar por
mayoría de votos los casos de las barreras a la competen-
cia. En abono a la transparencia, se establece que la Comi-
sión deberá publicar la versión estenográfica de sus sesio-
nes. Igualmente en materia de rendición de cuentas el
comisionado presidente deberá comparecer anualmente an-
te la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De igual forma, deberá presentar a los Poderes Ejecutivo y
Legislativo de la Unión el programa anual de trabajo y un
informe trimestral de los avances de las actividades de la
Comisión.

La Comisión proveerá en las proporciones necesarias para
eliminar los efectos anticompetitivos y así prevendrá o eli-
minará las barreras a la libre concurrencia y la competen-
cia económica.

La Comisión podrá incorporar en la existencia de los insu-
mos esenciales las circunstancias bajo las cuales el agente
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económico llegue a controlar el insumo, como es la dele-
gación, restricción de accesos en condiciones discriminato-
rios de un insumo esencial por parte de uno o varios agen-
tes económicos.

Significativa es también la construcción de la autoridad in-
vestigadora como un ente administrativo interno, facultada
para recibir, dar trámite o desechar las denuncias que se
presenten ante la Comisión por probables violaciones a la
ley.

Se autoriza a la autoridad investigadora a que en las visitas
de verificación no se afecte la capacidad de producción,
distribución y comercialización de bienes y servicios de los
agentes económicos.

Sin embargo, va una acotación en el artículo 66 del dicta-
men que otorga a las denuncias de la Secretaría y el Ejecu-
tivo el carácter de preferencia y las exime de la obligación
de cumplir con los requisitos de las denuncias. Esto va en
contra de la autonomía de la Cofece, ya que puede ser usa-
da como un medio de control a la Comisión y puede poli-
tizar el inicio de investigaciones que libera a estas denun-
cias del acreditamiento de la existencia de indicios
suficientes, como tendría que hacerlo cualquier agente.

Se incrementa de 35 a 45 días el término para que los agen-
tes económicos presenten el desahogo de las pruebas co-
rrespondientes. Se obliga a la autoridad investigadora a pu-
blicar en el Diario Oficial de la Federación un extracto del
inicio de la investigación, con el objeto de que cualquier
persona pueda aportar elementos durante el proceso de in-
vestigación y que se faculte a la Comisión interponer con-
troversia constitucional —termino, señor presidente— co-
mo órganos autónomos, en el ejercicio de sus facultares.

En lo que respecta a la modificación del Código Penal Fe-
deral, se reforma el artículo 254 Bis, con el objeto de in-
crementar la sanción mínima de tres a cinco años e incre-
mentar el máximo de multa de tres mil a 10 mil días. Así
también se adiciona como autoridad competente para se-
guir este delito al Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Para nadie es nuevo que la actual situación de nuestro país
está marcada por una desmedida concentración de riqueza
y con eso una sociedad abismalmente desigual.

México necesita del crecimiento económico, del desarrollo
empresarial, de inversiones productivas que se traduzcan
en mejores precios y calidades de mercancías y servicios.

Avanzar hacia una consistente regulación antimonopólica
es el objetivo. Y es por estas razones, entre otras, que los
diputados y las diputadas del Grupo Parlamentario de la
Revolución Democrática votaremos en lo general a favor
de este dictamen. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. 

Quiero saludar y dar la más cordial bienvenida al diputado
local de Querétaro, Enrique Correa Sada, que hoy aquí nos
acompaña. Bienvenido, diputado.

También a un grupo de alumnos de la escuela telesecunda-
ria Nezahualcóyotl, del municipio de Teotihuacán, estado
de México, que nos acompañan hoy invitados por la dipu-
tada Lucila Garfias. Bienvenidas y bienvenidos todos a la
sesión. 

Tiene la palabra el diputado Guillermo Sánchez Torres, del
Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Guillermo Sánchez Torres: Buenas tardes,
compañeras diputadas y compañeros diputados. La compe-
tencia económica y la libre concurrencia de los mercados
son factores determinantes del desarrollo económico y so-
cial en el mundo moderno en que vivimos. En la medida en
que prevalezca una competencia con reglas claras para to-
dos los participantes, se dará una producción de bienes y
servicios de calidad, a precios justos para los consumido-
res.

También significará que las empresas buscarán lograr cada
vez mayores estándares de productividad en el contexto del
binomio precio-calidad mencionado, a fin de cumplir con
sus objetivos de rentabilidad.

En este sentido la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en su artículo 28, establece que no deberán
existir monopolios, en tanto que las acciones anticompeti-
tivas deberán ser sancionadas.

La Ley Federal de Competencia Económica que el Ejecu-
tivo presenta a esta Cámara busca, entre otros temas, erra-
dicar los monopolios, así como las acciones anticompetiti-
vas, estableciendo claramente sus definiciones y la forma
en que serán sancionadas, con lo que se abre paso a nuevos
y mejores participantes en los distintos mercados, lo cual
redundará en beneficio de los consumidores, con una ofer-
ta de mejor calidad en precios y en diversidad.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 25 de marzo de 2014 85



El PRD ha buscado desde su fundación erradicar la pobre-
za de nuestro país y en ese camino ha protegido a los más
pobres, en tanto que ha impulsado programas de fomento
para el desarrollo económico y social de nuestra nación.

Una forma de erradicar la pobreza es, sin duda, eliminando
prácticas monopólicas y anticompetitivas, ya que ello dará
por consecuencia una oferta de productos más diversos, a
mejores precios y de mejor calidad.

Un ejemplo de lo anterior lo proporciona la Organización
para la Cooperación y Desarrollo Económico, la cual en-
contró que 30 por ciento del gasto familiar se lleva a cabo
en mercados con problemas de competencia, lo que genera
un gasto superior a 40 por ciento del que se daría en un
mercado de libre competencia. Dicho de otra forma, la eli-
minación de monopolios equivaldría a aumentar el ingreso
de los más pobres en 6 por ciento.

Si bien es fundamental eliminar los monopolios y evitar las
acciones anticompetitivas, el PRD busca igualmente im-
pulsar la competencia, con el fin de que los consumidores
tengan más aparadores para elegir la mercancía que se van
a llevar.

En ese sentido debe quedar muy claro que lo que se busca
es beneficiar al consumidor, y en particular, a los consumi-
dores más pobres.

Es estratégico para el país generar más empleos de calidad,
lograr una más equitativa distribución del ingreso, que ge-
nere mejores niveles de vida y un mayor poder adquisitivo
para los trabajadores, que incremente la demanda interna y
mejore las ventas para las empresas mexicanas en general,
no sólo que  acaparen grandes franjas de mercado, es decir,
las monopólicas.

Para el PRD es muy importante que se cuente con las he-
rramientas necesarias para cuantificar el impacto económi-
co de las prácticas anticompetitivas, así como de las con-
centraciones prohibidas, sobre todo para el tema de
desincorporación de activos, en donde la autoridad deberá
contar con los fundamentos necesarios para evaluar los
efectos negativos, así como la disminución de los mismos,
conforme se efectúe una desincorporación, incluyendo la
consideración de los efectos positivos de la misma en cuan-
to a la libre competencia.

En este sentido, nos parece de suma importancia en que la
autoridad esté en condiciones de elaborar un estudio com-

parativo de alternativas de desincorporación, definiendo
sus efectos positivos, así como la forma en que eliminará o
disminuirá los efectos negativos de la situación actual.

Así como es relevante combatir los monopolios y las ac-
ciones anticompetitivas, nos resulta relevante impulsar a
las pequeñas y medianas empresas, sustento primordial de
una economía moderna. Por ello, es que la política de com-
petencia económica debe ser vinculante con la política de
fomento empresarial, incluyendo los grandes programas
nacionales de fomento.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario del PRD votó
a favor del presente dictamen, mismo que incluye diversas
modificaciones propuestas por este partido, algunas de las
cuales fueron presentadas por un servidor. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Voy a pedir a la Secretaría que dé cuen-
ta de los artículos reservados.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Ar-
tículos reservados del proyecto de decreto que expide la
Ley Federal de Competencia Económica.

Artículos 2o., 66, 94 y 123, por la diputada Lilia Aguilar
Gil.

Artículos 2o., 3o., 10o., 12o. fracción III, 24, 25, 31, 32,
37, 51, 56, 57, 60, fracción II, 71, 78, 80, 83, fracciones I,
II, III, IV, V y VI, 85 Bis, adición, 94, 123, 126, por el dipu-
tado Adolfo Orive Bellinger.

Artículos 3o., 120, 129, 5o., por los diputados Carlos Au-
gusto Morales, Zuleyma Huidobro y diputada Graciela Sal-
daña.

Artículos 3o., 12., 57, por el diputado Carlos Fernando An-
gulo.

Artículo 7o., por el diputado Alberto Coronado Quintani-
lla.

Artículos 9o. y 12, por la diputada Aleida Alavez Ruiz.

Artículos 9o. y 100, por el diputado Juan Luis Martínez
Martínez.

Artículo 12, por el diputado Fernando Belaunzarán.
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Artículo 12, por el diputado José Luis Muñoz Soria.

Artículo 12, por la diputada María del Socorro Ceseñas.

Artículos 12, 30 y 102, por la diputada Nelly del Carmen
Vargas Pérez.

Artículo 14, por la diputada Merilyn Gómez Pozos.

Artículos 30 y 35, por el diputado Carlos Fernando Angu-
lo Parra.

Artículo 48, diputado Juan Carlos Uribe Padilla.

Artículos 49, 54, 65, 79 y 123, por la diputada Purificación
Carpinteyro.

Artículos 49 y 127, por el diputado Gerardo Villanueva Al-
barrán.

Artículo 55, diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez.

Artículos 55, 59, 61, 62 y 123, por el diputado Guillermo
Sánchez Torres.

Artículo 55, por la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo.

Artículo 60, diputado Carlos Fernando Angulo Parra.

Artículo 64, Carlos Fernando Angulo Parra.

Artículo 65, Juan Ignacio Samperio Montaño.

Artículo 65, de igual manera, por el diputado Fernando Zá-
rate Salgado.

Artículo 75, por el diputado Carlos Fernando Angulo Parra.

Artículos 83 y 91, diputada Beatriz Córdova Bernal.

Artículos 93 y 120, diputado Francisco Coronato Rodrí-
guez.

Artículo 94, diputado Mario Sánchez Ruiz.

Artículo 97, diputado Ricardo Monreal Ávila.

Artículos 101 y 102, Ricardo Mejía Berdeja.

Artículo 120, diputado Rodrigo Chávez Contreras.

Artículo 120, diputado Alfonso Durazo Montaño.

Artículo 120, José Antonio Hurtado Vallejo.

Artículo 123, diputada Luisa María Alcalde Luján.

Artículo 126, diputado José Luis Valle Magaña.

Artículo 131, diputado Jorge Salgado Parra.

El segundo del proyecto de decreto del Código Penal Fe-
deral.

Artículo 254 Bis, por la diputada Zuleyma Huidobro Gon-
zález.

Artículo 254 Bis, por la diputada Alliet Mariana Bautista
Bravo.

Artículo 254 Bis, por la diputada María Fernanda Romero
Lozano.

Artículos transitorios del proyecto de decreto:

Tercero transitorio, por el diputado José Luis Muñoz Soria.

La adición de un artículo transitorio, por la diputada María
del Socorro Ceseñas Chapa.

Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Solamente para precisar, en el caso del
diputado Fernando Zárate, es la adición del 65 Bis 1 y el 65
Bis 2.

Voy a pedir a la Secretaría se abra el sistema electrónico,
por cinco minutos, para proceder a la votación en lo gene-
ral y en lo particular de los artículos no reservados.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados.

(Votación)

¿Faltó algún diputado o alguna diputada por emitir su voto?
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El diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. Señor presidente,
se emitieron 397 votos a favor, 2 abstenciones, 45 en con-
tra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado en lo general y en lo particular los ar-
tículos no reservados.

Tiene ahora la palabra, la diputada Lilia Aguilar Gil, para
presentar su reserva al artículo 2o., también tiene reserva-
dos el 66, el 94 y el 123, párrafo primero.

Va a presentar sus cuatro reservas, pediría que tuviéramos
también tolerancia con el tiempo de la diputada. Adelante,
diputada.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, presiden-
te. Presentaré estas reservas e iniciaré primero con la del
artículo 2o., que tiene que ver con el objeto de la Ley de
Competencia.

El objeto de la Ley de Competencia, como ya habíamos di-
cho en estricto sentido académico, tiene que ver con la en-
trega de valor a los usuarios del mercado, en este caso a los
ciudadanos. Sin embargo, la competencia tiene finalmente,
a nivel país y para nosotros como legisladores, un objetivo
más grande y este objetivo tiene que ver con que ni tanto
Estado, ni tanta iniciativa privada para poder manejar y
controlar un mercado.

¿Y a qué nos referimos? Ni la mano invisible de Smith, ni
la excesiva intervención del Estado a través, aparentemen-
te de órganos que ahora son metagubernamentales como es
la Cofece, no permiten el crecimiento del mercado interno
de este país.

Cuando nosotros damos atribuciones sobreregulatorias pa-
ra que una empresa pueda ser disuelta a petición del Eje-
cutivo, sin prueba dada, como lo contempla el artículo 66,
entonces estamos enfrentándonos a dos problemas: prime-
ro la intervención de un órgano, que como he dicho, no es
parte estructural de los tres poderes de la nación, sino que
puede ser considerado metagubernamental, pero además de
la capacidad de procedimiento, digamos preferente, que se
le dará al Ejecutivo.

Nosotros creemos que el artículo 2o. debe de incluir que el
objeto de la ley no solamente es el de promover y garanti-
zar la libre concurrencia, sino también el crecimiento pro-
ductivo, industrial y económico de este país. ¿Por qué?
Porque al contrario que con la nueva Ley de Competencia
nosotros creemos que el problema de la falta de crecimien-
to en México viene desde hace más de 30 años —como ya
lo ha dicho el diputado Orive en esta tribuna— pues sola-
mente de 2011, ahora en 1980, México es menos producti-
vo.

Necesitamos acabar con la poca productividad de las em-
presas, específicamente de las Pymes y de las Mipymes. Si
no hacemos objetivo de esta ley —específicamente— no
solamente que regule mercados o que regule bienes y ser-
vicios, sino que tenga una visión más allá y que esa visión
más allá sea la del crecimiento interno de este mercado, no
la de disolver empresas, entonces nosotros estaríamos ha-
blando de una ley completa.

Ésa, compañeras y compañeros diputados, es la primera re-
serva que nosotros estamos presentando. Es muy sencilla.
Modificar el objetivo de esta ley para incluir no solamente
el crecimiento económico sino también el crecimiento in-
dustrial y sectorial de este país como objetivo de la Ley de
Competencia, porque si no lo hacemos así entonces esta
ley quedaría incompleta.

La segunda reserva que estoy presentando tiene que ver
con el artículo 66 que da una atribución preferente al titu-
lar del Ejecutivo para iniciar procedimientos. Permítanme
leerles para que ustedes sepan qué es lo que estamos dis-
cutiendo.

Dice el artículo 66: La investigación de la Comisión ini-
ciará de oficio a solicitud del Ejecutivo federal por sí o por
conducto de la secretaría, de la procuraduría o a petición de
parte y ésta estará a cargo de la autoridad investigadora.
Ésta es la parte interesante, compañeros diputados, para
aquéllos que evidentemente nos están escuchando, y sobre
todo para los mexicanos que están interesados en esta ley.

Dice el artículo 66 actualmente: No será necesario que la
solicitud de investigación presentada por el Ejecutivo fede-
ral o la procuraduría cumplan con los requisitos señalados
por esta ley.

¿Qué es lo que estamos haciendo? Dándole no solamente
un procedimiento preferente al titular del Ejecutivo y al ti-
tular de la Procuraduría de la Nación, sino que además es-
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tamos diciendo que pueden iniciar procedimientos sin
aportar pruebas.

Hablemos de un Estado que no es que exista en este país,
pero de un Estado autoritario, un Estado que quiera ven-
garse de una empresa o de un sector que no le apoyó en su
campaña; o vayamos un poco más allá. Digamos que el ti-
tular de un gobierno quiere de alguna manera acabar con
una empresa de una u otra manera. ¿Qué es lo que sucede?
Se iniciará un procedimiento, como dice este artículo 66,
de oficio, y no tendrá que aportar definitivamente ninguna
prueba el titular del Ejecutivo o el titular de la procuradu-
ría.

Nosotros creemos que en un estado de derecho, el estado
de derecho debe de guardar las formas y debe de garantizar
los derechos para absolutamente todos. No pueden ser tra-
tados diferente aquéllos que sean perseguidos o investiga-
dos por la Cofece —voy a utilizar investigados más que
perseguidos—, solamente porque la solicitud haya venido
por el titular del Ejecutivo o no haya venido por el titular
del Ejecutivo.

Estamos hablando de los mercados de este país. Estamos
hablando de los bienes y servicios que todos consumimos.
No solamente estamos hablando de telecomunicaciones,
que hoy está tan presente y tan de moda en esta Cámara de
Diputados, estamos hablando de bienes y servicios estraté-
gicos que son alimentos, que pueden ser inclusive insumos
agrícolas y que estarán a la libre disposición de esta inicia-
tiva presidencial. Esa, compañeras y compañeros, es la si-
guiente reserva que he presentado.

La final tiene que ver con el artículo 94, que considero uno
de los artículos más debatibles y debatidos de esta iniciati-
va. Primero, hablar de la iniciativa ex ante. No se trata aquí
de venir a defender específicamente a empresarios o a de-
cir que las prácticas monopólicas u oligopólicas necesaria-
mente no son atacadas por esta ley.

Esta ley debería de atacar evidentemente los monopolios y
los oligopolios; la iniciativa ex ante ha preocupado mucho
y creo que con justa razón al sector productivo de este pa-
ís y proponemos, en el artículo 94, que tenga un funda-
mento, que no sea solamente porque haya, con una investi-
gación de mercado, solamente una investigación de
mercado, una presuposición de que una empresa o un sec-
tor pueda estar cayendo en prácticas anticompetitivas o sea
un actor preponderante, cuando la Cofece pueda actuar.

Esto finalmente, en términos prácticos, es venir a decir que
vamos a poner penas para poder prevenir los actos o los de-
litos que se puedan cometer. Esta es la reforma que esta-
mos presentando en el artículo 94.

Creemos que la forma en que está estructurada esta inicia-
tiva –—y lo hemos dicho no solamente en esta tribuna, si-
no se lo dijimos de frente a los comisionados, a la presi-
denta de la Cofece— creemos que hay atribuciones
excesivas a un órgano regulador, porque este órgano regu-
lador puede definir no solamente si el gobierno puede o no
ir a fijar precios o a controlar precios, porque la Cofece
puede determinar el tipo de barreras e inclusive insumos
estratégicos, porque la Cofece puede definitivamente des-
incorporar empresas —qué quiere decir esto—, entrar y di-
vidir accionariamente a estas empresas, que es lo que cau-
sa el debilitamiento de un mercado interno que si bien
necesita regularse, también necesita dejar que pueda crecer
y llegar a ser productivo. Si no lo permitimos, nos estaría-
mos convirtiendo en un Estado que tiene un organismo me-
tagubernamental que definitivamente estará al servicio del
titular del Ejecutivo y que tomará decisiones sobre la eco-
nomía del mercado de todos los mexicanos y donde las em-
presas, en muchos casos, no tendrán seguridad jurídica.

He escuchado del líder de la mayoría que el nombre del
juego, cuando se afectan las instituciones, es precisamente
éste: seguridad jurídica. Me parece que sobre todo las re-
formas al artículo 94 deben darnos esta seguridad jurídica
para que el mercado interno pueda no solamente solidifi-
carse con reglas claras, y con la debida intervención de Es-
tado para que podamos competir como debe de ser en el
mercado global. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admiten a discusión las propues-
tas de la diputada Lilia Aguilar.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia se desechan. Tiene la palabra el diputado Adolfo
Orive, para presentar también sus reservas a distintos artí-
culos.
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Aprovecho para darle la bienvenida a un grupo de alumnos
de la Escuela Preparatoria Alfonso Calderón Moreno, de la
ciudad de Puebla, que están aquí invitados por el diputado
Javier López Zavala. Bienvenidas y bienvenidos todos.

El diputado Adolfo Orive Bellinger: Con su venia, dipu-
tado presidente. Con fundamento en el artículo 111 del Re-
glamento de esta Cámara y con el fin de desahogar en este
mismo acto los 21 artículos que me he reservado para su
discusión en lo particular, le solicito me conceda la am-
pliación del tiempo necesario para tal efecto.

El Presidente diputado José González Morfín: Así será,
diputado. Adelante.

El diputado Adolfo Orive Bellinger: Como complemen-
to a lo propuesto por la diputada Lilia Aguilar que me an-
tecedió en el uso de la palabra, debe adicionarse un segun-
do párrafo a los artículos 2o. y 10 del dictamen para
establecer que la interpretación de las disposiciones se ha-
rá de manera armónica con lo dispuesto en el artículo 25
constitucional que prevé la rectoría estatal del desarrollo
nacional, la concurrencia de los sectores público, privado y
social, las áreas estratégicas, las áreas prioritarias, la com-
petitividad, la productividad, la sustentabilidad y la políti-
ca nacional para el desarrollo industrial sobre insumos
esenciales y barreras a la competencia y libre concurrencia.

Para este caso, las definiciones actuales castigan a los pro-
ductos que los agentes económicos detentan por cuestiones
de mejoras en la eficiencia derivados de inversiones, inno-
vación y tecnología, mejoramiento de los procesos produc-
tivos en las capacidades organizacionales y productivas,
entre otros. Todas estas características que son fundamen-
tales para el incremento de la productividad y el desarrollo
económico.

La definición de barreras a la competencia y a la libre con-
currencia, incluida en la fracción IV del artículo 3o. del
dictamen, invade las facultades legislativas y reglamenta-
rias de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de los distintos
órdenes de gobierno, como mencioné en mi intervención
anterior, por lo que coloca a un órgano no electo y con dé-
ficit democrático por encima de los poderes electos, lo que
además atenta contra la rectoría estatal prevista en el artí-
culo 25 de la Constitución.

En el artículo 60 del dictamen, que es el referente a los as-
pectos que debe considerar la Cofece para determinar la
existencia de un insumo esencial, si bien en la fracción I se

acotó a que los agentes económicos cuenten con poder sus-
tancial, al mismo tiempo, en la fracción IV se señala a las
circunstancias por las que el agente económico controla el
insumo sin mencionarlas en específico, y peor aún, en la
fracción V se abre la puerta a una enorme incertidumbre ju-
rídica y a un grado de discrecionalidad sin parangón para
la Cofece, al señalarse que también se considerarán los de-
más criterios que se establezcan en las disposiciones regu-
latorias que emita la misma Cofece, es decir, gracias a cri-
terios totalmente subjetivos.

Por lo que respecta al artículo 94 del dictamen, que regla-
menta el procedimiento de investigación para insumos
esenciales y barreras a la competencia, si bien circunscribe
el inicio del procedimiento de investigación a cuando ha-
yan elementos que hagan suponer que no existen condicio-
nes de competencia al mismo tiempo resultan excesivos
por invadir las facultades constitucionales de las autorida-
des públicas y por colocar a la Cofece por encima de éstas.

Desincorporación. Si bien se tiene plena consciencia de
que esta figura ya estaba regulada en el artículo 37 de la ley
vigente, y de que en la reforma constitucional se le con-
templó expresamente en el artículo 123 del dictamen, pre-
ocupa que se le otorgue un poder de este alcance y de ma-
nera tan laxa a la Cofece, pues se trata de una medida
extrema que, por ejemplo, en más de 120 años, desde que
se expidió la Ley Sherman en Estados Unidos de Nortea-
mérica, ha sido invocado en contadas ocasiones, Standard
Oil, AT&T, Paramount, General Motors, Microsoft, y sola-
mente aplicado en dos casos: Standard Oil en 1911 y AT&T
en 1984.

Visitas de verificación. La disposición contenida en la frac-
ción III del artículo 12 del dictamen que faculta a la Cofe-
ce para efectuar visitas de verificación sin estar vinculadas
necesariamente a un procedimiento de investigación atenta
contra el principio de seguridad jurídica establecido en el
párrafo segundo del artículo 14 constitucional, que prevé
que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propie-
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho,
cuestión que no aplica la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica que ha sido aprobada en lo general.

Disposiciones Regulatorias. En el dictamen a discusión el
legislador federal renuncia a su papel como tal y transfiere
a un órgano no electo la facultad de regular materias fun-
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damentales para el correcto desempeño de la Cofece, como
son: emisión de directrices, guías, lineamientos y criterios
técnicos en materia de imposición de sanciones, prácticas
monopólicas, concentraciones, investigaciones, poder sus-
tancial, mercados relevantes y las que sean necesarias, atri-
buciones de la autoridad investigadora, prácticas monopó-
licas relativas, mercado relevante, poder sustancial,
insumos esenciales, concentraciones, desahogo de denun-
cias por parte de la autoridad investigadora y demás.

Causas objetivas. El artículo 71 del dictamen establece que
el inicio de las investigaciones por prácticas monopólicas y
concentraciones requiere de una causa objetiva, a la que se
define como sinónimo de indicio, lo cual no lo es. Lo ante-
rior no cumple con el criterio de objetividad, pues está su-
jeta a la interpretación que los integrantes de la Cofece le
den a los indicios y, en ese sentido, puede prestarse a dis-
crecionalidad y a arbitrariedades generando incertidumbre
y violando los principios constitucionales de seguridad ju-
rídica.

Autoridad investigadora. La autoridad investigadora deten-
ta gran poder en la Cofece, pues conforme al artículo 26 del
dictamen es la encargada de desahogar la etapa de investi-
gación y es parte en el procedimiento seguido en forma de
juicio. Es una grave omisión del legislador federal que pe-
se a la reserva de ley para regularla en el dictamen se dejen
sin atender aspectos tan importantes de la misma, como los
requisitos para ser titular, sus impedimentos y excusas, y
demás.

Autoridad resolutoria. En el caso de la autoridad resoluto-
ria, es mucho más acentuada la omisión del legislador pa-
ra regularla, pues sólo se hace referencia al órgano encar-
gado de la instrucción en dos preceptos y al comisionado
ponente únicamente en la fracción VI del artículo 82.

Contraloría interna. Deben encauzarse las facultades de di-
cho órgano, pues se centran en el aspecto presupuestal y en
la revisión a posteriori, pese a que constitucionalmente la
Contraloría de la Cofece no está restringida a dichos as-
pectos. La propuesta es que la Contraloría pueda revisar y
evaluar, a partir del plan de trabajo anual y los informes tri-
mestrales de la Cofece, el actuar de ésta.

Ejercicio de las acciones por daños y perjuicios. El artícu-
lo 126 del dictamen plantea que quienes sufran de daños y
perjuicios podrán ejercer las acciones judiciales conducen-
tes hasta que exista una resolución firme de la Cofece, lo

que atenta contra el principio de justicia expedita, previsto
en el párrafo segundo del artículo 17 constitucional. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Le ruego a la Secretaría consulte a la
asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión las propuestas del diputado Orive.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, se desechan. Tiene la palabra el diputado Carlos
Augusto Morales López, del Grupo Parlamentario del
PRD, para presentar su propuesta de modificación al artí-
culo 3o, fracción IV. Me informan que el diputado Carlos
Augusto Morales retira su reserva.

Tiene la palabra la diputada Graciela Saldaña Fraire, para
presentar una propuesta de modificación… tendría que
darle antes el uso de la voz al diputado Carlos Angulo Pa-
rra, que va a presentar tres reservas y la primera es al artí-
culo 3o, fracción IV. También el artículo 12 y el artículo 57.
Adelante, diputado. Le pediría que le pusieran 9 minutos
para que presentara las tres reservas conjuntamente.

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra: Gracias,
presidente. Compañeras y compañeros legisladores, debe-
mos de tomar en cuenta que esta Ley Federal de Compe-
tencia Económica que estamos discutiendo es un instru-
mento legal que nos va a dar una certidumbre, pero muy
clara, para combatir las barreras a la libre concurrencia, los
monopolios, etcétera, y no como lo que hemos tenido por
desgracia hasta este momento, una autoridad reguladora
muy débil. Sin embargo, debo hacer mención que esta ini-
ciativa respecto a las facultades de la autoridad reguladora
se fue al otro extremo de que tiene una serie de facultades
muy indefinidas, que puede poner en riesgo la certeza y se-
guridad jurídica de hacer negocios en el país, que es una si-
tuación que es de preocupación.

Y me voy a explicar en relación con algunas circunstancias
de la cultura a las barreras de la competencia económica
que hemos desarrollado en el país, las derivadas de políti-
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cas públicas que fueron muy exitosas, pero fueron políticas
públicas que impidieron el desarrollo de la libre concu-
rrencia en los mercados en el país.

Esa cultura se desarrolló como consecuencia de lo que se
denominó el desarrollo estabilizador. Años cuarenta, cin-
cuenta y sesenta, y una cierta parte de los años setenta, al
principio.

La cultura de establecer barreras a la competencia la gene-
ró el propio gobierno como una política pública de generar
monopolios protegidos para los efectos de desarrollar la in-
dustria en el país, y de ahí en adelante. Cuando México en-
tra al mundo de los tratados de libre comercio con gran par-
te de las naciones desarrolladas del mundo pasamos
entonces a otra etapa cultural que choca con esa cultura de
proteccionismo que se desarrolló dentro y fuera del país
para proteger a los mercados de las empresas mexicanas.

Esto nos trae como consecuencia que gran parte de las ba-
rreras a los mercados han sido generados y generadas —es-
tas barreras en todo tipo de mercados— por políticas pú-
blicas que el gobierno tiene que eliminar, pero no las ha
eliminado en su totalidad ni gran parte de esas barreras de-
rivan de esas políticas públicas.

Esta Ley Federal de Competencia Económica, en sus artí-
culos 13, 12 y 57 en diversas partes de los artículos trae un
enfoque de darle autoridad plena a la Cofece, para los efec-
tos de regular barreras a la competencia y libre concurren-
cia, señalando que cualquier característica estructural del
mercado, hecho o acto en donde intervengan los agentes
económicos que tengan por objeto impedir el acceso de
competidores o limitar su capacidad para competir en los
mercados, tiene mandato de ley la Cofece para encargarse
de ellos.

Debo de mencionar lo siguiente, muchas barreras de este
tipo —como ya lo he dicho— son generadas por políticas
públicas del gobierno. Pero, por el otro lado, hay situacio-
nes naturales del mercado que sin ninguna intervención ile-
gal de ningún agente económico, inclusive ninguna inter-
vención del gobierno son generadas espontáneamente.

Si le damos facultades a la Cofece de intervenir para que
esos mercados fluyan de una manera adecuada, estamos
poniendo en riesgo la seguridad y la certeza jurídica que to-
da nación desarrollada debe de tener. Y vamos a estar man-
dando un mensaje claro al extranjero de que no hay reglas
del juego definidas en México.

Eso no nada más afecta a particulares que se puedan ver
impedidos en el desarrollo de sus negocios, a pesar de que
no han hecho ningún acto ilegal y tengan que hacer cam-
bios sustanciales en sus esquemas de negocios, a pesar de
esa no violación de la ley. Esto manda una señal de incer-
tidumbre hacia los inversionistas, tanto nacionales como
extranjeros.

Entonces, lo que estoy proponiendo, compañeras y compa-
ñeros, es hacer cambios a los artículos 13, 12 y 57 con el
siguiente enfoque, es un enfoque muy claro. Que la Cofe-
ce tenga estas facultades que acabo de mencionar, pero que
estas facultades estén constreñidas a la generación de polí-
ticas públicas que garanticen la libre concurrencia en los
mercados, para los efectos de eliminar todas estas barreras
creadas por el gobierno de una manera vinculatoria.

Tenemos por un lado, actualmente, una facultad totalmen-
te amplia que puede afectar al gobierno y puede afectar a
los particulares. Pero, por el otro lado, en el artículo 12 las
facultades de la Cofece están constreñidas a emitir opinio-
nes, y con simples opiniones no se pueden cambiar políti-
cas públicas.

La propuesta es que haya facultad de resolver por parte de
la Cofece para cambiar políticas públicas que estén hacien-
do estos impedimentos en la libre concurrencia en los mer-
cados. Sin embargo, en relación con particulares, que a los
particulares la Cofece los pueda sancionar y perseguir por
la realización de prácticas monopólicas absolutas, prácticas
monopólicas relativas, la realización de cárteles y colusio-
nes, concentraciones no autorizadas, abusos en el dominio
de los mercados, violaciones a la Ley Federal de Compe-
tencia Económica en general, que tengan como consecuen-
cia que no haya una libre concurrencia y competencia pa-
reja en los mercados. Solamente en esos casos la Cofece
tendría facultades. 

Los órganos reguladores en los países del mundo tienen fa-
cultades constreñidas a regular los mercados en relación
con violaciones establecidas previamente a la ley. La pro-
puesta de su servidor es que esa regulación de mercados
sea procedente, siempre cuando sea ocasionada por políti-
cas públicas causadas por el propio gobierno, y obviamen-
te, que tenga la suficiente autoridad y que tenga los efectos
jurídicos de mandato, de autoridad. Que la Cofece lleve a
cabo esta regulación de los mercados mediante el cambio
exclusivamente de políticas públicas.
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Entonces, compañeras y compañeros, tenemos la siguiente
disyuntiva: o le damos estas facultades plenipotenciarias
que actualmente la Cofece tiene conforme a la ley, man-
dando una señal de que en México llevar a cabo un nego-
cio no garantiza que haya seguridad y certeza jurídica en
las leyes previamente establecidas; o hacer un mandato
muy claro para la Cofece de que cambie lo que se tenga
que cambiar en las políticas públicas para hacer que los
mercados fluyan de una manera adecuada, obviamente res-
petando el orden constitucional, en el sentido de que si hay
situaciones de seguridad nacional, de seguridad pública, et-
cétera, se tendrán que atender esas situaciones y luego
atender las situaciones de concurrencia de los mercados,
que no entra en conflicto esa situación.

Ésta es la propuesta que presento ante ustedes, para los
efectos de dar esa seguridad y certeza jurídica que requeri-
mos, para darle la suficiente autoridad a la Cofece para cas-
tigar las acciones que atentan contra el mercado, cometidas
por los particulares, y para cambiar las políticas públicas
del país, que por generaciones y por cultura jurídica se han
venido estableciendo a través de los años. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admiten a discusión las propuestas del
diputado Angulo.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia se desechan. Tiene la palabra la diputada Gra-
ciela Saldaña Fraire...

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Presidente, no está clara la votación. Tablero, por
favor, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tada, es muy claro. Repita, por favor, la votación. Creo que
está muy claro, lamento decirle.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-

miten a discusión las propuestas del diputado Angulo. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Se dese-
chan. Tiene la palabra la diputada Graciela Saldaña Fraire,
para presentar su propuesta de modificación al artículo 5o.,
párrafo segundo.

La diputada Graciela Saldaña Fraire: Gracias. Con su
permiso, presidente. Diputadas y diputados, con funda-
mento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a nombre del Grupo Parlamentario del PRD me
permito presentar las reservas a los artículos 1o. y 2o. del
decreto por el que expide la Ley Federal de Competencia
Económica, y se reforma el artículo 254 Bis del Código Pe-
nal Federal. Se presenta a la Comisión de Economía, para
quedar de la siguiente forma.

Si procede el otorgamiento de facultades concurrentes a
ambos órganos, en un plazo de 10 días, en el momento en
el que alguno de los órganos mencionados en el párrafo an-
terior tenga información de que el otro conoce de un asun-
to que a aquél le corresponda, le solicitará le remita el ex-
pediente respectivo.

Si el órgano solicitado estima no ser competente, deberá re-
mitir el expediente dentro de los cinco días siguientes a la
recepción de la solicitud.

Si considera que lo es, en igual plazo hará saber su resolu-
ción al órgano solicitante, en cuyo caso suspenderá el pro-
cedimiento y remitirá el expediente al Tribunal Colegiado
de Circuito Especializado en Materia de Competencia Eco-
nómica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, quien fijará
si procede el otorgamiento de facultades concurrentes a
ambos órganos en un plazo de diez días.

Esta modificación que nosotros hacemos al artículo 5o, de-
finitivamente tiene qué ver con un punto que es importan-
te, como ya lo mencioné en la primera parte, que es la con-
currencia. Quedar como está en este momento, finalmente,
no es una situación flexible y lo que se requiere es precisa-
mente tener, no debe tener esa rigidez y que puedan resol-
ver de forma más pronta y expedita. Es cuánto, señor pre-
sidente.
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El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Consulte a la asamblea, en votación económica,
si se somete a discusión la propuesta.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
En consecuencia, se desecha. Tiene la palabra el diputado
Alberto Coronado Quintanilla, para presentar su propuesta
de modificación al artículo 7o.

El diputado Alberto Coronado Quintanilla: Compañe-
ras y compañeros, muy buenas tardes. Dice el dicho y dice
bien, que es de bien nacidos ser agradecidos. La mejor for-
ma de agradecer a nuestros padres, a nuestros maestros, a
nuestros amigos que nos han apoyado para estar aquí, la
mejor forma de agradecer a nuestra gente, a nuestro Méxi-
co, es creando leyes que den resultados positivos a Méxi-
co, resultados que disminuyan la diferencia que hay entre
el que más y menos tiene.

Al día de hoy el resultado no es halagador. Caída en el cre-
cimiento del empleo. En enero de 2012 se crearon 70 mil
empleos en el Seguro Social. Se registraron 70 mil nuevos
empleos en el Seguro Social. En enero de 2013 se registra-
ron 40 mil nuevos empleos. Ahora, en enero de 2014 se re-
gistraron 20 mil nuevos empleos.

Tenemos una caída casi del 80 por ciento en la caída en la
generación de empleos, y lo único que nos piden cuando
andamos en campaña, lo único que nos pide nuestra gente
son empleos. Es un empleo, un mejor empleo.

Caemos en generación de empleos y aumentamos en se-
cuestros. Caemos en generación de empleos y aumentamos
en extorsión. Extorsión a los más pequeños. Extorsión a los
que están fuera de los círculos de poder. Extorsión a los ge-
neradores de empleos, a esas pequeñas empresas, a esas
Pyme que no tienen la protección de los poderosos. Ahí es
donde se está extorsionando y ahí es donde se está pegan-
do a la generación de empleos.

Este artículo 7 de la Ley de Competencia, el cual autoriza
a los sindicatos a ser monopolios, es a todas luces en con-

tra del desarrollo de México. Es en contra del verdadero es-
píritu y razón de ser del sindicalismo mexicano.

No podemos seguir manchando la vida sindical con este ti-
po de acciones. No podemos seguir ofendiendo a miles de
líderes sindicales comprometidos con su gente, con este ti-
po de leyes que representa la parte oscura del sindicalismo
mexicano, que representa una ridícula minoría corrupta
que a la sombra de instituciones con intención sana, con in-
tenciones de apoyar a los que menos tienen. No podemos
permitir que se siga desprestigiando el sindicalismo en Mé-
xico.

Compañeras y compañeros del PRI, diputado Beltrones,
presidente Peña Nieto: hoy ustedes tienen la oportunidad
de transformar a México, tienen la oportunidad y el deber
de dar resultados por el bien de millones de familias mexi-
canas que malviven con un ingreso de menos de 15 mil pe-
sos mensuales.

Por ello, porque es nuestra responsabilidad, porque es
nuestro deber, los invito a que trabajemos para acabar con
las prácticas monopólicas y corruptas de una minoría de lí-
deres sindicales y fortalecer a miles de líderes sindicales
honestos, líderes sindicales que honran la razón de ser del
sindicato.

Los invito a que votemos a favor de esta reserva y no a fa-
vor de que sean monopolios los sindicatos. Por su atención
y apoyo, muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Marcelo de Jesús Torres Cofiño

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputado Coronado Quintanilla. Tiene
el uso de la voz, hasta por tres minutos, la diputada Aleida
Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario... Perdón. Consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
admite a discusión.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión la propuesta del diputado Coronado. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la negativa.
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias. Ahora sí tiene el uso de la voz, hasta por tres
minutos, la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado
presidente. Me refiero al artículo 9o. del dictamen de la
Ley Federal de Competencia que estamos discutiendo y
que creo necesario rescatar que hay diferentes contenidos
que obviamente nos quedan con toda la duda de cómo res-
paldar si venimos mermando facultades a la Cámara de Di-
putados.

El Congreso de la Unión, y en particular esta Cámara de Di-
putados, tiene un enorme compromiso con la sociedad me-
xicana, fundamentalmente en aquellos asuntos que pueden
detonar una cascada de problemas como lo es el tema de los
precios de bienes y productos socialmente necesarios.

El modelo neoliberal se ha esmerado en ir eliminando línea
tras línea lo que históricamente fuimos construyendo como
nación desde el aspecto social. Los paladines del modelo
encuentran los resquicios que les permiten invadir esferas
que están dadas a los poderes públicos. De ahí que el tema
de la definición de precios máximos a los bienes y servi-
cios no puede quedar en una lógica de otorgarle la facultad
de definirlos a un solo poder, el Ejecutivo, que sólo de-
fiende los intereses de la libre concurrencia, las prácticas
antimonopólicas de fachada, los intereses oligopólicos, el
acaparamiento en el proceso de distribución de los produc-
tos básicos.

El Poder Legislativo —por lógica— debe participar en la
determinación de estos precios, más aún cuando está en
juego la viabilidad alimentaria de la población, como ac-
tualmente sucede con el limón y el aguacate, y años atrás
con el maíz y la tortilla.

La inacción por parte de los gobiernos para enfrentar estas
situaciones ha afectado a la economía familiar sin que a és-
ta se le reintegre el pago extra de estos productos, porque
la lógica neoliberal sólo ve la ganancia por la ganancia
misma y en ningún momento propiciará una baja de pre-
cios que beneficie a la sociedad en estos casos.

En este asunto también tiene que ver la prestación de bie-
nes y servicios como lo es el pago de la luz, el gas y la ga-
solina, porque la política gubernamental instaurada en este
contexto ha sido sólo para incrementar mes a mes los pre-
cios y, a pesar de que lo difunden en los medios con una

enorme campaña a la reforma energética, lo cierto es que
bajo este modelo los precios no disminuirán.

Por lo tanto, llamo la atención para que este Congreso no
evada estas responsabilidades y que es importante que el
Congreso de la Unión tenga facultades para definir precios
máximos y se tenga un control efectivo. Además debe es-
tablecerse con claridad a las autoridades competentes que
evitarán y sancionarán la práctica indebida que dé lugar al
acaparamiento o especulación de bienes y servicios del
consumo popular.

De tal suerte se solicita a este pleno aprobar la propuesta de
modificación al artículo 9o. de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica. No sigamos restándonos facultades y
hagámonos cargo de que esta vigilancia de los precios má-
ximos tiene que ser también de la Cámara de Diputados. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputada. Proceda la Secretaría a consultar a
la asamblea, en votación económica, si se admite a discu-
sión la reserva presentada.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. Proceda el diputado Juan Luis
Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, a presentar su reserva respecto de los
artículos 9o. y 100, debidamente registrados.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Compañeras
y compañeros, vengo a presentar una reserva al artículo 9o.
de la Ley Federal de Competencia Económica, no sin antes
dejar pasar por alto el aniversario del nacimiento del Bene-
mérito de las Américas, Benito Pablo Juárez García.

Es una vergüenza, una aberración, una ofensa al pueblo de
México que este Congreso no se haya dado ningún tiempo
para leer alguna efeméride que le sirva a los niños, a los jó-
venes, pero sobre todo a los políticos para que les refresque
la memoria de que tenemos que ser patriotas, garantes de la
soberanía nacional y no ser auténticos levantadedos, ven-
depatrias y traidores al pueblo de México.
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Gracias a los regímenes emanados del PRI, México posee
una vasta experiencia en lo que se refiere a efectos negati-
vos derivados de su intervención discrecional en el ámbito
de la economía por parte de políticos en cargos decisorios.

El artículo 9o. de la ley en discusión parece seguir apun-
tando en el mismo sentido. El mencionado artículo es una
expresión de la concentración de poder en la figura del Eje-
cutivo, incluso en ámbitos cuyas complejidades técnicas
debieran obligar a algún tipo de contrapeso, pues la aplica-
ción de precios máximos en la economía debe ser maneja-
da con sumo cuidado, pues fácilmente puede generar efec-
tos perjudiciales.

Vale la pena repasar la teoría económica y recordar que el
precio de un producto en el libre mercado es resultado de
la interacción de la oferta y la demanda. El punto de equi-
librio es donde las dos partes, el oferente y el demandante,
acuerdan comerciar una cantidad a su respectivo precio.
Sin embargo, el Estado puede intervenir restableciendo mí-
nimos y máximos de precios, lo cual si no se hace de for-
ma adecuada, puede ser contraproducente.

Los mercados negros son la reacción del mercado frente a
la oposición estatal. Son usualmente tolerados por las pro-
pias autoridades encargadas de controlarlos, muchas veces
conscientes de que es la única forma de restablecer la ra-
cionalidad económica, pero fomentando la ilegalidad y la
informalidad.

Asimismo, se dificulta la elaboración de proyectos y la
contabilidad de las empresas que se basan en números que
en este momento le agradaron a la autoridad y no en pre-
cios en el sentido técnico de la expresión. Aunado a esto,
se puede mermar el espíritu empresarial del sector, pues
ante la imposibilidad de obtener beneficios legalmente, por
culpa de los precios máximos, los empresarios desvían su
actividad hacia sectores no intervenidos, agravándose aún
más el problema de escasez.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
asamblea la siguiente reserva al artículo 9o. del dictamen
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral de Competencia Económica y se reforma el artículo 254
Bis del código de referencia. Único. Se reserva el artículo
9o. de la Ley Federal de Competencia Económica para
quedar como sigue:

Para la imposición en los términos del artículo 28 constitu-
cional de precios máximos a los bienes y servicios necesa-

rios para la economía nacional, el consumo popular, ésta
quedará como sigue.

Fracción I. Corresponde a la Comisión determinar los pro-
ductos que podrán sujetarse a precios máximos siempre y
cuando no existan condiciones de competencia efectiva en
el mercado relevante de que se trate, ni se propicie la apa-
rición de mercados ilegales e informales.

Fracción II. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones
que correspondan a otras dependencias o entidades y pre-
via opinión de la Comisión, fijará los precios máximos que
correspondan a los bienes y servicios determinados confor-
me a la fracción anterior con base en criterios que eviten
insuficiencia en el abasto y distorsiones negativas del mer-
cado.

La Secretaría podrá concertar y coordinar con los produc-
tores, distribuidores, las acciones o modalidades que sean
necesarias en esta materia, procurando minimizar los efec-
tos sobre la competencia y la libre concurrencia. Es cuan-
to, compañeras y compañeros.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputado Juan Luis Martínez Martí-
nez. Proceda la Secretaría a consultar a la asamblea, en vo-
tación económica, si se admite a discusión la reserva
presentada.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. Tiene el uso de la voz el dipu-
tado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, para
exponer las razones que sustentan su reserva.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Con su
venia, diputado presidente. Ya pasaron las grandes refor-
mas constitucionales, ahora vienen las leyes secundarias de
esas reformas constitucionales, y nos vamos a encontrar
con el mismo problema.

Las reformas secundarias están de acuerdo con las refor-
mas constitucionales que aprobamos o, en su caso, se dis-
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minuyen incluso, o son contradictorias en algunos casos
con lo que dijimos y aprobamos en la Constitución.

Aquí, incluso, habrá quien nos pueda decir, si es que no so-
mos sensibles a esto, que somos esquizofrénicos, porque
aprobamos algo en la Constitución y cuando llegan las le-
yes secundarias no ponemos lo que pusimos en esa Consti-
tución. Estamos viendo que ése va a ser el debate que vie-
ne en la Ley de Telecomunicaciones. Vamos a ver, y yo
aprovecho para hacer un llamado a la serenidad, a que se-
renamente constatemos si lo de la Constitución correspon-
de a las leyes secundarias.

Pero eso que seguramente se hará en su momento, y espe-
ro que los senadores hagan su trabajo al respecto referente
a la ley de comunicaciones, en competencia económica lo
que estamos viendo es que no hay una correspondencia
exacta en todos los puntos.

Aquí voy a leer la Constitución, primero. La Constitución
dice que la Comisión Federal de Competencia Económica,
cito: contará con las facultades necesarias para cumplir efi-
cazmente con su objeto, entre ellas la de ordenar medidas
para eliminar las barreras a la competencia y la libre con-
currencia, regular el acceso a insumos esenciales y ordenar
la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o
acciones de los agentes económicos en las proporciones
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos.

Bueno, eso que pusimos en la Constitución sería bueno es-
tablecerlo en la ley secundaria. Me parece que esta ley sí
incorpora esencialmente lo que pusimos en la Constitu-
ción, por eso es que voté a favor en lo general, pero este
punto que es clave no aparece en la ley secundaria.

Por eso estoy proponiendo que en el artículo 12, en donde
vienen las competencias de la Comisión Federal de Com-
petencia Económica se agreguen tres incisos: el g) Identi-
ficación de insumos esenciales; h) Eliminación de barreras
a la entrada y salida; e i) Desincorporación de activos.

No estoy pidiendo nada que no hayamos puesto ya en la
Constitución, pero no viene esto que pusimos en la Consti-
tución en ningún lado en la ley secundaria que estamos
aprobando.

Por eso, a pesar de que —insisto— creo que es buena la ley
que estamos votando, y por eso voté a favor y apoyaré to-
do aquello que sirva para fomentar la competencia y esta-
blecer medidas antimonopólicas, por eso es que estoy pre-

sentando simplemente un agregado para establecer lo que
ya pusimos en la Constitución, en la ley secundaria, y de
esa manera ser consecuentes con lo que hicimos, ¿quié-
nes?, nosotros, no sólo institucionalmente como cada dipu-
tado, sino que nos tocó a esta Legislatura hacer la reforma
constitucional correspondiente.

Y por un hecho de consecuencia, de congruencia y de ho-
mologación de la Constitución con la ley secundaria es que
hago esta propuesta y esta reserva. Si estoy diciendo que es
una buena Ley Federal de Competencia Económica, pues
la haría mejor si en este punto también es consecuente con
la Constitución. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputado Belauzarán. Consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica, si se admi-
te a discusión la reserva propuesta.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión la modificación propuesta por el diputado
Belauzarán. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto se desecha. Proceda el diputado José Luis
Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, a sustentar su reserva hasta por
tres minutos.

El diputado José Luis Muñoz Soria: Con el permiso de
la asamblea. Creo que uno de los aspectos más importantes
que deberíamos atender en todas estas reformas, en todas
estas entidades que se están formando, con base en las re-
formas estructurales que se han aprobado, el aspecto más
importante tiene que ver con las cuestiones de transparen-
cia, con las cuestiones de fiscalización y de rendición de
cuentas.

Aunque lo hemos planteado de esta manera hemos tenido
un obstáculo permanente a que pudieran aprobarse estas
reservas, que van orientadas a lo que desde mi punto de
vista es satisfacer en dar una respuesta a la sociedad, que es
lo que está reclamando, pero además ubicar con mucha cla-
ridad cuáles deberían de ser las funciones de estas entida-
des que estamos resolviendo.
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Tengo una reserva al artículo 12 que tiene que ver con las
atribuciones de la Comisión, y sería la fracción IV de este
artículo 12. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones.

Fracción IV. Establecer acuerdos y convenios de coordina-
ción con las autoridades públicas para el combate y pre-
vención de monopolios, prácticas monopólicas, concentra-
ciones ilícitas, barreras a la libre concurrencia y la
competencia económica y demás restricciones al funciona-
miento eficiente de los mercados. Establecer un sistema de
monitoreo y búsqueda de información permanente para ga-
rantizar la implementación de una política de competencia
proactiva. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputado Muñoz Soria. Proceda la Se-
cretaría a consultar a la asamblea, en votación económica,
si se admite a discusión la reserva presentada.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. Tiene el uso de la voz hasta por
tres minutos, la diputada María del Socorro Ceseñas Cha-
pa, del Partido de la Revolución Democrática, para expo-
ner las razones que sustentan su reserva. Se aclara que es al
artículo 12 y la adición de dos transitorios.

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa: Gra-
cias, presidente y con su permiso. Buenas tardes, compa-
ñeras y compañeros. El día de hoy será aprobada la nueva
Ley Federal de Competencia Económica. Estamos conven-
cidas y convencidos que enfrentar cualquier práctica anti-
competitiva o de concentración que afecte la competencia
en el mercado representa un avance, sin embargo este Con-
greso debería presentarse siempre como a la vanguardia en
el mundo y no conformarse sólo con legislaciones incom-
pletas en cada materia.

La Comisión de Economía nos presentó 35 modificacio-
nes, algunas incluso de ortografía, pero todas son señaladas
como preocupaciones incorporadas por expresiones de di-
versos sectores y grupos parlamentarios. Recordarles que
solamente tenemos conocimiento de la realización de un
solo foro, un foro solamente.

Debo trasmitirles algunas preocupaciones con las que mu-
chos y muchas legisladoras nos quedamos después de esas
modificaciones incorporadas.

1. Esta nueva ley es el resultado de una demanda constan-
te y permanente de sectores sociales y millones de consu-
midores que han sido afectados sus ingresos por una alta
concentración de agentes económicos en diversos sectores
de la economía, trayendo como consecuencia el encareci-
miento desmedido de bienes y servicios, dañando la eco-
nomía de las y los ciudadanos del país.

2. Existe una omisión específica del mecanismo o criterios
específicos para determinar la preponderancia en materia
de telecomunicaciones y se estableció un porcentaje, ¿por
qué en esta no?

3. Para la elaboración de su programa anual a la Cofece no
se le ordena que incluya un monitoreo de sectores de la
economía para determinar riesgos de la competencia.

4. Nos parece que la determinación del insumo esencial, la
Comisión debiera de ser más específica y no dejar ningún
margen a la interpretación del mismo concepto.

5. Sobre las solicitudes para el inicio de una investigación,
nos parece que tanto el Ejecutivo y la Procuraduría debie-
ran estar sujetos a cumplir con todos los requisitos estable-
cidos por la ley.

6. Nos parece un error dejar fuera la aplicación de las visi-
tas de verificación con carácter sorpresivo, pues esta nueva
figura tenía la virtud de evitar la manipulación de docu-
mentos y de información económica y, por lo tanto, contar
con mayores elementos para realizar una investigación in-
tegral.

7. No se incluye la figura de un consejo consultivo, tal y
como sí se realizó en la reforma de telecomunicaciones pa-
ra coadyuvar en sus tareas con la inclusión de honorables
ciudadanos especialistas en la materia que fortalezcan las
opiniones, legitimidad y transparencia del órgano.

Estas son algunas objeciones que vemos en las modifica-
ciones hechas por la comisión dictaminadora. Creemos fir-
memente que cuando se toma la determinación de afrontar
el poder fáctico que generan las altas concentraciones y los
intereses económicos, muchos en el sector público se vuel-
ven mucho muy conservadores.
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Las modificaciones realizadas en el 2011 y en la misma
materia contempló la incursión de una nueva figura, las ac-
ciones colectivas, como un instrumento ciudadano contra
el abuso y poder de las grandes empresas.

Si bien está vigente este ordenamiento, el alcance y su pro-
pio diseño pareciera que intenta dificultar la vigencia de
derechos. Ni el Ejecutivo ni la Comisión de Economía for-
talecieron este instrumento para resarcir los daños causa-
dos a los consumidores.

Por último, quiero señalarles que en España recientemente
se aprobó una legislación muy parecida en esta materia, pe-
ro es un órgano mucho más sólido. En aquel país no se re-
gularizó a los órganos reguladores, por el contrario, la Co-
misión Nacional de la Competencia y los Mercados es el
organismos que garantiza la libre competencia y regula to-
dos los mercados y sectores productivos de la economía
española, para proteger a los consumidores.

Recientemente se han aprobado una serie de reformas en
materia financiera y energética, con grandes retos para los
organismos encargados de regular las actividades de los
agentes económicos.

No estamos convencidas ni convencidos de que su diseño
pueda afrontar las enormes tareas que se le vienen encima.
La Ley Federal de Competencia Económica por este moti-
vo debiera ser un instrumento fuerte, con mandatos pun-
tuales, sin posibilidad de confusión. Por eso nuestra insis-
tencia y la pertinencia de nuestras propuestas.

En el artículo 12, en su fracción XII, agregar después de
donde dice: emitir opinión, con carácter vinculante; y al fi-
nalizar el párrafo de dicha fracción, incorporar o agregar:
dichas opiniones deberán publicarse. Mismas frases son la
solicitud que se hace de la reforma en la fracción XIII del
artículo 2.

Dos nuevos transitorios. Uno que tiene que ver, que sería el
cuatro, por así decirlo, que en un plazo no mayor a 120 dí-
as se creará el Consejo Consultivo de la Comisión Federal
de Competencia Económica, integrado por miembros ho-
norables y encargado de fungir como órgano asesor de la
observancia de los principios establecidos en el artículo 28
constitucional.

Otro transitorio que se derivaría del anterior, que en un pla-
zo no mayor de los 120 días la Comisión determinará y pu-
blicará los porcentajes máximos para decretar la preponde-

rancia y nivel de competencia en cada uno de los merca-
dos, lo cual dará certeza a los agentes económicos y con-
sumidores.

Lamentamos mucho que se envió formalmente de manera
institucional a la Secretaría de Economía las observaciones
y preocupaciones con respecto al proyecto de la ley que se
está discutiendo y próximamente a votación que contempla
éstas y otras más reservas que ya han presentado otros
compañeros.

Sin embargo, no hubo la respuesta a tiempo, ni siquiera la
negativa cuando menos de manera formal de cómo se le hi-
zo llegar al secretario de Economía, que paisano mío es. Lo
lamentamos mucho porque consideramos que toda ley pue-
de ser perfectible y las opiniones de muchas y de muchos
que en su momento han emitido pudiera fortalecer, enri-
quecer y realmente darle ese peso que requiere una Ley Fe-
deral de Competencia Económica en nuestro país.

No se ha visto para nada cómo el Ejecutivo podrá fortale-
cer ese mercado y deja por un lado, solamente en el dis-
curso señala el apoyo a las Pymes y realmente en los he-
chos no hay nada al respecto.

Es tiempo de poder rectificar, ojalá que puedan ser consi-
deradas las reservas. Yo llamo a esta poca asistencia del
pleno que tengamos a bien aceptarlo a discusión y que nos
convenzan de lo contrario o en su defecto, que podamos
comentarlo, convencerlos de lo que estamos proponiendo.
Gracias. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputada Ceseñas Chapa. Proceda la
Secretaría a consultar a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión la reserva presentada.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. A continuación tiene el uso de la
voz la diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, del Grupo
Parlamentario del Movimiento Ciudadano, para sustentar
tres reservas debidamente registradas.
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La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Presidente, no hay quórum. Solicito se verifique
el quórum.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Diputada, permítame un segundo. Solamente en vota-
ciones nominales se verifica el quórum. Continúe la ora-
dora.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Señor pre-
sidente, tres peticiones para usted. La primera, que haga un
llamado atento a todos los compañeros diputados federales
que están fuera, porque si la prensa nacional nos hace el fa-
vor de tomar fotografías el día de hoy, las curules están va-
cías, más del 90 por ciento de las curules están vacías,
cuando estamos discutiendo un tema tan importante para
la nación. Es importante, señor presidente, tomar nota de
esto.

La segunda, es que mis tres reservas sean textualmente in-
cluidas en el Diario de Debates y se ajuste el reloj al tiem-
po de mis tres reservas, si fuera tan amable.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Así será, diputada. Se han hecho los avisos correspon-
dientes.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: La reserva
que hoy presento a consideración del pleno, consiste en re-
formar el artículo 12 del dictamen con proyecto de decreto
que expide la Ley Federal de Competencia Económica.

La propuesta contemplada en el dictamen, específicamente
en la fracción XVIII del artículo 12, menciona que será
atribución de la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica opinar sobre la incorporación de medidas protectoras
y promotoras en materia de libre concurrencia y competen-
cia económica en los procesos de desincorporación de en-
tidades y activos públicos, así como en los procedimientos
de licitación, asignación, concesiones, permisos, licencias
o figuras análogas que realicen las autoridades públicas
cuando así lo determinen otras leyes o el Ejecutivo federal
mediante acuerdos o decretos.

Sin embargo, esta facultad no parece garantizar en el marco
de la competencia económica que las licitaciones, asigna-
ciones, concesiones, permisos, licencias y cualquier figura
análoga, se realicen bajos los principios constitucionales de
eficacia, economía, transparencia y honradez.

Hoy se pretende impulsar una agenda política centralista,
con reformas estructurales que ponen en manos de empre-
sas privadas, nacionales y extranjeras, el patrimonio de la
nación.

Hoy observamos cómo la estructura gubernamental ha tra-
bajado en impulsar reformas encaminadas al fortalecimien-
to del Poder Ejecutivo, lo cual ha generado un desequili-
brio en la división de poderes, ejemplo de ello son las
reformas en materia educativa, político-electoral, financie-
ra, fiscal y energética, las cuales, además de haber sido
aprobadas con múltiples deficiencias en el proceso legisla-
tivo, no resuelven de fondo los problemas existentes, sino
más bien reestructuran su función y organización, ponien-
do en manos del Ejecutivo su operación.

No obstante, lo anterior, el dejar sólo en manos de un solo
hombre la incorporación de medidas protectoras y promo-
toras en materia de libre concurrencia y competencia eco-
nómica, pone en grave riesgo los activos públicos de la na-
ción, sobre todo, con una reforma recién aprobada en
materia energética, la cual contempla contratos de utilidad
compartida, en los cuales el proceso de licitación, asigna-
ción, permisos y licencias deberán ser sometidos a una ex-
trema vigilancia y profundo análisis, así como a una amplia
participación por parte de la sociedad, ya que el petróleo
forma parte de los bienes públicos de la nación y su desti-
no no puede limitarse a una decisión unilateral.

Por lo anterior, es de suma importancia incluir al Congreso
de la Unión, por ser éste quien representa los intereses del
pueblo, como órgano facultado para solicitar, a través de la
Comisión Federal de Competencia Económica, la revisión
de todos los procedimientos de licitación, asignación, con-
cesiones, permisos, licencias o figuras análogas, que reali-
cen las autoridades públicas, a fin de transparentar de ma-
nera real, efectiva y ágil dichos procesos.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
asamblea la siguiente reserva. Artículo 12, apartado
XVIII. Opinar sobre la incorporación de medidas protec-
toras y promotoras en materia de libre concurrencia y
competencia económica en los procesos de desincorpora-
ción de entidades y activos públicos, así como los proce-
dimientos de licitación, asignación, concesiones, permisos,
licencias o figuras análogas que realicen las autoridades pú-
blicas cuando así lo determinen otras leyes, el Congreso
de la Unión o el Ejecutivo federal mediante acuerdos o
decretos.
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Con relación a la reserva que tengo del artículo 30 del dic-
tamen, el artículo 30 del presente dictamen establece que el
titular de la autoridad investigadora será designado y re-
movido por el mismo pleno de la Comisión, lo cual pone
en riesgo los principios de objetividad, imparcialidad y
transparencia de dicho órgano.

Para nadie es un secreto que todo funcionario impuesto por
algún otro órgano de gobierno o partido político queda su-
peditado a los intereses del mismo, lo cual repercute sus-
tancialmente en la integración de sus investigaciones en el
sentido de sus dictámenes.

De esta manera, nuestra propuesta va encaminada a que sea
la Cámara de Diputados, a través de una convocatoria pú-
blica, la que elija al titular de la autoridad investigadora,
donde en una primera etapa la experiencia, trayectoria y el
nivel académico será uno de los principales filtros para su
designación.

Los candidatos elegidos deberán ser evaluados a través de
exámenes de oposición y rigurosos exámenes de confianza
para después, y a través del método de insaculación y rigu-
rosos exámenes de confianza, poder elegir al titular de la
autoridad investigadora.

La eficacia del sistema coincide con el descrédito de la
elección influida y no libre. Motivo de la ambición de los
partidos políticos y luchas internas, por lo que poner en
marcha mecanismos alternos que ayuden a despolitizar las
instituciones públicas lograrán retomar la confianza ciuda-
dana y harán que éstas puedan cumplir con mayor eficacia
con su función de manera imparcial, transparente y objetiva.

Derivado de lo anterior someto a consideración de esta
asamblea la siguiente reserva.

Artículo 30. El titular de la autoridad investigadora será de-
signado por la Cámara de Diputados a través de una con-
vocatoria pública, exámenes de oposición y confianza y
por el método de insaculación.

Su remoción quedará supeditada por el pleno de la Cáma-
ra de Diputados por mayoría calificada.

La reserva del artículo 102, que presento en este momento,
consiste en lo siguiente:

Podemos percatarnos de un sesgo en el artículo decretado.
Si el agente económico ya fue investigado y auditado por

las comisiones, por el agente investigador, y en el fallo se
declara que existen dudas razonables sobre su desarrollo en
el mercado, cuál es el punto de todo este proceso si basta
confirmar la aceptación de conformidad para que se sus-
penda el procedimiento y se le condone o disminuya el
monto de la multa.

Y peor aún, si hubieran terceros afectados por ejercer prác-
tica ilícita o monopólica, el agente económico no está obli-
gado a responder por esos daños cuando debería absorber
la responsabilidad civil de los perjudicados.

Este artículo da oportunidad a que agentes económicos ten-
gan diferentes razones sociales y así continúen con sus ac-
tos ilícitos y monopólicos. Al fin que con el hecho de acep-
tar los cargos se le otorga la dispensa, o bien, la reducción
de la multa junto con todos los privilegios que anterior-
mente mencionamos; claro está, una vez cada cinco años.

Este artículo tiene mermas en su planteamiento, lo que pro-
vocará un descontrol y muchas irregularidades en su im-
plementación, no es la manera correcta de solucionar los
problemas monopólicos que actualmente controlan al país.
Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
asamblea la siguiente reserva.

Artículo 102. La resolución a que se refiere el artículo po-
drá decretar:

1. El otorgamiento del beneficio de la dispensa o reducción
del pago de las multas que pudiera corresponderle; y

2. Las medidas para restaurar el proceso de la libre concu-
rrencia y de competencia económica.

Los agentes económicos deberán aceptar de conformidad,
expresamente y por escrito la resolución definitiva dentro
de un plazo no mayor a siete días a partir de la fecha en que
sean notificados. Los procedimientos seguirán su curso por
un periodo de seis meses con auditorías y supervisión per-
tinentes, aun en el evento de que el agente económico
acepte o no expresamente la resolución.

Los agentes económicos solo podrán acogerse a los bene-
ficios previstos en este artículo, una sola vez. Este periodo
se computará a partir de la aceptación de la Comisión. La
resolución a que se refiere este artículo será siempre y
cuando no exista perjuicio de las acciones que pudieran
ejercer terceros afectados que reclamen daños y perjuicios
derivados de la responsabilidad civil, por la realización de
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la práctica monopólica relativa o concentración ilícita re-
velada a la Comisión en términos del artículo anterior. Es
cuanto, señor presidente.

«Reserva a la fracción XVIII del artículo 12, del dictamen
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral de Competencia Económica. (Licitaciones).

Nelly del Carmen Vargas Pérez integrante de la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los ar-
tículos 6o., fracción X, 109, 110, 111 y 112 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento al Pleno de esta ho-
norable Asamblea, la siguiente reserva a la fracción XVIII
del artículo 12 del dictamen con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Federal de Competencia, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

La reserva que hoy se presenta a la consideración del Ple-
no, consiste en reformar el artículo 12 del dictamen con
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Compe-
tencia Económica.

La propuesta contemplada en el dictamen, específicamente
en la fracción XVIII del artículo 12, menciona que será
atribución de la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica opinar sobre la incorporación de medidas protectoras
y promotoras en materia de libre concurrencia y competen-
cia económica en los procesos de desincorporación de en-
tidades y activos públicos, así como en los procedimientos
de licitaciones, asignación, concesiones, permisos, licen-
cias o figuras análogas que realicen las autoridades públi-
cas, cuando así lo determinen otras leyes o el Ejecutivo fe-
deral mediante acuerdos o decretos.

Sin embargo, esta facultad no parece garantizar en el mar-
co de la competencia económica que las licitaciones, asig-
nación, concesiones, permisos, licencias y cualquier figura
análoga se realicen bajo los principios constitucionales de
eficacia, transparencia y honradez.

Menos con un presidente impuesto, con la descarada com-
pra masiva de votos y el cual desde su inicio ha pretendido
impulsar una agenda política centralista, con  reformas es-
tructurales que ponen en manos de empresas privadas na-
cionales y extranjeras el patrimonio de la nación.

Con el regreso del PRI, hemos contemplado como maqui-
naria gubernamental ha trabajado en impulsar reformas en-
caminadas al fortalecimiento del Poder Ejecutivo, lo cual
ha generado un desequilibrio en la división de poderes.

Ejemplo de ello son las reformas en materia educativa, po-
lítico-electoral, financiera, fiscal y energética, las cuales
además de haber sido aprobadas con múltiples deficiencias
en el proceso legislativo, no resuelven de fondo los proble-
mas existentes, sino más bien, reestructuran su función y
organización poniendo en manos del Ejecutivo su opera-
ción.

No obstante lo anterior, el dejar sólo en manos del Presi-
dente la incorporación de medidas protectoras y promoto-
ras en materia de libre concurrencia y competencia econó-
mica, pone en grave riesgo los activos públicos de la
nación.

Sobre todo con una reforma recién aprobada en materia
energética, la cual contempla contratos de utilidad compar-
tida en los cuales el proceso de licitación, asignación, per-
misos y licencias deberán estar sometidos a una extrema
vigilancia y profundo análisis, así como a una amplia par-
ticipación por parte de la sociedad, ya que el petróleo for-
ma parte de los bienes públicos de la nación y su destino no
puede limitarse a una decisión unilateral.

Por lo anterior, es de suma importancia incluir al Congreso
de la Unión -por ser éste quien represente los intereses del
pueblo- como órgano facultado para solicitar a través de la
Comisión Federal de Competencia Económica la revisión
de todos los procedimientos de licitaciones, asignación,
concesiones, permisos, licencias o figuras análogas que
realicen las autoridades públicas, a fin de transparentar de
manera real, efectiva y ágil dichos procesos.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
Asamblea, la siguiente reserva:

Único. Se reforma la fracción XVIII del artículo 12 del
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley Fede-
ral de Competencia Económica, para quedar como sigue:

Artículo 12. La comisión tendrá las siguientes atribucio-
nes:

I  al XVII. ...
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XVIII. Opinar sobre la incorporación de medidas protec-
toras y promotoras en materia de libre concurrencia y com-
petencia económica en los procesos de desincorporación
de entidades y activos públicos, así como en los procedi-
mientos de licitaciones, asignación, concesiones, permisos,
licencias o figuras análogas que realicen las autoridades
públicas, cuando así lo determinen otras leyes, el Congre-
so de la Unión o el Ejecutivo federal mediante acuerdos o
decretos.

XIX al XXVIII. ...

Texto del dictamen

Artículo 12. La comisión tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I al XVII. …

XVIII. Opinar sobre la incorporación de medidas pro-
tectoras y promotoras en materia de libre concurrencia y
competencia económica en los procesos de desincorpo-
ración de entidades y activos públicos, así como en los
procedimientos de licitaciones, asignación, concesio-
nes, permisos, licencias o figuras análogas que realicen
las autoridades públicas, cuando así lo determinen otras
leyes o el Ejecutivo federal mediante acuerdos o decre-
tos. 

XIX al XXVIII. …

Texto propuesto

Artículo 12. La comisión tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I al XVII. …

XVIII. Opinar sobre la incorporación de medidas pro-
tectoras y promotoras en materia de libre concurrencia y
competencia económica en los procesos de desincorpo-
ración de entidades y activos públicos, así como en los
procedimientos de licitaciones, asignación, concesio-
nes, permisos, licencias o figuras análogas que realicen
las autoridades públicas, cuando así lo determinen otras
leyes, el Congreso de la Unión o el Ejecutivo federal
mediante acuerdos o decretos. 

XIX al XXVIII. …  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días del mes de
marzo de 2014.»

«Reserva al artículo 30 el dictamen de la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de
Competencia Económica. (Designación de la Autoridad In-
vestigadora)

Nelly del Carmen Vargas Pérez, integrante de la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los ar-
tículos 6o., fracción X, 109, 110, 111 y 112 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento al Pleno de esta ho-
norable Asamblea, la siguiente reserva al artículo 30 del
dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Competencia Económica, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que:

“el Estado contará con una Comisión Federal de Com-
petencia Económica, la cual tendrá por objeto garanti-
zar la libre competencia y concurrencia, así como pre-
venir, investigar y combatir los monopolios, las
prácticas monopólicas, las concentraciones y demás
restricciones al funcionamiento eficiente de los merca-
dos, en los términos que establece la ley.”

La comisión contará con la separación entre la autoridad
que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve
en los procedimientos que se sustancien en forma de juicio,
esto con la finalidad de integrar un proceso transparente, y
sin tintes políticos, que resuelvan de tajo aquellos proble-
mas que en materia de competencia económica se puedan
dar.

La Autoridad Investigadora es el órgano de la Comisión
Federal de Competencia Económica encargado de desaho-
gar la etapa de investigación y es parte en el procedimien-
to seguido en forma de juicio. Cuenta con autonomía téc-
nica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y
resoluciones.

Es decir, ésta tendrá la facultad de recibir las denuncias,
conducir las investigaciones sobre probables violaciones a
la ley y emitir el dictamen de probable responsabilidad, por
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lo que la elección de su titular, no deberá estar sujeto a in-
tereses económicos, partidistas o de gobierno.

El artículo 30 del presente dictamen establece que el titular
de la Autoridad Investigadora será designado y removido
por el mismo Pleno de la comisión, lo cual pone en riesgo
los principios de objetividad, imparcialidad y transparencia
de dicho órgano.

Para nadie es un secreto, que todo funcionario impuesto
por algún otro órgano de gobierno o partido político, que-
da supeditado a los intereses del mismo. Lo cual repercute
sustancialmente en la integración de sus investigaciones y
en el sentido de sus dictámenes.

De esta manera, nuestra propuesta va encaminada a que sea
la Cámara de Diputados, a través de una convocatoria pú-
blica, la que elija al titular de la Autoridad Investigadora.
Donde en una primera etapa, la experiencia, trayectoria y
el nivel académico será uno de los principales filtros para
su designación.

Los candidatos elegidos serán evaluados a través de exá-
menes de oposición y rigurosos exámenes de confianza pa-
ra después y a través del método de insaculación poder ele-
gir al titular de la Autoridad Investigadora.

La eficacia del sistema coincide con el descrédito de la
elección influida y no libre, motivo de la ambición de los
partidos políticos y luchas internas, por lo que poner en
marcha mecanismos alternas, que ayuden a despolitizar las
instituciones públicas, lograrán retomar la confianza ciu-
dadana, y harán que éstas puedan cumplir con mayor efi-
cacia con su función, de manera imparcial, transparente y
objetiva.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
Asamblea, la siguiente reserva:

Único. Se reforma el artículo 30 del dictamen de la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fe-
deral de Competencia Económica, para quedar como sigue:

Artículo 30. El titular de la Autoridad Investigadora será
designado por la Cámara de Diputados a través de una
convocatoria pública, exámenes de oposición y confian-
za, y por el método de insaculación, su remoción que-
dará supeditada por el Pleno de la Cámara de Diputa-
dos, por mayoría calificada.

Texto del dictamen

Artículo 30. El titular de la Autoridad Investigadora se-
rá designado y removido por el Pleno de la comisión,
por mayoría calificada de cinco comisionados; sólo po-
drá ser removido por las causas establecidas en el artí-
culo 35.

Texto propuesto

Artículo 30. El titular de la Autoridad Investigadora se-
rá designado por la Cámara de Diputados a través de
una convocatoria pública, exámenes de oposición y
confianza, y por el método de insaculación. Su remo-
ción quedará supeditada por el Pleno de la Cámara
de Diputados, por mayoría calificada. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,  a los 6 días del mes de
marzo de 2014.»

«Reserva al artículo 102 del dictamen con proyecto de de-
creto que expide la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, y reforma el artículo 254 Bis del Código Penal Federal.

Nelly del Carmen Vargas Pérez, integrante de la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano,  con fundamento en los
artículos 6o. fracción X,  109,  110,  111 y 112 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados,  presento al Pleno de es-
ta honorable Asamblea,  la siguiente reserva al artículo 102
del dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Competencia Económica, y reforma el artículo
254 Bis del Código Penal Federal al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley Federal de Competencia Económica ha causado
controversia ya que es un tema muy concurrido y de gran
problemática en nuestro país.

Se pretende que con esta ley se logren prevenir y eliminar
los monopolios.

La resolución del artículo 102 de La ley Federal de Com-
petencia Económica otorga a los Agentes Económicos, una
vez concluidas las investigaciones, siendo que se encuen-
tren actos ilícito s o monopólicos en el resolutivo, la re-
ducción, o bien, la dispensa del pago de la multa corres-
pondiente.
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Los agentes económicos una vez dado el fallo deberán por
escrito aceptar de conformidad en un plazo no mayor a 15
días, si esto no ocurriese, los procedimientos que hayan si-
do suspendidos serán de nuevo reanudados.

Sólo podrán gozar de los beneficios de este artículo una
vez cada 5 años, y el periodo comenzará a partir de la acep-
tación de la resolución por parte de la comisión.

Dicha resolución será sin perjuicio a los terceros afectados
por prácticas monopólicas o de algún tipo de relación ilíci-
ta revelada ante la comisión.

Con todo lo expuesto, podemos percatarnos de un sesgo en
el artículo decretado. Si el Agente Económico ya fue in-
vestigado y auditado por las comisiones, por el agente in-
vestigador y en el fallo se declara que existen dudas razo-
nables sobre su desarrollo en el mercado, ¿Cuál es el punto
de todo este proceso si basta con firmar la aceptación de
conformidad para que se suspenda el procedimiento y se le
condone o disminuya el monto de la multa? Y peor, aún, si
hubieran terceros afectados por ejercer práctica ilícita o
monopólica, el Agente Económico no está obligado a res-
ponder por esos daños, cuando debería absorber la respon-
sabilidad civil de los perjudicados.

Este artículo da oportunidad a que Agentes Económicos
tengan diferentes razones sociales y así continúen con sus
actos ilícito s y monopólicos, al fin, que con el hecho de
aceptar los cargos, se les otorga la dispensa, o bien, la re-
ducción de la multa junto con todos los privilegios que an-
teriormente mencionamos, claro está, una vez cada 5 años.

Este artículo tiene mermas en su planteamiento, lo que pro-
vocará un descontrol y muchas irregularidades en su im-
plementación. No es la manera correcta de solucionar los
problemas monopólicos que actualmente controlan al país.

Derivado de lo anterior es que someto a consideración de
la Asamblea, la siguiente reserva al artículo 102 del dicta-
men con proyecto de decreto por el que expide la Ley Fe-
deral de Competencia Económica, y reforma el artículo
254 Bis del Código Penal Federal.

Único. Se reforma el artículo 102 del dictamen con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, para quedar como sigue:

Artículo 102. La resolución a la que se refiere el artículo
anterior, podrá decretar:

I. El otorgamiento del beneficio de la dispensa o reducción
del pago de las multas que pudieran corresponderle, y

II. Las medidas para restaurar el proceso de libre concu-
rrencia y de competencia económica.

Los Agentes Económicos deberán aceptar de conformidad
expresamente y por escrito la resolución definitiva dentro
de un plazo no mayor a siete días a partir de la fecha en que
sean notificados.

Los procedimientos seguirán su curso por un periodo de 6
meses, con auditorías y supervisión pertinentes, aún en el
evento de que el Agente Económico acepte o no expresa-
mente la resolución.

Los Agentes Económicos sólo podrán acogerse a los bene-
ficios previstos en este artículo  una sola vez. Este periodo
se computará a partir de la aceptación de la comisión.

La resolución a la que se refiere este artículo una será
siempre y cuando no exista perjuicio de las acciones que
pudieran ejercer terceros afectados que reclamen daños y
perjuicios derivados de la responsabilidad civil por la rea-
lización de la práctica monopólica relativa o concentración
ilícita revelada a la comisión en términos del artículo ante-
rior.

Texto del dictamen

Artículo 102. La resolución a la que se refiere el artícu-
lo anterior podrá decretar:

I. El otorgamiento del beneficio de la dispensa o reduc-
ción del pago de las multas que pudieran corresponder-
le, y 

II. Las medidas para restaurar el proceso de libre con-
currencia y de competencia económica.

Los agentes económicos deberán aceptar de conformi-
dad expresamente la resolución definitiva dentro de un
plazo no mayor a quince días a partir de la fecha en que
sean notificados. 
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En el evento de que el Agente Económico de que se tra-
te no acepta expresamente la resolución, los procedi-
mientos que hayan sido suspendidos serán reanudados.

Los Agentes Económicos sólo podrán acogerse a los be-
neficios previstos en este artículo una vez cada cinco
años. Este periodo se computará a partir de la acepta-
ción de la comisión.

La resolución a la que se refiere este artículo, será sin
perjuicio de las acciones que pudieran ejercer terceros
afectados que reclamen daños y perjuicios derivados de
la responsabilidad civil por la realización de la práctica
monopólica relativa a concentración ilícita revelada a la
comisión en términos del artículo anterior. 

Texto propuesto

Artículo 102. La resolución a la que se refiere el artículo
anterior, podrá decretar:

I. El otorgamiento del beneficio de la dispensa o reduc-
ción del pago de las multas que pudieran corresponder-
le, y 

II. Las medidas para restaurar el proceso de libre con-
currencia y de competencia económica.

Los Agentes Económicos deberán aceptar de conformi-
dad expresamente y por escrito la resolución definitiva
dentro de un plazo no mayor a siete días a partir de la
fecha en que sean notificados.

Los procedimientos seguirán su curso por un perio-
do de 6 meses, con auditorías y supervisión pertinen-
tes, aún en el evento de que el Agente Económico
acepte o no expresamente la resolución.

Los Agentes Económicos sólo podrán acogerse a los be-
neficios previstos en este artículo una sola vez. Este pe-
riodo se computará a partir de la aceptación de la comi-
sión.

La resolución a la que se refiere este artículo, será siem-
pre y cuando no exista perjuicio de las acciones que
pudieran ejercer terceros afectados que reclamen daños
y perjuicios derivados de la responsabilidad civil por la
realización de la práctica monopólica relativa o concen-
tración ilícita revelada a la comisión en términos del ar-
tículo anterior. »

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputada Vargas Pérez. Proceda la Se-
cretaría consultar a la asamblea, en votación económica, si
se admiten a discusión las reservas presentadas por la dipu-
tada Vargas Pérez.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo . Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. Proceda el diputado Ricardo Me-
jía Berdeja, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, a presentar reserva a la fracción III, del artículo 14.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, compañe-
ro presidente. Me parece que dada la relevancia del tema,
y aunque no estamos en votación nominal, sí sería impor-
tante que en esta votación, lo solicito formalmente, fuera
mediante tablero, porque nos parece una falta de respeto
que prácticamente en una asamblea vacía se estén des-
echando propuestas parlamentarias que son razonables y
simplemente por una consigna.

Yo preguntaría, ¿cuándo vamos a acabar con los monopo-
lios legislativos? Porque nos llenamos la boca hablando de
que con estas grandes reformas se van a acabar los mono-
polios, pero tendríamos que empezar por nuestra casa aca-
bando con los monopolios legislativos; si no acabamos con
los monopolios legislativos difícilmente vamos a acabar
con los monopolios económicos en el país.

Yo me pregunto cómo nos vamos a enfrentar con este des-
interés, con este ausentismo frente a intereses tan grandes
como los de los hombres más ricos del mundo. Nos parece
que para realmente darle consistencia a una decisión de
abrir la economía del país tendríamos en primer término
que predicar con el ejemplo.

Por otro lado, quiero señalar que la reserva en concreto que
planteamos es al artículo 14, en la fracción III, que tiene
que ver con el comité de evaluación para seleccionar a los
comisionados de la Comisión Federal de Competencia
Económica.

Nos parece que el ejemplo de su otro similar, el del IFE —
ahora INE— nos debe de servir de experiencia para crear
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auténticos cuerpos que verifiquen que los integrantes sea
gente que cuente a cabalidad con las prendas académicas,
profesionales, de honestidad para desempeñar tan alta en-
comienda.

En el caso del INE nosotros lo advertimos. Dijimos prime-
ro que la Comisión de Derechos Humanos no era compe-
tente en materia electoral, según el 102, y sin embargo ya
abrió sus cartas y éstos 55 nombres más que constituir par-
te de un INE, van a ser parte de un PRINE, porque de en-
trada en cuatro de los cinco que aspiran a la presidencia es-
tá tatuado el nombre del PRI. Ya nació mal, nació mal
porque el Comité Técnico de Evaluación de origen estaba
mal.

Por eso queremos —voy al tema, les duele por lo que
veo— que en este Comité Técnico de Evaluación en la par-
te que tiene que ver con la participación de instituciones de
educación superior se establezcan ciertos parámetros.

Aquí hablan de dos instituciones de educación superior,
nosotros estamos proponiendo que sean tres instituciones
de educación superior y estamos planteando a su vez que
tengan un alto prestigio a nivel nacional y un lugar privile-
giado en el ranking nacional en materia económica. Es de-
cir, que sean instituciones de educación superior, que sean
instituciones de prestigio, pero además que sean institucio-
nes reconocidas en la materia correspondiente, que es el te-
ma de la economía nacional.

Por esa razón es que lo estamos planteando, para que no nos
vayan a salir el día de mañana que cualquier institución de
educación superior, incluso de las llamadas patito, sean las
que van a estar decidiendo quiénes son los comisionados.

Ése es el sentido de nuestra reserva. Ése es el sentido de lo
que proponemos. Un cambio a la fracción III del artículo
14, y quisiéramos ver que pudieran aprobarla y que empe-
záramos por acabar con los monopolios, pero aquí en la
Cámara de Diputados. Es cuanto.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Mejía. Consulte la Secretaría a la
asamblea si se autoriza que la consulta sobre la propuesta
del diputado Mejía Berdeja sea en votación nominal, con-
forme al artículo 108 del Reglamento, utilizando para ello
el sistema electrónico.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se consulta a la asamblea si se au-

toriza que la votación de la reserva presentada por el dipu-
tado Mejía Berdeja se vote nominalmente en el tablero,
acorde al artículo 108. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestar-
lo. Mayoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: No se autoriza, por tanto se desecha la petición. Proce-
da igualmente la Secretaría a consultar a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión la reserva
presentada por el diputado Mejía.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se consulta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Se desecha. A continuación tiene el uso de la voz, has-
ta por tres minutos, el diputado Carlos Fernando Angulo
Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar las razones con las que sustenta la re-
serva al artículo 30.

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra: Gracias,
presidente. Compañeras y compañeros, una de las primeras
discusiones que tuvimos en el seno de la Comisión de Eco-
nomía, empezando esta Legislatura, fue la situación de si la
autoridad investigadora iba a estar vinculada necesaria-
mente con los comisionados, porque había una iniciativa
en curso que proponía esa situación.

En el Partido Acción Nacional nos pronunciamos por man-
tener esta separación de la autoridad investigadora de la au-
toridad que juzga lo investigado en relación con posibles
prácticas monopólicas absolutas relativas a violaciones a la
Ley de Competencia Económica.

Me da mucho gusto que en el artículo 30 se refleje esta si-
tuación de una manera cabal: mantener esa división entre
la investigación y la resolución por parte del órgano de la
Cofece.

Ahora bien, es bueno tener un sistema cabal de rendición
de cuentas por parte de la autoridad investigadora, ya que
la autoridad investigadora es la que lleva la primera parte
del accionar de la Cofece para los efectos de determinar si
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hay violaciones a la ley, si hay prácticas como colusiones,
como concentraciones no autorizadas, etcétera.

¿Cómo se puede evaluar a una autoridad si no hay un pun-
to de partida para su evaluación? Para esos efectos estoy
sugiriendo que se añada un segundo párrafo al artículo 30
de la iniciativa que estamos discutiendo ya en forma de
dictamen, que dice lo siguiente:

El titular de la autoridad investigadora deberá presentar
anualmente ante el pleno —es el pleno de la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica— un plan anual de acti-
vidades que deberá ser aprobado por el pleno.

De esta manera la autoridad completa de la Cofece una vez
al año lleva a cabo esta determinación de cumplir con las
investigaciones necesarias, que se tienen que llevar de una
manera global, para poder luego tener la medición adecua-
da al final del año y poder así determinar, en un momento
dado, si es menester remover al titular de la autoridad in-
vestigadora o no removerlo con base a un requisito de de-
sempeño debidamente evaluado.

Entonces, compañeras y compañeros, los insto a que vote-
mos en favor de esta reserva para poder tener esta determi-
nación de una manera anual en que el pleno evalúa a la
autoridad investigadora, por un lado, y de una manera
anual que la autoridad investigadora presente un plan de
trabajo para ser aprobado por el pleno. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Angulo. Proceda la Secretaría a con-
sultar a la asamblea, en votación económica, si se admite a
discusión la reserva presentada al artículo 30.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa. Mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. Proceda el diputado Carlos Fer-
nando Angulo Parra, nuevamente, a presentar reserva al ar-
tículo 35, fracción V, hasta por tres minutos.

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra: Perdón, se-
ñor presidente. Debe de haber una confusión. No tengo yo
reserva en el artículo 35.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Diputado, se tiene por retirada su reserva. A continua-
ción tiene el uso de la voz, hasta por tres mi minutos, el
diputado Juan Carlos Uribe Padilla, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, para sustentar su reserva
al artículo 48.

El diputado Juan Carlos Uribe Padilla: Buenas tardes a
todos. Compañeras y compañeros legisladores, la reserva
que presentamos es de suma importancia para garantizar y
dar certeza al accionar y operar de la Comisión Federal de
Competencia Económica.

Es decir, esta reserva se refiere a la eliminación de la frac-
ción III del artículo 48 referente al patrimonio de la Comi-
sión, en donde se establece que el patrimonio de dicha co-
misión podrá ser integrado por donaciones que reciba la
comisión para el cumplimiento de sus objetivos.

Lo anterior haría que tuviera severas dudas sobre el debido
proceder de la Comisión. ¿Qué se pensaría si algún agente
económico otorga una donación a la Comisión durante un
procedimiento o una investigación al que esté sometido di-
cho agente económico?

¿Qué suspicacias causaría enterarnos de que la Comisión
recibió un donativo de alguna empresa que es considerada
por la opinión pública como monopólica, y la Comisión no
ha iniciado ningún procedimiento o investigación al res-
pecto?

¿Para qué poner en tela de juicio el actuar de la Comisión
por la posibilidad de recibir donativos? Más aún, no se es-
pecifican qué tipo de donaciones puede recibir. Es claro
que esto no podemos permitir. No podemos abrir la puerta
a la corrupción.

Es por ello que esta reserva plantea únicamente quitar esta
opción al artículo 48 y así garantizar la óptima operación
de la Comisión Federal de Competencia Económica. Com-
pañeras legisladoras y compañeros legisladores, los exhor-
to a votar a favor de la presente reserva. Muchas gracias.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Uribe. Proceda la Secretaría a con-
sultar a la asamblea, en votación económica, si se admite a
discusión la reserva presentada al artículo 48.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea si se admite
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a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto se desecha. Tiene el uso de la voz la diputada
Purificación Carpinteyro Calderón, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, para presen-
tar reservas a los artículos 49; 54; 65 Bis, en adición; 79,
fracción II; y 123.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón: Con
su permiso, señor presidente. Estimados colegas aquí pre-
sentes, y hasta para los ausentes que son los más, es para
mí un placer el ver que finalmente estamos concretando
una reforma que está en estricto apego a las disposiciones
que fueron aprobadas conforme a la reforma de los artícu-
los 6o., 7o., 27, 28, y demás, en materia de competencia
económica, telecomunicaciones y radiodifusión, en vigor a
partir del 12 de junio.

Creo que es precisamente ésta la función que tenemos no-
sotros los legisladores, aprobar estas leyes reglamentarias
de esas grandes modificaciones constitucionales que han
sido producto del acuerdo de las principales fuerzas políti-
cas del país, y en las que depositamos la esperanza de efec-
tivamente transformar, eliminar las barreras que México
tiene hoy para evitar el desarrollo, quitar precisamente esos
estorbos, y eso es lo que hace esta iniciativa de ley que hoy
se ha aprobado ya en lo general.

Y a pesar de que estoy aquí para exponer precisamente re-
servas, lo que quiero exponer en general es que esta inicia-
tiva, presentada por el Ejecutivo, es a todas luces loable y
representa sin duda una gran oportunidad para romper los
monopolios preexistentes.

Y déjenme hacer simplemente un recuento: A finales de la
década de los 80 y comienzos de los 90 México asumió el
modelo del neoliberalismo. Cumplimos efectivamente los
preceptos y las doctrinas establecidas por el Fondo Mone-
tario Internacional, el Tesoro Americano, el Banco Mun-
dial, el llamado Consenso de Washington, y sin embargo
pese a ello y pese a que efectivamente los gobiernos de en-
tonces determinaron la venta de las principales paraestata-
les mexicanas, y que esta venta terminó evidentemente en
que grupos privados absorbieran estas paraestatales en
condiciones que les permitieron crecer y desarrollarse sin

que tuvieran efectivamente un competidor, hoy por hoy
esas paraestatales se han convertido en verdaderos mono-
polios pero no del Estado, sino de grupos privados, y que
estos grupos privados han aprovechado esta situación de
privilegio sin que hayan tenido ningún tipo de cortapisas.

También, como parte del Consenso de Washington, en el
gobierno de Carlos Salinas de Gortari se estableció la ne-
cesidad de expedir una Ley de Competencia Económica,
sólo por cumplir el mero trámite y se expidió una Ley de
Competencia Económica que si bien es cierto penalizaba o
sancionaba las prácticas monopólicas absolutas o relativas
y las concentraciones ilícitas, el hecho es que no daba
cuenta de que ya existían los monopolios, y que esos mo-
nopolios tienen el incentivo de hacer cualquier cosa con tal
de preservar el mercado o la concentración de mercado con
la que cuentan.

Que monopolio no es esta visión simplista de un solo juga-
dor en un mercado, sino monopolio es una gran concentra-
ción de poder económico en un mercado, y por lo tanto, to-
dos o prácticamente todos los sectores económicos del país
están monopolizados hoy, y que efectivamente no basta
con tener una ley que penalice las prácticas monopólicas.

Que significa que alguien tenga que probar que un mono-
polio actúa mal, lo que significa para una empresa peque-
ña el tener que contratar abogados, el tratar de establecer
pruebas, entrar en un proceso para que eventualmente la
Comisión Federal de Competencia Económica resuelva, si-
no que el Estado mismo determine y haga cumplir, porque
así lo establece el artículo 28 constitucional, que establez-
ca el proceso para que la propia Comisión Federal de
Competencia Económica sea la que determine que existe
concentración y que por tanto es necesaria la adopción de
medidas, sea para regular el acceso a un insumo especial,
para eliminar barreras a la competencia o inclusive, si és-
tas no fuesen suficientes, el establecer la orden de desin-
corporar bienes activos o partes sociales.

Señores, no, están equivocados aquellos que piensan que
esta ley simplemente lo contempla como una sanción. Si
ustedes se remiten al artículo 94 de esta iniciativa verán
que estas medidas no son sanciones, son medidas que esta
Comisión Federal de Competencia Económica deberá
adoptar para crear las condiciones de efectiva competencia
en todos los sectores del mercado, porque a mí no me inte-
resa una empresa mexicana con presencia en toda América
Latina siendo el principal competidor de un sector.
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Bien por la América Latina y por todos los empleos que es-
tá generando este empresario mexicano en América Latina.
Mal, porque ese dinero que se está invirtiendo es dinero
que debió haberse invertido en México.

Porque creo que a ningún mexicano interesa que se hagan
muchas tortillas en China. Bien por los chinos, que ahora
tienen fuentes de empleo. Mal por los mexicanos, porque
esas fábricas y esos empleos debieran estar en México y
debieran mantenerse las inversiones en nuestro país.

Esto es lo que esta iniciativa está impulsando, la verdadera
competencia, la competencia para que esas inversiones de-
jen de salir del país y se mantengan en México, ¿por qué?
Porque todas estas grandes empresas tengan que defender
su mercado a capa y espada, ¿por quién? Por las pequeñas,
medianas y grandes empresas, que se les van a enfrentar en
situaciones de igualdad, sin estas barreras que hasta hoy los
han protegido, porque si son tan buenos, ¿qué tienen que
temer? Gracias.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputada Carpinteyro Calderón. Proceda la
Secretaría a consultar a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admiten a discusión las reservas presentadas.

El diputado Javier Orihuela García (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: ¿Para qué objeto, diputado?

El diputado Javier Orihuela García (desde la curul):
Con el objeto de hacerle un señalamiento. Hace rato usted
votó si usamos el tablero o no, y revisando la Constitución
y la Ley Orgánica de este Congreso hay cosas que no de-
ben consultarse y menos con una minoría, son obligaciones
de los diputados estar aquí presentes y usted incurrió en
una votación incorrecta al votar con una minoría si se se-
guía votando económicamente. Así es que le pido que co-
rrija esa conducta, porque es nuestra obligación estar aquí
presentes y no está sujeta a ninguna votación. Por favor,
verifique el quórum y corrija. Si no hay quórum, suspenda
usted la reunión.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Diputado, le quiero hacer mención que esta Presiden-
cia se ha dirigido de acuerdo a lo que establece el propio
Reglamento. Sólo si hay duda en la votación económica —

como lo dispone el artículo 139 del Reglamento— se pro-
cede a la votación nominal, utilizando para ello el sistema
electrónico. Pido a la Secretaría levantar la votación eco-
nómica.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. Tiene el uso de la voz para pre-
sentar su reserva a los artículos 49, párrafo primero, y 127,
fracción IV, el diputado Gerardo Villanueva Albarrán, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su ve-
nia, diputado presidente. La rendición de cuentas es indis-
pensable para que una ley se cumpla con responsabilidad.
Sus características básicas son la obligación de los servi-
dores públicos de informar y justificar sus decisiones, y la
posibilidad de la sanción por la violación a sus deberes pú-
blicos. Además, siempre debe existir un diálogo entre las
autoridades para un mejor funcionamiento.

La presente ley, en el Capítulo III, nos habla de transpa-
rencia y rendición de cuentas, donde en el 49, materia de
esta reserva, asigna al comisionado presidente a realizar
una comparecencia ante la Cámara de Senadores del Con-
greso de la Unión y presentar al Poder Ejecutivo y Legis-
lativo un programa anual de trabajo y un informe trimestral
de actividades.

En dicho informe se menciona que se debe entregar un re-
porte del gasto correspondiente al ejercicio inmediato ante-
rior, incluyendo observaciones que haya formulado la Con-
traloría.

Lo anterior nos parece insuficiente, que si bien es un avan-
ce, deja de lado mecanismos eficaces de transparencia, ya
que solo se solicita al titular de contraloría un simple re-
porte de observaciones.

En la medida en que exista una contraloría eficiente, se da-
rá una mejor calificación de transparencia a la gestión de la
Comisión. Es por ello que consideramos pertinente la com-
parecencia del titular de la Contraloría ante la Cámara de
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Senadores, pues la información de la que dispone puede ser
de gran utilidad para la rendición de cuentas, aunado a que
servirá como un buen mecanismo real de contrapesos entre
instituciones.

La experiencia histórica nos muestra que los ciudadanos de
este país no podemos fiarnos de los dichos de los funcio-
narios, estamos expuestos a las faltas en que incurren. Pro-
ponemos que el titular de la Contraloría, además de entre-
gar un reporte trimestral al Ejecutivo y a la Cámara de
Diputados, participe en la comparecencia con el comisio-
nado presidente ante la Cámara de Senadores, con la fina-
lidad de que se presente el trabajo realizado y se pueda te-
ner intervención de las autoridades en cualquier
observación.

Aquí lo que estamos planteando es, desde mi punto de vis-
ta, muy obvio: que se acepte la comparecencia del titular
de la Contraloría, no nada más del comisionado presiden-
te.

¿De qué sirve tener a un comisionado presidente leyendo
un documento, que además de origen es totalmente limita-
do, y se impide al Poder Legislativo, en el caso de la Cá-
mara de Senadores, buscar, indagar, interrogar y conseguir
información directamente del actor que tiene la informa-
ción?

Porque, regularmente, y lo sabemos en los órganos autóno-
mos, son las estructuras que dependen de ellos los que tie-
nen el manejo de la información y de nada servirá que el
comisionado presidente solamente sea lector. Es cuanto,
diputado presidente.

«Reserva al primer párrafo del artículo 49 del dictamen con
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, y reforma el artículo 254 Bis del Códi-
go Penal Federal.

Gerardo Villanueva Albarrán, integrante de la LXII Legis-
latura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artícu-
los 6o., fracción X, 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento al Pleno de esta honora-
ble Asamblea, la siguiente reserva al primer párrafo del ar-
tículo 49 del dictamen con proyecto de decreto que expide
la Ley Federal de Competencia Económica, y reforma el
artículo 254 Bis del Código Penal Federal, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La rendición de cuentas es indispensable para que una ley
se cumpla con responsabilidad. Sus características básicas
son: la obligación de los servidores públicos de informar y
justificar sus decisiones y la posibilidad de la sanción por
la violación a sus deberes públicos, además siempre debe
existir un diálogo entre las autoridades para un mejor fun-
cionamiento.

La presente ley, en el Capítulo III, nos habla de transpa-
rencia y rendición de cuentas, donde en el artículo 49, asig-
na al comisionado presidente a realizar una comparecencia
ante la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, y
presentar al Poder Ejecutivo y Legislativo, un programa
anual de trabajo y un informe trimestral de actividades.

En dicho informe, se menciona que se debe entregar un re-
porte del gasto correspondiente al ejercicio inmediato ante-
rior, incluyendo observaciones que haya formulado la Con-
traloría.

Lo anterior nos parece insuficiente, que si bien es un avan-
ce relevante para los mexicanos en materia económica, de-
ja de lado mecanismos eficaces de transparencia, ya que
sólo se solicita al titular de Contraloría un simple reporte y
observaciones.

En ese sentido, la figura de las contralorías se constituye
como una herramienta importante para el ejercicio institu-
cional efectivo y eficaz. La Contraloría brinda información
valiosa sobre el desempeño de cualquier institución, para
asegurarse de que se cumplan sus objetivos, evitar el mal
manejo de los recursos, optimizar su uso, así como para
controlar los diferentes departamentos que la constituyen.

En la medida en que exista una Contraloría eficiente, se da-
rá una mejor calificación de transparencia a la gestión de la
comisión. Es por ello que consideramos pertinente la com-
parecencia del titular de la Contraloría ante la Cámara de
Senadores, pues la información de la que dispone puede ser
de gran utilidad para la rendición de cuentas, aunado a que
servirá como un buen mecanismo real de contrapesos entre
instituciones.

La experiencia histórica nos muestra que los ciudadanos de
este país no podemos fiarnos de los dichos de los funcio-
narios, estamos expuestos a las faltas en que incurren y a la
corrupción que se ve día a día en diferentes dependencias
y empresas de nuestro país. Es menester que se nos brinde
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información veraz para evaluar nuestras instituciones, por
ello es importante que la Contraloría de la comisión pueda
abonar en ése sentido.

Proponemos que el titular de la Contraloría, además de en-
tregar un reporte trimestral al Ejecutivo y a la Cámara de
Diputados, participe en la comparecencia con el comisio-
nado presidente, ante la Cámara de Senadores, con la finali-
dad de que se presente el trabajo realizado y se pueda tener
intervención de las autoridades en cualquier observación.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
Asamblea, la siguiente reserva al primer párrafo del artícu-
lo 49 del dictamen con proyecto de decreto que expide la
Ley Federal de Competencia Económica, y reforma el artí-
culo 254 Bis del Código Penal Federal.

Único. Se modifica el primer párrafo del artículo 49 del
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley Fede-
ral de Competencia Económica, y reforma el artículo 254
Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 49. El comisionado presidente y el titular de la
Contraloría deberán comparecer anualmente ante la Cá-
mara de Senadores del Congreso de la Unión, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. De igual forma,
deberá  presentar a los poderes Ejecutivo y Legislativo de
la Unión el programa anual de trabajo y un informe tri-
mestral de los avances de las actividades de la comisión. El
programa anual de trabajo y el informe trimestral de acti-
vidades deberán hacer referencia, cuando menos, a los si-
guientes elementos:

I. a IV. ...

…

…

…

Texto del dictamen

Artículo 49. El comisionado presidente deberá compa-
recer anualmente ante la Cámara de Senadores del Con-
greso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. De igual forma, deberá  presentar a
los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión el pro-

grama anual de trabajo y un informe trimestral de los
avances de las actividades de la comisión. El programa
anual de trabajo y el informe trimestral de actividades
deberán hacer referencia, cuando menos, a los siguien-
tes elementos:

I. a IV. ...

…

…

…

Texto propuesto

Artículo 49. El comisionado presidente y el titular de
la Contraloría deberán comparecer anualmente ante la
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De
igual forma, deberá  presentar a los poderes Ejecutivo y
Legislativo de la Unión el programa anual de trabajo y
un informe trimestral de los avances de las actividades
de la comisión. El programa anual de trabajo y el infor-
me trimestral de actividades deberán hacer referencia,
cuando menos, a los siguientes elementos:

I. a IV. ...

…

…

…

Diputado Gerardo Villanueva Albarrán.»

«Reserva al artículo 127, fracción IV, del dictamen con
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Compe-
tencia Económica y reforma el artículo 254 Bis del Código
Penal Federal.

Gerardo Villanueva Albarrán, integrante de la LXII Legis-
latura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artícu-
los 6o.,  fracción X, 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento a esta honorable Asam-
blea, la siguiente reserva al artículo 127, fracción IV, del
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley Fede-
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ral de Competencia Económica y reforma el artículo 254
Bis del Código Penal Federal:

Exposición de Motivos

Las facultades de la autoridad administrativa teóricamente
se dividen en dos tipos: las discrecionales, refiriéndose a
aquellas cuya naturaleza le permite un espacio de decisión
mayor, y las regladas, que están relacionadas con aquellos
mandatos impuestos que regulan de forma específica cada
fase de la emisión de sus actos.

Las regladas son aplicadas a aquellos casos en que las ac-
ciones de las autoridades deben tener un mayor control,
pues con esos actos invaden la esfera de derechos de los
gobernados, ya sea por la revisión a un establecimiento, co-
mo puede ser una visita domiciliaria en materia fiscal; co-
mo aquellos casos en que se impone una sanción o una me-
dida de carácter punible, como puede ser el procedimiento
de clausura de un establecimiento.

Los actos de las autoridades son graduados en relación a
sus alcances y afectaciones a los ciudadanos, reconociendo
que tienen una regulación más detallada y restrictiva los
que refieren a privaciones e imposición de sanciones.

En el artículo 127 del dictamen que hoy discutimos, refie-
re la imposición de medidas cautelares en las investigacio-
nes relacionadas con asuntos de competencia económica y
de forma precisa la fracción IV, abre el abanico a que las
medidas cautelares sean dictadas a plena facultad de la au-
toridad administrativa, recayendo en su creatividad la con-
ducta impuesta.

Lo anterior constituye una facultad discrecional que atenta
contra la certeza jurídica que debe privar en materia de la
imposición de medidas cautelares.

Ello resulta en un ejercicio abierto para la autoridad que en
determinados casos podría generar mayores perjuicios que
beneficios y abriría la puerta para que en la imposición de
estas medidas sea impugnada por los abogados de los afec-
tados, quienes advertirán el hueco normativo que pudiera in-
cluso configurar la inconstitucionalidad del precepto legal.

En ese sentido se propone la reserva para cerrar esa falta de
certeza de los gobernados y de la propia norma, remitien-
do al reglamento de esta ley, para que a través del mismo
se imponga un catálogo complementario de medidas caute-
lares.

Con la modificación propuesta se colmaría el espacio de
incertidumbre y a la vez se le dotaría a la autoridad para
que a su juicio establezca un catalogo de medidas aplica-
ble.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
Asamblea la siguiente reserva al artículo 127, fracción IV,
del dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Competencia Económica y reforma el artículo
254 Bis del Código Penal Federal:

Único. Se modifica el artículo 127, fracción IV, del dicta-
men con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de
Competencia Económica y reforma el artículo 254 Bis del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 127. En cualquier momento, la autoridad investi-
gadora podrá solicitar al Pleno la emisión de las medidas
cautelares relacionadas con la materia de la denuncia o in-
vestigación que considere necesarias para evitar un daño de
difícil reparación o asegurar la eficacia del resultado de la
investigación y resolución del procedimiento. Dicha facul-
tad incluye, pero no se limita a:

I. a III. …

IV. Las demás señaladas en el reglamento de esta ley.

Texto del dictamen

Artículo 127. En cualquier momento, la autoridad in-
vestigadora podrá solicitar al Pleno la emisión de las
medidas cautelares relacionadas con la materia de la de-
nuncia o investigación que considere necesarias para
evitar un daño de difícil reparación o asegurar la efica-
cia del resultado de la investigación y resolución del
procedimiento. Dicha facultad incluye, pero no se limi-
ta a:

I. a III. …

IV. Las demás que se consideren necesarias o conve-
nientes.

Texto propuesto

Artículo 127. En cualquier momento, la autoridad in-
vestigadora podrá solicitar al Pleno la emisión de las
medidas cautelares relacionadas con la materia de la de-
nuncia o investigación que considere necesarias para
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evitar un daño de difícil reparación o asegurar la efica-
cia del resultado de la investigación y resolución del
procedimiento. Dicha facultad incluye, pero no se limi-
ta a:

I. a III. …

IV. Las demás señaladas en el reglamento de esta ley.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de
2014.— Diputado Gerardo Villanueva Albarrán.» 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Gerardo Villanueva Albarrán. Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se admiten a discusión las reservas presentadas al artículo
40, párrafo primero, y 127, fracción IV.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha la reserva al artículo 49, párrafo
primero. Insértese el texto de las reservas en el Diario de
los Debates.

A continuación tiene el uso de la voz el diputado Sebastián
Alfonso de la Rosa Peláez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, hasta por tres mi-
nutos, para sustentar la reserva al artículo 55.

El diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez: Gra-
cias, diputado presidente. Estaba reflexionando si pasaba o
ya no pasaba, ya nada más estamos unos cuantos, pero bue-
no, a ver si los que están afuera nos escuchan en sus tele-
visiones.

Este decreto, esta nueva Ley Federal de Competencia Eco-
nómica y la reforma al artículo 154 Bis del Código Penal
Federal, no podía menos que, por supuesto, tener el respal-
do del Grupo Parlamentario del PRD, en lo general, por-
que, desde luego, va a regular esta competencia desleal que
existe, no sólo entre, incluso, algunos grandes empresarios,
sino fundamentalmente entre los grandes monopolios y los
pequeños y medianos empresarios. Qué bueno que así sea,
por eso la votamos a favor.

Pero hay cosas que no solamente es de esta ley, hay asun-
tos que las leyes en general esconden y dejan prácticamen-
te entre líneas y que no son precisas, y entonces a la hora
de ser aplicadas, como está siendo hoy, por cierto, el asun-
to del campo, el artículo 32-D, que es otro tema, pero ahí
se quedan las cosas a la libre interpretación de quienes son
los responsables de ejecutarlas.

La reserva al artículo 55 que estoy presentando, precisa-
mente, lo que está buscando es precisar las condiciones pa-
ra que un agente económico pueda demostrar que sus prác-
ticas no son de las monopólicas relativas, previstas,
precisamente, en el capítulo tercero de la ley mencionada,
y que se están regulando entre el artículo 54, este propio 55
y el 56. Ése es el interés de esta reforma y por eso quiero
leer textualmente cómo se propone que quede este artículo
55.

Diría así, artículo 55. Las prácticas serán ilícitas y se san-
cionarán si son demostrados los supuestos de las fracciones
anteriores, salvo que el agente económico demuestre feha-
cientemente que estas prácticas satisfacen simultáneamen-
te las siguientes tres condiciones.

Uno. Que existan ganancias en eficiencia.

Dos. Que las ganancias en eficiencia identificadas incidan
favorablemente en el proceso de competencia económica y
libre concurrencia, superando sus posibles efectos anti-
competitivos.

Tres. Que estas ganancias en eficiencia resultan en una me-
jora cuantificable en el bienestar del consumidor. En las
ganancias en eficiencias se podrán incluir algunas de las si-
guientes, tal cual viene la propuesta en el decreto que hoy
estamos discutiendo. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez.
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión la reserva propuesta.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. A continuación cedo el uso de la
voz al diputado Guillermo Sánchez Torres, del Grupo Par-
lamentario de la Revolución Democrática, para presentar
cinco reservas, de la eliminación del artículo 55, y los artí-
culos 59, fracciones I y IV, 61, 62 y 123, párrafo sexto.

El diputado Guillermo Sánchez Torres: Gracias, compa-
ñeros. El dictamen que se nos presenta incluye una modifi-
cación propuesta por un servidor al artículo 52 de la inicia-
tiva del Ejecutivo federal, el cual establece la prohibición
de conductas anticompetitivas. Sin embargo, se refiere a
sus efectos de manera limitativa, al definirlas como actos
que solo pueden disminuir, dañar o impedir la Ley Federal
de Competencia Económica.

Por ello, consideramos necesario incluir el concepto de
condicionar de cualquier forma, como un objeto, el efecto
de las conductas de referencia, a fin de que las mismas se-
an sancionadas debidamente.

Reserva del artículo 59. El artículo 59 define los diferentes
elementos utilizados para determinar si un agente econó-
mico tiene poder sustancial en el mercado relevante. Sin
embargo, la fracción I solo menciona fijar precios y res-
tringir el abasto como elementos determinantes, quedando
abierta la posibilidad de otras conductas que pueden refle-
jar, asimismo, un poder sustancial dentro del mercado co-
rrespondiente.

Motivo por el cual, a fin de proteger tanto a otros agentes
económicos participantes en dicho mercado, así como de
facilitar la entrada al mismo a nuevos participantes, nos pa-
rece necesario incluir los términos condicionar y/o dirigir
el mercado relevante. Lo cual, es más, será congruente con
lo aprobado en el artículo 52 antes mencionado.

Evidentemente, el definir con precisión el poder sustancial,
abonará a favor del bienestar de los consumidores, a prote-
gerlos de muy probables conductas monopólicas o anti-
competitivas que seguramente se darán en el caso de dejar
alguna laguna en la normatividad.

En este mismo orden de ideas, la fracción IV del artículo
59 se refiere a las posibilidades de acceso de los agentes
económicos a fuentes de insumo. Sin embargo, considera-
mos más apropiado encargarnos de la capacidad de aplicar
a la Ley de Competencia que pueda tener al agente econó-
mico analizado.

Por lo que proponemos que se evalúe la participación y/o
capacidad de la influencia en el mercado del insumo de re-
ferencia por parte de los agentes económicos para determi-
nar si a caso alguno o algunos de ellos tienen el poder de
incidir sobre la fuente de los insumos.

Reservas de artículo 61 y 62. Al igual que sucede en el ar-
tículo 52, para los artículos 61 y 62 proponemos en el mis-
mo sentido la precisión en la definición de concentración
ilícita y por lo tanto sujeta a sanción agregando el concep-
to de: condicionar de cualquier forma.

Adicionalmente es importante que se establezca en estos
artículos, los cuales hacen referencia a la sanción por con-
centraciones ilícitas que un poder sustancial es resultado de
una concentración ilícita y por lo tanto es también sancio-
nable, ya que se le menciona en el artículo 64 de manera
muy tímida, refiriendo que la Comisión considerara como
indicios de una concentración ilícita que la concentración o
tentativa de la misma confiara poder sustancial al agente
económico de que se trate.

Reserva al artículo 55. El generar ganancias en eficiencia
no debe ser razón válida para evitar que una práctica no sea
considerara monopólica y por lo tanto sancionable, sino
por su origen dicha práctica es anticompetitiva y genera
prejuicios a algún agente económico. Con ello debe bastar
para que se sancione y se prohíba. El artículo 55 es laxo,
dejando la puerta abierta para que cualquier cantidad de si-
mulaciones, argumentaciones falsas o sin sustento real.

Para que una empresa lleve a cabo prácticas monopólicas
en perjuicio de los consumidores, generalmente los de más
bajos recursos, así como en perjuicio de la participación de
otras empresas que podrían coadyuvar a una sana compe-
tencia que resulta en una oferta adecuada en cantidad, cali-
dad y precio, lo que sin duda fomentará el desarrollo de ese
mercado y, en consecuencia, el crecimiento de la economía
en general.

Imagínense a todos aquellos empresarios que solo ven por
sus utilidades, que son la mayoría, los vamos, o más bien
la Comisión los va a tener formados, cada uno con su cuen-
to increíble de que tienen ganancias sin eficiencia, demos-
trar que así es y será la primera tarea donde seguramente
habrá trampas de todo tipo, de que estas prácticas que ya
fueron definidas como lícitas como prácticas monopólicas
relativas generan competencia económica. Segunda tarea,
demostrar que así es, donde van a dar mil vueltas difícil-
mente demostrables, salvo en algunas excepciones, para
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convencer a los comisionados de que la práctica ya fue de-
finida como monopólica; en realidad es una práctica que va
a ayudar a la competencia.

Pero no solo eso, el tercer obstáculo que esa sana y santa
conducta monopólica va a salvar es que además los puntos
buenos son más que los malos, es decir, los efectos a favor
de la competencia van a superar —dice el texto literalmen-
te— a los efectos monopólicos.

Tercera tarea, demostrar que así es y con un montón de ar-
gumentos abstractos, no vendibles, otros falsos, sin susten-
to. Habrá que ir a preguntarle a aquellas empresas que tu-
vieron que cerrar o que quebraron como consecuencia de la
conducta monopólica que se pretende justificar.

Pero nuestra historia no acaba ahí, todavía se puede tener
más felicidad, claro que sí, y es que precisamente esas
prácticas monopólicas van a traer mejoras en el bienestar
del consumidor —así dice el texto oficial—. Cómo no las
vamos a permitir.

Cuarta tarea, demostrar que una práctica monopólica gene-
ra bienestar en el consumidor. Por todo lo descrito es que
proponemos la derogación del artículo 55.

Reserva al artículo 123. El artículo 123 de la iniciativa del
Ejecutivo federal establece que cuando un agente econó-
mico que haya sido sancionado previamente por la realiza-
ción de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas
cometa una infracción, la Comisión Federal de Competen-
cia Económica podrá resolver la desincorporación o enaje-
nación de activos en lugar de la sanción correspondiente,
con el fin de eliminar los efectos anticompetitivos.

Sin embargo, la desincorporación de activos per se no sig-
nifica una mayor competencia en el mercado, en tanto que
la iniciativa del Ejecutivo no contempla ningún procedi-
miento para asegurar que así sea, por lo que promovemos
que la ley incluya la obligación de que la Comisión pre-
sente de manera adicional a su resolución de desincorpora-
ción un documento que describa y compare las diversas al-
ternativas de desincorporación que en su opinión sean
viables, debiendo incluir en el mismo la definición y cuan-
tificación de los beneficios económicos y, en su caso, des-
cribir cómo dichas desincorporaciones eliminarán los efec-
tos anticompetitivos.

Lo anterior permitirá combatir la simulación en el proceso
de desincorporación, pero más importante aún, permitirá

asegurar que la desincorporación que se efectúe tenga co-
mo consecuencia la generación de beneficios para los con-
sumidores, así como la eliminación de efectos anticompe-
titivos prevalecientes en el sector de referencia. Lo anterior
redundará en un mayor bienestar para la población, tanto
en términos económicos como en las alternativas en la to-
ma de decisiones para satisfacer sus necesidades.

Debemos insistir en que legislamos en favor de los ciuda-
danos y en particular —en este caso— de los consumido-
res. Debemos proveer la estructura jurídica que permita dar
cumplimiento al objetivo de proporcionar a los consumi-
dores los beneficios de la competencia efectiva que debe
darse entre los distintos sectores de la economía nacional.

Bienvenidas las grandes empresas siempre y cuando se for-
jen en la competencia con reglas justas y transparentes y no
el abuso al consumidor y la opacidad. No todas las grandes
empresas conforman los monopolios, los duopolios y los
oligopolios.

Se trata de proteger a las micro, pequeñas y medianas y
también grandes empresas de las prácticas monopólicas. Se
trata de proteger la competencia, así como la libre concu-
rrencia a los mercados. Ello incidirá de manera favorable
en el bienestar de los consumidores, así como en el desa-
rrollo económico y social de nuestra nación.

Por lo anteriormente expuesto, pido a los compañeros le-
gisladores puedan apoyar la propuesta de modificación de
los artículos antes citados. Muchas gracias.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputado Sánchez Torres. Consulte la
Secretaría en votación económica si se admiten a discusión
las cinco reservas presentadas.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desechan. Tiene el uso de la voz hasta por
tres minutos la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar reserva a la eliminación de los artí-
culos A al G del artículo 55.
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La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo: Gracias,
señor presidente. Uno de los objetivos de la Ley Federal de
Competencia Económica que hoy se discute es el de pro-
mover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la com-
petencia económica, así como prevenir, investigar, comba-
tir, perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar
los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentra-
ciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la com-
petencia económica, así lo señala el artículo 1o.

Sin embargo, en la lectura del articulado encontramos al-
gunas disposiciones que resultan muy preocupantes, y es el
caso del artículo 55, que al referirse a las prácticas mono-
pólicas relativas les quita el carácter de ilícito a esas prác-
ticas francamente delictivas si el agente económico que es-
tá cometiendo la falla demuestra que con eso se gana
eficiencia y mejora el bienestar de los consumidores.

Ese artículo que por sí mismo anula las disposiciones con-
tra las prácticas monopólicas relativas, es un elogio a las
políticas que sólo pueden desarrollar los grandes monopo-
lios y deja en una gran vulnerabilidad a las micro y peque-
ñas empresas, e incluso pone en grave riesgo a las empre-
sas productivas del Estado, en las que se transformarán
Pemex y la CFE, como consecuencia de la reforma ener-
gética recién aprobada el año pasado.

Tal como está la redacción, los legisladores estaríamos de-
mostrando nuestra ignorancia respecto a las prácticas pues-
tas en marcha a lo largo de la historia de castigar los pre-
cios para desplazar al competidor y ganar mercado. Pero la
misma historia ha demostrado que una vez que se destruye
al competidor la empresa monopólica sube los precios y se
convierte en un factor que encarece los bienes y servicios e
impone sus estrategias.

Por eso propongo modificar totalmente el artículo 55 de la
Ley Federal de Competencia Económica para que diga: “Ar-
tículo 55. Si son demostrados los supuestos del artículo 54 o
del artículo 56, las prácticas serán ilícitas y se sancionará
conforme lo determine la ley.” Esto para que no deje ningún
espacio a los atenuantes incluidos en la redacción actual.

Con respecto a la reserva que presento al artículo 254 Bis,
me parece también que es de llamar nuestra atención por-
que es la base a partir de la cual se desarrolla la normativi-
dad en contra de las prácticas monopólicas absolutas.

Propongo una modificación al artículo 254 Bis incluido en
el dictamen donde la redacción de la fracción I, de que es

delito no sólo el control que ejercen algunos agentes eco-
nómicos para elevar los precios y obtener ganancias ex-
traordinarias. Me parece que podemos puntualizar: es deli-
to aprovechar una posición dominante para bajar los
precios con el propósito de desplazar a la competencia de
los mercados que dominan.

Con estas modificaciones a los artículos 55 y 254, en ver-
dad podríamos tener con esta Ley Federal de Competencia
Económica las medidas pertinentes para que no puedan
existir más monopolios, que es una práctica común en
nuestro país. Sería eso, diputado presidente. Gracias.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputada Bautista Bravo. Proceda la
Secretaría a consultar a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admiten ambas reservas presentadas.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto se desechan. A continuación cedo el uso de la
voz al diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, para que pre-
sente reservas a los artículos 60, fracciones II, IV y V; 64,
fracciones II y IV, y 75, fracción IV, inciso e).

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra: Gracias,
presidente. Un tema relevante a discusión en este dictamen
tiene que ver con un delicado asunto. Ése asunto se refiere
a los insumos esenciales.

La materia de insumos esenciales es necesaria en una ley
de competencia económica, pero hay que tener muchísimo
cuidado de no abusar del concepto de insumo esencial. Y a
ese aspecto me quiero referir a que México, como país, de-
be de estar a la vanguardia, sobre todo como plataforma
exportadora a nivel mundial de las más avanzadas innova-
ciones tecnológicas y del conocimiento.

El tema de insumo esencial, como viene planteando ac-
tualmente, es un tema que puede impedir que en México se
lleven a cabo los actos de los investigadores, los actos de
las empresas que invierten grandes cantidades de dinero
para los efectos de hacer innovación.
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Por dar un ejemplo. Nadie pudiera alegar actualmente que
los teléfonos celulares son un insumo esencial. En los años
ochentas, los teléfonos celulares eran un absoluto y total
lujo, inclusive, los artistas de cine los presumían, los polí-
ticos los presumían en los restaurantes, etcétera, respecto
de una situación de lujo, de élite, y por ningún motivo eran
considerados como insumos esenciales. Actualmente se
pudieran considerar como insumos esenciales. Es decir, el
desarrollo tecnológico va trayendo oportunidades de pene-
trar mercados que antes no eran conocidos.

Para esos efectos, el artículo 60 tiene como fin determinar
la existencia de insumo esencial para los efectos de la re-
gulación correspondiente. Estoy proponiendo que el artícu-
lo 60 se modifique en varios aspectos.

En primer lugar, cuando hay un insumo esencial se tiene
que tomar en cuenta que haya un solo agente económico
que tenga ese insumo esencial y no una situación generali-
zada como viene ahora.

En segundo lugar, si no es posible la reproducción de ese
insumo esencial, desde un punto de vista técnico, legal o
económico, hay que hacer la siguiente aclaración. Si es im-
posible la reproducción del insumo desde un punto de vis-
ta técnico, legal o económico por otro u otros agentes eco-
nómicos, tomando en cuenta también la posibilidad de la
realización de mejoras a insumos existentes, que con di-
chas mejoras puedan convertirse en sustitutos, si el insumo
resulta indispensable para la producción de bienes o servi-
cios en uno o más mercados, y no tiene o pudiere llegar a
tener sustitutos cercanos.

Finalmente, en la fracción IV hay que tomar en cuenta las
circunstancias bajo las cuales el agente económico llegó a
controlar el insumo, agregándose: tomando en cuenta el
riesgo y el costo de inversión, particularmente en el desa-
rrollo de una innovación que hubiere realizado un agente
económico para desarrollarlo.

Y, en la fracción V, el efecto que la determinación de la
existencia del insumo esencial podría tener en la innova-
ción y en futuras inversiones en los diferentes mercados.
Con esto quedaría protegida esta situación de la innovación
para los efectos de que no se vean impedidos los agentes
económicos en desarrollar bienes o servicios que a la pos-
tre pudieran ser considerados como insumos necesarios.

Ahora bien, quiero mencionar lo siguiente: El artículo 64
trata de que la Comisión considerará como indicios de una

concentración ilícita que la concentración o tentativa de la
misma tenga relacionada con diferentes aspectos, en los
cuales estoy eliminando el concepto de insumo esencial,
una situación que es más que justificada para que el desa-
rrollo de un insumo esencial por sí mismo no vaya a ser un
indicio de una práctica monopólica, porque sería totalmen-
te impedir la innovación.

Finalmente, compañeras y compañeros, en otro tema, en el
artículo 75 la autoridad investigadora tiene la facultad, a
través de su titular, de conducir u ordenar la práctica de vi-
sitas de verificación, las cuales se sujetarán a determinadas
reglas.

Hay una situación que debemos ser muy puntuales en res-
guardar para beneficio de los particulares en las visitas de
verificación, hay que tomar en cuenta que el sólo hecho de
llevar a cabo una visita de verificación no tenemos per se
una violación a la ley, sino tenemos algunas situación que
nos lleve a investigar si hay o no hay una violación a la ley,
por lo que las visitas de verificación se deberán realizar de
tal modo que no se afecte la capacidad de producción, dis-
tribución y comercialización de bienes y servicios a efecto
de evitar daños al agente económico o al consumidor.

De esta manera, con esta reforma, con este agregado esta-
ríamos garantizando que estas investigaciones no causen
por sí mismas un daño a las empresas. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Carlos Fernando Angulo Parra. Pro-
ceda la Secretaría a consultar a la asamblea, en votación
económica, si se admiten a discusión las reservas presenta-
das por el diputado Angulo Parra.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto se desecha. Tiene el uso de la voz hasta por
tres minutos, el diputado Juan Ignacio Samperio Montaño,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para
que presente reserva donde elimina el artículo 65.
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El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño: Con su
venia, señor presidente. Tal y como lo afirma Moisés Na-
ím, México es rehén de sus cárteles, ¿de los cárteles de la
droga? No, de los cárteles que están frenando a México,
que son las empresas privadas, los medios de comunica-
ción, organizaciones industriales, grandes corporaciones
nacionales y extranjeras que limitan la competencia dentro
de sus respectivos sectores. México está lleno de cárteles
con privilegios y poderes de veto que inhiben la capacidad
de la nación para hacer los cambios que el país necesita y
así poder avanzar.

Este elemento debe ser tomado en cuenta en la presente
discusión sobre la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, por simple realismo, pues tal y como está planteado el
artículo que reservamos puede ser utilizado por agentes
económicos para sus fines, en detrimento del interés social.
Es por ello que no deben existir excepciones en las atribu-
ciones de la Comisión para realizar investigaciones a con-
centraciones, e incluso en aquellos casos donde la propia
Comisión haya emitido una resolución favorable, pues co-
mo el propio artículo señala, la información para elaborar-
la pudiera resultar falsa o no se cumplan condiciones pos-
teriores, o bien, derivado de la naturaleza cambiante de la
realidad económica se puede quedar sin efecto.

La tarea de la autoridad consiste en evitar que los actores
dominantes impongan condiciones de precio y acceso que
vayan en contra de la competencia y por tanto del consu-
midor. Es por ello que se requieren fuertes agencias regu-
latorias para establecer contribuciones que no pueden ser
investigadas.

Existe abundante evidencia empírica que señala que aque-
llos países que fortalecieron su autoridad regulatoria, con-
virtiéndolas en instituciones eficientes y eficaces, lograron
incrementar de manera significativa sus niveles de creci-
miento y su desarrollo económico. Desafortunadamente al-
gunos empresarios mexicanos procuran proteger sus privi-
legios en el mercado, de ahí que resulta menester dotar de
herramientas sólidas a quien regula la competencia econó-
mica.

Por lo menos desde hace tres sexenios el Estado mexicano
no ha conseguido controlar inercias negativas en los secto-
res económicos cruciales que podrían haber crecido si no
hubiera monopolios, constriñéndolos, y son al menos dos
décadas en que la autoridad regulatoria ha sido débil o ha
sido capturada, donde se ha obstaculizado la competencia

en lugar de fomentarla, con elevados costos no sólo econó-
micos, sino también sociales.

La explicación al mediocre desempeño económico de
nuestro país se encuentra no sólo en la propia estructura de
la economía, sino en las reglas del juego que la sostienen.
Nos encontramos ante una gran oportunidad para que el
gobierno regule de forma eficaz la economía, no podemos
dilapidarla dejando cabos sueltos que generarían graves
problemas posteriores.

Derivado de lo anterior, someto a consideración del pleno
la siguiente reserva al artículo 65 del dictamen con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley Federal de Com-
petencia Económica y se reforma el artículo 254 Bis del
Código Penal Federal, quedando de la siguiente manera:

Único. Que se elimine el artículo 65 de la Ley Federal de
Competencia.

Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputado. Proceda la Secretaría a con-
sultar a la asamblea, en votación económica, si se admite a
discusión la reserva presentada.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. A continuación, cedo el uso de la
voz al diputado Fernando Zárate Salgado, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, para
que presente reserva al artículo 65 Bis 1, en adición, igual-
mente al artículo 65 Bis 2.

El diputado Fernando Zárate Salgado: Con su venia,
presidente. Intentaré hacer lo más dinámica, lo más simple
posible esta exposición y espero no tardarme los seis mi-
nutos.

Muchas gracias, presidente, diputados y diputadas, a pesar
de que el artículo 65 de la ley que estamos discutiendo tra-
ta sobre concentraciones que no pueden ser investigadas
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debido a como está organizada la ley, nosotros hemos pre-
sentado reservas en el Bis 1 y Bis 2, sobre otra materia, pe-
ro nos parece que es importante que se tome en cuenta
aquí, que se vote aquí, que se discuta.

Sobre todo, lo que nosotros traemos hoy a esta Cámara de
Diputados es sobre los precios no competitivos en servicios
públicos concesionados. Es fundamental en todo tipo de
concesión, y en las concesiones que se dan en lo general en
este país, que los precios sean competitivos, ya sea en el
transporte, en las aerolíneas, como ejemplo, en el Metro, o
en cualquier concesión que uno pueda imaginar.

Es importantísimo que exista una reglamentación específi-
ca para que los precios sean resultado de una sana compe-
tencia. Y en caso de que no sea así, la ley establezca los su-
puestos normativos para que los precios se hagan
competitivos.

Al final, ¿qué es lo que está buscando la ley? Se ha ex-
puesto ya a lo largo de la sesión que defendamos por su-
puesto el bolsillo y al final que se refleje en el precio que
van a pagar los usuarios o los consumidores, económica-
mente hablando.

Por lo tanto, la propuesta será en términos de ley, para pro-
poner que todo servicio concesionado se ajuste a una sana
competencia y en caso de que no sea así, la ley sea la que
determine las formas, los instrumentos y, sobre todo, los
mecanismos para poderlos hacer competitivos.

Asimismo otro elemento que trataremos en una de estas re-
servas es que en caso de que los precios no sean competi-
tivos en cualquier segmento de las cadenas productivas, la
Comisión que estamos tratando también tome medidas pa-
ra hacerlo.

Evidentemente la Comisión, hablamos de la Comisión Re-
guladora y la Comisión que tendrá facultades para poder
intervenir en las reglas del mercado y esto nos genere al fi-
nal del día no solamente un ahorro en términos del gasto de
los bolsillos de los mexicanos de manera directa, sino una
verdadera y sana competencia y que se refleje en la econo-
mía nacional.

Por tanto, procedo a leer específicamente cómo quedaría la
propuesta de la modificación en los términos siguientes:

Artículo 65 Bis. En caso de los servicios públicos conce-
sionados, la Comisión no permitirá el establecimiento de

precios no competitivos en cualquiera de los segmentos de
las cadenas productivas asociadas a estos servicios. A fin
de cumplir con este mandado, la Comisión realizará perió-
dicamente investigaciones de oficio en diversos mercados,
a fin de identificar y, en su caso, sancionar la prevalencia
de precios no competitivos en industrias que correspondan
a servicios públicos concesionados.

El artículo 61 Bis 1 quedaría de la siguiente manera: La
Comisión podrá determinar que en un mercado relevante
de un servicio público concesionado existen precios no
competitivos cuando:

I. El agente económico o los agentes económicos investi-
gados posean poder sustancial en el mercado relevante.

II. El mercado relevante identificado se encuentre protegi-
do por altas barreras a la entrada, los usuarios o consumi-
dores finales no tengan capacidad real para sustituir el con-
sumo del bien o servicio del mercado relevante y el
mercado relevante no se caracterice por observar procesos
de innovación tecnológica acelerada.

Y la última fracción. Las diferencias entre precios observa-
dos en el mercado relevante respecto a los precios y már-
genes de ganancia, tomados como punto de referencia, se-
an significativos y consistentes a lo largo del tiempo.

El artículo 65 Bis 2 quedaría como sigue:

Cuando un agente económico o un conjunto de agentes
económicos hayan sido identificados como responsables
del establecimiento de precios no competitivos en cual-
quiera de los segmentos de las cadenas productivas asocia-
das a la producción de los servicios públicos concesiona-
dos, la Comisión impondrá la sanción económica
establecida en el artículo 120, fracción XVI.

En un plazo no mayor a los tres meses posteriores a la im-
posición de la sanción el agente o agentes económicos san-
cionados deberán acreditar ante la Comisión empíricamen-
te la modificación de sus niveles de precios y tarifas que
fueron catalogados como no competitivos.

Si transcurrido este plazo el agente económico no de-
muestra de manea fehaciente ante la Comisión la modifi-
cación de sus niveles de precios iniciales, la Comisión ini-
ciará los procedimientos administrativos que correspondan
para proceder a la desincorporación de activos, derechos,
partes sociales o acciones de los agentes económicos en las
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proporciones necesarias para eliminar efectos anticompeti-
tivos.

Como estoy seguro de que esta votación va a ser muy ce-
rrada, presidente, le pediría de la manera más respetuosa
que la votación fuera hecha por tablero y de manera nomi-
nal. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias diputado Fernando Zárate. Como ha
quedado advertido anteriormente, son muy claras las dis-
posiciones del artículo 46 del propio Reglamento.

Por tanto, solicito a la Secretaría consulte a la asamblea, en
votación económica, si se admiten a discusión las reservas
presentadas por el diputado Fernando Zárate Salgado.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión la propuesta del diputado Zárate. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. Tiene el uso de la voz, hasta por
tres minutos, el diputado Carlos Alberto García González,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pa-
ra presentar reserva al artículo 75, fracción IV, incisos a)
y b).

El diputado Carlos Alberto García González: Con la ve-
nia de la Presidencia. Quisiera presentarles, compañeras y
compañeros diputados, reserva al artículo 75 del dictamen
que expide la Ley Federal de Competencia Económica.

Como ustedes saben, una visita domiciliaria o de verifica-
ción por parte de una autoridad es el acto de molestia más
oneroso que puede sufrir una persona en este país. El artí-
culo 16 constitucional es claro y preciso al señalar que na-
die puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento es-
crito de la autoridad competente, que funde y motive la
causa legal del procedimiento.

La Comisión Federal de Competencia Economía, como au-
toridad encargada de proteger el proceso de competencia y
libre concurrencia en los mercados de bienes y servicios,
con el fin de permitir el libre acceso de consumidores y

productores en condiciones de igualdad en beneficio de la
colectividad, cuenta con las atribuciones suficientes para
llevar a cabo un procedimiento de investigación entre los
agentes económicos involucrados, entre ellas ostenta la po-
sibilidad de realizar una visita de verificación que pueda
generar severos actos de molestia.

La visita de modificación está regulada en las disposicio-
nes contenidas en el artículo 75 del proyecto de ley. Sin
embargo, con el ánimo de poder apoyar a los agentes eco-
nómicos sujetos a una investigación, proponemos precisar
los incisos a) y b) de la fracción cuarta de este artículo 75,
para que la orden de la visita de verificación señale clara-
mente cuáles serán las locaciones y cosas que podrán ser
revisadas durante la visita, y para que la verificación de los
libros, documentos, papeles, archivos o información se re-
lacione exclusivamente con el objeto de la investigación.

Esto se sustenta en diversos criterios de nuestra Suprema
Corte de Justicia de la Nación, que ha definido toda la es-
fera jurídica que debe de prevalecer antes, durante y al fi-
nal de cualquier visita de verificación.

Así, la Comisión en sus órdenes de verificación deberá se-
ñalar con precisión el objeto de la misma, para delimitar
sus actuaciones como autoridad, a fin de determinar dónde
empezarán y dónde terminarán las actividades que han de
realizarse durante la verificación.

De este modo, la Comisión no puede ejecutar actos diver-
sos al objeto determinado en la orden, ya que esto vulnera-
ría la garantía de seguridad jurídica de todos los contribu-
yentes.

En consecuencia, la Comisión deberá expresar clara y ex-
haustivamente en la orden respectiva los aspectos a revisar.
Lo cual se satisface cuando ésta es puntual en la numera-
ción y descripción de los rubros que constituirán la materia
de la verificación, evitando afirmaciones genéricas o abs-
tractas que impidan conocer al agente económico las obli-
gaciones exactas que les serán verificadas.

En concreto, los servidores públicos de la Comisión Fede-
ral de Competencia que lleven a cabo la visita de verifica-
ción se deberán circunscribir a revisar los aspectos y acti-
vidades expresamente señalados en el objeto de la orden de
verificación.

Para terminar, quisiera decirles que los diputados de Ac-
ción Nacional consideramos que con estas modificaciones
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al dictamen fortalecemos las atribuciones de la Comisión
Federal de Competencia Económica y brindamos mayor
seguridad jurídica a todas y a todos los ciudadanos de este
gran país. Por su atención, muchas gracias. Es cuánto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado García González. Proceda la Secre-
taría a consultar a la asamblea, en votación económica, si
se admite a discusión la reserva presentada al artículo 75,
fracción IV, incisos a) y b).

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. Tiene el uso de la voz la diputada
Martha Beatriz Córdova Bernal, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, para presentar reservas a los
artículos 83, fracción I, y 91.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Muy bue-
nas tardes. Con su permiso, diputado presidente. Y qué
bueno que aclaramos que son las dos reservas, porque lue-
go tienen más prisa en gritarnos tiempo. El neoliberalismo
a su máxima capacidad. Y qué bueno que los lacayos del
gobierno ya se están dando de topes en los acuerdos del
atraco por México.

La existencia del principio de competencia económica co-
mo eje rector de toda economía representa un elemento
central, no solamente para el sano desarrollo de la econo-
mía, sino también para la preservación de la armonía entre
los integrantes de la sociedad al permitirles el pleno ejerci-
cio de sus derechos individuales básicos, como lo es el de
libre competencia.

De conformidad con la teoría económica, el correcto fun-
cionamiento de los mercados es el mecanismo por exce-
lencia para la adecuada asignación de los bienes y servicios
entre los miembros de una comunidad.

Los mercados competitivos incentivan la innovación de las
empresas tanto en sus técnicas y procesos de producción
como en la creación de nuevos productos, aumentando así
las opciones de los consumidores. Es decir, para maximi-

zar el bienestar económico y social eso debería ser el espí-
ritu de esta ley. Sin embargo, como suele suceder, general-
mente existe una abismal diferencia entre la teoría y la
práctica, pues en nuestro país, durante décadas se ha forta-
lecido un sistema de mercado en el que no hay igualdad de
condiciones para todos los participantes del mismo.

Lo anterior ha derivado en que un pequeño grupo de agen-
tes económicos detenten el poder necesario para condicio-
nar la oferta y la demanda de determinados bienes y servi-
cios, así como también fijar los precios convenientes a los
grandes monopolios.

Ante esta práctica de incompetencia lo único que se va a
lograr es la creación de monopolios cada día más fuertes.
Ejemplo de ellos es la disminución o casi desaparición del
pequeño comercio como tiendas o farmacias de barrio, en
donde estos grandes consorcios, algunos productos que se
venden en este tipo de comercios pequeños, los venden co-
mo artículos gancho, aun a costa de una pérdida estratégi-
ca. En donde ellos posteriormente se recuperan en otros
productos, pero ante esta estrategia en esta desigualdad se
pierden empleos y el consumidor termina por pagar el
producto o el servicio al precio conveniente del gran mo-
nopolio.

La iniciativa presentada por Ejecutivo federal, consistente
en expedir una nueva Ley Federal de Competencia Econó-
mica, busca a través de la implementación de un procedi-
miento seguida en forma de juicio facultar a la Comisión
como órgano encargado de la investigación de presuntas
prácticas desleales en el comercio y, en su caso, sancio-
narlas.

En este sentido consideramos que el plazo de 45 días con-
cedidos al supuesto responsable para manifestar lo que a su
derecho convenga, una vez que ha sido notificado del in-
forme de probable responsabilidad, establecido en la frac-
ción I del artículo 83 del dictamen, es sumamente excesi-
vo, ocasionando con ello que el denunciante pierda
tiempo y opte por no denunciar favoreciendo el abuso en
su contra.

Derivado de lo anterior, someto a consideración del pleno
la siguiente reserva y la dejo aquí ante ustedes.

De aquí pasaré a este mismo artículo 83, de esta misma
reserva. El procedimiento para que diga de la siguiente
manera: Una vez emplazado el probable responsable ten-
drá acceso al expediente y un plazo de 15 días hábiles im-
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prorrogables, contados a partir del día siguiente del em-
plazamiento, para manifestarlo lo que a su derecho con-
venga; adjuntar los medios de prueba documentales que
obren en su poder y ofrecer las prueba que ameriten algún
desahogo.

Ahora pasaré a la siguiente reserva, que es el artículo 91
del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley Federal de Competencia Económica.

Nos encontramos ante un gobierno experto en publicidad,
ante la ignominia copetuda, la quieren hacer ver como al-
go extraordinario y benéfico para el país como lo han ve-
nido planteando en las demás reformas. Es innegable que
en nuestro país los monopolios y oligopolios extraen ren-
tas a los consumidores a más no poder, es decir, venden los
bienes, servicios y productos a unos precios sin control y la
calidad es de acuerdo a su conveniencia.

Lo anterior va en contra del bienestar del consumidor y en-
carece la producción en México. Este sistema neoliberal
está permitiendo la entrada de productos externos y ha-
ciendo a un lado al producto mexicano, tal como hemos
visto en los últimos días a los manzaneros, a los cafetale-
ros y a los agricultores.

No es cierto que se busque la economía del pueblo, porque
cuando los grandes monopolios ya tienen el control del
mercado hacen lo que les da la gana en cuanto a calidad y
precio del servicio o producto.

El Poder Legislativo debe ser cuidadoso de lo que se está
aprobando. Es denigrante el quehacer legislativo en su ac-
tualidad. Ya somos varios los diputados que cuando subi-
mos a tribuna y observamos que ya no solamente no deba-
ten sino que no escuchan, y hay que hablarles a las curules
vacías.

Yo le voy a solicitar al diputado Beltrones que les llame la
atención a sus diputados para que vengan a trabajar y des-
quitemos el sueldo que el pueblo nos está pagando. Por lo
mismo no voy a continuar con lo que me falta de la reser-
va ¿y saben qué? Aquí se las dejo al cabo no hay ni mayo-
ría, ni quien nos escuche, ni quien nos esté atendiendo. Pe-
ro para gritar son muy buenos. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputada Córdova Bernal. Proceda la Secreta-
ría a consultar a la asamblea, en votación económica, si se

admiten a discusión las reservas presentadas por la dipu-
tada Córdova Bernal.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Se desechan. Tiene el uso de la voz el diputado Fran-
cisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, para presentar reservas a los artí-
culos 93 y 120, fracción VI.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros
diputados. El concepto de competencia económica lo po-
demos entender como la situación de hecho en la que con-
curren diferentes oferentes y demandantes de bienes y ser-
vicios dentro de un mercado determinado y como elemento
esencial de todo lo anterior es la prevalencia de rivalidad
entre los distintos competidores.

Para que haya un real y auténtico escenario de competitivi-
dad es necesario que las condiciones del mercado sean
iguales para todos sin excepción alguna. Así también que
ninguno de los agentes económicos detente demasiado po-
der para evitar que pueda determinar precios y cantidades
ofrecidas de distintos bienes y servicios.

La competencia económica es uno, si no es que el princi-
pal aliciente para que un mercado cada vez sea más efi-
ciente. Esto es consecuencia directa de que los consumido-
res gocen de total libertad para elegir a su proveedor,
eligiendo a aquél que cumpla de manera más puntual sus
demandas. Con motivo de lo anterior es que las empresas
que compiten entre sí poseen mayores incentivos para in-
novar, ampliar su oferta y mejorar la calidad de sus servi-
cios.

Nuestra legislación en materia de competencia económica
reconoce la existencia de prácticas anticompetitivas como
son los monopolios y las concentraciones y las prohíbe. Sin
embargo, bajo el argumento de protección que el mismo
Estado debe brindar en los distintos ámbitos del mercado
es que en algunos casos, supuestamente excepcionales, se
permite la realización de actos mercantiles desleales.
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La propuesta de la nueva ley abre la posibilidad de que en
algunos casos puedan llevarse a cabo concentraciones sin
la obligación de autorizaciones a cargo de la Comisión Fe-
deral de Competencia como funciones, adquisiciones de
control y concentración de sociedades, asociaciones, partes
sociales, fideicomisos o activos en general que realicen
competidores, siempre que dichos actos no tengan por ob-
jeto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre
concurrencia respecto de bienes o servicios iguales, simila-
res o sustancialmente relacionados.

En relación con lo mencionado, es que creemos que de per-
manecer la redacción del primer párrafo del artículo 93 tal
y como se plantea en el proyecto que hoy estamos discu-
tiendo, se seguirán fomentando los mismos fenómenos an-
ticompetitivos que desde hace décadas han permeado el
mercado mexicano.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de este
pleno la siguiente reserva que modifica el primer párrafo
del artículo 93 del dictamen para quedar en los siguientes
términos:

Artículo 93. La autorización de concentraciones a que se
refiere el artículo 86 de esta ley, sin excepción alguna será
obligatoria aun en los siguientes casos.

Por lo que corresponde a la reserva relativa al artículo 120
de este dictamen, señalo lo siguiente: la Ley Federal de
Competencia Económica debería tener cambios en su es-
tructura que eviten la monopolización y permitan la libre
competencia, penalizando de manera severa para evitar
abusos a los agentes económicos que eviten la libre concu-
rrencia.

México es un país plural con mucha desigualdad. Por esta
razón se tienen que establecer en las leyes secundarias me-
didas más concretas y no tan generales para las regulariza-
ciones de los agentes económicos.

Una de las grandes problemáticas en el país consta del con-
trol absoluto que poseen empresas sobre los insumos esen-
ciales, los cuales son aquellos que tienen carácter de indis-
pensables en un proceso de producción y que no pueden ser
replicados fácilmente. Esto provoca que no exista una
competencia justa ni equitativa en el mercado, ya que lle-
var a cabo la producción o desarrollo de ciertos servicios
depende de que los agentes económicos que poseen control
sobre los insumos esenciales subcontraten sus servicios en

donde no se tiene regulado el precio ni la regulación del
mismo.

Lo anterior genera un gran impacto en la competencia. Es-
ta es la razón principal de la monopolización. La redacción
de este artículo 120 de esta ley decreta la aplicación de las
siguientes sanciones ante las distintas infracciones de la
ley: la supresión o corrección de la práctica monopólica y
la desconcentración parcial, las cuales tendrán como con-
secuencia sanciones económicas o penales.

Sin embargo, este último no especifica de manera concreta
las medidas para la regulación de insumos esenciales que
se implementarán a los agentes económicos cuyo objeto di-
recto o indirecto sea incrementar costos u obstaculizar pro-
cesos de producción o reducir la demanda que enfrenten
otros agentes económicos.

Derivado de lo anterior es que someto a la consideración de
esta asamblea la modificación a este precepto en los si-
guientes términos. Se reforma la fracción VI del artículo
120 de este dictamen para quedar como sigue:

La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones:

Fracción VI. Multa hasta por el equivalente al 30 por cien-
to de los ingresos del agente económico que haya incurri-
do en prácticas monopólicas relativas en cuanto a los insu-
mos esenciales, así como ordenar medidas para regular
dicho acceso previstas en el artículo 56, fracción XII de es-
ta ley. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputado Coronato Rodríguez. Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se admiten a discusión la reserva presentada por el dipu-
tado Coronato Rodríguez.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Por tanto, se desecha. Proceda el diputado Mario Sán-
chez Ruiz... Proceda la Secretaría a leer la modificación.
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El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Propuesta por la Comisión de Economía que modifica el
último párrafo al inciso d) de la fracción VII del artículo 94
para quedar como sigue:
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias. Consulte a la asamblea si se acepta la pro-
puesta de reserva.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta si se acepta la pro-
puesta. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Sí se acepta la propuesta de la comisión. El artículo
modificado se reserva para votarlo al final en conjunto.
Tiene el uso de la voz, hasta por tres minutos, el diputado
Ricardo Monreal Ávila, para exponer las razones que sus-
tentan su reserva al artículo 97.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladores. El artículo 28 de la Consti-
tución proscribe la existencia de monopolios en México;
sin embargo, la existencia de los mismos es un lastre que
arrastran los consumidores nacionales.

La rectoría económica del Estado no ha forjado condicio-
nes de competencia efectiva en diversos sectores clave de
la economía nacional ,y en muchos casos, aquellos deter-
minantes para el desarrollo democrático nacional, por el
contrario, las privatizaciones iniciadas a finales de la déca-
da de los 80 lejos de potencializar el desarrollo de los mer-
cados han generado de los anteriores monopolios estatales
una cantidad impresionante de monopolios particulares,
creando este fenómeno perverso en el que se socializan las
pérdidas y se privatizan las ganancias.

Hablar de las condiciones actuales de los mercados de te-
levisión, telefonía, bancario, cementero, acerero resultaría
reiterativo insistir en enumerar una realidad que a diario
padecemos. La existencia de un Estado regulador fuerte es
determinante para potenciar los alcances de los mercados
nacionales y con ello evitar las distorsiones derivadas en un
mercado concentrado.

Hoy discutimos un dictamen que al Estado le pretende do-
tar de instrumentos jurídicos que intentan combatir las con-
centraciones existentes en mercados de la economía nacio-
nal. No negamos —no negamos— que tibiamente el
dictamen intenta introducir figuras jurídicas novedosas en
nuestro país, como lo son: la posibilidad de fijar precios
máximos, la regulación de insumos esenciales, la regula-

ción de las desapariciones de las barreras de entrada a un
mercado, la propia redefinición de las prácticas monopóli-
cas relativas y absolutas, un supuesto endurecimiento de
las penas y sanciones e incluso la desincorporación de ac-
tivos como sanción.

Con la inclusión de estas nuevas piezas al ámbito jurídico
se intenta fortalecer la capacidad reguladora del Estado
frente a la capacidad evasiva de las grandes empresas. Si
bien, repito, reconocemos este tibio intento, esta manifes-
tación aparente a fortalecer el quehacer estatal en materia
de fomento a la competencia económica, se están introdu-
ciendo figuras cuya mala aplicación pudieran tener efectos
adversos a los deseados.

Ejemplo de lo anterior es la regulación de los insumos
esenciales para su determinación, que constituye un ejerci-
cio fundamental para el buen funcionamiento de la medida
y que en el proyecto que se discute únicamente se incluyen
tres condiciones de los mismos: la existencia de concentra-
ción del manejo del insumo, la imposibilidad de sustitución
del mismo, y que al mismo tiempo sea determinante para la
producción de un bien distinto.

Otra regulación polémica que se ha incluido es la desin-
corporación de activos, que implica la posibilidad de orde-
nar la modificación corporativa de una empresa que con-
centra algún mercado y que para con ello se reviertan las
condiciones anticompetitivas que privan en un sector. Sin
embargo, existen en el mundo ejemplos que hacen claro
que esta medida ha sido ineficaz.

Igualmente se dota a la autoridad regulatoria de nuevas fa-
cultades en materia de investigación, como es la posibili-
dad del uso de la fuerza pública para sus labores y el poder
solicitar información sin ningún tipo de restricción a los su-
jetos investigados.

Queda entonces en muchas partes de la ley al arbitrio ab-
soluto de los integrantes de la Cofece la ejecución de la
norma. Estamos bajo la visión del imperio de la voluntad
del Ejecutivo frente a la regulación legislativa, la ley del
hombre fuerte a ley del parlamento, por eso nos preocupa.

Nosotros, presidente, quisiéramos plantearle esta modifica-
ción. Le pediré, a pesar de que hay vacías muchas de las
curules, persiste el grito y el chiflido del Bronx, ojalá y
ellos se hubieran ido y se hubieran quedado los que escu-
chan con respeto y atención.
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Presidente, le voy a pedir plasme íntegro el documento.
Miren, diputados y diputadas, les aseguro que hay gente
responsable. Intento siempre debatir con seriedad y con
responsabilidad, le dedico muchas horas a estudiar y me
parece una falta de respeto y de cortesía legislativa que se
dediquen a chiflar y a descalificar. Es una pena, pero bue-
no, que viva el Bronx.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Monreal. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión
la reserva presentada.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Se desecha. Tiene el uso de la voz, hasta por tres mi-
nutos, el diputado Juan Luis Martínez Martínez, para ex-
poner las razones que sustentan su reserva al artículo 100.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Compañeras
y compañeros, los efectos de un monopolio son la mayoría
de las veces los mismos: escasez de productos, elevación
de sus precios y la depreciación de los artículos, ya que las
empresas tienen la capacidad para fijar el precio de venta,
y el hecho de ser el único oferente les otorga un poder adi-
cional en el mercado. Por ello, los monopolios son un obs-
táculo para el crecimiento económico de una región, ade-
más son un auténtico robo al consumidor.

En México se dice empezar una lucha contra los monopo-
lios, pero de hecho muchos productos y servicios en nues-
tro país son considerados entre los más caros del mundo,
además la riqueza del país se concentra en manos de unos
cuantos. Por mencionar, tenemos al segundo hombre más
rico del mundo.

El objetivo principal de esta nueva ley debe ser frenar las
prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las ba-
rreras de competencia económica y las restricciones al fun-
cionamiento eficiente de los mercados, por lo que las em-
presas deben cumplir las sanciones correspondientes.

El artículo 100 propone que el agente económico sujeto a
investigación que haya cometido una falta monopólica o

concentración ilícita, tiene derecho en una sola ocasión a
que se le dispense o se reduzca el importe de la multa. No
estamos de acuerdo con lo anterior, si queremos tener un
avance en el tema de competencia económica no podemos
estar perdonando multas y faltas y de esa manera seguir
privilegiando a las mismas empresas que se han enriqueci-
do con el dinero de todos los mexicanos.

Debe ser una ley estricta que permita un bienestar social y
donde exista crecimiento y productividad. Igualmente,
aprovechar para implementar regulaciones que nos permi-
tan ser competitivos.

Como ejemplo tenemos a España, quienes tienen un mode-
lo bueno en cuanto a competitividad, que se caracteriza por
la importancia de las sanciones y la aplicación de multas.
Su objetivo central es hacer que en la ley se establezcan las
sanciones y que los competidores, en lugar de pensar que
pueden evadir alguna multa, tengan el temor y eviten cual-
quier práctica monopólica. Además se cumple sin excep-
ción cada multa y eso ha logrado que sean de los mejores
en la materia a nivel mundial.

Por lo anterior, consideramos que si vamos a establecer una
Ley Federal de Competencia Económica, al menos seamos
claros y precisos, no es posible que se quieran perdonar
multas a las grandes empresas, debemos adoptar las mejo-
res prácticas internacionales para consolidar una política
de competencia activa que promueva un crecimiento ópti-
mo y una mejor distribución de ingreso para toda la socie-
dad mexicana.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
asamblea la reserva a que se elimine el artículo 100 del dic-
tamen con proyecto de decreto que expide la Ley Federal
de Competencia Económica y reforma el artículo 254 Bis
del Código Penal Federal. Es cuanto, compañeras y com-
pañeros.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Muchas gracias, diputado Martínez. Consulte la Secre-
taría a la asamblea, en votación económica, si se admite a
discusión.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Se desecha. Proceda el diputado Ricardo Mejía Berde-
ja, del Partido Movimiento Ciudadano, a sustentar su re-
serva, hasta por tres minutos, al artículo 101.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, compañe-
ro presidente. Pueden considerarse prácticas monopólicas
relativas las realizadas entre agentes económicos, que sien-
do o no competidores entre sí, incurran en segmentación de
mercados a través de exclusividades, restricción vertical de
precios, compras o ventas atadas, negativa de trato, boicot,
acaparamiento, depredación de precios, descuentos por le-
altad o transacciones condicionadas, subsidios cruzados,
discriminación de precios y elevación de los costos de un
rival.

Ya lo planteaba el diputado Juan Luis Martínez, tratándose
del artículo 100, que por una sola ocasión el agente incul-
pado, el agente económico al cual se le está investigando,
se puede por su propia voluntad acoger al beneficio de dis-
pensa o revisión del importe de las multas establecidas.

En el artículo 101 se va más allá. Se suspende la investiga-
ción dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la
solicitud de la empresa posiblemente culpable, para que ya
la autoridad no la investigue y tome en cuenta sus argu-
mentos para ver si le acepta la reducción de la multa o la
dispensa.

Esta situación nos parece relevante, porque es una ventana
para que estén saliendo del cumplimiento de su responsa-
bilidad y nos parece un trato muy fácil, muy blando para
este tipo de empresas que recurren a excesos. Si lo hace-
mos en otro tipo de prácticas indebidas, equivaldría a que
el particular o el señalado como culpable simplemente le
diga a la autoridad que quiere que le reduzcan la pena y ya
la autoridad deja de investigar.

Por eso nosotros hemos señalado que esta ley es un tibio
intento por acabar con los monopolios en el país. Nosotros
—insisto— no vemos una genuina decisión de Estado. Nos
parece que al igual que la ley de 1992 de Carlos Salinas de
Gortari, esta nueva versión de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica está dejando una serie de salidas y veri-
cuetos legales para que los agentes económicos que realizan
prácticas indebidas de competencia monopólica puedan es-
cudarse en esos supuestos para frenar investigación.

Por eso, estamos planteando que en el artículo 101 se eli-
mine la suspensión de la investigación, y no obstante que

el agente económico investigado solicite acogerse a la dis-
pensa o a la reducción de la multa, que siga siendo investi-
gado.

Nosotros no creemos en estos tratos benevolentes, simula-
dores y ficticios, simplemente para dar la imagen de que se
está persiguiendo a los monopolios. Por eso pedimos que
se elimine esta parte del 101 y que continúe la investiga-
ción, que no haya estos tratos preferentes. Ése es el sentido
de nuestra reserva y por eso la sometemos a consideración
de este pleno.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Se desecha. A continuación cedo el uso de la voz al
diputado Rodrigo Chávez Contreras, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, para presentar reservas a
los artículos 120, fracciones IV, V y VII.

El diputado Rodrigo Chávez Contreras: Con su permi-
so, diputado presidente. Compañeras diputadas, compañe-
ros diputados, México es uno de los países que crece más
lento en el mundo, incluso cuando se le compara con na-
ciones con un nivel de desarrollo similar como Brasil, In-
dia, Indonesia, Chile, Turquía y Hungría, se observa un rit-
mo de crecimiento del PIB per cápita menor a precios
constantes.

El factor común en la economía de nuestra nación no es la
libre competencia, la calidad de los servicios y los precios
competitivos. Por lo contrario, México se caracteriza por la
prevalencia de monopolios que se valen de cotos artificia-
les para imponer tarifas excesivas a los ciudadanos.

La debilidad fiscal de nuestro país hace que no tan solo no
se genere riqueza, sino que la poca que existe no se distri-
buya. Se requieren Estados fuertes y bien financiados para
garantizar una eficiente distribución de las rentas que sean
capaces de disminuir las desigualdades y, por tanto, crear
cohesión social.
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A esto, la competencia económica representa un factor de
suma importancia, ya que dicho componente se encuentra
obligadamente relacionado con el crecimiento, la producti-
vidad y la competitividad de un país.

De este modo, la crisis contemporánea que nuestra nación
ha experimentado, y de la cual no ha podido sobreponerse,
evidencia dos diferencias del sistema económico mexica-
no: el lento crecimiento que ha experimentado desde hace
varias décadas y el estancamiento en los niveles de compe-
titividad.

El Inegi reveló que la economía mexicana creció 1.06 por
ciento en términos reales durante 2013. Dichos resultados
muestran que existe una alta probabilidad de que en el país
se experimente una recesión económica debido a tres fac-
tores: una continua caída en el sector manufacturero, una
tendencia a la baja de los salarios reales y de los indicado-
res de desempleo, limitando el mercado interno, y un des-
censo en el gasto real programable del 0.9 por ciento de
2012 a 2013.

Así, el dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Competencia Económica y reforma el artículo
254 Bis del Código Penal Federal, surge bajo un panorama
que sumerge al país en una crisis, recesiones, crecimientos
marginales, poca competencia y mercados altamente con-
centrados.

Telmex concentra el 95 por ciento de la telefonía fija del
país y el 75 por ciento de todo el sector, incluida la telefo-
nía móvil. Cemex el 90 por ciento del mercado cementero
nacional. Grupo México el 95 por ciento de la explotación
del cobre. Televisa el 70 por ciento de la televisión. Grupo
Modelo el 65 por ciento de la industria cervecera. Femsa el
60 por ciento de la producción de los refrescos. Grupo
Bimbo, el pan de caja, 95 por ciento, el pan de dulce 98 por
ciento y los pastelitos el 99 por ciento.

El fenómeno se reproduce en el sector bancario, en el cual
cuatro bancos extranjeros y uno nacional controlan el 80
por ciento de los créditos otorgados, la tasa que permite
compensar las pérdidas foráneas con utilidades domésticas.

Con base en esto, resulta claro que las sanciones aplicadas
a los agentes económicos por incurrir en una práctica mo-
nopólica absoluta, relativa o concentración ilícita, han re-
sultado insuficientes para inhibir una conducta que se con-
figura como el conjunto de acciones materializadas a través

de la celebración de contratos, convenios o arreglos entre
los competidores, con el objetivo de crear condiciones fa-
vorables para los participantes coludidos y perjudicar a los
que no estén involucrados, restringiendo la oferta y fijando
precios artificiales.

Las fracciones IV, V y VII del artículo 120 de la Ley Fede-
ral de Competencia Económica vigente, establecen una
multa equivalente al 10 por ciento de los ingresos del agen-
te económico por haber incurrido en una práctica monopó-
lica absoluta; multa hasta por el equivalente al 8 por cien-
to de los ingresos al agente económico por haber incurrido
a una práctica monopólica relativa; y multa hasta por el
equivalente al 8 por ciento de los ingresos del agente eco-
nómico por haber incurrido en una concentración ilícita en
términos de esta ley, lo cual no tan sólo no ha funcionado
para inhibir la acción. Por lo contrario, la ha tolerado y
perpetuado.

Por lo preliminar resulta asombroso que en el dictamen se
pretenda conservar el mismo monto cuando se ha traduci-
do en un fracaso. Es por ello, que proponemos aumentar la
sanción no hasta, sino el 30 por ciento para quienes incu-
rran en una práctica monopólica absoluta, del 25 por cien-
to para quienes incurran en una práctica monopólica relati-
va, y del 25 por ciento para quienes incurran en
concentraciones ilícitas.

Derivado de lo anterior, someto a la consideración de la
asamblea la reserva ya expuesta a las fracciones IV, V y VII
del artículo 120 del presente dictamen. Es cuanto, diputado
presidente.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admiten a discusión las propues-
tas del diputado Rodrigo Chávez.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.
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El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, se desechan. Tiene la palabra la diputada Zuley-
ma Huidobro González, para presentar sus propuestas de
modificación a los artículos 120, fracciones X y XI, y 129.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente. En Movimiento Ciudadano hemos escu-
chado con atención todos los posicionamientos y las reser-
vas, y en todos y en cada uno de ellos se expuso la
necesidad de combatir los monopolios.

Los ciudadanos allá afuera, y quienes están siguiendo este
debate se preguntan por qué la discusión, por así decirlo, si
los monopolios están prohibidos en la Constitución. Y les
respondo. Es sencillo porque ésa es la realidad de nuestro
país. Los monopolios existen, están presentes, aun cuando
estén prohibidos en la Carta Magna. Una figura más que es
letra muerta en nuestra Constitución y que por supuesto re-
basa la situación actual de los mexicanos. Y también debo
decirlo, esta ley no acabará tampoco con los monopolios,
aunque presenten un atraso económico para todo el mundo.

La desigualdad en la distribución de los ingresos ha sido
identificada como el mayor de los riesgos globales. Según
información de una organización no gubernamental britá-
nica, Oxfam, que es una organización que moviliza el po-
der de las personas contra la pobreza, la mitad de la rique-
za del mundo es administrada por el 1 por ciento de la
población mundial.

En México la falta de competencia y las fallas regulatorias
han sido determinantes para tener en el país al hombre más
rico del planeta.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico también mostró un estudio titulado Gobernar para
unos pocos. Que los ingresos del 1 por ciento de las perso-
nas más ricas del planeta representan 65 veces la riqueza
acumulada del 50 por ciento de la población más pobre.

Pero no conformes con la existencia de las prácticas mo-
nopólicas también encontramos concentraciones ilícitas y
barreras que disminuyen, dañan o impiden la libre compe-
tencia en la producción, procesamiento, distribución o co-
mercialización de bienes y servicios.

Existen empresas que cuando se ven presas de la compe-
tencia recurren a prácticas ilícitas que, por mencionar un
ejemplo, llevan a forzar a los consumidores a no utilizar

productos de las marcas que ponen en riesgo sus intereses,
creando un ambiente de incertidumbre hacia los usuarios
que comercializan los distintos productos o servicios. Estas
prácticas no pueden seguir ocurriendo, ya que dañan y la-
ceran la economía de los ciudadanos.

La solución que plantea el Ejecutivo es sancionar a las per-
sonas que realicen estas actividades con su inhabilitación,
por un plazo de cinco años y multas equivalentes a 200 mil
veces el salario mínimo general diario vigente para el Dis-
trito Federal.

Es decir, las personas que incidan en prácticas monopóli-
cas como consejeros, administradores, directores, gerentes,
directivos, ejecutivos, agentes, representantes o apodera-
dos de alguna persona moral deben ser inhabilitados de sus
labores por cinco años, además de pagar una multa aproxi-
madamente de 13 millones de pesos, según el salario míni-
mo general vigente.

Sin embargo, consideramos que estas medidas no serán su-
ficientes para evitar que se incurra nuevamente en estas
graves fallas que dañan tanto a la economía mexicana.

Es por tal razón que presentamos estas reservas con la fi-
nalidad de aumentar la cantidad a pagar por concepto de
multas, y lo más importante, proponemos la inhabilitación
definitiva a las personas que incurran en prácticas mono-
pólicas y concentraciones ilícitas, ya que será la única for-
ma de evitar que los grandes consorcios corrompan la le-
galidad de nuestra Carta Magna.

La propuesta para la fracción X del artículo 120 es para
quedar como sigue. Inhabilitación definitiva para ejercer
como consejero, administrador, gerente, directivo, ejecuti-
vo, agente, representante o apoderado en una persona mo-
ral, y multas hasta por el equivalente a 300 mil veces el sa-
lario mínimo general diario vigente para el Distrito
Federal; a quienes participen directa o indirectamente en
prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas en repre-
sentación o por cuenta y orden de personas morales.

La propuesta para la fracción XI del artículo 120 para que-
dar como sigue: Multas hasta por el equivalente a 370 mil
veces el salario mínimo general diario vigente para el Dis-
trito Federal; a quienes hayan coadyuvado, propiciado o in-
ducido en la comisión de prácticas monopólicas, concen-
traciones ilícitas o demás restricciones al funcionamiento
eficiente de los mercados en términos de la ley.
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La reserva para el artículo 129. Debo decir que en el dicta-
men a discusión se contemplan algunas sanciones, como lo
son la orden de suprimir o corregir una conducta por ser
una práctica monopólica, multas de carácter administrativo
y hasta el 10 por ciento de los ingresos anuales del infrac-
tor y sanciones penales de tres a 10 años. En caso de rein-
cidencia la Comisión Federal de Competencia Económica
puede imponer una multa hasta por el doble de lo que co-
rresponda.

Entrando al tema de sanciones, observamos que además de
no tener el peso suficiente para evitar reincidencias o eli-
minar estos hechos, la gran mayoría de las veces no se re-
alizan conforme a derecho dejando pasar los términos mar-
cados por la ley; pudiéndose dar el caso, por ejemplo, de
iniciar una investigación nueve años después de cometido
un ilícito, por lo tanto la prescripción otorgada por la ley
contaría solo con un año tanto para investigar como para
imponer la sanción, tiempo que no daría oportunidad algu-
na de desahogar los resultados ni de implementar el casti-
go adecuado, dando finalidad al caso y quedando impune
ese ilícito.

Algo que nos parece absurdo de esta ley es que el plazo
tanto para investigar como para sancionar sean los mismos
10 años, sin tener en cuenta que son dos cuestiones total-
mente diversas, y por lo mismo deberían darse dos perio-
dos distintos, uno para recabar toda la información perti-
nente, cuya prescripción sea lo que estipula la ley, y que
además agregue otro periodo de dos años para poder iniciar
el proceso de imposición de sanciones después de concluir
la recopilación de información.

Esto nos hace entender, que si bien las investigaciones re-
alizadas por las autoridades competentes no se realizan de
una manera adecuada, el tiempo para generar una sanción
se traslapará y no podrá ser suficiente para ejecutar la mis-
ma con base a lo que se señala en esta ley. Añadiendo este
periodo extra para imponer las sanciones se podrá hacer
más eficiente la revisión del producto de las investigacio-
nes y así no se tendrán excusas por parte de las autoridades
de no poder imponer los castigos por falta de tiempo o
pruebas.

Por lo que se propone que en el artículo 129 del dictamen
se agregue una última parte para quedar como sigue: Para
la imposición de sanciones transcurrirá el plazo de dos
años después de terminadas las investigaciones. Muchas
gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admiten a discusión las propues-
tas de la diputada Huidobro.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión las reservas de la diputada. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
En consecuencia se desechan. Tiene ahora el uso de la voz,
el diputado Alfonso Durazo Montaño, para presentar sus
propuestas de modificación a las fracciones XII y XIV del
mismo artículo 120.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, compañero presidente. Compañeras y compañeros di-
putados. Voy a presentar dos reservas. La primera de ellas
a la fracción XII del artículo 120 del decreto que expide la
Ley Federal de Competencia Económica.

Hoy en día, tal y como propone el dictamen a debate, la
cuantía de las sanciones resulta insignificante en relación
con los ingresos que perciben los agentes económicos in-
volucrados en prácticas anticompetitivas.

En consecuencia, quienes atentan contra el proceso de
competencia y de libre concurrencia carecen de incentivos
para abstenerse de llevar a cabo prácticas monopólicas; o,
al contrario, tienen incentivos económicos importantes pa-
ra llevar a cabo prácticas monopólicas al tiempo que la au-
toridad, es decir la Comisión Federal de Competencia, no
dispone de atribuciones que hagan efectivo el castigo a los
infractores, como tampoco dispone de recursos eficaces
para disuadir a los agentes económicos de llevar a cabo
conductas prohibidas por la ley.

Por ello proponemos elevar la sanción económica a los
agentes económicos que incurran en prácticas monopólicas
o en concentraciones prohibidas. Planteamos un aumento
en la sanción del ocho al 30 por ciento para quien incum-
pla con las resoluciones impuestas por la Ley Federal de
Competencia Económica. Hay muchos casos —no los cita-
ré— que nos informan sobre el beneficio económico que
ha representado para muchos monopolios su propia activi-
dad de concentración.
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Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta
asamblea la siguiente reserva. Se reforma la fracción XII
del artículo 120 del decreto del dictamen en cuestión para
quedar como sigue. La Comisión podrá aplicar las siguien-
tes sanciones.

Fracción XII. Multa por el equivalente al 30 por ciento de
los ingresos del agente económico por haber incumplido la
resolución emitida en términos del artículo 101 de esta ley,
o en las fracciones I y II de este artículo. Lo anterior con
independencia de la responsabilidad penal en que se incu-
rra, para lo cual la Comisión deberá denunciar tal circuns-
tancia ante el Ministerio Público.

Paso ahora, presidente, a presentar la reserva al artículo
120, fracción XIV, del mismo dictamen. Los insumos esen-
ciales constituyen un área de regulación necesaria en el ca-
so de la concentración de mercados. La regulación de las
conductas monopólicas relacionadas con los insumos esen-
ciales es de sumo cuidado, pues deben ir enfocados en el
punto medio entre el estrechamiento de márgenes y el co-
bro excesivo por el insumo por parte de los agentes que
controlan éste. El estrechamiento de márgenes refiere a la
conducta efectuada por el agente dominante cuando reduce
los márgenes de ganancias al comercializar el mismo, con
el objetivo de que el competidor no pueda sustentar la ba-
ja de precios y con ello sacarlo del mercado para quedar
como único operador.

El margen de ganancia de este tipo de prácticas monopóli-
cas le reditúa al agente económico un beneficio exorbitan-
te que únicamente encuentra límite en la necesidad del con-
sumidor de estos bienes.

Dicho lo anterior, proponemos esta reserva para incremen-
tar la sanción correspondiente a quien incumpla la regula-
ción en materia de insumos esenciales, pues únicamente se
sanciona con multa hasta por el equivalente al 10 por cien-
to de las ganancias del agente económico cuando los bene-
ficios exceden frecuentemente con toda claridad este por-
centaje, correspondiendo elevar el monto de la sanción
para que sea equivalente a la ganancia extraordinaria.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta
asamblea propuesta de modificación al artículo 120, frac-
ción XIV, para quedar como sigue:

La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones.

XIV. Multa hasta por el equivalente al 50 por ciento de los
ingresos del agente económico que controle el insumo
esencial por incumplir la regulación establecida con res-
pecto al mismo y a quien no obedezca la orden de eliminar
una barrera a la competencia.

Gracias por su atención y espero merecer su respaldo en es-
ta reserva. Gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias a usted, diputado. Le pido a la Secretaría consulte a
la asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión las propuestas del diputado Durazo.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayo-
ría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia se desechan. Tiene la palabra el diputado José
Antonio Hurtado Gallegos para presentar una propuesta de
modificación al párrafo tercero del artículo 120.

El diputado José Antonio Hurtado Gallegos: Con su
permiso, diputado presidente. Compañeras y compañeros
legisladores, muy buenas tardes. La reserva que presento
ante esta honorable asamblea tiene gran trascendencia pues
una de nuestras obligaciones como legisladores es vigilar,
cuidar, proteger y mejorar la calidad de vida de los ciuda-
danos.

Todos sabemos que en un México ideal la competencia
económica y las condiciones de mercado deberían estar re-
guladas en función de los derechos de los empresarios pro-
ductores y de los consumidores, generando un estado de
igualdad de condiciones entre ambos que debería tener co-
mo resultado la estabilidad económica.

Sin embargo, a pesar de la lucha en contra de los monopo-
lios en México, la riqueza del país sigue en manos de sólo
unos cuantos.

Los efectos de todo monopolio, cualquiera que sea su ori-
gen, son siempre los mismos. La escasez de los productos,
la elevación de sus precios, la limitación de los mismos y
la depreciación de los artículos.
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Está por demás decir que nuestra economía no se encuen-
tra en un estado libre de competencia. Por esto, los mexi-
canos no contamos con calidad en los servicios ni en los
productos que consumimos. Los precios se elevan día a día
y la ciudadanía cada vez está más pobre. Lo anterior hace
que muchos de nuestros productos y servicios en nuestro
país, son considerados entre los más caros del mundo.

Es de resaltar que al imperio de estos monopolios no les
preocupa en nada las quejas de los ciudadanos agraviados,
ni les importa dejar a los consumidores en un total estado
de indefensión. No necesitamos de amplios conocimientos
en economía para saber que los monopolios son un obstá-
culo para el crecimiento económico en nuestro país, ade-
más, de ser una manera fácil de robar al consumidor.

Es por esta razón que la regulación de la competencia eco-
nómica debe ser totalmente en beneficio de la sociedad.
Debemos de legislar sobre bases sólidas, con la fuerza que
se requiere, con sanciones que verdaderamente impliquen
un freno a estas prácticas ilícitas.

El objetivo de proponer esta reserva es lograr que las mul-
tas y sanciones señaladas en el artículo 120 del dictamen
que plantea la creación de la Ley Federal de Competencia
Económica sean más firmes, es decir, sanciones que repre-
senten un castigo severo para los agentes económicos in-
volucrados.

Si logramos que este tipo de prácticas monopólicas dismi-
nuyan, obtendremos una competencia correcta y leal a los
intereses de los ciudadanos, con servicios y productos de
mayor calidad y mejor precio.

Compañeras y compañeros legisladores: hagamos refor-
mas que cambien a bien el rumbo de este país. Hagamos re-
formas que regulen, que normen, que transformen, que ge-
neren un bienestar a la ciudadanía, y principalmente ese
bienestar se vea reflejado en el bolsillo de los ciudadanos.

Derivado de lo anterior, el Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano somete a consideración de la asamblea
la siguiente reserva al tercer párrafo del artículo 120 del
dictamen con proyecto de decreto por el que se expida la
Ley Federal de Competencia Económica y reforma el artí-
culo 254 del Código Penal Federal. Es cuanto, señor presi-
dente. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Le ruego a la Secretaría consulte a la

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión
la propuesta del diputado Hurtado Gallegos.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa. Señor presidente, mayoría
por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, se desecha. Tiene ahora la palabra la diputada
Luisa María Alcalde Luján, para presentar una propuesta
de modificación al artículo 123.

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Que en Méxi-
co existen monopolios es algo evidente. Telmex controla el
80 por ciento del mercado de telefonía fija y Telcel domi-
na el 70 por ciento, sus tarifas son las más caras del mun-
do y sus servicios de los más mediocres.

Televisa controla el 70 por ciento de las pantallas de tele-
visión y el servicio de cable del país, y la calidad de su pro-
gramación deja mucho que desear. Por su parte, Cemex
controla el 90 por ciento de la producción del mercado de
cemento; varios países del mundo han sancionado a esta
empresa por sus prácticas monopólicas, excepto México.

Grupo Modelo hace lo propio con el 65 por ciento del mer-
cado de cerveza. Femsa, que embotella los productos de
Coca Cola en México, tiene el control del 60 por ciento del
mercado refresquero. Bimbo domina el mercado de pan y
Gruma el del maíz.

La Constitución establece desde 1983 que los monopolios
y las prácticas monopólicas están prohibidas, incluso la an-
tigua Ley de Competencia, que ahora se derogará, estable-
ció esta prohibición en su artículo 2o., así que la primer
conclusión a lo que nos lleva lo antes expuesto es a que los
monopolios en México existen gracias al poder público que
los protege.

Y hoy vemos una prueba de ello al pretender mantener in-
operable la mejor arma que tenemos contra los monopo-
lios, la desincorporación de activos. La desincorporación
de activos implica la enajenación o venta de bienes, partes
sociales o acciones a terceros, de modo que se termine con
el monopolio. Es el principal mecanismo para favorecer la
competencia en el mercado, y por ende, la disminución de
los precios.

Año II, Segundo Periodo, 25 de marzo de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134



La desincorporación de activos implica un impacto real y
ha sido probada con éxito para eliminar prácticas anticom-
petitivas en mercados de todo el mundo. En 1911, por
ejemplo, el gobierno estadounidense desmembró la Stan-
dard Oil en 32 firmas, y en 1984 hizo lo mismo con AT&T,
dividiéndola en siete operadores. Así se combatieron dos
emporios que habían acumulado más poder que el propio
Estado. Esto demuestra que la desincorporación de activos
es posible, siempre y cuando exista legislación y voluntad
política.

La antigua Ley de Competencia, que ahora se derogará,
contemplaba esta figura, pero era impensable su ejecución,
el ente regulador carecía del poder legal y el gobierno en
turno de interés y perseverancia, la desincorporación exis-
tía en el papel pero no en la realidad.

Esta nueva ley que estamos votando corregía originalmen-
te a su antecesora, eliminaba los candados legales necesa-
rios para poder aplicarla. Sin embargo, la comisión dicta-
minadora decidió replicar palabra por palabra el artículo 37
de la ley anterior, mismo fraseo, mismos candados y, por
tanto, exactamente el mismo resultado, ni un solo caso de
desincorporación de activos aún ante la evidente presencia
de monopolios.

Si vemos los artículos 94 y 95, donde se establecen los pro-
cedimientos especiales de investigación, encontraremos fa-
cultades injustificadas para que el periodo de investigación
pueda ampliarse indefinidamente hasta en dos ocasiones,
con la posibilidad de que los monopolios investigados se-
an los que propongan soluciones o medidas para eliminar
los problemas de competencia y de este modo interrumpir
el procedimiento en su contra.

Asimismo, el artículo 123 que establece la sanción de des-
incorporación, limita esta medida a los casos en donde
existan sanciones previas. Esto significa que los monopo-
lios, para poder ser divididos deben ser reincidentes, o sea
haber sido cachados, investigados y sancionados por violar
la ley.

Por si fuera poco, se establece que las sanciones impuestas
por una pluralidad de prácticas anticompetitivas se consi-
derará como una sola sanción. Es decir, si se cometieron 40
infracciones y se impusieron 40 sanciones en el mismo
procedimiento, se entenderá que el monopolio sólo ha sido
sancionado una vez. Y para rematar, la ley no considera
como sanción aquellos casos en que los monopolios inves-
tigados reconozcan sus prácticas anticompetitivas y se aco-

jan al beneficio de dispensa, como si a través de esta mea
culpa, sus faltas fueran olvidadas.

Lo que propongo es lo siguiente. Eliminar los candados
contenidos en el dictamen para que la Cofece tenga la po-
sibilidad de decidir sobre la desincorporación de activos
sin necesidad de que existan sanciones previas o condicio-
nes burocráticas que limiten su actuación. Sólo así podría-
mos terminar de una vez con los monopolios, proteger los
derechos de los consumidores y garantizar una verdadera
competencia. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica, si se admite a discusión la propuesta de la
diputada Alcalde Luján.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa. Mayoría por la negativa, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia se desecha. Tiene la palabra el diputado José
Luis Valle Magaña para presentar una propuesta de modi-
ficación al artículo 126.

El diputado José Luis Valle Magaña: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros legisladores, es
fundamental que aquellas personas que hayan sufrido da-
ños a causa de una práctica monopólica o una concentra-
ción ilícita puedan interponer las acciones judiciales en de-
fensa de sus derechos. Las personas o empresas que hayan
sufrido daños o perjuicios a causa de una práctica mono-
pólica relativa puedan interponer acciones en defensa de
sus derechos o intereses, y estas acciones puedan ejercerse
de forma individual o colectiva.

En materia de protección al consumo y a los consumidores,
las acciones colectivas son una herramienta jurídica usada
para proteger el derecho que tiene un grupo de personas
contra uno o varios proveedores que vulneren sus dere-
chos. La sentencia será para todo el grupo en su conjunto.

En México, con el objeto de eliminar las prácticas abusivas
de las empresas y con el fin de proteger a un gran número
de ciudadanos en un solo juicio —disminuyendo con ello
los costos individuales— se han regulado en diversas dis-
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posiciones las acciones colectivas. Anteriormente la acción
colectiva era conocida como acción de grupo y otorgaba
sólo a Profeco la legitimación de iniciarlas en materia de
consumo, por lo que las acciones colectivas resultan ser
una herramienta jurídica que facilita mecanismos para que
un grupo de personas organizadas pueda asistir ante tribu-
nales para defender sus derechos comunes.

No obstante que existen sanciones fuertes para quien co-
mete estas conductas, el objetivo no es sancionar a los
agentes económicos, sino proteger el proceso de compe-
tencia y libre concurrencia en los mercados.

En la iniciativa que presentó el Ejecutivo para implemen-
tar la Ley Federal de Competencia Económica, en el artí-
culo 126 se menciona la facultad a aquellas personas que
hayan sufrido daños o perjuicios a causa de prácticas mo-
nopólicas a interponer acciones judiciales en defensa de
sus derechos ante los tribunales correspondientes. Sin em-
bargo, no se especifica que se podrá hacer por sí misma o
de forma colectiva.

Por esa razón, en el Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano consideramos necesario hacer la especificación
para que no haya ambigüedades en los artículos propues-
tos, con el único objetivo de proteger al consumidor.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente reserva al artículo 126 del
decreto por el que se expide la Ley Federal de Competen-
cia Económica.

Único. Se adiciona al artículo 126 del decreto por el que se
expide la Ley Federal de Competencia Económica para
quedar como sigue:

Artículo 126. Aquellas personas que hayan sufrido daños o
perjuicios a causa de una práctica monopólica o una con-
centración ilícita podrán interponer las acciones judiciales
por sí misma o de forma colectiva en defensa de sus dere-
chos ante los tribunales especializados en materia de com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones
hasta que la resolución de la Comisión haya quedado firme.

El plazo de prescripción para reclamar el pago de daños y
perjuicios se interrumpirá con el acuerdo de inicio de in-
vestigación.

Con la resolución definitiva que se dicte en el procedi-
miento seguido en forma de juicio se tendrá por acreditada

la ilicitud en el obrar del agente económico de que se trate
para efectos de la acción indemnizatoria.

Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la propuesta del dipu-
tado Valle Magaña.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, se desecha. Tiene la palabra el diputado Jorge
Salgado Parra, para presentar una propuesta de modifica-
ción al artículo 131.

El diputado Jorge Salgado Parra: Con su permiso, dipu-
tado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado Jorge Salgado Parra: El proyecto de dicta-
men por el que se expide la Ley Federal de Competencia
Económica no puede convertirse solamente en un trámite
legislativo a cumplir. 

En nuestro grupo parlamentario de manera responsable he-
mos atendido todas las aristas que consignan el diseño de
esta legislación, que en todo caso colmarán las actuales la-
gunas legales que sólo fomentan la corrupción y el menos-
cabo de nuestro mercado. No obstante la necesidad de
nuestro sistema jurídico por contar con un ordenamiento de
vanguardia que ordene a un entorno económico de dimen-
siones globales, pero sobre todo garante de un estado de
derecho, una legislación de esta naturaleza y dimensiones
nos conmina sobremanera a diseñar normas que respondan
resueltamente el mandato constitucional que se nos ha en-
comendado.

Por ello, debo advertir que siendo este momento para dis-
cutir y perfeccionar el diseño institucional previsto en el
proyecto de decreto que aquí nos ocupa no dejaré pasar la
oportunidad de destacar lo siguiente.
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El artículo 20 constitucional, en su fracción VII, consagra
el hecho de la utilización de medios de impugnación que,
como ya ha sido mención por parte de varios de mis com-
pañeros legisladores en esta tribuna, han mencionado la ne-
cesidad de utilizar y de consagrar en leyes secundarias lo
manifestado en los artículos constitucionales.

Es por eso que se la da modificación de un título onceavo
de un mecanismo de impugnación en capítulo único de los
tiempos de la resolución, que quedaría en un artículo 131 y
que me voy a permitir leer.

Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión
Federal de Competencia Económica podrán ser impugna-
dos únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y
no serán objeto de suspensión.

Solamente en los casos en que la Comisión Federal de
Competencia Económica imponga multas o la desincorpo-
ración de activos, derechos, partes sociales o acciones, és-
tas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo.

Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tri-
bunales especializados en términos del artículo 94 de la
Constitución y no se admitirán recursos ordinarios o cons-
titucionales contra actos intraprocesales. 

En ningún caso el proceso judicial que resuelve de forma
definitiva el juicio de amparo indirecto podrá durar más de
90 días naturales. Los jueces y los tribunales cuidarán de
que sus procedimientos no se suspendan ni se interrumpan,
para lo cual proveerán lo necesario para que concluya con
la sentencia respectiva en un plazo que no excederá de 35
días, en primera instancia, y 35 días en su revisión.

Son cuestiones que están consagradas en la Constitución,
como ya lo mencioné, en el artículo 28, fracción séptima, y
que deberían estar consagradas también en las leyes secun-
darias, como la que estamos debatiendo hoy, que en nada
perjudica y sí en mucho beneficia. Muchas gracias, dipu-
tado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se admite a discusión la propuesta del diputado Salgado
Parra.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta si se admite a discu-
sión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-

mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, se desecha. Tiene ahora el uso de la voz la dipu-
tada Zuleyma Huidobro González, para presentar una pro-
puesta de modificación al artículo 254 Bis del Código
Penal Federal.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente. En materia de derechos económicos los
afectados corresponden a distintas categorías. Por ejemplo,
en el caso de los delitos fiscales la aplicación directa es a
la hacienda pública, mientras que el fraude y el abuso de
confianza tienen una víctima determinada.

En el caso de competencia económica, el daño es directo a
los consumidores y el mercado de bienes y servicios espe-
cíficos, es decir, el perjuicio que se da con la comisión de
ilícitos propios de competencia económica es al bienestar
social.

También es cierto que la competencia de la autoridad para
sancionar las conductas ilícitas debe tener un límite tempo-
ral que corresponda castigar la ineficacia del Estado en la
persecución de las conductas, entendiendo que el bien jurí-
dico afectado debe determinar el periodo de oportunidad
para la aplicación de la sanción, correspondiendo que
cuando el bien jurídico afectado sea mayor, el tiempo para
la prescripción y el delito sea también extendida.

Igualmente, el contar con un periodo determinado que co-
rresponda de forma sistemática a las facultades de las au-
toridades en la vigilancia de la investigación brinda certe-
za jurídica tanto para los acusados como para las víctimas.

Ahora bien, en el dictamen en comento, en su artículo 254,
en quinto párrafo, determina que los delitos prescribirán
dentro del término medio aritmético de la pena privativa de
la libertad, lo cual es contradictorio para la prescripción del
plazo de las investigaciones que corresponden a 10 años.

¿Qué es esto? Si me estuvieron escuchando y poniendo
atención en la reserva presentada al artículo 129, era preci-
samente sobre esto. Que la prescripción, ahí decía o dice,
que se extingue en un plazo de 10 años, que la prescripción
será por 10 años. Y ahorita, en este artículo, en el 254 del
Código Penal, dirá que la acción penal prescribe en un pla-
zo igual al término medio aritmético, de la pena privativa
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de la libertad, con lo cual estos dos artículos se contradicen
uno al otro.

Por lo que se propone esta reserva para adecuar de mejor for-
ma el plazo de prescripción de los delitos en materia de com-
petencia económica. De continuar el caso señalado en este
artículo, podría ocurrir que las investigaciones en la materia
develen la comisión de un ilícito y que por el plazo de pres-
cripción del mismo haya caducado la facultad de la autori-
dad para sancionarla. Es decir, se tiene el mismo tiempo
para investigar, para sancionar y para que prescriban.

Por lo que se propone que en el artículo 254 Bis, en su
quinto párrafo, se agregue que la acción penal prescribirá
en un plazo de 15 años a partir de que haya cesado la con-
ducta ilícita. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la propuesta de la
diputada Huidobro.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, se desecha. Tiene finalmente la palabra la dipu-
tada Lorenia Valles Sampedro, para presentar una propues-
ta de modificación al artículo tercero transitorio del
proyecto de decreto.

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro: Con su
permiso, presidente. Presento reserva al artículo tercero
transitorio en relación al dictamen de la Comisión de Eco-
nomía con proyecto de decreto que expide la Ley Federal
de Competencia Económica y reforma el artículo 254 Bis
del Código Penal Federal.

De acuerdo a un estudio realizado por Marcos Ávalos, con-
sultor de la Unidad de Comercio Internacional e Industria,
de la sede subregional de la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe, Cepal, en México, la situación
de la política de competencia tiene el siguiente obstáculo:
el sistema judicial es el principal obstáculo para la aplica-
ción efectiva de la política de competencia. El proceso ju-

dicial en México ha afectado la aplicación de esta política
a través de los amparos. Este problema legal ha ocasiona-
do que 90 por ciento del total de las multas no se hayan po-
dido cobrar.

Desde el punto de vista operativo el sistema judicial es el
principal obstáculo para la puesta en práctica, efectiva, de
la política de competencia, como lo ha evidenciado, sobre
todo, el caso de Telmex. Existe el riesgo de que cualquier
caso se estanque en el sistema judicial, debido al recurso de
amparo y la Cofece, Comisión Federal de Competencia, no
pueda hacer efectiva su política.

En las cortes mexicanas hace falta experiencia en la apli-
cación de las políticas de competencia. Por lo general, los
jueces no tienen un entrenamiento en economía y mucho
menos en esta área particular de competencia y regulación
económica.

Además, el sistema judicial en México se ha ganado una
mala reputación en términos de eficiencia. Si bien se ha
pensado en la creación de tribunales especializados en as-
pectos económicos, incluyendo competencia y anti dum-
ping, se han presentado obstáculos políticos, quizá por la
relativa autonomía que podría adquirir esta entidad judicial
frente a la autoridad de competencia, y por supuesto, tam-
bién obstáculos financieros para llevar a cabo esta estra-
tegia.

De acuerdo a los especialistas, el problema principal para
la aplicación efectiva de la política de competencia en Mé-
xico es el sistema judicial. No solo por la posibilidad de
ampararse, como lo hemos comentado ya anteriormente,
que imposibilita el cobro de las multas, sino también por-
que la implementación de las prácticas monopólicas relati-
vas, descritas en el actual artículo 10 de la Ley Federal de
Competencia Económica, en base a los criterios del artícu-
lo 7 del Reglamento no ha sido fácil para la actual Comi-
sión Federal de Competencia Económica.

Hasta el momento la Cofece ha perdido, ante el Poder Ju-
dicial, todos los casos en los que se han involucrado tales
conductas. De hecho, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha considerado que esta disposición es inconstitu-
cional, con el argumento de que solo señala criterios gene-
rales sobre el daño al proceso de competencia y libre con-
currencia, pero no establece los parámetros necesarios que
debe seguir la Comisión para sancionar las prácticas mo-
nopólicas relativas asociadas a esta regulación.
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Por todo lo anterior, se puede considerar necesario que el
Consejo de la Judicatura Federal informe sobre la reforma
constitucional en materia de competencia económica, así
como la Comisión Federal de Competencia Económica
también informe al Congreso de la Unión sobre los resul-
tados de los asuntos judicializados en materia de compe-
tencia para su evaluación y seguimiento de los riesgos en
los procesos judiciales que se deben considerar y corregir.

Por tanto, proponemos que se adicione un segundo y tercer
párrafo al transitorio tercero para quedar como sigue: el
pleno de la Comisión deberá adecuar su estatuto orgánico
a lo dispuesto en el presente decreto, en un plazo que no
excederá de 30 días contados a partir de su entrada en vi-
gor, en tanto se efectúe la adecuación se continuará apli-
cando el estatuto orgánico vigente al momento de la entra-
da en vigor del presente decreto en lo que no se oponga a
éste.

El pleno de la Comisión deberá informar al Congreso de la
Unión, a través de sus Comisiones de Economía, cada año,
en el mes de noviembre sobre los resultados de los asuntos
judicializados en materia de competencia económica para
su evaluación y seguimiento de los riesgos en los procesos
judiciales que se deben considerar y corregir para el mejor
funcionamiento de la Comisión de Competencia Económi-
ca y del Poder Judicial.

El Consejo de la Judicatura Federal deberá informar al
Congreso de la Unión, a través de sus Comisiones de Eco-
nomía, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circui-
to y de los Juzgados de Distrito especializados en materia
económica, sobre su número, división en circuitos, compe-
tencia territorial y resultados de los casos que haya resuel-
to cada año. Esa información se presentará durante el mes
de noviembre. Es cuanto, presidente. Muchas gracias por
su tolerancia.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias a usted, diputada. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión la
propuesta de la diputada Valles Sampedro.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. En consecuencia, se desecha.

Voy a pedir a la Secretaría que abra el sistema electrónico
de votación, por cinco minutos, para recoger la votación
nominal de los artículos 2o. 3o., 5o., 7o., 9o., 10, 12, 14,
24, 25, 30, 31, 32, 35, 37, 48, 49, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 60,
61, 62, 64, 65, 66, 71, 75, 78, 79, 80, 83, 91, 93, 94, 95,
100, 101, 102, 120, 123, 126, 127, 129 y 131 del artículo
primero del decreto que expide la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, en términos del dictamen modificado.

También del artículo 254 Bis del artículo segundo del de-
creto, que modifica el Código Penal Federal, también en
términos del dictamen modificado.

Así como el artículo tercero transitorio del proyecto de de-
creto... Bueno el 97 no lo leí. Bueno el 97 también en los
términos del dictamen modificado y con las modificacio-
nes aceptadas por la asamblea, del artículo primero del de-
creto que expide la Ley Federal de Competencia Económi-
ca. Ábrase el sistema electrónico de votación por cinco
minutos.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación de los artículos mencionados por esta Presidencia,
que expide la Ley Federal de Competencia Económica, el
artículo 254 Bis del Código Penal Federal y el artículo ter-
cero transitorio del decreto en términos del dictamen mo-
dificado, así como el artículo 94 que expide la Ley Federal
de Competencia Económica, con las modificaciones acep-
tadas.

(Votación)

¿Faltó alguna diputada o algún diputado por emitir su vo-
to?

El diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán (desde la
curul). A favor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 301 votos a favor, dos abstenciones y
99 en contra.
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El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobados por 301 votos los artículos reserva-
dos en términos del dictamen modificado y con la mo-
dificación aceptada por la asamblea. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto que
expide la Ley Federal de Competencia Económica y re-
forma el artículo 254 Bis del Código Penal Federal. Pa-
sa al Senado para sus efectos constitucionales.

Esta Presidencia, con fundamento en lo que dispone el ar-
tículo 93, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados ordena que antes de que se remita la minuta a la
Cámara de Senadores, se realicen las correcciones que de-
mandan el buen uso del lenguaje y la claridad en las leyes,
sin modificar lo aprobado por el pleno.
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